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INTRODUCCION 

EL PRESENTE TRABAJO QUE TIENE POR TfTULO: " NATURALEZA JuRfDICA 

DEL Aviso DE RESCISIÓN COl'i) OBLIGACIÓN DEL PATRÓN " TIENE POR OBJETO, DAR 

A CONOCER CUALES SON LOS EFECTOS QUE SE PRODUCEN EN LA PRÁCTICA, ANTE LAS 

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CUANDO EL PATRÓN AL TRATAR DE DAR AVISO 

POR ESCRITO AL TRABAJADOR DE LAS CAUSAS QUE ORIGINARON EL DESPIDO JUSTO 

O LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, Y ÉSTE SE NIEGA A RECIBIRLO, DEBE 

ACUDIR ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, A SOLICITAR QUE POR SU CONDUCTO, SE 

NOTIFIQUE A DICHO TRABAJADOR TAL RESCISIÓN, 

PARA ESTE EFECTO DEBE EL PATRÓN CUMPLIR CON CIERTOS REQUISITOS 

Y FORMALIDADES QUE ESTABLECE LA LEY, Y AL NO DAR CUMPLIMIENTO A ESTAS FORMALI­

DADES, COl'IJ LO ESTABLECE LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, SE CONSIDERARÁ COMO UN DESPIDO INJUSTIFICADO, EL cuilL HARÁ 

VALER EL TRABAJADOR AL DEMANDAR A SU PATRÓN, EN LA CORRESPONDIENTE AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES ÜFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS: 

EL DEMANDADO POR SU PARTE OPONDRÁ LAS DEFENSAS Y EXCEPCIONES QUE CONSIDERE 

PERTINENTES PARA DESVIRTUAR TAL DESPIDO. 

CON LAS REFORMAS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, Y QUE 

ENTRARON EN VIGOR EL l° DE MAYO DE 1980, INCLUYEN PRECISAMENTE, ENTRE OTRAS, 

ÉSTA INNOVACIÓN, 

SI EL AVISO DE RESCISIÓN, SE TRATÓ DE ENTREGAR AL TRABAJADOR, 
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V ÉSTE COMO HEMOS MENCIONADO, SE NEGÓ A RECIBIRLO, V EL PATRÓN EN JUICIO 

NO COMPRUEBA LO CONTRARIO, SE CONSIDERARÁ CCX'O UN DESPIDO INJUSTIFICADO: 

AHORA BIEN DICHO PATRÓN TIENE QUE DEPOSITAR EL AVISO, DENTRO DEL TÉRMINO 

QUE LE CONCEDE LA LEY, A LA AUTOR !DAD COMPETENTE, SIENDO DE CINCO DfAS, 

CONTAOO> A PARTIR DE LA FECHA DE LA RESCISIÓN, LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 

V AABITRAJE AL RECIBIR SU PROl"DCIÓN, PROCEDERÁ A NOTIFICAR DICHO AVISO, 

POR LO QUE CONSIDERAl"DS QUE A ÉSTE SE LE IMPONE UNA DOBLE CARGA PROBATORIA, 

UNA DE CARÁCTER PROCESAL V LA OTRA DE CAAACTER PROBATORIO, 

PARA LLEGAR A ESTE PUNTO PARTIREMOS DE LOS CONCEPTOS GENERALES 

QUE VERSARÁN DURANTE EL DESARROLLO DE ESTE TRABAJO, DEFINIENDO TANTO AL 

TRABAJADOR COMO AL PATRÓN, LA RELACIÓN DE TRABAJO, LA DEFINICIÓN DEL CONTRATO 

DE TRABAJO, LA SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, PARA DESPUÉS PASAR AL 

ESTUDIO DE LA TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO, INDICANDO LA FINALIDAD 

QUE PERSIGUE EL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, V EN LAS TERMINACIONES 

INDIVIDUALES, MENCIONAREMOS CUALES SON LAS OPCIONES CON QUE CUENTA TANTO 

PATRÓN COffi TRABAJADOR PARA RESCINDIR LA RELACIÓN, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA 

PARA CADA UNA DE LAS PARTES, 

fAMILIARIZADOS CON LOS CONCEPTOS GENERALES, PASAREMOS AL ESTUDIO 

DE LA REGULACIÓN DE LA RESCISIÓN EN EL IJERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, HACIENDO 

UN ANÁLISIS PROFUNIJO DE LAS CAUSALES DEL ARTÍCULO 47 DE NUESTRA LEv. EN 

LAS QUE, EL PATRÓN PUEDE TIPIFICAR LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, 

ANALIZAREMOS TAMBIÉN EL PROPIO AVISO DE RESCISIÓN, EN SU ASPECTO DE FORMA 

COMO EL DE FON!JO: NOS OCUPAREMOS TAMBIÉN DE LOS ASPECTOS DE PRUEBA, EN LA 
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RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, CONSIDERANDO QUE ES AQUÍ DONDE AL PATRÓN 

SE LE IMPONE UNA OOBLE CARGA PROBATORIA, PRIMERO DEBE DEMOSTRAR QUE EL TRABAJA­

DOR SE NEGó A RECIBIR EL AVISO DE RESCISIÓN, QUE LE DIRIGE CON MOTIVO, DE 

HABER INCURRIDO ÉSTE EN ALGUNA O ALGUNAS DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN QUE 

ESTABLECE EL PRECEPTO LEGAL EN ESTUDIO, V QUE EN LA PRÁCTICA LAS Mo\S FRECUEN­

TES, SON LAS FALTAS DE PROBIDAD V HONRADEZ, FALTAS INJUSTIFICADAS· ETC .. 

V LA OTRA CARGA DE PRUEBA QUE SE LE IMPONE AL PATRÓN, ES PROBAR EN JUICIO 

PRECISAMENTE ESA O ESAS CAUSALES QUE DIERON ORIGEN A LA CITADA RESCISIÓN, 

TAMBIÉN TRATAREMOS DE ESTABLECER LA NATURALEZA JURÍDICA DEL AVISO 

DE RESCISIÓN, EL PROCEDIMIENTO PARA PROCESAL QUE ES DONDE SE ENW\RCA EL 

AVISO DE RESCISIÓN, ASÍ COMO LAS PARTES EN ESTE PROCEDIMIEITTO V LOS REQUISITOS 

DEL MISMO, LOS SUPUESTOS IWORTAITTES QUE SE PRESENTAN CON MOTIVO DEL INCUMPLI­

MIENTO, DE LA OBLIGACIÓN DE DAR EL AVISO DE RESCISIÓN, V QUE EN LA PRÁCTICA 

HEWJS OBSERVADO Ml;s llE CERCA· AL PERTENECER AL CUERPO JURÍDtco,. DE LA H. 

JuNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y AABITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL. 

LA INQUIETUD QUE TUVIMOS PARA REALIZAR ESTE TRABAJO, FUE CONOCER 

A FONDO LA PROBLEf'l4TICA QUE SE PRESENTA ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN 

V AABITRAJE, V A LA VEZ TRATAR DE DAR UNA POSIBLE SOLUCIÓN A ESTA CUESTIÓN, 

DESEANDO S 1 NCERAMENTE QUE ESTE TRABAJO, QUE SE REAL! ZA CON GRAN ESFUERZO 

SIRVA DE APOYO, PARA LOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO, SIN ÁNIWJ DE GRANDEZA, 

CONSIDERARLO COt'O UNA FUENTE M4S DE CONSULTA, QUE PUEDE SERVIR COMO TAL 

PARA UNA MEJOR REGULACIÓN EN EL DERECHO ~XICANO DEL TRABAJO, 
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1. CONCEPTO OC TRABAJADOR 

EN ESTE PRIMER CAPÍTULO, ANALIZAREMOS DE MANERA PRECISA LOS CONCEPTOS 

GENERALES QUE VERSARÁN DURANTE EL DESARROLLO DE ESTE TRABAJO, APUNTAREl'OS 

CON CLARIDAD CADA CONCEPTO, ESPECIFICANDO LAS OBLIGACIONES DE CADA PARTE 

AL MANTENER UNA RELACIÓN DE TRABAJO, LA DEFINICIÓN DE ÉSTA, DEL CONTRATO 

DE TRABAJO QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA SUSPENSIÓN, LA TERMINA­

CIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO V FINALMENTE LA RESCISIÓN, 

TRATAREl'OS DE CONCEPTUAR AL TRABAJADOR DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN 

QUE CONSAGRA NUESTRA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y COMO PUNTO DE PARTIDA ENCONTRA­

MOS QUE EL DICC!ONARIO JuRÍDICO MEXICANO DICE: ",,, LA DENOMINACIÓN TRABAJADOR 

RESPONDE CON PRESCICIÓN A LA NATURALEZA DE ÉSTE SUJETO PRIMARIO DEL DERECHO 

DEL TRABAJO, #'ÉN DE QUE UNIFICA EL CARÁCTER DE AQUELLOS QUE VIVEN DE SU 

ESFUERZO VA PREPONDERANTEMENTE MATERIAL O INTELECTUAL," (lJ 

LA LEY DE 1931 DISPONÍA QUE: " TRABAJADOR ES TODA PERSONA ... " 

SINPRECISAR SI ERA FÍSICA O !'ORAL, TOMADA LA PALABRA EN SU SENTIDO MÁS AMPLIO 

ES TODA LA PERSONA QUE DESARROLLA UN TRABAJO, 

(1) DICCIONARIO JURÍDICO f'EXICANO, INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS, 

{A, Eo1c1óN, EnnoR1AL PORRúA. S.A., f"éx1co, 1988, PÁGINA 3106. 
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A ESTE ASPECTO PODEt'DS AGREGAR QUE NO TODAS LAS ACTI V 1 DADES QUE 

REALIZA EL HOMBRE INTERESAN AL DERECHO DEL TRABAJO, COMO POR EJEMPLO: LOS 

DEPORTISTAS, VENDEDORES DE PERIÓDICOS, ASEADORES DE CALZADO, CHOFERES DE 

TAXIS PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS, ARTESANOS, ETC,, QUE POR LA NATURALEZA 

DEL TRABAJADO QUE DESEMPEÑAN SON TRABAJADORES INDEPENDIENTES QUE NO QUEDAN 

DENTRO DE NUESTRO DERECHO, YA QUE NO HAY RELACIÓN QUE REGULAR, 

NUESTRA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU ARTÍCULO 8º DISPONE: 

" TRABAJADOR ES LA PERSONA FÍSICA QUE PRESTA A OTRA FÍSICA O t'DRAL, UN TRABAJO 

PERSONAL SUBORDINADO ", 

DE ESTA DEFINICIÓN PODEt'DS DEDUCIR QUE TRABAJADOR ES SOLN'1ENTE LA 

PERSONA FÍSICA, ES DECIR, EL PROPIO HOMBRE EN VIRTUD DE QUE NUESTRA RAMA 

JURÍDICA REGULA Y ESTRUCTURA LA ACTIVIDAD HUMANA, NO SIENDO ATRIBUIBLE ESTE 

CONCEPTO A LAS PERSONAS l'IJRALES, EXCLUYÉNDOSE COl'IJ TRABAJADORES, 

SI ES EL PROPIO HOMBRE EL QUE REALIZA ESTA ACTIVIDAD, PODEl>tlS 

APUNTAR QUE AL RESPECTO EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, DICE: 

" TRABAJO ES EL ESFUERZO HUMANO APLICADO A LA PRODUCCIÓN DE LA RIQUEZA ", 

CON ESTE CONCEPTO REAFIRMAroS QUE EL TRABAJADOR SUPONE UNA ACTIVIDAD HUMANA, 

APLICADA A PRODUCIR, ES DECIR, LA REALIZA EL PROPIO HOMBRE, QUE AL ENTRAR 

EN ESA ACTIVIDAD SE CONVIERTE EN TRABAJADOR, ÚNICO CAPAZ DE MANTENER UNA 

RELACIÓN DE TRABAJO, 
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CONFORME AL ÓRDEN DE IDEAS DE NUESTRA DEFINICIÓN LEGAL­

ENCONTRAMOS QUE LA PERSONA FÍSICA DEVIENE EN TRABAJADOR. CUANDO PRESTA EL TRA­

BAJO A OTRA PERSONA: POR LO QUE, EXPRESAMOS QUE ES NECESARIO QUE ESA PERSONA­

FÍSICA, PRESTE EL TRABAJO DE MANERA PERSONAL Y NO POR INTERPÓSITA PERSONA, -­

ASIMISMO DEBE PRESTAR ESE SERVICIO EN FORMA SUBORDINADA, BAJO EL MANDO DE OTRA­

PERSONA, 

PARA QUE LA PERSONA FÍSICA SE CONVIERTA EN TRABAJADOR, NO SOLO -­

BASTA QUE "PRESTE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO", SINO ES NECESARIO QUE LO-­

PRESTE LIBREMENTE.POR SU PROPIA VOLUNTAD. Y QUE ESE TRABAJO SEA LÍCITO, YA QUE 

NO PUEDE SER CONTRARIO A LAS LEYES DE ÓRDEN PÚBLICO, Y REMUNERADO f"EDIANTE EL­

PAGO DE UN SALARIO, 

EL CONCEPTO DE "TRABAJO SUBORDINADO", SIRVE NO PARA DESIGNAR UN -­

STATUS DEL HOMBRE, SINO PARA INDICAR DOS FORMAS DE TRABAJO, 

A) EL HOMBRE ACTÚA LIBREl"ENTE HACIENDO USO DE SUS CONOCIMIENTOS­

y DE LOS PRINCIPIOS CIENTÍFICOS Y T~CNICOS APLICÁNDOLOS AL TRABAJO OUE DESA-­

RROLLA DE ACUERDO A SU LEAL SABER Y ENTENDER, 

B) LA OTRA FORMA DE TRABAJO, ES LA QUE DEBE SERV 1 R DE ACUERDO A -

LAS NORMAS Y REGLAl"ENTOS E INSTITUCIONES VIGENTES. 
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NUESTRA LEY SEÑALA EN SU ARTÍCULO 3º " EL TRABAJO ES UN DERECHO 

Y UN DEBER SOCIALES, NO ES ARTÍCULO DE COMERCIO, EXIGE RESPETO PARA LAS 

LIBERTADES Y DIGNIDAD DE QUIÉN LO PRESTA, DEBE EFECTUARSE EN CONDICIONES 

QUE ASEGUREN LA VIDA, LA SALUD Y EL NIEVEL ECONÓMICO DECOROSO PARA EL TRABAJA-­

DOR Y SU FAMILIA." 

MU( LA LEY PROTEGE TANTO AL TRABAJADOR COMO A SU FAMILIA, ASEGURANDO 

LAS CONDICIONES DE TRABAJO, OTORGÁNDOLE FACULTADES, PARA QUE EN CASO DE 

QUE EL TRABAJO NO SE DE CON ESAS CONDICIONES. NO LO ACEPTE, 

EL HOMBRE TRABAJADOR, ES EL QUE DESARROLLA EL TRABAJO, PARTIENDO 

DEL ORIGEN DE ÉSTA PALABRA. ALGUNOS AUTORES SEÑALAN QUE PROVIENE DEL LATÍN 

" TRABS, TRABIS " QUE SIGNIFICA, TRABA, OTROS, SEÑALAN QUE PROVIENE DEL 

GRIEGO "THLlllO ", QUE DENOTA APRETAR, OPRIMIR U OBLIGAR, Y POR ÚLTWO UNA 

TERCERA CORRIENTE, EN LA QUE ALGUNOS AUTORES ENCUENTRAN EN SU RAÍZ LA PALABRA 

LABORARE O LABRARE DEL VERBO LATINO LABORARE, QUE QUIERE DECIR LABRAR TÉRMINO 

QUE SE UTILIZA PARA LABRAR LA TIERRA, (2) 

(2) c.F.R. DAVflJ..OS. José. " DERECHO DEL TRABAJO 1 " 3A. EDICIÓN, EDITORIAL 

PORRÚA, S.A .. f'ÉXICO, lgg). PÁGINA 3. 
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POR SU PARTE EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY 'FEDERAL DEL TRABAJO, 

EN EL ARTÍCULO 8º ENCONTRAl'IJS UNA DEFINICIÓN DE TRABAJO: " SE ENTIENDE 

POR TRABAJO, TODA ACTIVIDAD HUMANA INTELECTUAL, O MATERIAL, INDEPENDIENTEMENTE 

DEL GRADO DE PREPARACIÓN TÉCNICA REQUERIDO POR CADA PROFESIÓN U OFICIO ", 

PARA EL PROFESOR ROBERTO MuÑOZ RA"óN, TRABAJADOR ES: " LA PERSONA 

QUE LIBREMENTE PRESTA A OTRA UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINAOO LÍCITO Y REMUNERA­

DO," (3) 

Nos ADHERIMOS A ESTE CONCEPTO DE TRABAJAOOR QUE EXPONE EL AUTOR. 

YA QUE A DIFERENCIA DE NUESTRA LEY, EN AQUELLA, NO SE CONTEMPLAN LOS ASPECTOS 

DE LÍCITO Y REMUNERADO, QUE SON PRIMORDIALES PARA MANTENER UNA BUENA RELACIÓN 

DE TRABAJO, YA QUE NINGÚN TRABAJADOR, PRESTARÁ EL SERVICIO, SI NO SE ESTIPULAN 

CONDICIONES LEGALES, NI LA PAGA CORRESPONDIENTE, 

Ornas AUTORES QUE AGREGAN A LA DEFINICIÓN DE TRABAJO EL ELEMENTO 

REMUNERADOR ES, POR EJEJ1'LO NÉSTOR DE BuEN, CONSIDERÁNDOLO CONCEPTO CENTRAL 

DEL DERECHO DEL TRABAJO, A TAL GRADO QUE AFIRMA QUE: " S 1 EL TRABAJO NO 

ES REMUNERADO SI NO CONLLEVA EL PAGO DE UNA CANTIDAD DE DINERO, NO HABRÁ RELA--

(3) fiJOOZ RAfol5N, ROBERTO, " DERECHO DEL TRABAJO " EDITORIAL PORRÚA. S.A.' 
f'\lx1co. 1987. PAGINA 19. 
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CIÓN REGIDA POR EL DERECHO LABORAL, (4) 

HACEMOS !NCAPIÉ EN QUE ESTE ELEMENTO REMUNERADOR, ES ESENCIAL, VA­

QUE NINGllN TRABAJADOR QUE PRESTE UN SERVICIO, Y NO RECIBE LA PAGA CORRESPON--­

DIENTE, ESTARÁ DE ACUERDO, POR OTRO LADO CABE SEÑALAR QUE LA OBL!GACIÓN POR -­

PARTE DEL TRABAJADOR DE PRESTAR TRABAJO, SE CONCRETA MEDIANTE LAS ÓRDENES QUE­

REC !BE, ENTENDIÉNDOSE POR ESTO LASUBORDINACIÓN QUE ES OTRO ELEMENTO DE LA DEFJ_ 

NI C l ÓN QUE CONSAGRA NUESTRA LEY , 

PARA DESGLOSAR LA DEFINICIÓN LEGAL, AL .~ESPECTO DEL TRABAJO, HAR"' 

MOS CIERTAS REFLEXIONES, LA PRIMERA NOS DEJA VER QUE SE TRATA DE UNA ACT!Vl-­

DAD HUMANA, COMO YA QUEDÓ ANTERIORMENTE EXPUESTO, PERO ¿QUE SIGNIFICA ESTA­

ACT!VIDAD ? , EN SU SENTIDO MÁS AMPLIO, SE PUEDE INTERPRETAR Dé DOS FORMAS Dl­

NAMISKJ Y PASIVIDAD, E INCLUSO INl'IJVIL!DAD, EN EL PRIMER CASO DEBE ENTENDERSE 

EL MOVIMIEtlTO EN SÍ. QUE REAL IZA EL HOMBRE AL TRABAJAR, PERO NO SÓLO CON EL MO­

VIMIENTO O DINAMISMO PUEDE COW'RENDERSE LA ACTIVIDAD HUMANA, PORQUE AL HABLAR­

DE INMOVILIDAD O PASIVIDAD CONTEMPLAMOS, LA MISMA, CON EL EJEMPLO CLARO DEL -

TRABAJO DE UNA MODELO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA ESCULTURA, QUE TRABAJA SIN -­

ESTAR ACTIVA, 

(4) OC Bl[N, LOZANO NÉSTOR. "DERECHO DEL TRABAJO", 4A ED1c16N. EDITORIAL Po--­

RRÚA• S.A .. l'ÉXICO. 1981. TI. PAGINA 16. 
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Orno ASPECTO IMPORTANTE DE LA DEFINICIÓN ES EL HECHO DE QUE ESA -­

ACTIVIDAD HUMANA, PUEDE EXPESARSE COMO INTELECTUAL o MATERIAL, ¿QUE QUIERE --­

DECIR ESTO?, ALGUNAS ACTIVIDADES PREPONDERANTEMENTE SON INTELECTUALES, EN - -­

LAS QUE SE DESARROLLA ÚNICAMENTE EL PENSAMIENTO.PREVALECE EL ASPECTO INTELEC­

TUAL, ENTRA EN EL TRABAJO EL RAZONAMIENTO, EN CAMBIO ENEL ASPECTO MATERIAL, -­

ES EN sf, LA PROPIA ACTIVIDAD QUE SE EJECUTA MANUALMENTE: NO SE PUEDE CONCEBIR­

EXCLUSIVAMENTE ALGUNO DE ESTOS DOS ASPECTOS YA QUE NO HAY ACTIVIDAD HUMANA-­

EN LA QUE UN ACTO SEA EXCLUSIVAMENTE MATERIAL O INTELECTUAL COMO EJEMPLO DE -

LA ACTIVIDAD INTELECTUAL TENEMOS A LOS PROFESORES, ABOGADOS.ETC. Y DE LA ACTI­

VIDAD MATERIAL A LOS ALBAÑILES, CAMPESINOS, CARPINTEROS, ETC,, AÚN CUANDO LA-­

LEY DISTINGUE ESTAS DOS ACTIVIDADES, NO TIENE ESTA DISTINCIÓN RELEVANCIA JU-­

RÍDICA, YA QUE AMBOS.SON REGULADOS Y PROTEGIDOS DE IGUAL FORMA POR LAS LEYES­

LABORALES, 

PARA DEJAR CLARO EL TRABAJO INTELECTUAL, ES REGULADO DE IGUAL MAN~ 

RAQUE EL MATERIAL, NO HAY MÁS QUE OBSERVAR LA SEGUNDA PARTE DE LA DEFINl---­

CIÓN, "INDEPENDIENTEMENTE DEL GRADO DE PREPARACIÓN T~CNICA REQUERIDA POR CADA-­

PROFESIÓN U OFICIO", 

POR LO QUE RESPECTA A LAS OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES, SE --

ENCUENTRAN REGULADAS EN EL ARTÍCULO 134 DE LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ~STAS -­

SON f'ÚLTIPLES, LA PRINCIPAL ES LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN Sf.ES DECIR. --
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EL HECHO POR MEDIO DEL CUAL EL TRABAJADOR SE PONE AL SERVICIO DEL PATRÓN, 

Asf ENCONTRAMOS EN EL ARTÍCULO ANTERIORMENTE MENCIONADO COLOCADO­

EN PLANO SECUNDARIO, SIENOO TAMBIÉN OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR LAS SJGUIEN--­

TES: 

1.- CUMPLIR CON TODAS Y CADA UNA DE LAS DISPOSICIONES DE LAS NOR-­

MAS DE TRABAJO, 

2.- ÜBSERVAR LOS MEDIOS PREVENTIVOS E HIGIÉNICOS QUE SEÑALAN LAS-­

AUTORIDADES CO/>V'ETENTES , 

3.- REALIZAR EL TRABAJO BAJO LA DIRECCIÓN DEL PATRÓN O BIEN DE SU­

REPRESENT ANTE, 

4.- AVISAR RAPIDAMENTE AL PATRÓN, DE LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE -

LE 1 f'V' !DAN CONCURRIR AL TRABAJO, 

5.- ÜBSERVAR BUENAS COSTUMBRES DURANTE EL SERVICIO, ASÍ COMO LOS -

ORGANISMOS QUE ESTABLECE LA LEY. 
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6,- SclMETERSE A LOS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS PREVISTOS EN EL -- -­

REGLAMENTO INTERIOR Y ADEMÁS NORMAS VIGENTES EN LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO, 

7,- INFORMAR AL PATRÓN DE LAS DIFERENCIAS QUE ADVIERTAN A FÍN DE­

EVITAR DAÑOS MAYORES, 

8,- INFORMAR AL PATRÓN DE LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS QUE PADEZ-

CAN, 

9,- GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRETOS T~CNICOS, COMERCIALES -

Y DE FABRICACIÓN, 
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2. CONCEPTO OC . PATRON 

TANTO EN LA LEY DE 1931 COMO EN EL PROYECTO DE LA LEY DE 1970, 

SE UTILIZABA EL TÉRMINO PATRONO, SIENDO SUBST!TUÍDO POR EL CONGRESO DE LA 

lJNtóN, POR EL DE PATRÓN A PROPUESTA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA CÁlo\o\RA 

DE DIPUTADOS Y LAS COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO, fu. PATRÓN SE LE HA DENOMINADO 

CON DIVERSOS VOCABLOS COfo!J POR EJEMPLO: EMPLEADOR, DADOR DE TRABAJO, ACREEDOR 

DE TRABAJO, ETC, POR LA ET!t'OLOG(A DE LA PALABRA QUE DERIVA DEL LATÍN 

" PATER ", TRAE A LA MENTE UNA IDEA PATERNALISTA, DEL TRATO CORDIAL DEL 

PADRE, DEL AFECTO ABRIGADOR, ESTE VOCABLO ES EL QUE UTILIZA NUESTRO ORDENAMIEN­

TO LABORAL, LA OOCTRINA Y LA PRÁCTICA MEXICANA, (5) 

JuNTO A LA FIGURA DEL TRABAJADOR SE CONCIBE Lll DEL PATRÓN, SON 

CORRELATIVOS ÉSTOS CONCEPTOS: EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

DISPONE: " PATRÓN ES LA PERSONA FÍSICA O f'ORAL QUE UTILIZA LOS SERVICIOS 

DE UNO O VARIOS TRABAJADORES," 

COMO PRIMERA CARACTERÍSTICA DE ESTA DEFINICIÓN LEGAL, TENOOS 

QUE A DIFERENCIA DE LA DEL TRABAJADOR· PUEDEN SER UNO O VARIOS PAThONES, 

(5) f'¡JOOZ, RAf1lN ROBERTO, " DERECHO DEL TRABAJO " OB. C!T, PAGINAS 2q Y 

25. 
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EL PATRÓN PODRÁ SER "PERSONA FÍSICA O MORAL", 

LA SEGUNDA PARTE DEL ARTÍCULO QUE NOS DA LA DEFINICIÓN DEL PATRÓN­

DICE: ",, .. SI EL TRABAJADOR, CONFORME A LO PACTADO O A LA COSTUMBRE UTILIZA -­

LOS SERVICIOS DE OTROS TRABAJADORES EL PATRÓN DE AQUÉL LO SERÁ TAMBIÉN DE --­

ÉSTOS", 

ESTA ES UNA SEGUNDA CARACTERÍSTICA DE LA DEFINICIÓN, EL PATRÓN -­

SE CONVIERTE EN RESPONSABLE TAMBIÉN DE LOS DEMÁS TRABAJADORES QUE COLABOREN -

CON EL QUE FUE CONTRATADO, ESTO ES MUY SENCILLO DE PRECISAR CUANDO POR EJEM-­

PLO CONTRATAl'OS LOS SERVICIOS DE UN ALBAÑIL Y ÉSTE POR LA COSJUMBRE O POR LO-­

PACTADO, UTILIZA LOS SERVICIOS DE UNO O VARIOS PEONES, PARA EJECUTAR EL TRABA-­

JO, NOS CONVERTIMOS EN PATRONES DE ÉSTOS, YA QUE ASÍ LO ESTIPULA LA LEY, 

p ARA QUE PUEDA EX 1 ST IR UNA RELAC l ÓN LABORAL, DEBE NECESAR l AMENTE-­

CONCEPTUARSE LA FIGURA DEL PATRÓN YA QUE SIN ÉL NO EXISTIRÍA DICHA RELACIÓN, 

EL PATRÓN ES LA PERSONA YA SEA FÍSICA O MORAL COMO YA DIJIMOS, QUE 

SE BENEFICIA CON LOS SERVICIOS QUE LE PRESTA EL TRABAJADOR; PARA QUE EL PATRÓN 

LO PUEDA SER DEL TRABAJADOR DEBE EXISTIR UNA RELACIÓN DE TRABAJO, Y ÉSTA VA -­

ÍNTEGRAMENTE LIGADA AL CONTRATO DE TRABAJO, ESTIPULÁNDOSE TODAS LAS COND!C!Q 

NES QUE DEBEN REGIR ESA RELACIÓN, TAMBIÉN CABE SEÑALAR QUE ESE CONTRATO SE ---
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PACTA POR UN MERO ACUERDO DE VOLUNTADES, POR QUE El PATRÓN NO PUEDE OBLIGAR 

AL TRABAJADOR QUE PRESTE PARA ÉSTE El SERVICIO QUE DESEMPEÑA, SI ES El TRABA­

JADOR EL OUE DECIDE YA· NO PRESTARLO, POR ALGUNAS DE LAS CAUSAS QUE MÁS ADELAN­

TE ENUMERAREMOS AL HABLAR DE TERMINACIÓN DE RELACIÓN DE TRABAJO, 

Aouf SOLAMENTE MANIFESTAREl'OS EL CONCEPTO DE PATRÓN, PARA El PROFE­

SOR l"tJÑOZ RwóN, ROBERTO• LO CONCIBE COl'l'.l: " LA PERSONA FfSICA O f'IJRAL llUE 

UTILIZA POR SU CUENTA V BAJO SU SUBORDINACIÓN LOS SERVICIOS LÍCITOS, PRESTADOS 

LIBRE Y PERSONALMENTE MEDIANTE UNA RETRIBUCIÓN POR UN TRABAJADOR, (6) 

l.A DEFINICIÓN QUE NOS MARCA El AUTOR. NOS PARECE POCO REBUSCADA 

YA QUE SI BIEN ES CIERTO QUE SE ENCUENTRA fi.JY COMPLETA, TAMBIÉN LO ES El 

HECHO QUE SI A UN TRABAJADOR SE LE PREGUNTA QUIÉN ES EL PATRÓN, ÉSTE NO 

POOOÁ DEFINIR NUNCA C<ll'O MARCA l'\JÑOZ RAf.óN, POR LO OUE A ÑUESTRO JUICIO 

LA Lfy fEDERAL DEL TRABAJO LO HACE EN UNA FORMA CLARA DE FÁCIL COMPRENSIÓN 

Y A LA VEZ SENCILLA, 

l\HoRA BIEN, ¿ QUE PASA CUANDO EL PATRÓN ES UNA PERSONA i"ORAL ? , 

ES UNA CUESTIÓN QUE TAMBIÉN se ENCUENTRA REGULADA EN LA LEY. 

(6) IDEM. 
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TRATEMOS DE DEFINIR QUE ES UNA PERSONA MORAL, LA ENTENDEMOS COMO­

UN CONJUNTO DE PERSONAS FÍSICAS O DE BIENES DEBIDAMENTE ORGANIZADOS. CUYO - -

OBJETO ES LA REALIZACIÓN DE UN BIEN LÍCITO Y CO<'ÚN, ADEMÁS QUE ESTÉ PERM!TIOO­

POR LA LEY, 

EL ARTÍCULO 25 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL SEÑALA -­

COMO PERSONAS MORALES LAS SIGUIENTES: 

l.- LA NAc1óN. Los EsTAOOS Y Los MuNICIPlOS. 

I l. LAs DEMÁS (ORPORAC 1 ONES DE CARÁCTER PÚBL! ca RECONOC 1 DOS POR--

LA LEY.· 

JI!. LAs SoclEDADES MERCANTILES. 

IV. Los SINDICATOS. LAs AsOCIACIONES PROFESIONALES. LAS DEMÁS A -­

QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

V, lAs SoCIEDADES COOPERATIVAS Y MuTUALISTAS: Y 

V!, lAs ASOCIACIONES DISTINTAS DE LAS ENUMERADAS QUE SE PROPONGAN­

FINES POLÍTICOS, CIENTfFICOS, ETC, 
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EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY LABORAL DEL TRABAJO, SEÑALA: 

" PARA LOS EFECTOS DE LAS NORMAS DE TRABAJO, SE ENTIENDE POR EMPRESA 

LA UNIDAD ECONÓMICA DE PRODUCCIÓN O DISTRIBUCIÓN DE BIENES O SERVICIOS Y 

POR ESTABLECIMIENTO DE LA UNIDAD TÉCNICA QUE CCMJ SUCURSAL, AGENCIA U OTRA 

FORMll SEMEJANTE, SEA PARTE INTEGRANTE Y CONTRIBUYA A LA REALIZACIÓN DE LOS 

FINES DE LA EMPRESA, " COMO PUEDE OBSERVARSE, DE ESTE PRECEPTO LEGAL PODEl'OS 

DEDUC 1 R, QUE SE V 1 NCULllN TANTO TRABAJO COMO CllP IT AL, 

lAs PERSONAS !'ORALES PODRÁN COMPARECER A JUICIO, DADA SU NATURALEZA 

JURÍDICA, POR MEDIO DE UN ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN, ES DECIR, LA ASAMBLEA 

CONSTITUTIVA, MISW\ QUE DEBE ESTAR FORMADA POR PERSONAS FÍSICAS, QUIENES 

TENIENDO FACULTADES N'l'LIAS ACTUARÁN EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, 

Los ADMINISTRADORES ÚNICOS, FORMARÁN PARTE DEL CONSEJO DE l\o'o!INISTRA­

CIÓN. CCMJ LO DISPONEN LOS ARTÍCULOS 142 Y 143 DE LA LEY GENERAL DE SoCIEDADES 

l'ERCANTILES, DICHO CONSEJO N!MJRARÁ, DE ENTRE SUS MIEMBROS UN DELEGADO PARA 

REALIZAR ACTOS CONCRETOS, A FALTA DE DESIGNACIÓN ESPECIAL, LA REPRESENTACIÓN 

CORRESPONDERÁ AL PRESIDENTE DEL CONSEJO, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTfCULO 

148 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, 
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DE ACUERDO A LO QUE MARCA EL ARTICULO 11 DE NUESTRA LEY LABO---

RAL "Los DIRECTORES AoMINSITRATIVOS. GERENTES y DEMÁS PERSONAS QUE EJERZAN -­

FUNCIONES DE DJRECCI6N O ADMINISTRACIÓN EN LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO, - --­

SERÁN CONSIDERADOS REPRESENTANTES DEL PATR6N Y EN TAL CONCEPTO LO OBLIGAN EN­

SUS RELACIONES CON LOS TRABAJADORES," 

ANALIZANDO LO ANTERIORMENTE SEÑALADO ENCONTRAMOS QUE LAS PERSO -­

NAS QUE PLANEAN. ADMINISTRAN, DIRIGEN, SON REPRESENTANTES DEL PATR6N CONfRO-­

LANOO LAS ACTIVIDADES LABORALES DE LOS TRABAJADORES Y LOS BIENES EMPRESARIA­

LES : COMO LO INDICA EL PRECEPTO SEÑALADO LOS REPRESENTANTE DEL PATR6N QUEDAN 

OBLIGADOS POR DISPOSISICI6N DE LA LEY EN SUS RELACIONES CON LOS TRABAJADO--­

RES, PRECISAMENTE POR TENER ESAS FACULTADES, SIN QUE HAYA UN MANDATO, 

HAY QUE OBSERVAR QUE ESTOS REPRESENTANTES DEL PATR6N, NO S6LO QUE-­

DAN OBLIGADOS EN SUS RELACIONES CON LOS TRABAJADORES, SINO QUE TAMBl~N CUAN­

DO EN UN JUICIO, EL ACTOR OFRECE LA CONFESIONAL A CARGO DE LA EMPRESA DHIAN­

DADA, POR CONDUCTO DE PERSONA FÍSICA QUE ACREDITE TENER FACULTADES PARA AB--­

SOLVER POSICIONES EN SU NOMBRE, ~STOS REPRESENTANTES DEBEN ACUDIR ANTE LAS-­

JUNTAS DE CONCILIACI6N Y ARBITRAJE (ARTICULO 787). DEBIENDO COMPARECER TAMBl~N 

EL ABSOLVENTE QUE SE LE ATRIBUYA EL HECHO PROPIO DEL CONFLICTO, ES DECJR, EL -

DESPIDO EN LA MAYOR (A DE LOS CASOS, 
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CO!NC!DWOS CON MARIO DE LA CUEVA AL MANIFSTAR QUE "REPRESENTANTE­

DEL PATRÓN PUEDE SER CUALQUIER PERSONA O QUIEN CORRESPONDA, EN TODO O EN PAR­

TE, LA DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS O LA ADMINISTRACIÓN, TOTAL O PARCIAL, DE LA-­

NEGOACIACIÓN, (7i 

l.As OBLIGACIONES DEL PATRÓN, LAS ENCONTRAMOS REGULADAS POR EL AR--­

TfCULO 132 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SON MUCHAS Y MUY AMPLIAS, TRATARE--­

MOS DE APUNTAR ALGUNAS DE LAS MAS IMPORTANTES, 

CoMo OBLIGACIÓN PRINCIPAL DEL PATRÓN, TENEf"'OS QUE DEBE PAGAR LA --­

RETRIBUCIÓN CONVENIDA. ES DECIR.EL SALARIO Y ACCESORIAMENTE: 

1.- CUMPLIR LAS DISPOCICIONES DE LAS NORMAS DE TRABAJO APLICABLES­

A SUS EMPRESAS O ESTABLECIMIENTO, 

2.- PAGAR A SUS TRABAJADORES LAS INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES, 

3.- PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES LOS ÚTILES, INSTRUMENTO Y MATE­

RIAL NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE SU TRABAJO, 

4, - GUARDAR A LOS TRABAJADORES LA DEBIDA CONSIDERACIÓN ABSTENIÉN-­

OOSE DEL MAL TRATO DE PALABRA Y OBRA, 

<Tl DE LA ClJ:VA, MAR101"DERECHO f"Ex1cANO DE~. TRABAJO ". TOMO l, EorfoRIAL Po­
RRúA, S.A., ~XICO. 1954. PÁGINA 427. 
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5.- EXPEDIR CADA QUINCE DÍAS A SOLICITUD DEL TRABAJADOR, UNA 

CONSTANCIA ESCRITA DEL NÚMERO DE DÍAS TRABAJADOS, 

6. - EXPEDIR UNA CONSTANCIA RELATIVA A SU TRABAJO DENTRO DEL T~RMINO 

DE TRES DÍAS, A LOS TRABAJADORES QUE SE SEPAREN, 

7.- CONCEDER A LOS TRABAJADORES EL TIEMPO NECESARIO PARA EL CUMPLI­

MIENTO DE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 5º CONSTITUCIONAL, RELATIVO A SUS OBLI­

GACIONES COMO CIUDADANOS, 

8.- PERMITIR A LOS TRABAJADORES FALTAR A SU TRABAJO PARA DESEMPE-­

ÑAR UNA COMISIÓN ACCIDENTAL O PERMANENTE DE SU SINDICATO O DEL ESTADO, S!EM-­

PRE Y CUANOO SE LE HAYA AVISADO CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD Y QUE EL NÚMERO DE -

TRABl\JADORES COMISIONADOS NO SEA TAL QUE PERJUDIQUE LA BUENA MARCHA DEL ESTA­

BLEC !MIENTO, 

9.- INFORMAR TANTO AL SINDICATO Y TRABAJADORES DE LA CATEGORÍA --­

INMEDIATA INFERIOR, LOS PUESTOS DE NUEVA CREACIÓN Y LAS VACANTES, 

10,- ESTABLECER Y SOSTENER ESCUELAS, AATÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

ll,- COLABORAR CON LAS AUTORIDADES DE TRABAJO Y DE EDUCACIÓN PARA-­

LOGRAR LA ALFABETIZACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE SUS TRABAJADORES, 

12.- PROPORCIONAR CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO A SUS TRABAJAIJOR"S, 

13,- INSTALAR, DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD E HIGIENE, 
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LAS FÁBRICAS , TALLERES. OFICINAS Y DEMÁS LUGARES EN QUE DEBAN EJECUTARSE 

LAS LABORES, PARA PREVENIR RIEZGO DE TRABAJO V PERJUICIOS DEL TRABAJADOR, 

14.- CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE FIJEN 

LAS LEYES. REGLAMENTOS. ETC .. PARA PREVENIR ACCIDENTES Y ENFERMEDADES DE TRAB.1\ 

JO, V EN GENERAL EN LOS LUGARES. DONDE SE PRESE EL SERVICIO: ASIMISf'IJ DEBERÁ­

CONTAR CON LOS MEDICAMENTOS ADECUADOS PARA QUE SE PRESTEN EN CASO NECESARIO -­

LOS PRIMEROS AUXILIOS. 

15.- FIJAR EN LUGAR VISIBLE LAS DISPOSICIONES CONDUCENTES DE LOS 

REGLAMENTOS E INSTRUCTIVOS DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

16.- OTORGAR AL SINDICATO SI AS( LO SOLICITA, TRATÁNDOSE DE CEN---­

TROS RURALES DE TRABAJO.UN LOCAL PARA QUE INSTALEN SUS OFICINAS, COBRANDO --­

LA RENTA CONVEN 1 ENTE , 

17.- PERMITIR LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LAS AUTORIDADES DE TRA­

BAJO QUE PRACTIQUEN EN SU ESTABLECIMIENTO PARA CERCIORARSE DEL CUMPLIMIENTO DE 

LAS NORMAS DE TRABAJO V DARLES LOS INFORMES QUE SOLICITEN, 

18, - CONTRIBUÍR AL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS V CULTURA-­

LES DE SUS TRABAJADORES, 
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19,- PROPORCIONAR A LAS MUJERES EMBARAZADAS LA PROTECCIÓN NECESARIA­

QUE SE ESTABLEZCA EN LOS REGLAMENTOS INTERIORES DE TRABAJO, 

20,- PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS (QMISIO-­

NES QUE DEBAN FORMARSE EN CADA CENTRO DE TRABAJO DE ACUERDO CON LO ESTABLE-­

e 1 DO POR LA LEY LABORAL , 

Así PODRÍN'OS SEGUIR ENUMERANDO OTRAS OBLIGACIONES QUE TIENEN -­

LOS PATRONES CON SUS TRABAJADORES, CABE MENCIONAR QUE EN LA PRÁéTICA NO TODAS­

ESTAS OBLIGACIONES QUE IMPONE LA LEY A LOS PATRONES, SON LLEVADAS AL PIE DE-­

LA LETRA, YA QUE LA MAYORÍA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO LO ÚNICO IMPORTAN--­

TE PARA AMBAS PARTES ES, EL TRABAJADOR EN RECIBIR SU SALARIO Y EL PATRÓN --­

RECIBIR EL SERVICO, LO DEMÁS SE DA EN FORMA SECUNDARIA, SOBRE TODO CUANDO EL-­

PATRÓN ES PERSONA FÍSICA, SIENDO LO CONTRARIO CUANDO SE TRATA DE UNA PERSONA­

MORAL CONSTITUÍDA.. EN UNA EMPRESA OBSERVARÁ EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS LAS -­

DISPOSICIONES QUE MARCA LA LEY, 

Es IMPORTANTE ESTABLECER ESTAS OBLIGACIONES B'I VIRTUD DE QUE DE-­

BEN ESTIPULARSE NECESARIAMENTE SOBRE QUE BASES JURÍDICAS SE DARÁN LAS RELA--­

CJONES DE TRABAJO Y CUALES SERÁN SUS LIMJTANTES, YA QUE CASI TODOS LOS TRABAJ_A 
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DORES DESCONOCEN LAS OBLIGACIONES DE SU PATRÓN, Y POR LO MISMO, LOS PATRONES-­

NO CUMPLEN ESTAS DISPOSICIONES, 

SI ALGUNA DE LAS PARTES DEJA DE CUMPLIR CON LO QUE Wl'Oé LA LEY AL -

RESPECTO DE OBLIGACIONES, SE HARÁ ACREEDOR A LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

POR LO QUE RESPECTA AL TRABAJADOR, S 1 ÉSTE ES EL QLe COMETE LA VIQ 

LACIÓN SERÁ: 

1.- RESPONSABILIDAD CIVIL, CONSISTENTE EN LOS DAÑOS Y PERJUICIOS -­

QUE HUBIERE SUFRIDO EL PATRÓN, AATÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

2.- RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, 

3,- LAS DISPOSICIONES DISCIPLINARIAS QUE DE COMÚN AC\ERDO SE HAYAN-­

ESTIPULADO POR AMBAS PARTES, EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, 

SI EL PATRÓN ES EL QUE POR FALTA DE CUMPLIMIENTO COMETE LNA VIQLA-­

CIÓN, LAS SANCIONES APLICABLES SERÁN: 

1.- RESPONSABILIDAD CIVIL CONSISTENTE EN LA REPARACIÓN DEL DAÑO --



21 

Y PERJU 1C1 O AL TRABAJADOR, 

2,- RESCICIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, 

3,- SANCIONES A!JMINISTRT!VAS, 

3. IIFINICION !E LA RELASION LE TRAilllll 

LA RELACIÓN DE TRABAJO FUE CONSIDERADA lNICIALr-ENlE COMO UN CON­

TRATO DE COMPRA VENTA, EN EL QUE EL TRABAJADOR VENDÍA SU FUERZA FÍSICA O BIEN­

SU ENERG í A DE TRABAJO' y ESTO LO HAC í A A CAMB 1 o DE UNA REMUNERAC 1 ÓN ' 

SIN EMBARGO, ACTUALMENTE LA RELACIÓN DE TRABAJO Ca-10 LO MARCA --

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ARTÍCULO 20 PRIMER PÁRRAFO, NOS INDICA: -- -­

"SE ENTIENDE POR RELACIÓN DE TRABAJO, CUALQUIERA QUE SEA EL ACTO QUE LE DÉ --­

ORIGEN, LA PRESTACIÓN DE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO A UNA PERSONA, ME---­

DIANTE EL PAGO DE UN SALARIO,,,," 

LA LEY DE 1931 REGULABA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTE UN -­

CONTRATO DE TRABAJO, EN LA ACTUALIDAD ES SUFICIENTE EL HECHO DE LA PRESTA- ---
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CIÓN DEL SERVICIO PARA QUE AUTOMÁTICAMENTE SE OÉ ENTRE LAS PARTES LA RELA---­

CIÓN LABORAL, SIN QUE PREVIAMENTE EXISTA UN CONTRATO COMO LO REGULABA DICHA --­

Lfy, 

LA RELACIÓN DE TRABAJO SE INICIA EN EL PRECISO l'DMENTO EN QUE SURGE 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ES DECIR, EN EL l>Kll'ENTO EN QUE SE EMPIEZA A LABo--

RAR, EN CAMBIO EN EL CONTRATO DE TRABAJO SE PERFECC10NA CON EL CONSENTIMIENTO­

DE LAS PARTES, O ACUERDO DE VOLUNTADES, ESTA RELACIÓN DEBERÁ SER BILATERAL, -­

YA QUE NO SE PUEDE CONCEBIR DE OTRA MANERA, EN VIRTUD DEL ENTENDIMIENTO LIBRE­

DE LAS VOLUNTADES, EQUILIBRIO Y ARMONÍA, SON EL TRABAJADOR AQU~L QUE PRESTA EL 

SERVICIO Y EL PATRÓN EN FAVOR DEL CUAL EL SERVICIO ES REALIZADO, 

MARIO DE LA ÚJEVA SOSTIENE: "EL ACTO GENERADOR DE LA RELACIÓN NO --­

PAUEDE SER CONSIDERADO CONTRACTUAL A PESAR DE QUE LA LEY LO ACEPTA EN ALGUNOS 

CASOS Y PRECISA QUE ES SUFICIENTE QUE SE PRODUZCA WITERIAU'!;NTE LA PRESTACIÓN-­

DEL SERVICIO PMA QLE NAZCA LA RELACIÓN DE TRABAJO", (8) 

PARA DESGLOZAR LA DEFINICIÓN LEGAL QUE NOS PROPORCIONA NUESTRA LEY,-

(8) OC LA ClIVA, f'\11.RIO, "EL NUEVO DERECHO DEL TRABAJO"; EDITORIAL PORRÚA, S.A.­
~XICO, 1985. PÁGINA 185. 
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ÜIREl'OS QUE ES l'ENESTER ANALIZAR LOS ELEMENTOS DE LA RELACIÓN 

DE TRABAJO, MANIFESTANDO QUE EL ACTO GENERADOR QUE LE DA ORIGEN, ES EL ACTO 

EN SÍ EL PROPIO TRABAJO, ES DECIR, LA RELACIÓN DE TRABAJO SE ENCUENTRA REGULADA 

POR EL SÓLO HECHO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NACE EN ESE l'Ol'ENTO CON 

EL TRABAJO; ESTO IW'LICA QUE PARA QUE SE DÉ LA RELACIÓN DE TRABAJO, DEBERÁ 

EJECUTARSE O REALIZARSE EN SÍ LA PROPIA ACTIVIDAD, 

AHORA BIEN POR LO QUE RESPECTA AL TRABAJO PERSONAL, QUIERE DECIR 

QUE ES UNA PERSONA LA QUE PRESTA EL SERVICIO, EL TRABAJADOR, QUE AL SEGUIR 

LAS INDICACIONES DE LA PERSONA QUE LO EMPLEA ( PATRÓN ) NO HACE MÁS QUE 

CUMPLIR CON EL DEBER DE EJECUTAR ESA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DE ACUERDO 

AL CONTRATO QUE HAN CELEBRADO LAS PARTES: SIN EMBARGO EL PATRÓN AL DIRIGIR 

O INDICAR AL TRABAJADOR CUAL SERÁ EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, ÉSTE ENCUENTRA 

CIERTOS LÍMITES, QUE SE REFIEREN A LA ESPECIE, LUGAR Y TIEMPO, 

EL LÍMITE A LA ESPECIE SE REFIERE A LA CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 

DEL TRABAJADOR, ENTENDIÉNDOSE POR ESTO QUE EL EMPLEADOR O PATRÓN LO PODRÁ 

OCUPAR ÚNICAMENTE EN ACTIVIDADES QUE SU CAPACIDAD LE PERMITA, ADEMÁS DE 

QUE EL PATRÓN NO PUEDE CAMBIAR UNILATERALMENTE LAS FUNCIONES .PARA LAS CUALES 

SE HABÍA CONTRATADO, ES DECIR QUE LO CONTRATE PREVIAMENTE PARA UNA ACTIVIDAD 

DESIGNADA Y EN REALIDAD DESEMPEÑE OTRAS FUNCIONES DIVERSAS, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA LIMITANTE DEL LUGAR PARA DESEMPEÑAR 
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EL TRABAJO, ÉSTE DEBERÁ SER FIJO, ALGUNAS VECES DEPENDIENDO DE LA NATURALEZA 

DEL SERVICIO PODRÁN EXISTIR VARIACIONES ATENDIENDO A ÉSTO EL LUGAR ENTONCES, 

PUEDE SER VARIABLE O FIJO, CUANDO ES VARIABLE EL PATRÓN TIENE OBLIGACIÓN 

POR -Lfy DE REMUNERARLE LOS GASTOS QUE ESTO OCASIONE O BIEN OTORGARLE UNA 

CCWENSl\CIÓN, 

EN TRATÁNDOSE DEL TIEMPO LA LIMITACIÓN CONSISTE EN QUE EL PATRÓN 

NO PUEDE HACER CAMBIOS DE HORARIOS, NI TAMPOCO OBLIGAR AL TRABAJADOR A EXCE­

DERSE EN SU JORNADA LEGAL, YA QUE DE HACERLO ASÍ DEBERÁ CUBRIR LO CORRESPON­

DIENTE AL TIEMPO EXTRAORDINARIO LABORANDO, CASOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 

68 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE INDICA: " LOS TRABAJADORES 

NO ESTÁN OBLIGADOS A PRESTAR SUS SERVICIOS POR UN TIEl'l'O MAYOR DEL PERMITIDO 

EN ESTE CAPÍTULO," 

EsTE TRABAJO PERSONAL DEBERÁ SER SUBORDINADO, ENTENDIÉNDOSE POR 

ESTE ELEl"ENTO QUE SIRVE PARA DIFERENCIAR LA RELACIÓN DE TRABAJO DE OTRAS 

PRESTACIONES DE SERVICIOS, POR LO CUAL MARIO DE LA CUEVA SOSTIENE: " LA 

RELACIÓN JURÍDICA QUE SE CREA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL PATRONO, EN VIRTUD 

DE LI\ OJAL ESTÁ OBLIGADO EL PRll'ERO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A CUl'PLIR 

SUS OBLIGACIONES Y LAS INSTRUCCIONES DADAS POR EL SEGUNDO PARA EL f'EJOR 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA EMPRESA," (9) 

(9) IBIIDI. PÁGINA 203. 
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POR ÚLTIMO ANAl. IZAREfo'OS LA CUESTIÓN DEL SAi.ARIO QUE ES UN SEGUNDO-­

ELEMENTO OBJETIVO DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, EL CUAi. TIENE UNA FUNCIÓN EMJ- -­

NENTEMENTE SOCIAL YA QUE ESTÁ DESTINADA AL SUSTENTO DEL TRABAJADOR Y SU FAMI­

LIA, ES EL PAGO QUE EL TRABAJADOR RECIBE A CAMBIO DE SUS SERVICIOS, DERIVADA -

DE LA PRESTACIÓN DEL TRABAJO, EL MAESTRO DE LA CUEVA, SEÑALA QUE EL SALARIO -­

ES: "LA RETRIBUCIÓN QUE DEBE PERCIBIR EL TRABAJADOR POR SU TRABAJO A FIN DE -­

QUE PUEDA CONDUCIR UNA EXISTENCIA QUE CORRESPÓNDA A LA DIGNIDAD DE LA PERso--­

NA HUMANA, O BIEN UNA RETRIBUCIÓN QUE ASEGURE AL TRABAJADOR Y A SU FAMILIA --­

UNA EXISTENCIA DECOROSA," (10) 

POR SU PARTE EN LA LEY DE NUESTRA MATERIA TAMBIÉN ENCONTRAroS UNA­

DEFINICIÓN AL RESPECTO, EN EL ARTÍCULO 82, DEFINIÉNDOLO COMO: "LA RETRIBUCIÓN 

QUE DEBE PAGAR EL PATRÓN Al. TRABAJADOR POR SU TRABAJO': EL PAGO DEL SAi.ARIO-­

ES UNA 1E :LAS l'IÍLTIPLES OBLIGACIONES QUE TIENE EL PATRÓN PARA CON SUS TRABAJA­

DORES, SIENOO DE PRIMORDIAL IMPORTANCIA, ESTABLECIÉNDOLO ASf LA FRACCIÓN j ! -­

DEL ARTÍCULO 132 DE LA ley LABORA!., 

LA DOCTRINA Y EL DERECHO POSITIVO MEXICANO, HAN DENOMINADO Al. SA-­

LARJO CCMl SUELDO, JORNAL, RElfJNERACIÓN, ETC.,CONCEPTUÁNOOLO NUESTRA LEY COMO 

SAl.ARJO, 

(10) IB!IIM. PAGINA 297. 
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DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO ANTERIORMENTE 

SEÑALADO, ENCONTRAl'OS QUE SE CARACTERIZA POR SER UNA RETRIBUCIÓN QUE DEBE 

PAGAR EL PATRÓN AL TRABAJADOR, PERO (.QUÉ SUCEDE SI ES UNA TERCERA PERSONA 

LA QUE PAGA ESA RETRIBUCIÓN?, LO QUE SUCEDE ES QUE ENTONCES SE CONSIDERA 

COl'O " PROPINAS ", QUE TAMBIÉN FORMAN PARTE DEL SALAR JO, AÚN CUANDO NO LO 

PAGUE EL PATRÓN, ASÍ LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 3116 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, EL QUE INDICA: " LAS PROPINAS SON PARTE DEL SALARIO DE LOS TRABAJADO­

RES,,," 

¿COl'O DEBE SER ESTA RETRIBUCIÓN?, LA LEY TAMBIÉN CONTEMPLA ESTE 

ASPECTO AL ENCUADRAR EN EL ARTÍCULO 101 QUE: " EL SALARIO EN EFECTIVO DEBERÁ 

PAGARSE PREC 1 SAMENTE EN MONEDA DE CURSO LEGAL," 

COl'O PUEDE OBSERVARSE LA RETRIBUCIÓN EN EFECTIVO, ES UNA CANTIDAD 

DETERMINADA DE f>XJNEDAS DE CURSO LEGAL QUE SE LE PAGA AL TRABAJADOR POR SU 

TRABAJO; \.A RETRIBUCIÓN EN ESPECIE CONSISTE EN TODOS LOS SERVICIOS Y BIENES 

DISTINTOS DEL DINERO QUE SE LE OTORGAN AL TRABAJADOR TAMBIÉN POR SU TRABAJO, 

POR su PARTE LA EXPOSICIÓN DE l'bnvos DE LA LEY. AL REFERIRSE A ESTE PRECEPTO, 

EXPLICA: ",,,LA PARTE DEL SALARIO QUE DEBE PAGARSE EN EFECTIVO QUE ES LA 

PARTE PRINCIPAL DEL MISMO, NO PODRÁ PAGARSE NUNCA EN MERCANCÍA .. ,", " LAS 

PRESTACIONES EN ESPECIE COf>Xl ALIMENTOS, VESTIDOS, ETC,, DEBEN DE SER DE 

TAL NATURALEZA QUE NO VIOLEN LA PROHIBICIÓN QUE SE ACABA DE MENCIONAR," 

Así ENCONTRAMOS QUE LAS ESPECIES MÁS FRECUENTES CON QUE SE RETRIBU­

YE EL SALARIO SON: ALOJAMIENTO, ALil'ENTACJÓN, HABITACIÓN, ETC, ESTO ES CLA-
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RO EJEMPLO CUANDO CONTRATAMOS AL SERVICIO OOt'ÉSTICO, INCLUYENOOSE EN EL 

PAGO DE SUS Sl\LARIOS ESTAS RETRIBUCIONES EN ESPECIE, 

PARA EL MAESTRO MuÑOZ IW'óN, LAS PROPINAS NO INTEGRAN EL Sl\LARIO 

POR NO SER PAGl\DAS POR EL PATRÓN, SINO QUE SON UN ELEMENTO O FACTOR QUE 

SIRVE DE BASE Pl\RA EL CÁLCULO Y PAGO DE LAS PRESTACIONES DE LOS TRABAJllOORES 

PROP 1ENEROS.(11) NosoTROS CONS lDERAMOS QUE ESTE ASPECTO' DEBERÁ FORMAR PARTE 

DEL SALARIO, POR QUE EN LA PRÁCTICA LA Ml\YORÍA DE LOS REPRESENTllNTES DE 

LOS TRABAJADORES, RECLl\l'\l\N EN SUS DEMANDAS, UN SIN FIN DE PRESTACIONES A 

LOS PATRONES TOMANDO COl'D BASE PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LAS MISMl\S, EL 

Sl\LARIO INTEGRADO, EN EL QUE SE INCLUYEN PROPINAS, COMIDAS, VIÁTICOS ETC .. 

Y ASÍ LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y AABITRAJE, SI NO SE PRUEBA LO CONTRl\RIO 

CONDENA A LOS PATRONES A PAGl\R A SUS TRABAJllOORES LAS PRESTACIONES RECLAMADAS 

Y CUANTIFICADAS A LA BASE DE Sl\LARIO INTEGRADO, 

PARA REAFIRMAR ESTE CONCEPTO, EL ARTÍCULO 84 DE NUESTRO ORDENAMIENTO 

LEGllL INDICA: " EL Sl\Ll\RIO SE INTEGRA CON LOS PAGOS HECHOS EN EFECTIVO POR 

CUOTA Dil\RIA, GRATIFICACIONES, PERCEPCIONES, HABITACIÓN PRIMl\S COMISIONES, 

PRESTACIONES EN ESPECIE Y CUl\LQUIER OTRA CANTIDl\D O PRESTACIÓN QUE SE ENTREGUE 

l\L TRABAJADOR POR SU TRABAJO," 

(11) C.F.R. tiJOOZ iWl:lN ROBERTO, OB. CIT. PÁGINAS 1qg Y 150. 
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TAMBIÉN EXISTE OTRO CONCEPTO DE SALARIO QUE ES EL MÍN!J'(J, DEFINIÉNDO­

LO LA LEY EN EL ARTÍCULO ~ PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFOS COf'():",,, LA CANTIDAD 

l'ENOS QUE DEBERÁ RECIBIR EN EFECTIVO EL TRABAJADOR POR LOS SERVICIOS PRESTADOS 

EN UNA JORNADA DE TRABAJO, 

EL SALARIO MÍNll'O DEBERÁ SER SUFICIENTE PARA SATISFACER LAS NECESIDA­

DES NORMALES DE UN JEFE DE FAMILIA EN EL ORDEN MATERIAL, SOCIAL Y CULTURAL 

Y PARA PROVEER A LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA DE LOS HIJOS,.," 

PARA MARIO DE LA CUEVA RESULTA SENCILLO APRECIAR EN SU DEFINICIÓN 

ESTE CONCEPTO, SOSTENIENDO QUE: " ES RETRIBUCIÓN MENOR QUE DEBE PAGARSE 

A LOS TRABAJADORES EN GENERAL Y A LOS PROFESIONISTAS, OFICIOS O TRABAJOS 

ESPECIALES." <12). Los SALARIOS MÍNll'OS SE FIJARÁN POR UNA COMISIÓN NACIONAL. 

INTEGRADA POR REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES, COfoll DE LOS PATRONES Y 

GOBIERNO, ASÍ LO ESTABLECE LA LEY EN EL ARTÍCULO 9LJ, ESTA COMISIÓN TIENE 

SU FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTÍCULO 123 APARTADO "A" FRACCIÓN VI CONSTITUCIONAL 

QUE ESTABLECE: " LOS SALARIOS MÍNll'OS QUE DEBERÁN DISFRUTAR LOS TRABAJADORES, 

SERÁN GENERALES O PROFESIONALES, LOS PRIMEROS REGIRÁN EN LAS ÁREAS GEOGRÁFICAS 

QUE SE DETERMINEN: LOS SEGUNDOS SE APLICARÁN EN RAMAS DETERMINADAS DE LA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA O EN PROFESIONES, OFICIOS O TRABAJOS ESPECIALES,,," 

DE LO ANTERIORMENTE SEÑALADO PODEl'OS DEDUCIR QUE EL SALARIO MÍNlf'IJ 

(12) DE LA CUEVA, MAR10. " EL NUEVO DERECHO l"EXICANO DE TRABAJO " TQI'() 

!, 8A. EDICIÓN, EDITORIAL PORRÚA S.A., f"ÉXICO, 1982. PÁGINA 314, 
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PROFESIONAL, ES LA RETRIBUCIÓN MENOR QUE CEBE RECIBIR EL TRABAJAIJOR A CAMBIO -

CEL DESEMPEÑO CE UN TRABAJO CALIFICAIJO, 

POR LO QUE RESPECTA A LA FORMA CE UN PAGO CEL SALARIO, ÉSTE PUEDE­

SER POR TIEMPO O A DESTAJO DISTINGUIENDO UNA DE LA OTRA DE LA SIGUIENTE MANERA. 

EN LA PRIMERA SE COMPUTA POR ESPACIOS DE TIEMPO DETERMINADO, ES DECIR, POR NÚ­

MERO DE HORAS LABORADAS, EN LA SEGUNDA, POR PIEZA O MEDIDA REALIZADA EN LA QUE 

SE PREMIA EL ESFUERZO DEL TRABAJADOR, AUMENTANDO LA PRODUCCIÓN CONSIDERANDO EL 

PATRÓN, OTROS ASPECTOS COMO INSENTIVOS. PREMIOS, ETC,, POR UNA MAYOR DEDICA- -

CIÓN A SU TRABAJO, EXISTIENDO TAMBIÉN LA COMISIÓN EN LA QUE EL EMPLEADO RECIBE 

DETERMINADO PROCENTAJE SOBRE VENTAS REALIZADAS, ÉSTA PUEDE AGREGARSE A UN SALA 

RIO BASE. O SER ÚNICAMENTE LA RETRIBUCIÓN QUE RECIBA EL TRABAJADOR, 

DEBEMOS TOMAR EN CUENTA QUE LA CORTE HA SEÑALADO QUE: "CUANDO UN -

TRABAJADOR NO PRESTA SUS SERVICIOS PARA TODA LA JORNADA LEGAL RESPECTIVA, SINO 

SIMPLEMENTE POR UNA CUÁNTAS HORAS DE ELLA, DEBE ESTIMARSE CORRECTO EL PACTO -­

POR EL CUAL HAYA CONVENIDO EN QUE NO SE LE PAGUE EL SALARIO TOTAL CORRESPON--­

DIENTE A LA JORNADA LEGAL, SINO EL PROPORCIONAL A LAS HORAS EFECTIVAS DE TRAS;; 

JO REAL 1 ZADO" , ( 13 ) 

POR LO QUE TOCA A LA DURAC 1 ÓN DE LA RELAC 1 ÓN LABORAL, EL ART f CUL0-

35 DE LA LEY fEDERAL DEL TRABAJO SEÑALA QUE PODRÁN SER POR TIEMPO DETERMINAD0-

0 INDETERMINAIJO Y A FALTA DE ESTIPULACIÓN EXPRESA, LA RELACIÓN SERÁ POR TIEMPO 

INDETERMINAIJO, DEDUCWOS QUE PUEDEN SER: 

A),- PARA OBRA DETERMINADA, 

( 13) JuRISPRUDENCIA 224 (QUINTA ÉPOCA), PAGINA 209. VOLÚMEN , 4A, SALA. --

Q\JINTA PARTE. APÉNDICE 1917-1975. 
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CUANDO EN UNA RELACIÓN DE TRABAJO SE ESTIPULA QUE SERÁ POR OBRA­

DETEHMINADA,SE ENTIENDE QUE CUANDO TERMINE LA TEMPORALIDAD DEL OBJETO, UNA VEZ 

REALIZADo EL TRABAJO, SE PRODUCE AUTOOTICAMENTE LA EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN, 

SIN QIJE IMPLIQUE DESPIDO INJUSTO, O QUE EL PATRÓN INCURRA EN RESPONSABILIDAD.­

TODA VEZ QUE HA CONCLU{OO EL OBJETO DE LA RELACIÓN LABORAL, 

EN EL CASO DE ESTE TIPO DE RELACIÓN DE TRABAJO POR OBRA DETERMI­

NADA EL ARTfCULO 36 ESTABLECE QUE: "EL SEÑALAMIENTO DE UNA OBRA DETERMINADA -­

PUEDE ÚNICAMENTE ESTIPULARSE CUANDO LO EXIJA SU NATURALEZA", DE LO ANTERIOR -­

PODEMOS OBSERVAR• QUE SON EL PATRÓN Y EL TRABAJADOR LOS QUE PUDIEREN ESTIPULAR 

EL TIEl'l'O EN EL CUAL SE VA A REAL IZAR EL OBJETO MATERIA DEL CONTRATO Y PARA EL 

CASO DE QUE EL nRMINO SEÑALADO HAYA TRANSCURRJDOY LA MATERIA DEL CONTRATO -­

SUBSISTA. SIN QUE SE TERMINE EL TRABAJO, ÉSTE SE PRORROGARÁ POR TOOO EL TIEM-­

PO QUE SEA NECESARIO, HASTA EN TANTO NO SE CONCLUYA CON EL OBJETO DEL CONTRATO, 

Y POR CONSIGUIENTE LA RELACIÓN DE TRABAJO, TAMBIÉN SE ENTIENDE PRORROGADA, YA­

QUE AS{ LO ESTABLECE EL ARTfCULO 39 DE LA LEY LABORAL, QUE A LA LETRA DICE: -

" SI VENCIDO EL nRMINO QUE SE HUBIERE FIJADO, SUBSISTE LA MATERIA DEL TRABA-­

JO, LA RELACIÓN QUEDARÁ PRORROGADA POR TODO EL TIEl'l'O QUE PERDURE DICHA - - -

CIRCUNSTANCIA", 

PARA EL PROFESOR JosÉ DÁVALOS. LA RELACIÓN DE TRABAJO POR OBRA ve­

TERMINADA.''ES AQUÉLLA QUE ATIENDE A LA TEl"l'ORALIDAD DEL OBJETO DE LA RELACIÓN-
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LABORAL Y NO SE ENTENDERÁ COr'O DESP 1 DO CUANDO UNA EMPRESA DEJE DE OCUPAR 

AL TRABAJADOR Y TAMPOCO INCURRIRÁ EN RESPONSABILIDAD." (14), COMO POR EJEMPLO 

LAS EMPRESAS QUE ÚNICAMENTE EN ÉPOCA NAVIDEÑA, .CONTRATA A VENDEDORES PARA 

DESEMPEÑAR EL TRABAJO EN GRANDES ALMACENES ESTIPULANDO QUE SOLAMENTE SERÁ 

EN ESA ÉPOCA, 

B) POR TIEMPO DETERMINADO, 

A DIFERENCIA DE LA RELACÍON DE TRABAJO POR OBRA DETERMINADA, EL 

ARTICULO 37 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, MENCIONA CUALES SON LOS CASOS 

EN LOS QUE SE PUEDE SEÑALAR EL TIEMPO DETERMINADO ÚNICAMENTE EN LOS SIGUIENTES: 

J. CUANDO LO EXIJA LA NATURALEZA DEL TRABAJO QUE SE VA A PRESTAR: 

ES DECIR, EN ESTE PRIMER PUNTO LAS PARTES TANTO TRABAJADCR COr'O PATRÓN SEÑALA­

RÁN EL PLAZO, COr'O POR EJEl'f'LO, LA MÁOUILA DE DOS MIL BANDERAS SERÁ ENTREGADA 

EN UN PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DIAS, 

f f, CUANDO TENGA POR OBJETO SUSTITUIR TEMPORALMENTE A OTRO TRABAJADOR, 

EN ESTE CASO PODEl'OS DECIR QUE LA RELACIÓN DE TRABAJO O CONTRATO ESTÁ SUJETO 

A QUE EL TRABAJADOR SUSTITUIDO REGRESE A SU TRABAJO, 

Jff. EN LOS DEMÁS CASOS PREVISTOS POR LA LEY. 

PARA EL CASO DE QUE EN UN CONTRATO DE TRABAJO SE ESPECIF !QUE QUE 

ES POR TIEMPO DETERMINADO YA QUE SU NATURALEZA ASI LO PERMITE, SE DEBE SEÑALAR 

(14) DAVALOS, JOSÉ, OB. CIT .. PÁGINA ll8. 
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EXPRESAMENTE LA CAUSA QUE DIÓ ORIGEN A SU CONTRATACIÓN, A FIN DE QUE SE JUSTI­

FIQUE LA TERMINACIÓN DE DICHO CONTRATO, AL LLEGAR LA FECHA ESTIPULADA, Y EN SU 

CASO, AL PREVALECER LAS CAUSAS QUE LE DIERON ORIGEN, EL CONTRATO DEBE SER COMO 

YA DIJ!f'IJS PRORROGADO POR SUBSISTIR LA MATERIA DE TRABAJO, 

C) ,- POR TIEMPO INDETERMINADO, 

EN ESTA CLASE DE RELACIÓN DE TRABAJO, ES NECESARIO APLICAR A CON-­

TRARIO SENSU, LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 37, Y EN ESPECIAL LO REFERENTE A-­

LA FRACCIÓN !. TODA VEZ QUE CUANDO LA PROPIA NATURALEZA DEL OBJETO DEL CONTRA­

TO NO PERMITE QUE SE ESTABLEZCA EL TIEMPO QUE SE NECESITA PARA SU EJECUCIÓN,­

~STE NO PODRÁ QUEDAR SUPEDITADO A NINGUNA CONDICIÓN, EN TAL VIRTUD EL TIEMPO-­

PARA CONSEGUIR EL FIN DESEADO SERJi' INDETERMINADO, 

EL ARTÍCULO 38 DE NUESTRA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DISPONE: "LAS -

RELACIONES DE TRABAJO PARA LA EXPLOTACIÓN DE MINAS QUE CAREZCAN DE MINERALES-­

COSTEABLES O PARA LA RESTAURACIÓN DE MINAS ABANDONADAS O PARALIZADAS PUEDEN -­

SER POR TIEMPO U OBRA DETERMINADO O PARA LA INVERSIÓN DE CAPITAL DETERMINADO": 

CONSTITUYE ESTE PRECEPTO UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA, YA QUE EL LEGISLADOR ADOP­

TÓ ESTA ALTERNATIVA, POR SER DIFJ'CIL CALCULAR EL TIEMPO EN (;)UE SE ACABARÁ LA-­

MINA. EN LA CUAL LA RELACIÓN DE TRABAJO SE TERMINARÁ CUANDO SE HAYA AGOl'ltrXJ EL­

CAPITAL INVERTIDO, O SEA CUANDO YA NO HAYA DINERO DESTINADO PARA ESE OBJETO, 

(ABE SEÑALAR QUE CUANDO SE CELEBRA UN CONTRATO DE TRABAJO, EN EL -­

QUE FORZOSAMENTE VA IMPLÍCITA UNA RELACIÓN DE TRABAJO, Y NO SE INDICA O SE -­

HACE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE ES POR TIEMPO DETERMINAOO, POR ESE SOLO­

HECHO Y DEFECTO EN EL CONTRATO, SERÁ CONSIDERADO AUTOMÁTICAMENTE POR TIEMPO -
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INDETERMINADO, SEGÚN LO DISPONE EL ARTÍCULO 35 DE NUESTRA LEY, 

lAs RELACIONES DE TRABAJO EXPRESAN UN ESTADO DE ÓRDEN JURÍDICO, 

ENTRE QUltN TRABAJA Y QUltN APROVECHA EL PRODUCTO DEL TRABAJO, 

ESTA RELACIÓN SE TRADUCE EN UNA ACTIVIDAD QUE DESEMPEÑA FORZOSA--­

MENTE EL HOMBRE• PERO NO TODAS LAS ACTIVIDADES QUE ~STE REALIZA SON DE NATURA­

LEZA JURÍDICA, COMO SON LOS DEPORTES, ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, LA PRÁCTICA DE­

ALGÚN ARTE, PERO CUANDO SE TORNAN EN OBLIGACIÓN, SE CONVIERTEN EN JURÍDICAS,-­

ES AQUÍ DONDE ENTRA EL DERECHO lABoRAL REGULANDO LAS RELACIONES, 

JlE LO ANTERIOR PODEl'OS CONCLUÍR QUE LAS RELACIONES DE TRABAJO --­

APARECEN COl'IJ UNA RELACIÓN DE PERSONA A PERSONA DETERMINADA POR UNA JORNADA -­

JURÍDICA EN ~RITO DE LA CUAL UNA DE ELLAS OBTIENE EL BENEFICIO DE LO QUE LA­

OTRA ESTÁ OBLIGADA, ES DECIR LA RELACIÓN DE TRABAJO SE DA NECESARIAMENTE EN-­

TRE UN TRABAJADOR y UN PATRÓN' ENCONTRÁNllOSE REGULADA POR LA LEY y EN LA QUE-­

EL PATRÓN OBTIENE UN BENEFICIO QUE ES EL TRABAJO, LA PRESTACIÓN DE UN SERVl--­

CIO, SUBORDINADO, A CAMBIO DE UN SALARIO, 

ESTAS RELACIONES DE TRABAJO PUEDEN TERMINAR PARA AMBAS PARTES.NO-­

OBSTANTE LA RUPTURA DE DICHA RELACIÓN, SUBSISTEN NEXOS JURÍDICOS ENTRE TRABA­

JADOR Y PATRÓN RECIBIENDO ALGUNA INDEMNIZACIÓN, EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTI--­

GUEDAD, LA EXPEDIÓN DE CONSTANCIA RELATIVA A LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL -­

TRABAJADOR EN LOS CASOS DE JUBILACIÓN, ETC, 



LJ. OCF IN I C ION OC CONTRA TO OC TRABAJO 

PASAREMOS AL ESTUDIO DE LO QUE ES EL CONTRATO DE TRABAJO, LA DEFI­

NICIÓN DE ~STE LA ENCONTRAMOS EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY­

FEDERAL DEL TRABAJO QUE NOS INDICA: "AQU~L QUE POR VIRTUD DEL CUAL UNA PERSONA 

SE OBLIGA A PRESTAR A OTRA UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO, MEDIANTE EL PAGO­

DE UN SALAR 1 O" , 

ALGUNOS TRATADISTAS SOSTIENEN QUE LA FUENTE DE LA RELACIÓN DE TRA­

BAJO ES LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO, DE LO CUAL NO PODEMOS ESTAR DE 

ACUERDO. YA QUE DE LA PROPIA LECTURA DE NUESTRO ARTÍCULO, CONFORME A ESA DISPQ 

CICIÓN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, SÓLO DA ORIGEN A "LA OBLIGACIÓN DE PRESTAR 

A OTRO UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO", PERO LA RELACIÓN DE TRABAJO NO SOLO 

ES ESA OBLIGACIÓN, SINO EL VÍNCULO ENTRE PATRÓN Y TRABAJADOR, EN VIRTUD DEL -­

CUAL SE GENERAN DERECHOS Y OBL 1 GAC IONES LITERALMENTE QUE PUEDEN SER: DEBER DE­

PRESTAR EL TRABAJO, DERECHO A UNA JORNADA LEGAL, DERECHO A RECIBIR EL SALARIO, 

DERECHO A CAPACITARSE Y ADIESTRARSE, DEBER RECIPROCO DE LEALTAD, ETC .. EN LA-­

EXPRESIÓN "OBLIGACIÓN DE PRESTAR A OTRO UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO", QUE­

SE GENERA POR LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE TRABAJO, NO EXISTEN AQUáLOS -

DERECHOS Y DEBERES, 

PARA DEJAR CLARO ESTO, SUPONGAMOS QUE SE CELEBRA UN CONTRATO DE -­

TRABAJO PARA INICIARSE QUINCE DÍAS DESPU~S DE LA FECHA DE CELEBRACIÓN, TRANSCQ 

RRIOO EL T~RMINO. EL TRABAJADOR NO SE PRESENTA. ¿cu~ SUCEDE?. QUE NO SE DIÓ LA 

RELAC l ÓN DE TRABAJO PERO SÍ UN CONTRATO, EN EL QUE SOLAMENTE SE GENERÓ LA ---



35 

OBLIGACIÓN DE PRESTAR UN TRABAJO, PERO NO SURGIERON NI DERECHOS NI OBL!GACIO-­

NES, ES DECIR, QUE NO ES SUFICIENTE QUE SE CELEBRE EL CONTRATO, DEBERÁ !NI- -­

CIARSE LA RELACIÓN DE TRABAJO EN Sf. PARA QUE SE GENEREN DERECHOS Y OBLIGACIO­

NES DE AMBAS PARTES, 

Es IMPORTANTE SEÑALAR, QUE SEGÚN LA DOCTRINA, EL CONTRATO ES ANALl 

ZADO COMO UN CONVENIO MEDIANTE EL CUAL UNA PERSONA SE OBLIGA A PONER EN ACT!Vl 

DAD A DISPOSICIÓN DE OTRA, BAJO CUYA DEPENDENCIA SE COLOCA, A CAMBIO DE UNA -­

REMUNERAC l ÓN, 

DE LO ANTERIOR PODEl'DS DEDUCIR QUE LA SUBORDINACIÓN SE PONE DE 

MANIFIESTO COMO ELEMENTO CALIFICADOR DEL CONTRATO, 

EL CONTRATO DE TRABAJO ES CONSENSUAL, YA QUE ES PERFECCIONADO CON­

EL MERO ACUERDO DE VOLUNTADES: LAS PRESTACIONES DE ~STOS, ES DECIR DEL PA-­

TRÓN Y TRABAJADOR, SON RECÍPROCOS, SIENDO CONSIDERADO DE EJECUCIÓN INMEDIATA V 

CONTINUADA, TENIENDO EL CARÁCTER DE PRINCIPAL, EXISTIENDO POR Sf SOLO, 

EL OBJETO MATERIA DEL CONTRATO ES LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO FÍ·Sl 

CO O INTELECTUAL A CAMBIO DE UN SALARIO, ESTO NOS HACE ENTENDER CO!'O OBJETO LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN SÍ, 

Los ELEMENTOS ESENCIALES DEL CONTRATO. SON CONSENTIMIENTO, OBJETO­

POS!BLEI ANALIZAREl'DS EL CONSENTIMIENTO, MANIFESTANDO QUE ES EL LIBRE ACUEROO­

DE VOLUNTADES QUE DEBE SER EXPRESADO POR AMBOS CONTRATANTES, V NO SÓLO POR --­

AQU~L QUE SE OBLIGA, CON EL QUE SE DEMUSTRA LA ACEPTACIÓN DEL CONTRATO, ESTE-­

ACUERDO PUEDE SER EXPRESO O TÁCITO, AQU~L QUE RESULTE DE HECHOS O ACTOS QUE -­

PRESUPONEN O BIEN AUTORICEN A PRESUMIRLO, SALVO QUE LA LEY EXIJA UNA MANIFES--
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TAC!ÓN EXPRESA DE VOLUNTAD, 

POR LO QUE SE REFIERE AL OBJETO POSIBLE, ÉSTE PUEDE SER DIRECTO --

0 INDIRECTO, EN EL DIRECTO PODEMOS CLASIFICAR DENTRO DE ÉSTOS AL TRABAJADOR,-: 

EN EL QUE SU OBLIGACIÓN ESTRIBA EN LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS EN FORMA PER­

SONALÍS!MA Y SUBORDINADA, Y AL PATRÓN, EN EL QUE SU OBJETO CONSISTE EN PAGAR -

LA REMUNERACIÓN CORRESPONDIENTE AL TRABAJADOR, CONOCIOO COMO SALARIO: EN LOS-­

OBJETOS INDIRECTOS, EL PRIMERO CONSISTE EN LA PRESTACIÓN EFECTIVA DEL SERVICIO 

Y EL SEGUNDO EN EL PAGO DEL SALARIO, 

A TRABAJO IGUAL, SALARIO IGUAL, AS[ LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 56 DE 

LA l.EY FEDERAL DEL TRABAJO, AL INDICAR "LAS CONDICIONES DE TRABAJO EN NIUGÚN-­

CASO PODRÁN SER INFERIORES A LAS FIJADAS EN ESTA LEY, Y DEBERÁN SER PROPORCIO­

NADOS A LA IMPORTANCIA DE LOS SERVICIOS IGUALES PARA TRABAJOS IGUALES,,," 

St EN UN CONTR.~TO DE TRABAJO SE LLEGASE A OMITIR EL OBJETO DEL MI§. 

MQ, ES DECIR QUE NO SE ESTABLEZCA EN QUE VA A CONSISTIR EL TRABAJO, EN ESE -­

CASO, EL OBJETO DEBERÁ SER ACORDE A SUS FUERZAS Y APTITUDES Y EL SALARIO - --­

QUE RECIBA EL TRABAJADOR, SERÁ EL MÍNIMO PROFESIONAL, SEGÚN EL CASO, 

Los PRESUPUESTO DE VALIDEZ EN UN CONTRATO DE TRABAJO, y QUE SURTA-

TODDS LOS EFECTOS PARA EL QUE FUE CREADO SON LOS SIGUIENTES: 

Al. CAPAC ! DAD 

Bl. AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO 

Cl, LtC!TUD EN EL OBJETO 

DJ, LA FORMA. 

Al. LA CAPACIDAD CONSISTE EN LA APTITUD DE LOS SUJETOS DE SER T!TJ! 

LARES DE DERECHOS Y OBLIGACIONES Y DE PODER EJERCITARLOS Y CUMPLIRLOS RESPECTl 
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VAMENTE POR Sf MISl'OS, 

Al Los MENORES DE EOAD POR NO SER SUJETOS DE DERECHOS y. OBL 1 GAC lONES­

NO PUEDEN SER PARTE DE UN CONTRATO, AS( LO ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN PoL [TICA­

y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PROHIBIENDO LA UTILIZACIÓN DEL TRABAJO DE LOS -­

MENORES DE CATORCE AÑOS Y MAYORES DE EDAD, PERO MENORES DE DIECISEIS AÑOS, QUE 

NO HAYAN TERMINADO SU EDUCACIÓN OBLIGATORIA, SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE­

APRUEBE LA AUTORIDAD, Y EN ESTOS CASOS DEBE INTERVENIR EL INSPECTOR DE TRABA-­

JO, LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, O LA AUTORIDAD PoLfTICA, DEBIENDO­

EXIST!R COMPATIBILIDAD ENTRE LOS ESTUDIOS Y EL TRABAJO, 

los MAYORES DE CATORCE Y MENORES DE DIECISEIS NECESITAN AUTORIZA-­

CIÓN DE SUS PADRES O TUTORES, RECIBIENDO SU PAGO DE SALARIOS CORRESPONDIENTES­

y EJERCITAR LAS ACCIONES QUE LES CORRESPONDAN (ARTfCULOS 22 Y 23), 

Bl, PARA QUE NO SE INVALIDE UN CONTRATO DE TRABAJO DEBE CARECER DE 

VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO, ESTE VICIO ESTÁ CONTEMPLADO POR LA LEY Y ES DOLO, 

EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL LO DEFINE EN SU ARTfCUL0--

1815, "SE ENTIENDE POR COLO EN LOS CONTRATOS CUALQUIER SUGESTIÓN O ARTIFICIO -

QUE SE EMPLEE PARA INDUCIR A ERROR O MANTENER EN ÉL A ALGUNO DE LOS CONTRATAN-

TES.,," 

EL ART[CULO 47 FRACCIÓN ! DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PREVEE: -

ESTE CASO AL FACULTAR AL PATRÓN PARA DAR POR RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD­

ALGUNA PARA ÉL, UN CONTRATO DE TRABAJO, CUANOO ES ENGAÑADO CON RESPECTO A LAS­

FACULTADES O APTITUDES DEL TRABAJADOR, YA SEA POR EL PROPIO TRABAJADOR O POR -

EL SINDICATO QUE LO PROPUSO, SANCIONANDO EL CONTRATO CON LA RESCISIÓN DE LA­

RELAC l ÓN LABORAL Y NO AS [ CON LA NUL !DAD DEL CONTRATO, 
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TAMBIÉN EL TRABAJADOR PUEDE SER ENGAÑADO POR EL PATRÓN AL PROPO--­

NERLE EL TRABAJO CON RESPECTO DE LAS CONDICIONES DEL MISMO EN TÉRMINOS NO -­

PROPIOS, ESTO TAMBIÉN LO PREVEE LA LEY EN SU ARTÍCULO 51 FRACCIÓN J. SANCIO--­

NANOO DE IGUAL FORMA CON LA RESCISIÓN SIN RESPONSABILIDAD PARA EL TRABAJADOR.­

y NO DEJANDO NULO EL CONTRATO, 

C), lA CONDUCTA Y EL OBJETO DEL CONTRATO, DEBEN SER LÍCITOS, ESTO­

QUIERE DECIR, QUE NO DEBE SER CONTRARIO A LO QUE DISPONE LA LEY O EL ÓRDEN --­

PÚBLICO; ASÍ. sf APLICAl'OS A CONTRARIO SENSU LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 5! DE­

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PODEMOS ENCONTRAR LAS CP.USAS FUNDAMENTALES DE - -­

ÍLICITUD EN EL OBJETO MENCIONAREMOS ALGUNAS FRACIONES QUE DEBEN SER APLICA-­

DAS AL CONTRARIO PARA EN~ONTRAR LA ILICITUD EN EL OBJETO: 

"!V, HORAS EXTRAORDINARIAS DE TRABAJO PARA LOS MENORES DE DIEC1---

SEIS AÑOS, 

VJJ, UN PLAZO MAYOR DE UNA SEMANA PARA EL PAGO DE LOS SALARIOS A--

LOS OBREROS; 

XIII. RENUNCIA POR PARTE DEL TRABAJADOR DE CAULQUIERA DE LOS DERE­

CHOS O PRERROGATIVAS, CONSIGNADAS EN LAS NORMAS DE TRABAJO", 

EXISTEN OTROS ARTÍCULOS EN LA LEY COMO SON EL 133 Y EL 135 EN LOS­

QUE SE CONTEMPLAN OTROS CASOS DE (LICITUD EN EL OBJETO, EN LOS QUE SE SEÑALAN-­

LAS PROHIBICIONES TANTO DE TRABAJADORES COMO DE PATRONES, 

0). LA FORMA DEL CONTRATO, ES LA MANERA DE COMO DEBEN QUEDAR ESTI­

PULADAS LAS CONDICIONES DEL TRABAJO, HACIÉNDOSE CONSTAR POR ESCRITO SEGÚN LO­

DISPONE EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY, CON DOS EJEMPLARES POR LO MENOS PARA CADA --
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UNA DE LAS PARTES, Y CUANDO NO EXISTAN CONTRATOS COLECTIVOS APLICABLES, 

LA FATA DE ESTE REQUISITO. NO INVALIDA EL CONTRATO, YA QUE LA --­

MAYORÍA DE LOS CASOS LOS TRABAJADORES ALEGAN UN CONTRATO VERBAL, PUDIENDO - -

ACUDIR ANTE LAS AUTORIDADES LABORALES A DEDUCIR SUS DERECHOS APLICANDO LAS -­

NORMAS DE TRABAJO, EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS PRESTADOS, LOS PATRONES A - -

SU VEZ DEBEN RESPETAR ESOS DERECHOS Y CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, IMPUTÁNDQ 

SE EN ESTE CASO AL PATRÓN LA AUSENCIA DE ESTA FORMALIDAD, (ARTÍCULO 26), 

POR LO TANTO Sfü1PRE QUE SE ELABORE UN CONTRATO INDIVIDUAL DE TRP, 

BAJO, ES MENESTER QUE SE HAGA POR ESCRITO, HACIENDO CONSTAR LO SIGUIENTE: 

1.- NOMBRE, NACIONALIDAD. EDAD, SEXO. ESTADO CIVIL Y DOMICILIO DE 

LOS CONTRATANTES, 

2.- EL SERVICIO O SERVICIOS QUE SE HAN DE PRESTAR LOS QUE SE DE-­

TERMINARÁN CON LA MAYOR PRESCISIÓN POSIBLE. 

3.- LA DURACIÓN DEL CONTRATO O BIEN LA EXPRESIÓN DE TIEMPO INDEFl 

NIDO PARA OBRA O TIEMPO DETERMINADOS, 

q,- LA DURACIÓN DE LA JORNADA, 

5,- LA FORMA Y MONTO DEL SALARIO, ASf COt'O EL DÍA QUE SE REALIZA-

RÁ SU PAGO, 

6,- EL LUGAR O LUGARES EN QUE TENGA QUE PRESTARSE EL SERVICIO, 

Así PODRÍAMOS SEGUIR ENUNCIANDO MÁS REQUISl.TOS, INCLUÍR EN EL 

CONTRATO, TANTAS CLÁUSULAS COfoll MEDIDAS DE PROTÉCCIÓN MARQUE LA LEY, PUES 

ÉSTA DEBE SER OBSERVADA DE MANERA RIGUROSA EN LAS ESTIPULACIONES DE LAS CON-­

DICIONES DE TRABAJO, PUDIENDO AMBAS PARTES t'ODIFICARLO, SIEMPRE Y CUANDO SEA-
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CON EL FfN DE MEJORAR LOS DERECHOS CONCEDIDOS AL TRABAJADOR EN LA PROPIA 

LEY, INTERVINIENDO ES ESTO EL NUEVO ACUERDO DE VOLUNTADES, 

EL PROPÓSITO DE LA LEGISLACIÓN, ES ESTABLECER LAS CONDICIONES 

LABORALES PARA QUE SE DÉ ESA VOLUNTAD ENTRE LAS PARTES, 

5. SUSPENSION OC LAS RELAC!OtES OC TRABAJO 

lAS RELACIONES DE TRABAJO, TAMBIÉN PUEDEN SUSPENDERSE POR ALGUNAS 

DE LAS CAUSAS QUE MAS ADELllNTE ENUNCIAMOS, ÉSTA PUEDE SER ABSOLUTA Y RELATIVA: 

LA PRlfoERA CONSISTE EN QUE AMBAS PARTES DEJAN DE CUMPLIR SUS PRINCIPALES 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES, NO HAY RELACIÓN DE TAREAS, NI PAGO DE RETRIBUCIÓN 

ALGUNA, AÚN CUANDO LOS EFECTOS SECUNDARIOS SE f'\llNTENGAN, LA SEGUNDA SE OÁ, 

CUANJXJ LA SUSPENSIÓN ES SOLAMENTE CON RESPECTO A UNO DE LOS CONTRATANTES 

DEBIENDO EL OTRO CUMPLIR CON LO ESTIPULADO, 

lo CARACTERÍSTICO DE LA SUSPENSIÓN ES QUE AFECTA A LOS DERECHOS 

Y OBLIGACIONES FUNDAMENTALES DERIVADOS DE LA RELACIÓN DE TRABAJO PERO MANTIENE 

VIVA A ÉSTA, TRAYENDO COl'ü CONSECUENCIA QUE SIGAN SURTIENDO DETERMINADAS 

NORMAS SECUNDARIAS. 

lA REALIDAD ES QUE LA SUSPENSIÓN FAVORECE A LA CLASE TRABAJADORA 

YA QUE MANTIENE VIVA LA RELACIÓN LABORAL SIN QUE SE PRODUZCAN SUS CONSECUEN­

CIAS NATURALES, SOBREVIVIENDO TAMBIÉN EN SU PERJUICIO, COMO LO PREVEE EL 

ARTÍCULO 42 FRACCIÓN Vil L QUE AUTORIZA AL PATRÓN A SUSPENDER AL TRABAJADOR POR 
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CAUSAS IMPUTABLES A ~STE, CUANDO POR LA OMISIÓN DE PRESENTAR CIERTO TIPO DE 

DOCUMENTOS QUE SON INDISPENSABLES PARA LA REALIZACIÓN DEL TRABAJO Y NO LOS --­

PRESENTA, EL PATRÓN PODRÁ SUSPENDERLO, ~STOS DOCUMENTOS SEGÚN EL TIPO DE TRA­

BAJO SON ABSOLUTAMENTE NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LOS CA-­

SOS DE CHOFERES, LICENCIAS PARA CONDUCIR, EN LOS AGENTES VIAJEROS, PASAPORTES, 

ETC, 

lA LEY MENCIONA EN FORMA SEPARADA LAS CAUSAS DE LA SUSPENSIÓN DE-­

LAS RELACIONES DE TRABAJO AL DISPONER EN EL ARTÍCULO 42 QUE A LA LETRA DICE: 

J." lA ENFERMEDAD CONTAGIOSA DEL TRABAJADOR, 

[J.- LA INCAPACIDAD TEMPORAL OCASIONADA POR UN ACCIDENTE O ENFER-­

MEDAD QUE NO CONSTITUYA UN RIEZGO DE TRABAJO, 

!!!.-LA PRISl6;, PREVENTIVA DEL TRABAJADOR SEGUIDA DE SEtHENCIA -­

ABSOLUTORIA, SI EL TRABAJADOR OBRÓ EN DEFENSA DE LA PERSONA O DE LOS INTERESES 

DEL PATRÓN, TENDRÁ ~STE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LOS. SALARIOS QUE HUBJESF. DEJADO 

DE PERCIBIR ADUá, 

IV, - EL ARRESTO DEL TRABAJADOR, 

V,- EL CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS Y EL DESEMPEÑO DE LOS CARGOS 

MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 5' DE LA CONSTITUCIÓN Y EL DE LAS OBLIGACIONES 

CONSIGNADAS EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN !Il DE LA MISMA CONSTITUCIÓN, 

VI.- LA DESIGNACIÓN DE LOS TRABAJADORES COl'O REPRESENTANTES ANTE­

LOS ORGANISMOS ESTATALES, JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y AABITRAJE, COMISIONES NA-­

CIONAL O REGIONALES DE LOS SALARIOS MÍNIMOS, ÚlMISIÓN NACIONAL PARA LA PARTJ-­

CJPACIÓN DE LOS TRABAJADORES. EN LAS UTILIDADES EN LAS EMPRESAS Y OTROS SEME--
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VI l. "LA FALTA DE LOS DOCUMENTOS QUE EXIJAN LAS LEYES Y REGLAMEN--­

TOS, NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, CUANDO SEA IMPUTABLE AL TRA-­

BAJADOR, 

· EN LA PRIMERA FRACCIÓN SE TRATA DE PROTEGER LA SALUD DE LOS DEMÁS­

TRABAJADORES QUE LABORAN 'EN UNA EMPRESA, Y EL PATRÓN NO ESTÁ OBLIGADO A CUBRIR 

SALARIOS A ESTE TRABAJADOR, DEBIENDO RECIBIR SUBSIDIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL.­

EL TRABAJADOR PONDRÁ EN CONOCIMIENTO DE SU PATRÓN DE LA ENFERMEDAD CONTAGIOSA­

TAN PRONTO SE HAGA SABEDOR DE LA MISMA, TRATÁNDOSE DE UNA SUSPENSIÓN ABSOLUTA, 

EN LA SEGUNDA FRACCIÓN TAMBIÉN SE TRATA DE UNA SUSPENSIÓN ABSOLUTA 

YA QUE CUANDO UN TRABAJADOR SUFRE UNA ENFERMEDAD GENERAL QUE LO INCAPACITA PA­

RA TRABAJAR SE GENERA UNA CAUSA TÍPICA DE SUSPENSIÓN DE TRABAJO, TAMPOCO AQUÍ­

EL PATRÓN TIENE OBLIGACIÓN DE PAGARLE SU SALARIO, YA QUE LA SEGURIDAD SOCIAL -

LO HARÁ, PERO SÓLO HASTA EL CUARTO DÍA DE INCAPACIDAD DEBIENDO PRESENTAR EL -­

TRABAJADOR CERTIFICADO MÉDICO DE QUE SE ENCUENTRA RESTABLECIDO EN LA MISMA FE­

CHA QUE VUELVA A SU TRABAJO, DE NO SER ASÍ SE ENTENDERÁ QUE INCURRIÓ EN FALTAS 

INJUSTIFICADAS AL NO PRESENTAR SU INCAPACIDAD CORRESPONDIENTE PUDIENDO PROVO-­

CAR UNA RESCISIÓN, SIN RESPONSABILIDAD PARA EL PATRÓN, 

EN LA FRACIÓN TERCERA, AL SER SUSPENDIDO EL TRABAJADOR POR LA ---­

PRISIÓN PREVENTIVA SEGUIDA DE UNA SENTENCIA, LA RELACIÓN DE TRABAJO QUEDA SUS­

PENDIDA AUTOMÁTICAMENTE, SI LA SENTENCIA ES DEFINITIVA Y ELLO LE IMPIDA CUM--­

PLIR CON LA RELACIÓN DE TRABAJO, EL PATRÓN PODRÁ RESCINDIR SIN RESPONSABILIDAD 

PARA ÉL SEGÚN LO DISPONE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN XIV DE NUESTRA LEY, l\L - - -
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ALCANZAR LA LIBERTAD, EL TRABAJADOR. SE REANUDARÁ LA RELACIÓN DE TRABAJO, SI -

ESTE ES SOMETIDO A PROCESO O SI SE ENCUENTRA CON LIBERTAO PROVISIONAL, EL PA-­

TRÓN NO PODRÁ SUSPENDERLO. POR ENCONTRARSE EN PROCESO A MENOS QUE DICHO PROCE­

SO SEA SEGUIDO POR ACTOS CONTRA EL PATRÓN, TENIENOO EL CARÁCTER DELICTIVO QUE­

PUDIERA CONSTITUIR fiJTIVO DE DESPIDO, 

SI EL TRABAJADOR ENCONTRÁNDOSE EN LIBERTAD PROVISIONAL LA PIERDE-­

POR UNA SENTENCIA DEFINITIVA, EL PATRÓN PODRÁ RESCINDIR LA RELACIÓN DE TRABA-­

JO, SIN RESPONSABILIDAD PARA ESTE, 

EN LA FRACCIÓN IV EL ARRESTO CUANDO ES APLICADO POR UNA MEDIDA AD­

MINISTRATIVA O BIEN UNA SANCIÓN JUDICIAL, POR FALTAS MENORES (DESACATO A UNA -

ÓRDEN DE AUTORIDAD), EN ESTE CASO TAMBIEN CONSTITUYE UN MOTIVO DE SUSPENSIÓN-­

ABSOLUTA, POR NO ESTAR OBLIGADO EL PATRÓN A PAGAR LOS SALARIOS, 

EN LA FRACCIÓN V EL CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS Y EL DESEMPEÑO DE -­

CARGOS CONST!TUC!OtlALES. CG"O LO MENCIONA EL ARTÍCULO 5º CONSTITUCIONAi. EL --­

CUAL DETERMINA, QUE SON OBLIGATORIOS LOS SERVICIOS DE LAS ARMAS, LOS CARGOS -­

CONCEJILES Y LOS JlE ELECCIÓN POPULAR, EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS SERVICIOS IM-­

PIDE A LOS TRABAJADORES LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES LABORALES, SIENOO­

PREVISTO POR LA FRACCIÓN V JlEL ARTfCULO 42, SUSPENDIENDO LA RELACIÓN DE TRABA­

JO DURANTE EL TIEMPO QUE SEA NECESARIO PARA EL DESEMPEÑO DE DICHAS FUNCIONES,­

TRATÁNOOSE EN ESTE CASO TAMBIEN DE SUSPENSIÓN ABSOLUTA, 

"LA FALTA DE DOCUMENTOS QUE EXIJAN LAS LEYES. REGLAMENTOS. PARA -­

LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS, CUANDO SEAN IMPUTABLES AL TRABAJADOR COMO SON: --­

LICENCIAS, PASAPORTES, ETC,, PODRÁN HACERLO SIN PERDIDA DE SU SALARIO", YA QUE 
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EL ARTÍCULO 43 FRACCIÓN IV INDICA QUE ~STA SUSPENSIÓN SERÁ Mo\XIMA DE DOS 

MESES, 

POR ANALOGÍA PODRÍA APLICARSE LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 47 DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN LA QUE SE OBLIGA AL PATRÓN A DAR AVISO AL 

TRABAJADOR DE LOS f'DTIVOS Y CAUSAS DE RESCISIÓN, YA QUE EN MATERIA DE SUSPEN­

SIÓN NO EXISTE UNA DISPOSICIÓN EXPRESA PARA NOTIFICAR LA MISMA, 

EN LA PRÁCTICA. Sf DEBERÍA EXISTIR PARA EL· PATRÓN UNA OBLIGACIÓN 

EXPRESA DE NOTIFICAR AL TRABAJADOR LA CAUSA Y LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN 

YA QUE LA AUSENCIA DEL TRABAJADOR, ANTE UNA SUSPENSIÓN COMUNICADA EN FORMA 

VERBAL, PUEDE APROVECHARSE PARA IMPUTAR FALTAS INJUSTIFICADAS AL TRABAJO 

O DESPIDO INJUSTIFICADO, 

EN RELACIÓN A LA DURACIÓN DE LA SUSPENSIÓN EL ARTÍCULO 43 DE LA 

LEY NOS INDICA CUÁL ES LA DURACIÓN EN RELACIÓN CON LAS FRACCIONES MENCIONADAS 

ANTERIORMENTE AL HABLAR DE LAS CAUSAS DE SUSPEflSIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 

42: EN LOS CASOS DE ENFERMEDAD CONTAGIOSA O DE INCAPACIDAD• ~STA SURTIRÁ 

EFECTOS A PARTIR DE QUE EL PATRÓN TENGA CONOCIMIENTO DE LA ENFERMEDAD O 

LA INCAPACIDAD PARA EL TRABAJO, 

EN LOS CASOS DE PRISIÓN PREVENTIVA O DE ARRESTO DEL TRABAJADOR, 

LA SUSPENSIÓN SE INICIARÁ. DESDE EL f'DMENTO EN QUE EL TRABAJADOR ACREDITE ESTAR 

DETENIDO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD YA SEA ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, QUE COI:! 
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CLUYE CUANDO SE DICTE LA SENTENCIA Y QUE LA MISMA CAUSE EJECUTORIA O TERMINE -

EL ARRESTO, 

CUANDO SE TRATE DEL DESEMPEÑO DE CARGOS PÚBLICOS, O DE PRESTACIÓN­

. ANTE LOS ORGANISMOS ESTATALES, SE INICIARÁ EN LA FECHA EN QUE DEBAN PRESTARSE­

LOS SERVICIOS O DESEMPEÑARSE LOS CARGOS HASTA POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS, 

LA SUSPENSIÓN PARA RECABAR DOCUMENTOS, PARA ELDESEMPEÑO DEL TRABA­

JO NO PODRÁ EXCEDER DE DOS MESES, 

PARA DAR POR TERMINADO ESTE PUNTO. HABLAREMOS DE LA TERMINACIÓN -­

DE LA SUSPENSIÓN, Y PARA ESTE EFECTO EL ARTICULO 45 DE NUESTRA LEY FEDERAL -­

DEL TRABAJO NOS D 1 CE: 

EL TRABAJADOR DEBERÁ REGRESAR A SU TRABAJO: 

!.- EN LOS CASOS DE LAS FRACCIONES J. JJ. JV Y Vil DEL ARTICULO --

42 AL DIA SIGUIENTE DE LA FECHA EN QUE TERMINE LA CAUSA DE LA SUSPENSIÓN; Y 

!!.- EN LOS CASOS DE LAS FRACCIONES !I!. V Y V! DEL ARTÍCULO 42,­

IJENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES A LA TERMINACIÓN DE LA CAUSA DE LA SUS-­

PENSIÓN, 

6. TERMINACION DE LA RELACION DE TRABAJO 

COl'D PROPÓSITO DE QUE NO EXISTA RUPTURA EN EL CONTRATO IND!VIOUAL­

DEL TRABAJO, ENCONTRAMOS EL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, QUE SE TR,/\ 

DUCE EN EL DESEO DE HACER PERMANENTE LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO COMO FUENTE SUJl 
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SISTENTE TANTO DE LOS TRABAJADORES COMO DE SUS FAMILIARES, 

ESTE PRINCIPIO TIENE UNA DOBLE FUNCIÓN, POR UN LADO LA PROTECCIÓN 

DEL TRABAJO Y POR OTRO LA PERM/INENC 1 A DEL TRABAJADOR EN SU Ef'i'LEO, Y QUE 

AMBOS CONJUGADOS OFREZCAN AL TRABAJADOR UNA SEGURIDAD PARA SU PORVENIR, 

Y EN ESTE SENTIDO ESTE PRINCIPIO DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, COINCIDE CON 

OTROS PRINCIPIOS DE DERECHO DEL TRABAJO COl'O EL DE JUSTICIA SOCIAL, LA PROTEC­

CIÓN Y LA CONTINUIDAD, PARA f'lARIO DE LA CUEVA ESTE PRINCIPIO LO DEFINE COl'O 

" EL DERECHO A PERMANECER EN EL TRABAJO EN TANTO SUBSISTA SU MATERIA Y A 

PERCIBIR LOS BENEFICIOS CONSECUENTES," (15) 

NESTOR DE BuEN; DICE QUE: " LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO DEBE ENTEN­

DERSE COfo'IJ EL DERECHO A CONSERVARLO, NO NECESARIAMENTE EN FORMA INDEFINIDA, 

SINO POR EL TIEMPO EN QUE LA NATURALEZA DE LA RELACIÓN LO EXIJA: SI ÉSTA 

es INDEFINIDA NO SE PODRÁ SEPARAR AL TRABAJADOR, SALVO QUE EXISTA CAUSAS 

PARA ELLO, SI ES POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO MIENTRAS SUBSISTA LA MATERIA 

DE TRABAJO, EL TRABAJADOR PODRÁ CONTINUAR LABORANOO, EN OTRAS PALABRAS PUEDE 

EXPRESARSE LA MISMA IDEA SEÑALANDO QUE EL PATRÓN POR REGLA GENERAL, NO PUEDE 

DAR POR TERMINADA LA RELACIÓN LABORAL CAPRICHOSAMENTE, EN TODO CASO LA RELACIÓN 

LABORAL HABRÁ DE SUSBSISTIR HASTA SU TERMINACIÓN NATURAL,"(16) 

ESTE PRINCIPIO DE ESTABILIDAD APARECE COfo'IJ UN MECANISl'O CONSTITU(DO 

PARA FRENAR DE ALGUNA MANERA LA RUPTURA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO Y EN 

SU CASO EL DESPIDO: 

(15)!E lA CUEVA. "1AR10, OB, CIT., PÁGINA 220. 
Cl6)!E BIEN, LOZANO NéSTOR, "DERECHO DEL TRABAJO", 7A, EDICIÓN, EDITORIAL 

PORRÚA, f"ÉXICO. 1989. PÁGINA 547' 
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Así ENCONTRJV.IJS QUE SE DISTINGUE ENTRE ESTABILIDAD ABSOLUTA Y REL[; 

TIVA, LA· PRIMERA ES AQU~LLA EN LA QUE AL PATRÓN SE LE NIEGA DISOLVER UNA RELA­

CIÓN DE TRABAJO EN FORMA UNILATERAL, POR SU PROPIA VOLUNTAD, PERMITl~NDOSELE -

UNICAMENTE EN CASOS PREVISTOS POR LA LEY, Y DEBERÁN PROBARSE ANTE LAS JUNTAS­

DE CONCILIACIÓN Y AABITRAJE, EN CASO DE INCOFORMIDAO DEL TRABAJADOR; LA SEGUN­

DA ES AQU~LLA EN LA QUE SE AUTORIZA AL PATRÓN DISOLVER MEDIANTE UN ACTO UNILA­

TERAL DE VOLUNTAD, LA RELACIÓN LABORAL, PAGANDO LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIE~ 

TE. 

POR CONSIGUIENTE ENCONTRAMOS QUE EXISTEN EXCEPCIONES AL PRINCI- -

PIO DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO EN LA fRACCIÓN )()(11 DEL ARTÍCULO 123 CmlSTITU-

C IONAL AL D 1 SPONER: 

"LA LEY DETERMINARÁ LOS CASOS EN QUE EL PATRÓN PODRÁ SER EXIMIDO -

DE LAS OBLIGACIONES DE CUMPLIR EL CONTRATO, MEDIANTE EL PAGO DE UNA INDEMNIZA-

CIÓN
1
', 

POR LO QUE EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE CONTEMPLAN LAS EXCEP-­

C IONES A ESTE PRINCIPIO EN sus ARTÍCULOS 49 y 50 QUE A LA LETRA DiCEN: 

"ARTÍCULO 49,- EL PATRÓN QUEDA EXIMIDO DE LA OBLIGACIÓN DE REINS-­

TALAR AL TRABAJADOR, MEDIANTE EL PAGO DE INDEMNIZACIONES QUE SE DETERMINAN EN­

EL ARTÍCULO 5(), EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

1,- CUANDO SE TRATE DE TRABAJADORES QUE TENGAN UNA ANTIGUEDAO ME-­

NOR DE UN AÑO; 

11,- SI COMPRUEBA. Af"TE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE EL 

TRABAJADOR, POR RAZÓN DEL TRABAJO QUE DESEMPEÑA o POR LAS CARACTERÍSTiCAS DE -
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SUS LABORES, ESTÁ EN CONTACTO DIRECTO Y PERMANENTE CON ~L Y LA JUNTA ESTIMA -­

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, QUE NO ES POSIBLE EL DE­

SARROLLO NORMAL DE LA RELAC 1 ÓN DE TRABAJO: 

11!.- EN LOS CASOS DE TRABAJADORES DE CONFIANZA, 

IV,- EN EL SERVICIO DOMÉSTICO; Y 

V, - CUANDO SE TRATE DE TRABAJADORES EVENTUALES, 

"ARTICULO 50,- lAs INDEMNIZACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO -­

ANTERIOR CONSISTIRÁN: 

!.- SI LA RELACIÓN DE TRABAJO FUERE POR TIEMPO DETERMINADO MENOR -

DE UN AÑO, EN UNA CANTIDAD IGUAL AL IMPORTE DE LOS SALARIOS DE LA MITAD DEL -­

TIEMPO DE SERV 1C1 OS PRESTADOS; S 1 EXCED 1 ERA DE UN AÑO, EN UNA CANTIDAD - - --

1 GUAL AL IMPORTE DE LOS SALARIOS DE SEIS MESES, POR EL PRIMER AÑO Y DE VEINTE­

DfAS POR CADA UNO OE LOS AÑOS SIGUIENTES EN QUE HUBIERE PRESTADO SUS SERVI- -­

CIOSI 

11 ,- SI LA RELACIÓN DE TRABAJO FUERE POR TIEMPO INDETERMINADO, LA­

INDEl'NIZACIÓN CONSISTIRÁ EN VEINTE DIAS OE SALARIO POR CADA UNO DE LOS AÑOS -­

DE SERVICIOS PRESTADOS: Y 

[[!.-ADEMÁS DE LAS INDEMNIZACIONES A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIO­

NES ANTERIORES, EN EL IMPORTE DE TRES MESES DE SALARIO Y EN EL· DE LOS SALARIOS 

VENCIDOS DESDE LA FECHA DEL DESPIDO HASTA QUE SE PAGUEN LAS INDEMNIZACIONES", 

EN RESÚMEN, LA CONCLUSIÓN DE ESTE PRINCIPIO, ES QUE LA ESTABILIDAD 

DE LOS TRABAJADORES EN SU EMPLEO REPRESENTA UN DERECHO INHERENTE, QUE LE PERMJ_ 

TE TENER GARANTIZADA SU PERMANENCIA Y DURACIÓN EN EL TRABAJO, QUE CONSERVARÁ -
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SIN QUE EL PATRÓN PUEDA A SU LIBRE ARBITRIO DISOLVER SIN UNA CAUSA JUSTA O AL­

GUNA CAUSA EXTERNA QUE IMPIDA SU CONTINUACIÓN, SURGIENDO ESTE PRINCIPIO COMO­

RESPUESTA DE LA NECESIDAD DEL TRABAJADOR DE SENTIRSE QUE NO SERÁ DESPLAZADO DE 

SU EMPLEO POR VOLUNTAD DEL PATRÓN, 

LA TERMINACIÓN ES UNA FORMA DE CONCLUÍR CON LOS EFECTOS DEL CONTR.i\ 

TO DE TRABAJO, EN EL ARTÍCULO 53 ENCONTRAMOS CUALES SON LAS CAUSAS DE ESTA TER 

MINACIÓN QUE SON LAS SIGUIENTES: 

FRACCIÓN !.- EL M.Jruo CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES. 

LA RELACIÓN DE TRABAJO PUEDE TERMINAR POR MUTUO CONSENTIMIENTO DE 

LAS PARTES, Y QUE EN LA PRÁCTICA ES BASTANTE COMÚN CUANDO LAS PARTES ANTE LAS­

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y AABITRAJE, CELEBRAN CONVENIO DANDO POR TERMINADA LA -

RELACIÓN DE TRABAJO, DE ESTA FORMA, LA TERMINACIÓN SE PRODUCE POR VÍA DE LA -­

RENUNCIA DEL TRABAJADOR NORMALMENTE, COMO LO MANIFIESTA RAMfREZ fONSECA, (17) 

SIN EMBARGO COMO OTRA MEDIDA DE PROTECCIÓN, LA LEY LABORAL EN SU­

ARTÍCULO 33 PLANTEA LA NULIDAD DE CUALQUIER RENUNCIA QUE LOS TRABAJADORES HA-­

GAN DE LOS SALARIOS DEVENGADOS, DE LAS INDEMNIZACIONES Y DE~S PRESTACIONES -­

QUE DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, INDPENDIENTEl-ENTE DE CUALQUIERA QUE -­

SEA LA FORMA O DENOMIANCIÓN QUE SE LES D~, Y EN SU SEGUNDO PÁRRAFO ESTABLECE -

QUE "TODO CONVENIO o LIQUIDACIÓN PARA SER VÁLIDO DEBERÁ HACERSE POR ESCRITO y­

CONTENER UNA RELACIÓN CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS QUE LO MOTIVEN Y DE LOS --

( 17) RAMIREZ. FoNSECA FRANCISCO. "SUSPENSIÓN, r'oDIFICACIÓN y TERMINAClílN DE -

LA RELACIÓN llE TRABAJO". 3A. EDICIÓN. EDITORIAL PoRRÚA S.A. DE c.v.·, ~~ICO, -
1986. PÁGINA 47. 
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DERECHOS COMPRENDIOOS EN ÉL. SERÁ RATIFICADO ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN -

Y ARBITRAJE, LA QUE LOS APROBARÁ SIEMPRE QUE NO CONTENGAN RENUNCIA DE DERE- -­

CHOS", 

LA CORTE HA REITERADO QUE PARA EVITAR UNA RESPONSABILIDAD A CARGQ­

DEL TRABAJADOR, QUE PUDIERA TRAER COMC CONSECUENCIA LA PÉRDIDA DE ALGUNOS DERÉ_ 

CHOS, ES NECESARIO QUE EL PATRÓN PRESTE SU CONSENTIMIENTO A LA TERMINACIÓN DE­

LA RELACIÓN, EL ARTÍCULO 5º CONSTITUCIONAL INDICA QUE :EL CONTRATO DE TRABAJO -

SÓLO OBLIGARÁ A PRESTAR EL SERVICIO CONVENIDO POR EL TIEMPO QUE FIJE LA LEY, -

SIN PODER EXCEDER DE UN AÑO EN PERJUICIO DEL TRABAJADOR,,," Y AGREGA DESPUÉS -

QUE; "LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE DICHO CONTRATO POR LO QUE RESPECTA AL TRA-­

BAJAIJOR, SÓLO OBLIGARÁ A ÉSTE A LA CORRESPONDIENTE RESPONSABILIDAD CIVIL. SIN-

QUE EN NINGÚN CASO PUEDA HACERSE COAC IÓN SOBRE SU PERSONA", ( 18 ) 

EN ÉSTE ÓRDEN DE IDEAS Y ANTE LA IMPOSIBL!DAD DEL PATRÓN DE OBLI­

GAR AL TRABAJADOR, A QUE CONTINÚE TRABAJANDO, LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN -­

ESTÁ EN MANOS DEL TRABAJADOR, YA SEA ACEPTADO O RECHAZADO POR EL PATRÓN, 

l!,- LA MUERTE DEL TRABAJADOR: EN ESTE CASO EL PATRÓN ESTÁ OBLIGA­

DO AL PAGO DE LO DEBIDO Y A CUBRIR LAS INDEMNIZACIONES QUE CORRESPONDAN. ESTO 

LO REGULA EL ARTÍCULO 501 DE NUESTRA LEY. AL INDICAR CUÁLES SON LAS PERSONAS -

QUE TIENEN DERECHOS A RECIBIR ESA INDEMNIZACIÓN PREVIA DECLARACIÓN DE BENEFI­

CIARIOS, 

{\),-LA VIUDA O EL VIUDO QUE HUBIESE DEPENDIDO ECONÓMICAMENTE DEL­

TRABAJADOR Y QUE TENGA UNA INCAPACIDAD DE 50% O MÁS, Y LOS HIJOS MENORES DE -­

DIECISEIS AÑOS Y LOS MAYORES DE ESTA EDAD SI TIENEN UNA INCAPC!DAD DE 50% O --

(18) IBIOCM. PÁGINA 48. 
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MAS: 
B) .- Los ASCENDIENTES CONCURRIRÁN CON LAS PERSONAS MENCIONADAS EN 

LA FRACCIÓN ANTERIOR, A MENOS QUE SE PRUEBE QUE NO DEPENDfAN ECONÓMICAMENTE -­

DEL TRABAJADOR: 

C).- A FALTA DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE, CONCURRIRÁ CON LAS PERSONAS -

SEÑALADAS EN LOS DOS INCISOS ANTER !ORES, LA PERSONA CON QUIEN EL TRABAJADOR -

VIVIÓ COMO Si FUERA SU CÓNYUGE DURANTE LOS CINCO AÑOS QUE PRECEDIERON INMEDIA­

TAMENTE A SU MUERTE, O CON LA QUE TUVO HIJOS, SIEMPRE QUE AMBOS HUBIERAN PER­

MANECIDO LIBRES DE MATRIMONIO DURANTE EL CONCUBINATO, 

D),- /l. FALTA DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE, HIJOS Y ASCENDIENTES, LAS PER­

SONAS QUE DEPENDfAN ECO~OMICAMENTE DEL TRABAJADOR CONCURRIRÁN CON LA PERSONA -

QUE REUNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, EN LA PROPORCIÓN -

EN QUE CADA UNA DEPEND f A DE ÉL: 

E),- /l. FALTA DE LAS PERSONAS MENCIONADAS EN LAS FRACCIONES ANTERIQ 

RES, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO Soc!AL. 

RESULTA MUY PELIGROSO PARA EL PATRÓN PAGAR EXTRAJUDICIALMENTE A -­

PRESUNTOS BENEFICIARIOS, YA QUE Si SE PRESENTAN OTROS CON MEJOR DERECHO, TEN-­

DRÁ QUE PAGAR NUEVAMENTE, 

[ll,- TÉRMINACIÓN DE OBRA O VENCIMIENTO DEL TÉRMINO: 

EN TODAS LAS EMPRESAS EXISTEN ACTIVIDADES QUE SON PERMANENTES Y -­

OTRAS QUE SON TEMPORALES: EN EL PRIMER SUPUESTO LOS CONTRATOS DEBEN CELEBRAR-­

SE POR TIEMPO INDETERMINADO, Y EN EL SEGUNDO POR TIEMPO DETERMINADO U OBRA DE-­

TERMINADA, 

AlioRA BIEN, SI EL CONTRATO EXISTE Y ES VÁLIOO, TERMINA SIN NINGUNA 



52 

RESPONSABILIDAD PARA EL PATRÓN A LA TERMINACIÓN DE LA OBRA O AL VENCIMIENTO 

DEL TÉRMINO, 

!V.- LA INCAPACIDAD FÍSICA O MENTAL: 

EN ESTE CASO LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, LA INCAPAC.!_ 

DAD FÍSICA O f'ENTAL, NO DEBE DE TENER POR ORIGEN UN RIESGO DE TRABAJO, PERO EN 

ESTE CASO SEA O NO PRODUCIDO POR UN RIESGO DE TRABAJO, LA INCAPACIDAD PROVOCA 

LA TERMINACIÓN DE ESTA RELACIÓN, YA QUE EL TRABAJADOR NO PUEDE POR RAZONES - -

OBVIAS DAR CUl'l'LIMIENTO AL CONTRATO DE TRABAJO, REFIRIÉNDONOS A UNA INCAPACI--

DAD PERMANENTE , 

ESTA INCAPACIDAD PUEDE DEPENDER DE VARIAS EVENTUALIDADES. YA QUE -

AL PRESENTARSE ÉSTA, PUEDE. SER PERMANENTE PARCIAL O PERMANENTE TOTAL, EN LA -­

PRIMERA ES FACTIBLE QUE NO TERMINE LA RELACIÓN, PORQUE SÓLO SE PRODUCE LA DIS­

MINUCIÓN DE LAS FACULTADES PARA TRABAJAR• PUDIENDO HACERLO EL TRABAJADOR EN -­

OTRO PUESTO QUE ll'l'LIQUE QUE LAS FUNCIONES QUE DESEl'l'EÑE, NO SEAN DE LA IMPOR­

TANCIA O GRADO DE DIFICULTAD DE LA 1.ABOR QUE VENÍA DESEl'l'EÑANDO, ESTANDO OBLI-. . 
GADO EL PATRÓN A PROPORCIONÁRSELO DENTRO DEL TÉRMINO DEL AÑO SIGUIENTE A LA -­

FECHA EN QUE SE DETERMINÓ TAL INCAPACIDAD, EN LA SEGUNDA REFIRIÉNDONOS A LA-­

INCAPACIDAD PERMANEITTE TOTAL, EN ESTA SI SE EXTINGUE LA RELACIÓN LABORAL, POR­

QUE LAS FACULTADES DE UNA PERSONA PARA REALIZAR EL TRABAJO ENCOJ'ENDADO DISMIN1[ 

YEN TOTALMENTE EN ESTE CASO TIENE DERECHO A RECIBIR OTRAS PRESTACIONES INDEMN_l 

ZATORIAS, 

i.AS ALTERNATIVAS QUE TIENE EL TRABAJADOR PARA DAR POR TERMINADA LA 

RELACIÓN DE TRABAJO, SOll: EL RELATIVO VOLUNTARIO Y LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN 

POR. CAUSAS IMPUTABLES AL PATRÓN, QUE MÁS ADELANTE APUNTAREMOS Y QUE SERÁN - -
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MOTIVO DE OTRO TEMA: ÚNICAMENTE MANIFESTAREl'()S QUE EL RETIRO VOLUNTARIO 

A QUE HACEMOS MENCIÓN CONSISTE PROPIAMENTE EN QUE EL TRABAJADOR DECIDE YA 

NO SEGUIR PRESTANDO EL SERVICIO Y POR TAL MOTIVO RENUNCIA AL MISMO, SIEf'\PRE 

Y CUANDO NO CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

33 DE LA LEY LABORAL, EL QUE DISPONE QUE TODO CONVENIO POR EL CUAL SE PRETENDA 

DAR POR TERMINADA LA RELACIÓN LABORAL NO CONTENDRÁ NINGUNA RENUNCIA A LOS 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, COMO ANTERIORMENTE SE HA SEÑALADO, 

v. Los CASOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 434 QUE INDICA: 

" SoN CAUSAS DE TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO: 

J. LA FUERZA MAYOR O EL CASO FORTUITO NO IMPUTABLE AL PATRÓN O 

SU INCAPACIDAD FÍSICA O MENTAL O SU MUERTE QUE PRODUZCA COMO CONSECUENCIA 

NECESARIA INMEDIATA Y DIRECTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, 

JJ. LA INCOSTEABILIDAD NOTORIA Y MANIFIESTA DE LA EXPLOTACIÓN, 

11 J. EL AGOTAMIENTO DE LA MATERIA OBJETO DE UNA INDUSTRIA EXTRACTIVA, 

IV' Los CASOS DEL ARTÍCULO 38: y 

V, EL CONCURSO A LA QUIEBRA LEGALMENTE DECLARADO, SI LA AUTORIDAD 

COMPETENTE O LOS ACREEDORES RESUELVEN EL CIERRE DEFINITIVO DE LA EMPRESA 

O LA REDUCCIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS, 

7, RESCISION DE LA RELACION DE TRABAJO 

ESTA FIGURA JURÍDICA, ES UNA FORMA MÁS DE TERMINACIÓN DE LAS RELA-
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CIONES DE TRABAJO, ENTENDIÉNOOSE QUE TIENE LUGAR CUANOO ALGUNA DE LAS PARTES 

IMCUMPLECON SUS OBLIGACIONES, ES DECIR, SE DA LA TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES 

DE TRABAJO, EN FORMA EXTRAORDINARIA, 

AHORA BIEN, EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEFINE: 

" EL TRABAJAOOR O EL PATRÓN PODRÁN RESCINDIR EN CUALQUIER TIEMPO LA RELACIÓN 

DE TRABAjO POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN INCURRIR EN RESPONSABILIDAD.'' 

ESTE PRECEPTO ESTABLECE QUE TANTO EL PATRÓN COMO EL TRABAJAOOR 

SE ENCUENTRAN EN UN MISMO PLANO, YA QUE SI ALGUNA DE LAS PARTES DECIDE TERMINAR 

LA RELACIÓN EN FORMA JUSTIFICADA LO PODRÁN HACER EN CUALQUIER TIEMPO SIN 

INCURRIR EN RESPONSABILIDAD, 

EN LA PRÁCTICA LA MAYORÍA DE LAS VECES ES EL PATRÓN QUIÉN RESCINDE 

AL TRABAJAOOR POR CAUSA JUSTIFICADA, AL APLICAR CUALQUIERA DE LAS CAUSALES 

QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y QUE EN NUESTRA 

SOCIEDAD ALGUNAS DE ÉSTA~ SON MUY COMUNES, POR EJEMPLO, INCURRIR EN FALTAS 

INJUSTIFICADAS, FALTAS DE PROBIDAD Y HONRADEZ, PRESENTARSE A LABORAR EN 

ESTAOO DE EMBRIAGUEZ, ETC., SIENDO LOS TRABAJAOORES, LOS QUE APORTAN ARMAS 

SUFICIENTES A LOS PATRONES, PARA QUE OPERE EN SU CONTRA LA RESCISIÓN, MARIO 

DE LA CUEVA AL SER CITAOO POR RAMÍREZ FONSECA DICE: "LA RESCISIÓN DE LA 

RELACIÓN DE TRABAJO PUEDE REALIZARSE EN OOS FORMAS DISTINTAS: EL PRIMER 

SISTEMA CONSISTE EN SUBORDINAR LA RESCISIÓN ANTE PREVIA DECLARACIÓN JUDICIAL, 

EN ESTE CASO EL TRABAJAOOR Y EL PATRÓN DEBEN EJERCITAR ANTE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE LA ACCIÓN DE RESCISIÓN ALEGANOO LA CAUSA QUE JUSTIFICA, POR LO 

QUE DURANTE LA TRAMITACIÓN SUBSISTE LA RELACIÓN DE TRABAJO, Y CONSECUENTEMENTE 

LAS. RESPECTIVAS OBLIGACIONES, ES DECIR, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y PAGO DE 
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SALARIOS, EL SEGUNDO SISTEMA TRADICIONALMENTE PRACTICADO EN EL DERECHO ALEMÁN, 

PERMITE AL PATRÓN SEPARAR INMEDIATAMENTE AL TRABAJADOR Y A ÉSTE SEPARARSE 

CUANDO EL MOTIVO RESCISORIO SEA IMPUTABLE AL PATRÓN,"(19) 

EL EFECTO DE RESCINDIR LA RELACIÓN DE TRABAJO ES QUE EL CONTRATO 

DEJA DE EXISTIR. CESAN SUS EFECTOS Y DESAPARECE LA OBLIGACIÓN DE AMBAS PARTES; 

TAMBIÉN PUEDE CONTEMPLARSE COMO EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 

SE DAN AL CELEBRAR UN CONTRATO, YA SEA DEL PATRÓN, YA DEL TRABAJADOR, DICHO 

INCUMPLIMIENTO DA LUGAR A LA RESCISIÓN. 

$1 EL INCUMPLIMIENTO ES POR PARTE DEL TRABAJADOR, SIENDO SU PRINCIPAL 

OBLIGACIÓN LA DE PRESTAR EL SERVICIO, TIENE COMO CONSECUENCIA LÓGICA LA 

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, YA QUE POR ESE SÓLO HECHO, DEJANDO DE 

PRESENTARSE POR MÁS DE TRES DÍAS EN EL TRANSCURSO DE TREINTA DÍAS, DA LUGAR 

A ELLA, SIN RESPONSABILIDAD PARA EL PATRÓN, SIEMPRE Y CUANDO NO JUSTIFIQUE 

SUS FALTAS: TAMBIÉN LA DESOBEDIENCIA SIN CAUSA JUSTA, SIEMPRE QUE LA ORDEN 

SEA EN RELACIÓN AL SERVICIO QUE PRESTE, SI NO CUMPLE CON EL TRABAJO CONTRATADO 

AÚN CUANDO NO RECIBA ORDEN DEL PATRÓN, TODOS ESTOS SUPUESTOS LOS CONTE~l'LA 

COMO YA DI JJl'OS EL ARTÍCULO q7 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU FRACCIONES 

X. XI v XV. C20l 

EXISTIENDO OTRAS CAUSALES EN DICHO PRECEPTO LEGAL QUE EN SU OPORTUNI­

DAD ANALIZAREl'OS CON DETENIMIENTO, AL TOCAR ESTE MISMO PUNTO EN OTRO DIVER-

<19) RPJ1JREZ fONSECA, FRANCISCO, "EL DESPIDO", !JA, EDICIÓN, EDITORIAL "PAC", 

~XICO, 1989. PÁGINA q9, 

(20) C,F,R. CASTORENA, J. JEsús. "t'WruAL DE DERECHO 0BRERQ11
, EDITORIAL "ALE". 

~XICO, l!J8q, PÁGINA 99. 
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SO CAPÍTULO, ASÍ SOLAl'ENTE APUNTARE1"DS QUE EL TRABAJADOR EN ALGUNAS OCASIONES 

DA LUGAR CON SU CONDUCTA A QUE SE LE RESC 1 NDA SU CONTRA TO, 

EL PATRÓN TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACER DEL CONOCIMIENTO DEL TRABAJA­

DOR POR ESCRITO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO Y SU CAUSA. PARA NO 

DEJARLO EN ESTADO DE INDEFENSIÓN CUANOO NO ESTÉ CONFORME CON ÉSTA, PUDIENOO 

ACUDIR A LOS TRIBUNALES DE TRABAJO A EJERCITAR LAS ACCIONES QUE LA LEY LE 

OTORGA, (21) 

EL PATRÓN TAMBIÉN PUEDE INCURRIR EN ALGUNAS FALTAS QUE CONTEMPLA 

LA LEY. Y ENTONCES ES EL TRABAJADOR QUIÉN RESCINDE SU RELACIÓN DE TRABAJO 

O CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL PATRÓN: ÉSTAS PUEDEN SER: LA FALTA 

DE PAGO DE SALARIOS QUE ESTÁ OBLIGADO A PAGAR AL TRABAJADOR, A CAMBIO DE 

SUS SERVICIOS, SI ÉSTE REDUCE EL SALARIO, SIN CONSENTIMIENTO DEL TRABAJADOR, 

SI DEJA DE CUBRIR PARTE DEL SALARIOS, SI LO PAGA EN LAS FECHAS O LUGARES 

NO CONVENIDOS O ACOSTUMBRADOS O EN SITIO ALGUNO DE LOS PROHIBIOOS POR LA 

Lev. 

Orno ASPECTO IMPORTANTE PARA QUE OPERE LA RESCISIÓN EN CONTRA 

DEL PATRÓN, ES CUANOO ÉSTE• NO ACATA LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE SEGURIDAD, 

DEJA DE ACONDICIONAR EL LUGAR DE TRABAJO, O LAS PRESCRIPCIONES SOBRE HIGIENE: 

EXISTIENOO PELIGRO PARA LA SALAUD" DEL TRABAJADOR O SU FAMILIA, OTRO HECHO 

SERÍA QUE MALICIOSAMENTE CAUSE PERJUICIOS A LAS HERRAMIENTAS DE TRABAJO, PRODU­

CIENDO RESULTADOS LECIVOS AL TRABAJADOR, AL UTILIZAR LAS MISMAS, TOOOS ESTOS --

(21) C.F .R. IBIDEM. PÁGINA 100. 
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SUPUESTOS LOS CONTEMPLA EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN 

SUS DIVERSAS FRACCIONES: EL ARTÍCULO 52 NOS INDICA QUE EL TRABAJADOR, PODRÁ 

SEPARARSE DE SU TRABAJO DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA 

EN QUE SE DÉ CUALQUIERA DE LAS CAUSALES MENCIONADAS EN EL l\RTfCULO ANTERIOR, 



'C A P 1 T U L O S E G U N D O 

ANTECEDENTES DE LAS RElAC 1 OfES ll:: TRABA.Kl 

1. ROMA 

2. EDAD MEDIA 

3, NUEVA ESPAÑA 

4. ~X!CO SIGLO XIX 

s. ~X!CO SIGLO XX 

5,1, /\RT(CULO 123 CONSTITUCIONAL 

5,2, LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

5.3. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 
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ANlECEOCNTES IE LAS RELAC 1 Of'ES OC TRABAJJ 

EN ESTE SEGUNOO CAPÍTULO. CONTEMPLAAEl'DS LAS RELACIONES DE TRABAJO, 

DESDE SUS ANTECEDENTES, HASTA NUESTROS DÍAS, REALIZANDO UNA BREVE SEMBLANZA, -­

PARTl<:NOO DE LA ÉPOCA ROMANA.PASANDO POR LA EoAo f'EDIA, NUEVA ESPAÑA, f'ÉXICO -­

TANTO EN EL SIGLO XJX, COMO EN EL XX, ÉPOCAS, EN LAS QUE ANALIZAREl'OS NUESTRA-­

LEGISLACIÓN, AL CREARSE EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL --­

TRABAJO, 

l.ROMA 

LA ECONOMfA DE RQMI\, A DIFERENCIA DE OTROS PAfSES DEL MUNDO ANTl-­

GUO, ADQUIERE PROPORCIONES INUSITADASI SIENOO SU CAPITAL UNA CIUDAD DIFERENTE-­

DE LAS ANTIGUAS: Es EN ROMA OONDE SUCEDEN LOS ACONTECIMIENTO MAS lf'l'ORTANTES -­

DE TODA LA HISTORIA, LA FUSIÓN PRIMERO DE PATRICIOS Y PLEBEYOS, DESPUÉS DE RO­

MANOS Y EXTRANJEROS Y POR ÚLTll-!J DE HOMBRES LIBRES Y ESCLAVOS: LA ESTRUCTURA DE 

SU POBLACIÓN, SIGUIÓ SIENOO LA DE LA ÉPOCA ANTIGUA, CON LA FORMULA DE LA IN--­

DUSTRIA F/>J'\ILAR, QUE SIGUIÓ SIENDO LA BASE DE LA SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS ECO-­

NÓMICOS, SIENOO EN RCJWI, CON ESA MANERA DE PRODUCIR Y CONSUMIR QUE SU ECONOMfA 

SE TORNA EN AUTONOMfAI LAS PUGNAS SOCIALES EN ESA ÉPOCA EN QUE PATRICIOS Y PLs 

BEYOS, SIENDO DE UNA MISMA RAZA, TIENEN POR OBJETO LA IGUALDAD CIVIL, POLfTICA­

y RELIGIOSA, 

SIENDO LA CUNA DE LOS PADRES DEL IJERECHO DEL TRABAJO, VAYAMOS UNA -

VEZ MAS AL ATRIO DEI. FORO ROMANO, A APRENDER DE ÉSTOS LAS PRIMERAS IDEAS SOBRE­

TRABAJO, LA SOCIEDAD ROMANA NO OBSTANTE QUE S!Ef'l'RE TUVO UN SENTIDO DE RESPETO 
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A LA PERSONA DEL Ha-IBRE, REDUJO A LA CONDICIÓN DE SIMPLE COSA A SUS SEMEJAN­

TES, CONDENÁNDOLOS AL MARTIRIO Y A LA IGNOMINIA DE LA ESCLAVITUD; EL TRABAJA-­

OOR ERA ESCLAVO, Y EL ESCLAVO NO ERA HOMBRE, SIMPLEMENTE SE CONVERTÍA EN UN -­

OBJETO PROPIEDAD DE LOS HOMBRES LIBRES, DÁNDOLE ESTA CATEGORÍA EL ESTADO Y LOS 

MISMOS CIUDADANOS, SIENDO UN OBJETO SE LE TOMÓ CQl"IJ TAL Y ERA CUALQUIER COSA­

DE LA QUE PODÍAN DISPONER; ES POR ESO QUE EL TRABAJADOR SOMETIDO A LA ESCLAVI­

TUD, NO RECIBIÓ EL TÍTULO DE CIUDADANO, PERMANECIENDO AL MÁRGEN DE LA VIDA, 

(22) 

EXISTÍAN COLEGIOS DE ARTESANOS EN ROMA. NO ERAN ENTIDADES PROFESIQ 

NALESl LOS COLEGIOS ERAN ORGANIZACIONES MAS BIEN DE FONDO RELIGIOSO, QUE NO -­

TUVIERON JNFLUENCIA EN LA VIDA DE LA REPÚBLICA; EN ESA ÉPOCA DE LA ESCLAVITUD­

NO PUDO SURGIR LA IDEA DEL DERECHO DEL TRABAJO, PORQUE IMPLICABA UNA CONTRADI!;_ 

CIÓN, YA QUE LOS TRABAJADORES QUE ERAN ESCLAVOS, NO PODÍAN SER TITULARES DE DE­

.RECHQS, IMPORTANOO ÚNICAMENTE EL DERECHO CIVIL QUE REGULABA LA COMPRA-VENTA Y­

ARRENDAM!ENTO DE ESCLAVOS Y DEMÁS BESTIAS DE CARGA Y DE TRABAJO, CUANDO FUE EN 

AUMENTO LA POBLACIÓN, NO SE DIERON ABASTO LOS ESCLAVOS YA QUE EL NúMERO DE -­

ÉSTOS NO AUMENTÓ, LOS HOMBRES LIBRES SE DIERON EN ARRENDAMIENTO, A FIN DE QUE 

LOS ARRENDATARIOS PUDIERAN USAR SU ENERG(A DE TRABAJO, 

SE EMPEZÓ EN FORMA NO MUY VAGA, A REGULARSE EL TRABAJO A TRAVÉS DE 

(22) C.F.R. f'UZART RussOMANo, VfcToR. ET.AL. "EL EMPLEADO v EL EWLEADOR", -

6A, EDICIÓN, EDITORIAL PORRÚA. S.A .. ~XICO 1982. TI. PÁGINA 12. 
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UAN FIGURA DENOMINADA "LOCATIO CONDUCTIO OPERARIUM", SE TRATABA DE UN CONVENIO 

POR EL CUAL EL HOMBRE LIBRE SE CONPROMETÍA A PRESTAR SUS SERVICIOS A OTRO 

DURANTE Ull DETERMINADO TIEMPO V MEDIANTE EL PAGO DE UNA REMUNERACIÓN; FUE 

DIFERENTE ESE CONVENIO AL DE LA " LOCATIO CUNDUCTIO RE!" ( ARRENDAMIENTO 

DE COSAS, ANIMALES O ESCLAVOS ) Y DE LA "LOCATIO CUNDUCTIO OPERIS" QUE ERA 

MÁS BIEN UN CONTRATO POR EL CUAL UNA PERSONA ENCARGABA A OTRA LA EJECUCIÓN 

DE UN TRABAJO, QUE ÉSTA REALIZABA A TRA~S DEL PERSONAL A SU SERVICIO, BAJO 

SU DIRECCIÓN Y RESPONSABILIDAD, MEDIANTE EL PAGO DE UNA CANTIDAD DETERMINADA, 

LA REGLAMENTACIÓN DE "LA LOCACION" DE SERVICIOS DENT .. O DEL SISTEMA 

DEL IJeRECHO CIVIL, NO PUEDE ESTIMARSE SUFICIENTE P.ARA AFIRMAR LA EXISTENCIA 

DEL DERECHO DEL TRABAJO, NI l'lJCHO MENOS QUE SE ENCONTRARAN REGULADAS LAS 

RELACIONES DE TRABAJO, NO OBSTANTE LA EXISTENCIA DE ÉSTOS, 

EN ESTA ÉPOCA ROMANA, ES IMl'ORTANTE OBSERVAR QUE NO OBSTANTE QUE 

EN ELLA SE DIERON ALGUNAS BASES PARA REGULAR LAS RELACIONES DE TRABAJO, 

SOLAl'ENTE SE QUEDÓ EN ESO, EN Sll'l'LES IDEAS AISLADAS, AÚN CUANDO EXISTÍAN 

LAS LOCACIONES, NADIE CONTIMÍO CON LA TAREA DE REGULAR ESAS RELACIONES. 

A WIYOR ABUNDAMIENTO LA CATEGORÍA QUE DABAN A LOS HOMBRES CONVIRTIÉN­

DOLOS EN ESCLAVOS, NO DABA PAUTA PARA QUE SE GENERARAN DERECHOS DE ÉSTOS, 

SINO LA REALIDAD ERA SÓLAMENTE LOS ESCLAVOS DEB(AN SABER OBEDECER V EL SEÑOR 

SE DEDICABA ÚNICAMENTE A MANDAR, ES POR ESO QUE EN ÉSTA ÉPOCA POCO IMPORTÓ 

REGULAR LAS RELACIONES DE TRABAJO QUE MÁS ADELANTE SE DIERON AL CRECER LA 

POBLACIÓN V VA NO SER SUFICIENTES LOS ESCLAVOS, A CONSECUENCIA DE ÉSTE -

FENÓl1:NO SOCIAL, EL HOMBRE LIBRE SE ARRENDÓ Y ES AQU( DONDE SE CO'IENZARON 
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ESE TIPO DE RELACIONES QUE SE DABAN CON MUY POCAS REGLAS Y CASI AL LIBRE ARBI­

TRIO DE LO QUE PUEDA TIPIFICARSE COMO LA FIGURA DEL PATRÓN, 

2. E D A D M E D 1 A 

ESTA ÉPOCA MARCA EL MAS EXTRAÑO DE LOS ACONTECIMIENTOS SOCIALES, -

LA CAÍDA DE ROMA, EN PODER DE LOS BÁRBAROS, EL MUNOO UNIFICACO POR EL ESTACO -

. RCX1ANO, SE DISPERSA Y TOCOS TRATAN DE FORMAR SU MUNOO APARTE: LOS TIPOS DE --­

ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN DURANTE EL MEDIEVO, SON: LA AGRÍCOLA Y LA PRO-­

DUCCIÓN MANUFACTURERA, 

LA POBLACIÓN SE MULTIPLICA, SE ROMPE EL AISLAMIENTO, POR PARTE DE­

LOS RELIGIOSOS, EDUCANDO A LA NIÑEZ: LOS FEUDOS PEQUEÑOS DESAPARECEN POR LA Af,. 

CIÓN GUERRERA DE LOS GRANDES, APARECEN CENTROS DE POBLACIÓN NUMEROSA, QUE PUG­

NAN POR SU LIBERTAD PARA GOBERNARSE, OBTENIÉNDOLA POR LA REBELIÓN O POR PACTO­

CON EL SEÑOR O CON EL REY, Y ES POR LA ACCIÓN DE ÉSTAS FUERZAS Y DE ÉSTOS HE-­

CHOS, QUE SE VUELVE A LA VIDA DE LA CIUDAD, Y PRODUCIENDO UNICAMENTE LO QUE SE 

CONSUME, 

RESPECTO A LA POBLACIÓN, ÉSTA SE DIVIDÍA EN TRF.S CLASES SOCIALES.­

LA RELIGIOSA, FORMANDÓSE CON LA FUSIÓN DE LA POBLACIÓN LAICA Y CON ÉSTA LA DE­

LOS SERVIDORES DEL ESTACO, (PODER CIVIL) QUE COt'l'RENDE UN PEQUEÑO EJÉRCITO -­

PARA SU DEFENSA Y LA POBLACIÓN ACTIVA, DE LA ECONOMÍA DEL MEDIEVO, PODEMOS DE­

CIR QUE DEBÍA PRODUCRISE LO QUE SE NECESITABA Y CONSUMIRSE LO QUE SE PRODUCÍA, 

ESTO ERA RESULTACO DE LAS GRANDES DISTANCIAS QUE EXISTÍAN ENTRE LAS POBLACIO-­

NES, FALTANDO LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN,- ESTA ECONOMÍA FUE CONSIDERADA DE -­

INTERÉS PÚBLICO, LOS PRODUCTORES QUE GENERALMENTE ERAN LOS COMERCIANTES FUERON 
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ORGANIZADOS POR LA LEY, PARA REALIZAR ESA FINALIDAD, CREANDO ASÍ LA CORPORA--­

CIÓN QUE FUE PUÉS, LA ASOCIACIÓN DE LOS PRODUCTORES DE UNA SOLA RAMA, QUE OR-­

GANIZABA LA LEY, PARA REGULAR LA PRODUCCIÓN Y EL CONSUMO DE LOS ARTÍCULOS QUE­

SE MANUFACTURABAN, 

EN ESTA ÉPOCA EN LA QUE PREVALECÍA LO MÍSTICO, EL CONTRATO ENTRE­

EL MAESTRO Y EL COMPAÑERO ERA UN POSITIVO CONTRATO DE TRABAJO: EL COMPAÑERO -­

ERA ASALARIADO CONDENADO A SERLO DURANTE SU VIDA: LAS ORDENANZAS DE LA CORPORJ). 

C IÓN ERAN FORMULADAS POR LA ASAMBLEA DE LOS MAESTROS Y APROBARLOS POR LAS AUTQ 

RIDADES MuNICIPAL O POR LA REAL, SE REGULABA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAS PRl--­

MAS: SU TRANSFORMACIÓN, SU VENTA, LA MANO DE OBRA SANCIONANDO A LOS IMPOSTO--­

RES, Y, TODO ELLO CON EL OBJETO DE SITUAR A LOS MAESTROS EN UN MISMO PLANO -

DE IGUALDAD, PARA SER MAESTRO, SE NECESITABA TENER LOS MEDIOS ECONOMÓMICOS -­

BASTANTES PARA ESTABLECER TALLER, TIENDA Y OBTENER AUTORIZACIÓN PARA EJERCER­

EL OFICIO: EL MAESTRO ADQUIRÍA LA OBLIGACIÓN DE ENSEÑAR EL OFICIO QUE POSE(A,­

AL APRENDIZ. ÉSTE o sus FAMILIARES A PAGAR UNA REMUNERACIÓN, Los EFECTOS DEL-­

CONTRATO DE APRENDIZAJE ERAN ADEMÁS DE OTROS, llUE EL APRENDIZ DEBÍA OBEDIENCIA 

Y RESPETO A SU MAESTRO, VIVÍA A SU LADO· ÉSTE ADQUIRÍA UNA FACULTAD QUE LE --­

OTORGABA EL DERECHO A CASTIGAR, 

lAs ORDENANZAS REGULARON DESCANSOS DOMINICAL Y RELIGIOSO, EL DES-­

PIDO, LA JORNADA, LA SEMANA DE TRABAJO, LAS SUSPENSIONES DEL TRABAJO DURANTE­

LA JORNADA, PARA ASISTIR A EVENTOS RELIGIOSOS, LOS SALARIOS QUE SE FIJABAN POR 

EL GREM 1 O O EL PODER PÚBL 1 CO: ANAL 1 !ANDO LA SER 1 E DE FENÓMENOS QUE CONCLUYEN -

EN ESTA ÉPOCA PODEMOS OBSERVAR POR QUE EN ÉSTA, NO SE DESARROLLARON NI SURGIE-
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RON CONFLICTOS DE TRABAJO GRAVES, NI HUBO NI PUDO HABER DADAS LAS CONDICIONES 

DEL TRABAJO, QUE SE LEGISLARON O SE REGULARON LAS RELACIONES ENTRE MAESTROS Y 

APRENDICES, A FAVOR DE LOS TRABAJADORES O CONTEMPLANDO SUS DERECHOS, 

3. N U E V A E S P A Ñ A 

Los ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL TRABAJO COMIENZAN EN ESPAÑA EN-

1531. ALFONSO CASTILLO, LANZÓ SU IDEA DEL DISFRUTE COLECTIVO DEL ABASTO Y VI­

VIENDA, Luis VIVES EN 1526. ARGUMENTA QUE DEBERÁ ASEGURARSE UNA SUBSISTENCIA­

DECOROSA A LOS TRABAJADORES, EL PADRE MARIANO EN 1599 REALZA EL PROBLEMA DE -

LA TIERRA. DICIENDO QUE Dios LA DIÓ A TODOS. y QUE LA CODICIA DE LOS HOMBRES­

TRAJO COMO RESULTADO UN MONOPOLIO/ A UNA IDEA FUNDAMENTAL CONSISTENTE EN MAL­

SOCIAL, SEÑALA QUE LA REPÚBLICA ANDABA MAL SI UNOS REBAZAN DE BIENES y ornos­

CARECEN DE LO MÁS PRECISO, 

PARALELAMF.NTE A ESTAS IDEAS SURGE UNA MÁS LEGISLATIVA, ORIGINÁNDQ 

SE DENTRO DE LOS GREMIOS• QUE SE CARACTERIZABA POR LAS SIGUIENTES MEDIOAS: -­

CARÁCTER FORZOSO DEL CONTRATO DE APRENDIZAJE, ORGANIZACIÓN DEL SOCORRO PARA -

LOS TRABAJADORES POBRES O ENFERl'OS, PREVENCIÓN PARA LOS OBREROS DE CONCURRIR­

A LAS PLAZAS PÚBLICAS PARA SER CONTRATADOS; JORNAL MÁXIMO, ETC, 

EN 1840 SE INICIA UNA ORGANI ZACiÓN DE TRABAJADORES, SE CONSTITUYE 

A INICIATIVA DE f'\.JNS , LA SOCIEDAD DE LOS TRABAJADORES A MANO llE CATALUÑA.­

E INMEDIATAMENTE POR TODAS PARTES APARECEN ORGANZIAC!ONES DE TRABAJADORES -­

CONSTITUYÉNDOSE EN 1854 LA PRIMERA CONFEDERACIÓN DE SocIEDADES OBRERAS. BAJO­

EL NOMBRE DE UNIÓN DE CLASES, 
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ÜE ESTAS IDEAS PODEMOS OBSERVAR QUE YA PARA ÉSTA ÉPOCA, A DIFEREN-­

CIA DE LA EDAD Í'1EDIA EMPEZABAN A SURGIR ALGUNOS PRINCIPIOS REGULADORES DE LAS­

RELACIONES DE TRABAJO, EN LOS QUE SE HACIA INCAPIÉ A LOS CONTRATOS, AUNQUE --­

FUERAN COLECTIVOS, A LA JORNADA, ETC .. ES DECIR DE ALGUNA WINERA YA SE ESTABA­

LEGISLANDO A FAVOR DE LA CLASE TRABAJADORA Y QUE DENOTARIA WIYOR IMPORTANCIA.­

AL REGULARSE DE FORMA PRECISA ESTOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE A CONTINUACIÓN 

ANALIZAREMOS AL TOCAR EL SIGUIENTE PUNTO, 

IJ. M E X 1 C O S 1 G L O X 1 X 
EL ACTUAL DERECHO DEL TRABAJO SURGIÓ EN EL SIGLO XIX EN PARTE DEBs 

MOS CONSIDERAR QUE FUE EL ESTADO EL QUE INTERVINO PARA PONER FIN A LA EXPLOTA­

CIÓN DE QUE ERAN VfcTIMAS LOS OBREROS, ESPECIALMENTE LAS MUJERES Y LOS NIÑOS.­

SIN PERDER EL PUNTO DE VISTA DE LA PRETENCIÓN IMPERIOSA QUE TENIA EL PROLETA-­

R IADO PARA MEJORAR SUS CONDICIONES DE VIDA. 

ÜEBEMOS PARTIR PARA ANALIZAR ESTA ÉPOCA. DEDE LA ABOLICIÓN DE LA -­

ESCLAVITUD EN EL MARCO DE UN f'ÉXICO INDEPENDIENTE, POR VIRTUD DE LA DESAPARl-­

CIÓN DEL DOMINIO ESPAÑOL: LAS LEYES DE REFORWI COMO LA LEY DE 0ESAPDRTIZACIÓN, 

TRAJERON COMO CONSECUENCIA EL ANIQUILAMIENTO DEL RÉGIMEN CORPORATIVO: LA PRIMS 

RA TRANSFORMABA PROFUNDAMENTE LA PROPIEDAD. Y NO CONTIENE MÁS DISPOSICIÓN EN -

MATERIA DE TRABAJO, QUE EL HABER HECHO EXTENSIVA LA DESAMORTIZACIÓN DE LOS --­

BIENES DEL CLERO, A LAS CORPORACIONES Y COFRADÍAS, Y EL DECRETO DEL 6 DE MAYO -

DE 1861. 

_SIENDO MINISTRO DE GoBERNACIÓN JosÉ MARIA CORTÉS ESPARZA <10 DE -­

ABRIL DE 1865) CREÓ LA JuNTA PROTECTORA DE LAS CLASES i'ENESTEROSAS, [STA JuNTA 
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RECIBÍA LAS QUEJAS DE LAS CLASES MENESTEROSAS, A RECABAR DATOS, MEJORAR LA SI-­

TUAC!ÓN MORAL Y MATERIAL DE ESAS MISMAS CLASES, A PUGNAR POR .CREAR MÁS ESTABLf 

CIMIENTOS DE ENSEÑANZA ELEMENTAL, TANTO PARA NIÑOS COMO PARA ADULTOS, Y A PRO­

PONER REGLAMENTOS QUE ORDENEN EL TRABAJO Y FIJEN LA CANTIDAD Y MODO DE RETRI-­

BUÍRLO, 

EN EL AÑO DE 1865 SE PROMULGA LA LEY SOBRE TRABAJADORES: SE REGU­

LAN EN ESTA LEY, LA JORNADA DE TRABAJO, EL DESCANSO SEMANARIO, DESCANSO OBL!G!; 

TOR 1 O, EL TRABAJO DE MENORES, EL SALAR !O F 1 JAN DO EL MONTO DE LAS DEUDAS DEL -­

TRABAJADOR, EL PAGO EN l'DNEDA, EL CARÁCTER PERSONAL DE LAS DEUDAS, EL LIBRE -­

TRÁNSITO DE LOS CENTROS DE TRABAJO, EL ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS A CARGO DE­

LOS PATRONES, ETC, 

EN ESTE AÑO TAMB!~N EL ESTATUTO DEL IMPERIO, EXPRESABA EN EL AR--­

TÍClLO 69: "A NINGUNO PUEDE EXIGIRSE SERVICIOS GRATUITOS Y FORZADOS SINO EN -­

LOS CASOS QUE LA LEY DISPONGA" Y EL ARTÍCULO 70: "NADIE PUEDE OBLIGAR SUS SER­

VICIOS PERSONALES, SINO TEf'V'ORALMENTE Y PARA UNA EMPRESA DETERMINADA, LOS MENQ 

RES NO PUEDEN HACER SIN LA INTERVENCIÓN DE SUS PADRES O CURADORES Y A FALTA -

DE ELLOS LA AUTORIDAD PoLfncA". LA LEY DE GARANTÍAS INDIVIDUALES coN FECHA --

1· DE NOVIEMBRE DE 1865, Af'V'L!Ó DICHOS CONCEPTOS FACULTANDO A LA AUTORIDAD PO­

LÍTICA, PARA QUE EN CASO DE QUE EL MENOR NO TUVIERA PADRES NI TUTORES, A !NTEB. 

VENIR EN EL APRENDIZAJE DE LOS MENORES, FIJANDO TAMB!~N EL TIEMPO DE DURACIÓN­

QUE NO PODÍA SER MAYOR DE CINCO AÑOS Y LA JORNADA DE TRABAJO, LAS FACULTÓ --­

TAMB!~N PARA DECLARAR NULO EL CONTRATO EN CASO DE MALOS TRATAMIENTOS DE QUE -­

FUERA OBJETO EL MENOR O DE QUE NO LO INSTRUYERA CONVENIENTEMENTE, 
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EN ESTA ÉPOCA PODEMOS OBSERVAR QUE AQU( YA SE EMPIEZAN A REGULAR-­

LAR DERECHOSY OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES Y LOS PATRONES, DANDO UN GIRQ-­

.RADICAL A COMPARACIÓN CON LA EDAD MEDIA, SIENDO EL ESTADO EL PRINCIPAL INTERE­

SADO EN QUE ESOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE DIERAN DE MANERA EQUITATIVA TANTO­

A APRENDICES Y MAESTROS PARA QUE POCO A POCO SE FUERAN PROMULGANDO NUEVAS LE-­

YES, SEGÚN LAS NECESIDADES DE ÉSTOS, 

S. l'EX!CO SIGLO XX 

UNO DE LOS EPISODIOS MÁS IMPORTANTES PARA NUESTRO PAfs, FUERON LOS 

ACONTECIMIENTOS SUCEDIDOS EN LA HUELGA DE CANANEA Y Rfo BLANCO, QUE NUNCA SE-­

RÁN SUFICIENTEMENTE RECORDADOS, MARCÓ EL PRINCIPIO DEL FIN DEL RÉGIMEN DEL - -

PRESIDENTE DfAZ, 

RELATA LUIS AAAIZA QUE EL ] DE SEPTIEMBRE DE 1912, DURANTE LA PRE­

SIDENCIA DE FRAINCISCO \. MADERO, VARIOS TRABAJADORES FUERON ENCARCELAOOS DE-­

LA MANERA MAS INJUSTA, EN UNA REPRESIÓN MAS DEL TRABAJO, SIENDO HASTA EL 12 -­

DEL MISl'D MES, EN QUE EN LA CASA DEL ÜBRERO t\JUDIAL . INICIÓ LA MARCHA DE SU -­

GtORIOSA TRAYECTORIA, ( 23) 

Asf SE INICIA LA PRIMERA REVOLUCIÓN SOCIAL DEL SIGLO )()(CON LA --­

CONQUISTAD.E LA LIBERTAD SINDICAL, DEBIENDO SER EL PRIMER PUNTO PRIMORDIAL --­

PARA REGULAR SUS DERECHOS, 

( 23) ARAIZA, Luis. "HISTORIA DE LA CASA PEL OBRERO MuNDIAL': S,E., S.E .. - -­

ÜRIZABA 1963, PÁGINA 2~. 
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EL lº DE JUNIO DE 19J6, MARCA UN PUNTO DE PARTIDA EN LA HISTORIA 

DE LA LEGISLACIÓN DEL TRABAJO DE l'ÉX!CO. 

CUANDO LOS TRABAJADORES DE LA MINA DE CANANEA SOLICITARON UN AUMENTO 

DE SALARIOS, VA QUE SE LES HABÍA AUMENTADO EL TRABAJO, V SE LES DIERAN LA 

IGUALDAD DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO CON LOS NORTEAMERICANOS, SE DESIGNÓ 

UNA COMISIÓN QUE SE PRESTÓ EN LAS OFICINAS DE LA Cot"l'AÑÍA A FORMULAR EN 

FORMA VERBAL SU PETICIÓN MISMA QUE FUE REPRIMIDA POR LA POLICÍA V TUVO COMO 

CONSECUENCIA LA l'IJERTE DE UN NIÑO QUE LOS ACOl"l'AÑABA, f\L ENTERARSE LOS TRABA­

JADORES DE LA MINA DE LO ACONTECIDO, SE TRASLADARON A CANANEA DONDE FUERON 

RECIBIDOS V AGREDIDOS POR LA POLICÍA Y LOS TRABAJADORES NORTEAMERICANOS. 

EL GoBERNADOR HIZO VOLVER LA CALMA MEDIANTE LA FUERZA, PROCEDIENDO AL ENCARCE­

LAMIENTO DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES A LOS QUE SE LES CONDENÓ, 

TRASLADÁNDOLOS A SNI JUAN DE ULUA. (24) 

Así SE DESMADE...Ó LA HEBRA QUE VENÍA EXISTIENDO DE M'OS ANTERIORES, 

SUSCITÁNDOSE LA HUELGA DE Río BLANCO NOGALES, SANTA RosA. NEGÁNDOSE LOS 

TRABAJADORES A ACATAR EL LAUDO PRONUNCIADO POR PORFIRIO DíAZ, SOSTUVIERON 

LA HUELGA QUE HABÍA DECLARADO COMO UNA PROTESTA EN CONTRA DE AQU~L REGLAMENTO -

QUE LOS INDUSTRIALES DEL ESTADO DE PUEBLA, FIJARON Y PUSIERON EN VIGOR EN SUS -

FÁBRICAS, SOMETIERON AL PRESIDENTE DE LA REPÚBL !CA PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA, 

SI LOS INDUSTRIALES TENDRÍAN QUE RETIRAR EL REGLAMENTO O SI DEBERÁ SEGUIR EN V.l 

(24) CASTORENA, J. JESllS. OB. CIT. PÁGINAS 44 V 45. 
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GOR, EL FALLO DECLARÓ QUE EL REGLAMENTO SERÍA OBEDECIDO OBLIGANDO A LOS TRABA­

JADORES A REANUDAR SUS LABORES EL 7 DE ENERO DE 1~7, HACIÉNDOSE EXTENSIVO - -

PARA LOS ESTADOS DE VERACRUZ, JALISCO, QuERÉTARO. TLAXCALA Y EL D.F. Y SE --­

PREVINO A LOS TRABAJADORES. DE HILADOS Y TEJIOOS DE ESAS ENTIDADES QUE A LA MA­

YOR BREVEDAD TENDRÍAN QUE ACATARLO. Los TRABAJADORES DE Río BLANCO. FUERON LOS 

ÚNICOS QUE SIGUIERON CON LA HUELGA, SIENDO DIEZMADOS POR LAS TROPAS FEDERALES, 

[N EL AÑO DE 1915 EL 17 DE FEBRERO LOS GOBERNANTES FRENTE AL SINDJ. 

CALISr'O LIBRE IMPUSIERON A LA CASA DEL ÜSRERO f'kJNDIAL, EL LLAMADO PACTO DE -­

VERACRUZ. EL CUAL SE ESTIPULABA SOBRE LAS BASES DE QUE LOS SINDICATOS DEBERÍAN 

SUBORDINARSE A LA POLÍTICA GUBERNAMENTAL DEL CONSTITUCIONALISMO Y LA ORGANIZA­

CIÓN DE SEIS BATALLONES ROJOS, APOYANDO MILITARMENTE AL GOBIERNO, A CAMBIO DE­

QUE LOS TRABAJADORES RECIBIRÍAN MEJORAS MEDIANTE LEYES APROPIADAS; FUE EL MO-­

MENTO EN QUE ~STOS DECIDIERON RECUPERAR SU LIBERTAD E INICIAR LA LUCHA SOCIAL­

EN BENEFICIO DEL TRABAJO, A CUYO FIN SE SUCEDIERON LAS HUELGAS DE LOS FERROCA­

RRILEROS y ELECTRICISTAS y LA GENERAL EN LA CIUDAD DE f'ÉXICO EN 1910. Los Go-­

BERNADORES SINTIERON FUNDADO TEMOR DE UN SINDICALISMO INDEPENDIENTE, LO QUE -­

D!Ó COMO RESULTADO UNO DE LOS EPISODIOS MAS CRUELES DE NUESTRO PAfs, DEBIDO A­

LA REPRESIÓN, ( 25) 

EN EL AÑO DE 1918. TRAS UN FRUSTRADO INTENTO DE CREAR UNA CENTRAL­

OBRERA QUE ABARCARA A LA MAYORÍA DE LA CLASE TRABAJADORA, EL GoBERNADOR DE --­

COAHUILA DIÓ COMO ENCOMIENDA A GUSTAVO EsP(NOZA MIRELES V CON APOYO DEL PRESJ. 

(25) C.F.R. IDEM. 
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DENTE CARRANZA· CONVOCARA A UN CONGRESO OBRERO, QUE SE REUNIÓ EN SAL TILLO EN­

EL MES DE MAYO: EN ÉL SE ORGANIZÓ LA CONFEDERACIÓN REGIONAL ÜBRERA MEXICANA -­

(CRQM), EL MAESTRO VICENTE LOMBRAJJO ToLEDANO RESUMIÓ LAS IDEAS CENTRALES DEL­

PROGRAMI\ DE ACCIÓN DE LA CR!X'\, DESDE SU FUNDACIÓN. HASTA EL AÑO DE 1928. LA -­

CRQM FUE LA PRIMERA CONFEDERACIÓN MASIVA DE NUESTRO l'OV!M!ENTO OBRERO, PUEs-­

LLEGó A CONTAR CON DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL AFILIADOS, 

UNO TRAS OTRO SE SEGREGARON DE LA CROM. LOS GRANDES S!ND!CATOS NA­

CIONALES. LO QUE A SU VEZ PROVOCÓ, EN LOS AÑOS POSTERIORES A 1929 QUE SE REALl 

ZARAN REUNIONES Y CONGRESOS PARA CONSTITUÍR UNA NUEVA CENTRAL OBRERA lNDEPEN-­

D!ENTE Y QUE FUE EN FEBRERO 17 DE 1926 QUE SE REUNIÓ EN EL TEATRO HIDALGO DE-­

ESTA CIUDAD DE ~X!CO, EL SEGUNDO Y ÚLTIMO CONGRESO DE LA CONFEDERACIÓN GENE-­

RAL DE ÜBREROS Y CAMPESINOS, ALLÍ NACIÓ LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE -­

~X!CO ((,T.M.) CUYO PRIMER SECRETARIO GENERAL FUE EL YA PARA ENTONCES L!DER -

OBRERO V! CENT E LOMBARDO ToLEDANO, ( 26 ) 

TAL RELEVANCIA T(Mj LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL. QUE LA C. T .M, NO DE­

JÓ UN!CAMENTE UN HERMOSO PROGRAMA Nl UN BRILLANTE DISCURSO AL CREARSE ÉSTA, -­

SINO QUE EN LA LUCHA CON LAS EMPRESAS PETROLERAS EXTRANJERAS, PREPARÓ EL CAMI­

NO PARA EL DECRETO DE LA EXPROP !ACIÓN PETROLERA EL 18 DE MARZO DE 1938. A CON­

TINUACIÓN DAREMOS UN ESBOZO DE COMO SE CREÓ ESTE CONFLICTO, YA QUE ESTOS ACON­

TECIMIENTOS FUERON LOS MAS IMPORTANTES EN ESTA ÉPOCA, 

( 26) C.F.R .. II: LA CUEVA. MAR10. "DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO", 2A. EDICIÓN. 

EDITORIAL PoRRúA. S'..A •• Toro !. ~x1co. 1991. PAGINAS 'tN. XVI. XVI J DEL PRóLQ 
GO, 
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RETOMANDO EL TEMA DIREMOS QUE LOS TRABAJADORES AGREMIADOS POR SIN­

DICATOS EN NOVIEMBRE DE 1936, FORMULARON UN PROYECTO DE CONTRATO COLECTIVO -­

UNITARIO, EMPLAZANDO A HUELGA A LAS EMPRESAS, EN CASO DE QUE SE NEGARAN A FIR­

MARLO: INÚTILES FUERON LOS ESFUERZOS CONCILIATORIOS DE LAS AUTORIDADES LABORA­

LES, FRACASANOO TAMBIÉN LA RECOMENDACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA -

UN ARREGLO, EN TAL VIRTUD ESTALLÓ LA HUELGA EL 28 DE MAYO DE 1937, LOS TRABA-­

JAOORES SOMETIERON EL CONFLICTO AL ARBITRAJE Y DESISTIERON DE LA HUELGA PARA 

EVITAR DAÑOS AL PAfs, DICTÁNOOSE UN LAUDO EN EL QUE SE ESTIPULABAN LAS CONDI-­

CIONES EN QUE DEBERÍAN DE PRESTARSE LOS SERVICIOS DEL FUTURO CONTRATO COLECTI­

VO DE TRABAJO, ACUDIENDO EN DEMANDA DE AMPARO LAS EMPRESAS EXTRANJERAS ANTE LA 

SUPREMA CORTE DE Jusn c 1 A DE LA NAc 1 ÓN • 

TRIUNFÓ MEl'IJRABLEMENTE EL r'DVIMIENTO OBRERO, SU FIRME DECISIÓN DE­

HACER CUMPLIR LOS PRINCIPIOS DE LA JUSTICIA SOCIAL, PJ.. NOTIFICARSE LA SENTEN­

CIA LA REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL MANIFESTÓ SU INCONFORMIDAD, DANDO SU NEGATI­

VA A ACATAR EL LAUDO DE LA JuNTA, DECLARANOO LA GUERRA NO SOLO A LOS TRABAJADQ 

RES SINO AL PAfs Y EN ESPECIAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, CREYENOO QUE AL 

PARALIZAR LAS ACTIVIDADES Y LA FALTA DE INGRESOS A LA NACIÓN HARÍAN REGRESAR A 

LOS TRABAJADORES Y AL GOBIERNO A SOMETERSE A SU VOLUNTAD. 

Los TRABAJADORE s RESPOND 1 ERON CON LA SOL! c 1 TUD APOYADA EN LA FRAC­

C l ÓN XXI DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL DE QUE SE DIERON POR TERMINADAS LAS -

RELACIONES DE TRABAJO Y SE CONDENARA A LAS EMPRESAS AL PAGO DE INDEMNIZACIÓNES 

CONSTITUCIONALES, DICHA PETICIÓN FUE RESUELTA FABORABLEMENTE, 

Ú. J8 !:E Ml/l2D !:E J!re ENTRÓ EN ESCENA EL PRES !DENTE CÁRDENAS CON EL -
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DECRETO EXPROPIATORIO, CUYO ARTÍCULO PRIMERO DECÍA: "SE DECLARAN EXPROPIADOS-­

POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA Y A FAVOR DE LA NACIÓN LA MAQUINARIA,,, Y TODOS­

LOS DEMÁS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LAS EMPRESA QUE A CONTI-­

NUACIÓN SE ENUNCIAN: COW'AÑÍA MEXICANA DEL PETRÓLEO EL AGUILA, S.A.,," ( 27J 

ESTO PROVOCÓ CONMOCIÓN Y ESTUPOR EN EL MUNDO CAPITALISTA, PERO ES­

TO NOS REVELA QUE HABIENDO LUCHADO DURANTE AÑOS LA CLASE TRABAJADORA PARA QUE­

SE REGULARAN LAS CONDICIONES DE TRABAJO, SE VIÓ FRUCTI F !CADO SU ESFUERZO, YA-­

QUE EN ESTA ÉPOCA PERO AÑOS ATRÁS SE HABÍA ELABORADO EL ARTÍCULO 123 CONSTITU-­

C!ONAL, QUE SIRVIÓ DE BASE PARA DAR POR TERMINADAS LAS RELACIONES OBRERO-PATRQ 

NALES ENTRE LAS EMPRESAS EXTRANJERAS Y TRABAJADORES EN EL 1'0/.IENTO MAS OPORTU-­

NO, 

5. 1 ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

EL 23 DE ENERO DE 1917, SE DISCUTIÓ Y APROBÓ POR LA ASAMBLEA LEGI§. 

LATIVA DE QuERÉTARO EL TEXTO DEL ARTÍCULO 123, POR DECISIÓN DE 163 CIUDADANOS­

DIPUTADOS CosNTITUYENTES. 

CUANDO POR PRIMERA VEZ SE DISCUTIÓ EL ARTÍCULO 5' COSNTITUCIONAL,­

SE SENTARON LAS BASES QUE DEBERÍA CONTENER LA CONSTITUCIÓN PARA LA LEGISLA- -­

CIÓN DEL TRABAJO DEL PAfs: ESTA INICIATIVA FUE ORIGINADAPOR EL CosNTITUYENTE­

y EN ESPEC 1 AL POR EL D 1 SCURSO PRONUNC 1 ADO POR EL L 1 c' Jo SÉ N' MAc í AS QUE OR 1 E!! 

TÓ DEFINITIVAMENTE A LA ASAMBLEA PARA QUE EN UN CAPÍTULO DE LA CONSTITUCIÓN SE 

( 27> c.F.R., IB!DEM. PÁGINA x1x. 
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FIJARON LAS BASES DE TRABAJO, POR LO QUE EL PRIMER JEFE DEL EJÉRCITO (ONSTITU­

CIONALISTA LIC, MAcíAS Y PASTOR RONAJX, CON EL PROPIO VENUSTJANO CARRANZA,RE-­

DACTARON EL ARTÍCULO 123 MISMO QUE FUE APROBADO POR EL CONSTITUYENTE, 

EL Lic. José N. MAcfAS. CUANDO FIJA EN su DISCURSO LOS CONCEPTOS -

FUNDAMENTALES DE DICHO ARTÍCULO HABLABA DE UN PROYECTO DE LEY DE TRABAJO, QUE­

FUE REALIZADO POR ÉL Y POR EL LIC. LUIS MANUEL ROJO, Y EN EL QUE SE CONTIENEN­

LAS SOLUCIONES A TODOS LOS PROBLEMAS QUE CONFUSAMENTE SE ESTABAN PLANTEANDO -­

POR EL CONSTITUYENTE, ESTE PROYECTO SIRVIÓ DE BASE DE MUCHOS CONCEPTOS QUE SE­

ESTJPULARON EN EL ARTÍCULO 123, PERO EN NINGÚN ARCHIVO DE LA NACIÓN SE ENCON-­

TRÓ EL MISMO, 

EL ARTÍCULO 123 ESTABLECE QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN DEBE DICTAR­

LEYES SOBRE TRABAJO, QUE NO DEBEN SER CONTRARIAS A LA LEY Y DE APLICACIÓN PARA 

JORNALEROS, EMPLEADOS, OBREROS. ARTESANOS, DE UNA MANERA GENERAL A TODO CONTRA 

TO DE TRABAJO; LA IDEA DEL CONSTITUYENTE NO FUÉ ERRÓNEA EN CUANTO A QUE LA --­

LEY DEL TRABAJO DEBERÍA COMPRENDER A TODOS LOS TRABAJADORES. CUALQUIERA QUE -­

FUESE SU OFICJO, ESPECIALIDAD, YA FUERA OCUPADO EN LA INDUSTRIA, EL COMERCIO-­

O AL SERVICIO DE UNA PERSONA PARTICULAR Y DE MANERA GENERAL A TODO CONTRATO DE 

TRABAJO, ES DECIR ESTA EXPRESIÓN SIRVIÓ PARA COMPRENDER A TODAS AQUELLAS PER-­

SONAS QUE PUDIERAN NO QUEDAR JNCLUÍDAS, 

Así PUÉS. EN EL ARTÍCULO 123 REGULA ENTRE OTRAS CUESTIONES, LA DE 

ASOCIACIÓN, ES DECIR, TANTO PATRONES COMO OBREROS TENDRÁN DERECHO A ASOCIARSE Y 

FORMAR SINDICATOS.ASÍ MISMO CONFIERE A LAS AUTORIDADES DE TRABAJO, LA FACULTAD 

PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS OBREROS PATRONALES, 



lo GRANDIOSO DE NUESTRO DERECHO f"EXICANO DEL TRABAJO, ES QUE EN 

ESTE ARTÍCULO 123, SE VE LA CLARA PROTECCIÓN AL TRABAJADOR, ENTENDIÉNDOSE 

POR ÉSTE A LOS EMPLEADOS EN GENERAL, ARTISTAS, DEPORTISTAS, DOMÉSTICAS, 

1-ÉDICOS, TÉCNICOS. ETC,. ESTA GRANDIOSIDAD RADICA EN QUE PRECISAMENTE PROTEGE 

A TODOS POR IGUAL, A LOS QUE PRESTAN UN SERVICIO A OTRO O VIVEN DE ÉL,(28), 

EL MAESTRO TRUEBA URBINA SEÑALA: "EL ARTÍCULO 123 ES EMINENTEMENTE 

REVOLUCIONARIO Y CONSTITUCIONAL, LA PRIMERA (ARTA WNSTITUCIONAL DEL TRABAJO 

EN EL MUNDO Y ÚNICA CON CONTENIDO REINVINDICATORIO, 

Es SOCIAL Y REVOLUCIONARIO. NO ES BURGUÉS POR QUE EN NINGUNA DE 

SUS BASES ADMITE IGUALDAD ENTRE OBREROS Y PATRONES• PRINCIPIO EN QUE DESTACA 

LA CIENCIA JURÍDICA BURGUESA, EN CAMBIO CONSIGNA DERECHOS SOCIALES EXCLUSIVOS 

DE LOS TRABAJADORES POR LA IGUALDAD QUE EXISTE ENTRE ÉSTOS Y SUS PATRONES, "(29) 

RESPECTO A ESTE PRECEPTO LEGAL HAREMOS LAS SIGUIENTES REFLEXIONES: 

DE ACUERDO A LO QUE DISPONEN ALGUNAS FRACCIONES QUE CONSIDERAMOS l'ÁS IMPORTAN-

TES, 

EL ARTÍCULO 123 ESTATUYE EL MÍNIMO DE PRIVILEGIOS Y DE CIRCUNSTANCIAS 

DE QUE DEBEN DISFRUTAR LOS INDIVIDUOS QUE CON SUS MANOS, INTELIGENCIA Y 

SUS APTITUDES, INCREMENTAN LA RIQUEZA DE NUESTRO PAÍS: LA RELACIONES DE 

TRABAJO, SE REALIZAN EN CONDICIONES DIGNIFICANTES, A CAMBIO DE SU PRESTACIÓN Rf 

CIBEN UN SALARIO ESTABLECIJJO, ESTE PRUEDE SER EL MÍNIMO (FRAC, VIJ, DESDE LUEGO 

(28)c,F.R. TRUEBA. URBINA ALBERTO, "NuEvo DERECHO DEL TRABAJO", 6A. Eo1c1óN. 

EDITORIAL PORRÚA, S.A .. ~XICO, 1977, PÁGINA 105. 
(29) IBilEM. PÁGINA llO. 
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IMPERA COMO CRITERIO DE EQUIDAD, QUE A TRABAJO IGUAL CORRESPONDE SALARIO IGUAL 

SIN DISTINCIÓN ALGUNA DE SEXO O NACIONALIDAD, TODO SALARIO DEBE SER PAGADO EN 

MONEDA DE CURSO LEGAL, Y NO PERMITE DESCUENTOS, EMBARGOS, ETC .. YA QUE SI LA -

EMPRESA CAE EN QUIEBRA O CONCURSO, LOS CR~DITOS DE LOS TRABAJADORES TIENEN PR.S 

FERENCIA SOBRE CUALQUIER CR~DJTQ, (FRACCIONES VII Y VJI!) 

PARA QUE EN NUESTRO PAfS EXISTA UNA CLASE TRABAJADORA RESPONSABLE­

y DIGNA, ES NECESARIO PROPORCIONARLE LAS CONDICIONES DE TRABAJO ADECUADAS. POR 

ELLO REAF!RMAMJS EL CRITERIO EN QUE SE APOYA LA FRACCIÓN 1 DEL REFERIDO PRECEE 

TO, EL QUE DISPONE QUE LA ,JORNADA DE TRABAJO, NO DEBE NUNCA EXCEDER DE OCHO-­

HORAS COI'() MÁXIMO, AHORA BIEN, DEBE DISFRUTAR POR LO MENOS DE UN DfA DE DESCA[! 

SO POR SUS HORAS DE TRABAJO, (FRACCIÓN IV) 

CONTINUANDO CON ESTE CRITERIO DE PROPORCIONAR AL TRABAJADOR LAS -­

CONDICIONES ADECUADAS,SALVAGUARDANDO SU INTEGRIDAD E IMPIDIENDO LA EXPLOTACIÓN 

Y SU FATIGA, QUE PUEDE REPERCUTIR EN DAÑOS FAMILIARES, QUEDA PROHIBIDO POR LA­

FRACCIÓN XI QUE EL TRABAJO EXTRAORDINARIO EXCEDA DE TRES HORAS DIARIAS Y DE -­

TRES VECES CONSECUTIVAS: NO SIENDO CUBIERTA POR LOS MENORES DE DIECISEIS AÑOS, 

CON LA ~POCA MODERNA LA TECNOLOG.fA AVANZA· Y PARA QUE NO DISMINUYA 

EL RITMO DE PRODUCCIÓN Y LOS TRABAJADORES UTILICEN LAS INNOVACIONES EN MAQUINA 

RIA, LAS EMPRESAS DEBERÁN PROPORCIONAR CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO PARA EL -

TRABAJO, LA LEY REGLAMENTARIA DETERMINARÁ LOS PROCEDIMIENTOS Y MÉTODOS EN QUE­

DEBE IMPARTIRSE, (FRACCIÓN XII!) 

A ESTE RESPECTO PODEMOS AGREGAR QUE LOS EMPRESARIOS DEBERÁN DE --­

ACUERDO A LA NATURALEZA DE SU NEGOCIACIÓN ACATAR LOS PRECEPTOS SOBRE SEGURI---
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DAD E HIGIENE QUE HAGAN QUE EL DESEMPEÑO DE LAS LABORES SE EJECUTEN SIN ACCIDE!! 

TES NI RIESGO DE TRABAJO, POR LO CUAL LOS PATRONES DEBERÁN PAGAR LA CORRESPON­

DIENTE INDEMNIZACIÓN SEGÚN EL CASO. YA SEA QUE HAYA TRAÍDO corn CONSECUENCIA -

LA MUERTE O LA INCAPACIDAD TEMPORAL O PERMANENTE PARA TRABAJAR, ESTA RESPONSA­

BILIDAD DEL PATRÓN, SUBSISTE AÚN CUANDO SE CONTRATE POR INTERMEDIARIO, (FRAC-­

CIONES XIV Y XVl 

EN LOS CONFLICTOS ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCCIÓN, EN QUE CA­

SI SIEMPRE LA PARTE D~BIL ES EL TRABAJADOR• INTERVIENEN PARA DIRIMIR O RESOL-­

VERLOS LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CREADAS POR EL CONSTITUYENTE, -­

FORMADOS POR IGUAL NÚMERO DE REPRESENTANTES DEL GOBIERNO DE LOS OBREROS Y LOS­

PATRONES, (FRACCIÓN XJ() 

AHORA BIEN TODO CONFLICTO ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCCIÓN DE­

BE SER RESUELTO POR LA COMPETENTE JUNTA DE (ONCIL!ACIÓNI PERO SI EL PATRÓN NE­

GARE A SOMETER SUS DIFERENCIAS DEL ARBITRAJE, O ACEPTAR EL LAUDO PRONUNC!DQ,­

SE DAAA POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO Y QUEDARÁ OBLIGADO A INDEMNIZAR-­

AL OBRERO CON EL IMPORTE DE TRES MESES DE SALARIO, INDE?ENDIENTEMENTE DE LA -­

RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL CONFLICTO, SI SON LOS TRABAJADORES LOS QUE -

MANIESTAN UNA NEGATIVA A SOMETERSE AL LAUIJO, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO 

DE TRABAJO, ( FRACCIÓN )()(!) 

EL ARTÍCULO 123 DESDE SU ENTRADA EN VIGOR, PROTEGE A TODOS LOS TRl\ 

BAJADORES, PORQUE TODOS CONTRIBUYEN A LA PROSPERIDAD DEL PA(S, EN EFECTO EL -­

CONSTITUYENTE SEÑALÓ, LAS LEYES DE TRABAJO, QUE RIGEN PARA LAS ACTIVIDADES QUE 

REALIZAN "LOS OBREROS, JORNALEROS, EMPLEADAS DOIÉSTICAS. ARTESANOS Y DE UNA Ml\ 
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NERA GENERAL TOCO CONTRATO DE TRABAJO", 

POR CONSIGUIENTE, DE LOS BENEFICIOS TUTELARES DEL PRECEPTO EN 

ESTUDIO, DEBEN TfololBIÉN OBTENER LA SATISFACCIÓN, QUIÉNES A PESAR DE NO LABORAR 

PARA EL SECTOR PRIVADO, O CORPORACIONES PRODUCTIVAS, CONTRIBUYEN A MATERIALIZAR 

LOS FINES Y SERVICIOS PÚBLICOS; LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

Su TOTAL PROTECCIÓN SE REALIZÓ EN DOS ETAPAS, EN }!ljQ SE INTRODUJO EL APARTADO 

"B" DEL ARTICULO 123, Y EN 1987, CON UN ANTECEDENTE DE 1983, SE PRESCIBIÓ 

LA PROTECCIÓN PARA LOS TRABAJADORES DE LOS EsTAOOS y MuNICIPIOS. Los DERECHOS 

Y PRERROGATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CON LAS MODALIDADES PROPIAS 

DE LA NATURALEZA DE SUS SERVICIOS, SON LOS MISMOS DE QUE DISFRUTAN LOS TRABAJA­

DORES DE LOS CENTROS DE PRODUCCIÓN, 

5.2 LEY FEIJERAL IH TRA!'AJ'.J 1931 

"EN EL AÑO DE 1931 EL CONGRESO DE LA UNIÓN, PROt'IJLOO LA ACTUAL 

LEY DEL TRABAJO, PREVIAMENTE A SU ELABORACIÓN SE HICIERON VARIOS INTENTOS 

DE REG'-AMEllTACIÓN DEL ARTÍCULO 123: DURANTE LA ÉPOCA EN QUE FUERA SECRETARIO 

DE GoBERNACIÓN EL Lic. EMILIO PORTES GIL, REALIZÓ EL PROYECTO Wis ll>'l'ORTA!ffE, 

Y QUE LLEVA SU NOM!lHE, ESTE PROYECTO AL ELABORARSE LA LEY, FUE TOMADO CONSTAN­

TEMENTE EN CUENTA, POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE LA SECRETARIA DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO, TRABAJO, PARA REDACTAR EL ANTE PROYECTO DE LA ACTUAL LEY, SIENDO 

ADOPTADOS Y CONSULTAOOS ALGUNAS DE LAS SOLUCIONES APORTADAS POR LAS LEYES 

DE LOS ESTADOS EN LOS PROBLEMAS DIFERENTES ACERCA DEL TRABAJO: PUBLICÁN-
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COSE EL 31 DE AGOSTO DE 1931. (3Q) 

5. 3. LIY FEDERAL DEL TRAPAJO OC 1970 

EL !° DE MAYO DE 1970, ENTRÓ EN VIGOR LA NUEVA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO QUE FUERA PROl-'IJLGADA EL 23 DE DICIEMBRE DE 1969. Y PUBLICADA EN 

EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL lº DE ABRIL DE 1970. 

EN ESTA NUEVA LEY A DIFERENCIA DE LA ANTERIOR, EL LEGISLADOR CONSIDE­

RÓ NECESARIO ABANDONAR EL SISTEMA QUE SE VENÍA UTILIZANDO DE LAS REFORMAS 

QUE HABÍAN VUELTO DIFÍCIL EL MANEJO DE LA ANTERIOR.Y RESOLVIÓ EXPEDIR UNA 

NUEVA EN DONDE SE DAN SOLUCIONES A UN GRAN NÚl'éRO DE CONSIDERABLE DE PROBLEMAS, 

(31) 

(30) c,F,R. CASTORENA. J, JEsús. "TRATADO DE DERECHO OBRERO " 6A. EDICIÓN •. 

EDITORIAL PORRÚA, S.A .. l'ÉXICO •. 19LIO. PÁGINAS 124 y 125. 
(31) C.F.R CASTORENA, J, JESÚS. " MANUAL DE DERECHO ÜBRERO " OB, CIT. PÁGINAS 

50 y 51. 
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fo ESTE TERCER CAPITULO, ANALIZAREMOS CONCRETAMENTE EL ARTÍCULO --

47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL ÚLTll'D PÁRRAFO QUE FUE UNA INNOVACIÓN EN­

LAS REFORMAS DE MAYO DE 1980, LAS TÉSIS JURISPRUDENCIALES, ES DECIR LO QUE OPl 

NA LA (ORTE AL RESPECTO, SUS ASPECTOS DOCTRINALES, V LAS CONSECUENCIAS DE LA­

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, 

}, ANÁLISIS DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

A PARTIR DE LAS REFORMAS DE MAYO DE 1980 SE INTRODUJO EN LA LEY -­

EN ESPECIAL EN EL ARTÍCULO 47 , EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO LA DISPOSICIÓN DE LA OBLl 

GACIÓN DEL PATRÓN DE DAR AVISO AL TRABAJADOR DE LAS CAUSAS QUE ORIGINAN LA TER 

MINACIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES, LO CUAL VINO A SER UNA GRAN INNOVACIÓN.­

DE RELEVANCIA SINGULAR, VA QUE DE ESTA FORMA, EL TRABAJADOR CONOCE LAS CAUSAS­

QUE ORIGINARÓN LA TERMINACIÓN DE SU CONTRATO Y POR ENDE LA RELACIÓN LABORAL; -

HAY. QUE 1-ENCIONAR QUE EN ESTE ÚLTIMO PÁRRAFO, SE SEÑALAN LAS CONSECUE'ICIAS QUE 

TIENE PARA EL PATRÓN, LA FALTA DE ~STE AVISO, SEflALÁNDOSE LA SANCIÓN A QUE SE­

HACE ACREEDOR, PUES SE CONSIDERA" QUE EL DESPIDO ES INJUSTIFICADO; LA LEY FE-­

DERAL DEL TRABAJO DE 1970, SEÑALABA ESTA OBLIGACIÓN DE DAR AVISO AL TRABAJA-­

DOR, SIN EMBARGO NO INDICABA SANCIÓN ALGUNA PARA EL PATRÓN QUE OMITIERA ESTA-­

OBLIGACIÓN, DEJANDO ÉSTA A LA POTESTAD DEL PATRÓN, QUE POR REGLA GENERAL OMl-­

TÍA DAR CUMPLIMIENTO CON ELLA. YA QUE NO SE REPERCUT(A INFORMACIÓN ALGUNA, 

AslMISMO LA PROPIA LEY OTORGA AL PATRÓN LA FACULTAD DE ACUDIR ANTE 
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LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y AABITAJE Y COMPROBAR QUE EL TRABAJADOR SE HA NEGA­

DO A RECIBIR EL AVISO DE LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: Y SOLICITAR A LA­

AUTORIDAD QUE TODA VEZ QUE NO LE FUE POSIBLE ENTREGAR AL TRABAJADOR EL CITADO -

AVISO.SE LE HAG!. LACORRESPONDlENTE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO DE LA JUNTA, PA­

RA LO CUAL EL PATRÓN, DEBERÁ ANEXAR A SU AVISO EN PRIMER TÉRMINO SU PERSONALI-­

DAD, ES DECIR, LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS QUE LO ACREEDITEN COMO PATRÓN, YA SEA PER­

SONA MORAL O FÍSICA; EL DOMICILIO QUE TENGA REGISTRADO DE SU TRABAJADOR CON LA_ 

FINALIDAD QUE SE REALICE LA NOTIFICACIÓN DEL AVISO, ASIMISMO DEBERA ANEXAR ACTA 

DEBIDAMENTE CIRCUNSTANCIADA DE LA CAUSA QUE ORIGINÓ :u\. RESCISION, 

LA FACULTAD A QUE TIENE DERECHO EL PATRÓN, MENCIONADA CON ANTERIO­

RIDAD, DEBERÁ EJERCITARLA DENTRO DEL TÉRMINO QUE LE CONCEDE LA PROPIA LEY Y -­

QUE ES DE CINCO DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE QUE EL TRABAJADOR SE NEGÓ A RECIBIR_ 

EL AVISO.YA QUE DE QUE NO HACERLO EN ESE TÉRMINO. SE CONSIDERARÁ EXTEMPORÁNEO.­

y SE HARÁ ACREEDOR A LA SANCIÓN QUE HEMOS MENCIONADO, ES DECIR SE CONSIDERARÁ_ 

COMO UN DESPIDO INJUSTIFICADO, 

l.AS CAUSAS DE LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO LAS ENCONTRA-­

t'OS EN EL PROPIO ARTÍCULO q7, SIENDO ESTAS LAS CAUSAS QUE EL PATRÓN PUEDE APLI­

CAR SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉL, Y SON LAS SIGUIENTES: 

"!.ENGAÑARLO EL TRABAJADOR, O EN SU CASO EL S 1 N­
D l CATO QUE LO HUBIESE PROPUESTO O RECOMENDADO 
CON CERTIFICADOS FALSOS O REFERENCIAS EN LOS­
QUE SE ATRIBUYAN AL TRABAJADOR CAPACIDAD. AP­
TITUDES O FACULTADES DE QUE CAREZCA, ESTA CAU 
SA DE RESCISIÓN DEJARÁ DE TENER EFECTO DES _-:: 
PUÉS DE TREINTA DÍAS DE PRESTAR SUS SERVICIOS 
EL TRABAJADOR, " 
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A ESTE RESPECTO PODEMOS APUNTAR QUE CON FRECUENCIA SE HA INTERPRETA­

DO MAL ESTA FRACCIÓN, YA QUE CON BASE EN ELLA SE PROCEDE A DESPEDIR A LOS TRABA­

JADORES QUE DURANTE LOS PRIMEROS TREINTA DfAS DE SERVICIO, NO DEMUESTRAN TENER O 

POSEER LA CAPACIDAD NECESARIA PARA DESEMPEÑAR EL TRABAJO PACTADO: PARA QUE TENGA 

APLICACIÓN ESTA FRACCIÓN ES NECESARIO QUE HAYA ENGAÑO, BIEN SEA POR PARTE DEL -­

TRABAJADOR CONTRATADO O POR EL SINDICATO QUE LO PROPUSO, SI DENTRO DEL TÉRMINO -

SEÑALADO POR ESTA FRACCIÓN, EL PATRÓN NO HACE USO DE SU DERECHO AL DAR POR TÉRMl 

NADA LA RELACIÓN DE TRABAJO,RESCINDIENDOEL CONTRATO, SE ENTENDERÁ QUE EL EM-­

PLEADO CUMPLE CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS, COMO SON, CAPACIDAD Y DESTREZA PA­

RA EL DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN ENCOMENDADA. 

ESTA FRACCIÓN ES COMENTADA POR EL ÜR, JlALTASAR CAVAZOS FLORES, AL -

INDICARNOS, PARA QUE REALMENTE PROCEDA LA APLICACIÓN DE ESTA CAUSAL, ES NECESA-­

RIO QUE HAYA ENGAÑO, YA SEA POR EL TRABAJADOR O POR EL SINDICATO QUE LO PROPONE, 

EXIGIÉNDOLO AS( EL lEG!SLAIJOR, SI NO HAY ENGAÑO,EL PATRÓN POR MÁS INCOMPETENTE -

QUE RESULTE EL TRABAJADOR, NO PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO; LA FORMA QUE EL PA--­

TRÓN TIENE PARA PROBAR EL ENGAÑO" ES CON LAS CARTAS DE RECOMENDACIÓN, EN LAS QUE 

SE INDIQUEN EXPRESAMENTE LAS CUALIDADES QUE POSEE EL TRABAJADOR• PARA DESEW'EÑAR 

EL TRABAJO EN CUESTIÓN, TAMBIÉN SE PUEDE PROBAR EL ENGAÑO O LA MALA FÉ DEL TRA­

BAJADOR, SI EN EL CONTRATO CELEBRADO SE ESTIPULA UNA CLÁUSULA ESPECIAL EN LA --­

QIJE ÉSTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE POSEE CAPACIDAD Y LOS­

CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DEL TRABAJO PACTADO, 

POR ÚLTIMO COMENTA DICHO AUTOR QUE SI EL TRABAJADOR PRESENTA CERTIFl 
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CADOS FALSOS, AL QUE DEBE CORRESPONDER PROBAR LA FALSEDAD DE ESOS DOCUMENTOS, 

ES AL PATRÓN, QUE LO HARÁ VALER EN EL JUICIO CORRESPONDIENTE, (32) 

AQUÍ DEBEMOS APUNTAR QUE CON ESTA CAUSAL SE HA PRETENDIDO FUNDAMEN-­

TAR LOS FAMOSOS CONTRATOS A PRUEBA QUE HACEN LOS PATRONES DE VEINTIOCHO Y TREIN­

TA DÍAS. Y QUE ESTAN PROHIBIDOS POR LA SUPREMA (ORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, -

ADHIRIENDONOS AL CRITERIO DEL MAESTRO (AVAZOS, ANTERIORMENTE SEÑALADO: YA QUE SI 

EL PATRÓN COMPRUEBA EL ENGAÑO, SE DARÁ POR T~RMINADA LA RELACIÓN DE TRABAJO POR­

CAUSAS IMPUTABLES AL TRABAJADOR, SIN RESPONSABILIDAD PARA ~STE, 

LA SEGUNDA FRACCIÓN DEL ARTÍCULO QUE SE ANALIZA, ES: 

"J J, INCURRIR EL TRABAJADOR, DURANTE SUS LABORES, 
EN FALTA DE PROBIDAD O HONRADEZ, EN ACTOS DE 
V IOLENC 1 A, AMAGOS, l NJUR 1 AS O MALOS TRATA -­
Ml ENTOS EN CONTRA DEL PATRÓN, SUS FAMILIARES 
O DEL PERSONAL DIRECTIVO O ADMINISTRATIVO DE 
LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO, SALVO QUE ME -
DIE PROVOCACIÓN, O QUE OBRE EN DEFENSA PRO-­
PIA/ 

COMO PODEMOS OBSERVAR DE ESTA FRACCIÓN, SE ENCUENTRAN VARIAS CONDUC-­

TAS !LICITAS. PARA ENTENDER LA FALTA DE PROBIDAD.ENUNC!AREl'lJS ALGUNos: DE'.LOS AUTQ 

RES y AUTORIDADES QUE HABLAN AL RESPECTO, POR EJEMPLO EL MAESTRO EUQUER!O GuER~ 

RO DICE: "LA PROBIDAD DEBE ENTENDERSE COMOlA RECTlTU(j.LA'fU,IBlúA'OE BIEN, 'DE 0§. 

CENC!A DEL OBRAR, LA LEALTAD; DE TAL l'IJDO QUE UNA FALTA DE PROBIDAD NO IMPLICA -

( 32) C.C.R .. CAVAIDS FLORES. llALTASAR. "CAUSALES DE DESPIDO". 3A. Eo1c16N. ED! 

TORIAL TRILLAS. ~XICO, 1989. PÁGINAS 33 Y 34. 
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NECESARIAMENTE LA COMISIÓN DE UN DELITO CONTRA LA PROPIEDAD ", (33) 

LA LEY FEDERAL DEL TRABA JO EN EL ART {CULO 134 F RACC l ÓN 1 V, ESTABLECE 

QUE EL TRABAJADOR DEBE: " EJECUTAR EL TRABAJO CON LA INTESIDAD, CUIDADO Y ESMERO 

APROPIADOS, Y EN FORMA, TIEMPO Y LUGAR CONVENIDOS.''; POR LO QUE PODRÍAMOS ENTEN­

DER POR FALTA DE PROBIDAD LO QUE MENCIONA ESTE ART{CULO APLICADO A CONTRARIO 

SENSU, 

LA SECRETAR{A DE TRABAJO Y PREVISIÓN Soc!AL, EN EL f'li\NUAL DEL DERE-­

CHO DE TRABAJO, TAMBIÉN EXPRESA SU PUNTO DE VISTA AL INDICAR QUE: " INCURRE EN -

FALTA DE PROBIDAD QUIÉN OBSERVA UNA CONDUCTA AJENA, AL RECTO PROCEDER, " (34) 

LA SUPREMA (ORTE DE JUSTICIA HA DICHO QUE EXISTE FALTA DE PROBIDAD -

CUANDO EL TRABAJADOR SE APARTAR.DEL RECTO OBRAR, AUNQUE SU CONDUCTA NO SE TRADUZ­

CA EN UNA LESIÓN PATRIMONIAL PARA EL PATRÓN; POR LO TANTO, DEBEMOS CONSIDERAR -

COl'IJ DESPIDO JUSTIFICADO, A LA CONDUCTA QUE TIENE EL TRABAJADOR CONTRARIA A LA -

RECTITUD DE ÁNIMO, A LA HOMBRÍA DE BIEN, A LA INTEGRIDAD Y A LA HONRADEZ EN EL -

OBRAR.AUNQUE NO HAYA LESIÓN ALGUNA DE CARÁCTER PATRIMONIAL, 

(33} GlfRRERO EUQUERIO. "MANUAL DE DERECHO DEL TRABAJO", S,E., EDITORIAL PoRRllA, 

S.A •• ~XICO. 1983, PÁGINA. 239. 
( 31!) MANUAL DE DERECHO DEL TRABAJO, EDITADO POR LA SECRETAR{A DE TRABAJO Y PREVJ. 

SIÓN SoclAL. DERECHOS RESERVADOS DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO, -

3A. Eo1c1óN. S.E. ~x1co. 1982. PÁGINA 138. 



PARA DEJAR CLARO ESTE PUNTO DE LA FALTA DE PROBIDAD TRANSCRIBll'OS­

A CONTINUACIÓN LA TESIS JURJSPRUDENCJAL QUE HABLA DE É'.STE ASPECTO: 

FALTA DE PROBIDAD U HONRAJ:EZ, AUNQUE NO EXISTA 
DAÑO PATRil'ONIAL. O LUCRO JNIJEBIOO SE PUEDE IN 
1EGRAR LA CAUSAL DE DESPIOO POR. PoR FALTA DE::­
PROBIDAD U HONRADEZ SE ENTIENDE EL NO PROCEDER 
RECTAMENTE EN LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS CON -
MENGUA DE RECTITUD DE ÁNJf'O, O SEA, APARTARSE­
DE LAS OBLIGACIONES QUE SE TIENEN A CARGO PRO­
CEDIENDO EN CONTRA DE LAS MISMAS, DEJANDO DE -
HACER LO QUE SE TI ENE ENCONMENDADO O HAC 1 ENDO­
LO EN CONTRA: DEBE ESTIMARSE QUE NO ES NECESA­
RIO PARA QUE SE INTEGRE LA FALTA DE PROBIDAD U 
HONRADEZ QUE EXISTA UN DAÑO PATRIMONIAL O UN -
LUCRO INDEBIDO, SINO SOLO SE OBSERVE UNA CON­
DUCTA AJENA A UN RECTO PROCEDER, (35) 

LA FALTA DE HONRADEZ DE UN TRABAJADOR, IMPLICA QUE EL PATRÓN PUEDA 

RESCINDIR SU CONTRATO DE TRABAJO CON CAUSA JUSTA Y SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉS­

TE, YA QUE SI A UN TRABAJADOR, SE LE IMPUTA EL DELITO DE ROBO TENDRÁ EL PATRÓN­

QUE PROBARLO Y ACRÉDITAR QUE HUBO APODERAMIENTO DE BIENES, DINERO, ETC, SIN DE­

RECHO Y SIN PERMISO DEL PATRÓN O DUE~O, 

(3!:i)l\w>ARO DIRECTO IJ009/75, FERROCARRILES NACIONALES DE ~XICO, 2 DE FEBRERO --

1976, UNAMJNIDAD DE 4 VOTOS, PONENTE RAM6N CANEDO ALDRETE, VEANSE: SEPTIMA EPO­

CA VOLÚMEN 25, QulNTA PARTE, PÁG. 33 VOLÚMEN 50, Qu1NTA PARTE. PÁG. 17. SEMANA­

RIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SÉPTIMA EPOCA, VOLÚMEN 86, QulNTA PARTE, FEBRERO 

1976. CUARTA SALA. PÁG. 19. 
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&.:ROBO SOLO PODRIÁ ACREEDITARSE FEHACIENTEMENTE CON LA SETENCIA DEF.1 

NITIVA QUE EMITA LA AUTORIDAD COMPETENTE.POR LO QUE LA FALTA DE PROBIDAD Y HON­

RADEZ PUEDE IMPLICAR UNA SERIE DE POSIBILIDADES COMO: LA COMPETENCIA DESLEAL. -

REPARTIR PROPAGANDA EN HORAS DE TRABAJO, DISPONER DE DINERO AJENO, NO RENDIR -­

CUENTAS DE VENTAS REALIZADAS, VENDER PRODUCTOS A UN PRECIO SUPERIOR AL AUTORIZ[\ 

DO POR EL PATRÓN, RETIRARSE DEL TRABAJO ANTES DE LA HORA FIJADA, Y HASTA DORMIR­

SE EN HORAS DE TRABAJO, 

CONTINUANDO CON EL ANÁLISIS DE ESTA FRACCIÓN ENCONTRAl'OS OTROS AS-­

PECTOS QUE RESULTAN CONDUCTAS ÍLICITAS POR PARTE DEL TRABAJADOR Y QUE SON ACTOS 

DE VIOLENCIA, AMAGOS, INJURIAS Y MALOS TRATAMIENTOS EN CONTRA DEL PATRÓN Y SUS­

FAMILIARES O DE LOS DIRECTIVOS DE LA EMPRESA. SALVO QUE SEAN EN DEFENSA PROPIA, 

POR LO QUE SE REFIERE A LOS ACTOS DE VIOLENCIA SON INDISCUTIBLES, -

YA QUE ES MUY FÁCIL VIOLENTARSE Y COMETER ALTERACIONES DENTRO DE LA EMPRESA O -

ESTABLECIMIENTOS. REFIRIENDONOS A LOS TRABAJADORES, QUE CON EL ÁNIMO SOBRE SAL­

TADO INCURREN EN ESTA SITUACIÓN. QUE ES MOTIVO SUFICIENTE PARA QUE EL PATRÓN -­

RESCINDA SU CONTRATO, TAMBI~N POR CAUSAS IMPUTABLES AL TRABAJADOR Y SIN RESPON­

SABILIDAD PARA EL PRIMERO; LOS AMAGOS. SON LAS AMENAZAS PROFERIDAS POR EL TRAB~ 

JADOR HACIA SU PATRÓN O COMO YA DIJIMOS A LOS DIRECTIVOS DE LA EMPRESA, CONSIDg_ 

RAl'OS QUE EL AMAGO, COMO LO DEFINE EL ÜICCIONARIO DE SINÓNIMOS DE LA LENGUA CA§. 

TELLANA SIGNIFICA INTIMIDACIÓN, RETO, ÚLTIMATUM, ETC, NO DEBERÍA SER CAUSA SU-­

FICIENTE PARA RESCINDIR EL CONTRATO, SIN EMBARGO LA LEY ASÍ LO ESTABLECE, 

Col'D DICE EL MAESTRO BAL TASAR CAVAZOS, " LA AMENAZA LLEVA IMPLÍCITA 
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UNA INTENSIÓN DE DAÑAR: EN CAMBIO LOS AMAGOS SOLO LLEVAN LA INTENSIÓN DE ASUS-­

TAR", SI EL AMAGO ES GRAVE, DEJA DE SERLO Y SE TORNA EN AMENAZA," (36) 

AHORA BIEN POR LO QUE TOCA A LOS MALOS TRATAMIENTOS, DEBEN SER EN -

REALIDAD ESO, DEBIENDO CONFIGURARSE SOBRE HECHOS FACTIBLES DE PROBAR CO/'D POR -

EJEMPLO: EL TRABAJADOR EN PRESENC 1 A DE ALGUNAS PERSONAS, " ZARANDEE O EMPUJE " 

AL PATRÓN O A LOS DIRECTIVOS DE LA EMPRESA O A LOS FAM!L!ARES DE ÉSTOS, LO MIS­

MO SUCEDE CON LAS INJURIAS, QUE SON DIFÍCIL DE PROBAR, TOMANDO EN CUENTA QUE -­

LAS " OFENSAS " AL PATRÓN PUEDE SIGNIF !CAR EN ALGUNOS LUGARES UN SALUDO O FO!!_ 

MA DE CONVIVIR: EL PATRÓN QUE ARGUMEflTE ESTA CAUSAL DEBE PROBAR EN JUICIO LAS -

INJURIAS O MALOS TRATAMIENTOS QUE PARA NUESTRO PARECER RESULTA COMPLICADO. YA -

QUE LOS HECHOS IMPUTADOS AL TRABAJADOR DEBERÁN HABER OCURRIDO SIN QUE MEDIE PRQ 

VOCACIÓN O QUEsE· HUBIESE ACTUADO EN DEFENSA PROPIA, 

AllEMÁS DE LO ANTERIOR TAMBIÉN EL PATRÓN DEBE COMPROBAR SI LOS HE-­

CHOS FUERON REAUZADOS A LOS FAMILIARES DE ÉSTE, O LOS DIRECTIVOS DE LA EMPRE­

SA LA CALIDAD DE ELLOS, CON DOCUMENTO~ !DÓMEOS Y EN EL CASO DE FAMILIARES, HI­

JOS O ESPOSA CON ACTAS DEL REGISTRO CfVIL, TRATANDOSE DE LOS DIRECTIVOS CON LOS 

CONTRATOS DE TRABAJO, QUE LOS ACREDITE CO/'D TAL, 

lA FRACCIÓN Il 1 ÍNDICA: 

" COMETER EL TRABAJADOR CONTRA ALGUNO DE 

(36) CAVAZOS FLORES !lALTASAR, os. CIT. PAGINA 36. 



SUS COMPAÑEROS CUALQU 1 ERA DE LOS ACTOS -­
ENUMERADOS EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, SI -­
COMO CONSECUENC 1 A DE ELLOS SE ALTERA LA ::: 
DISCIPLINA DEL LUGAR EN QUE SE DESEMPEÑE­
EL TRABAJO," 
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EN ESTA FRACCIÓN DEBEMOS ANALIZAR DOS SITUACIONES QUE DEBEN PROBAR­

SE EN JUICIO PARA ALCANZAR UN LAUDO ABSOLUTORIO, LA PRIMERA CUESTIÓN ES ACREE­

DITAR LOS MALOS TRATAMIENTOS, FALTA DE PROBIDAD Y HONRADEZ, ACTOS DE VIOLENCIA­

y AMAGOS, INJURIAS ETC, QUE HAN QUEDADO EXPLICADAS EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, PE­

RO EN ESTE CASO DEBEN REALIZARSE EN CONTRA DE UN COMPAÑERO DE TRABAJO, LA SE-­

GUNDA SITUACIÓN, ES PROBAR TAMBIÉN DENTRO DEL JUICIO QUE CON MOTIVO DE ALGÜN -­

SUPUESTO MENCIONADO, SE ALTERÓ EL ORDEN Y LA DISCIPLINA DENTRO DEL CENTRO DE -­

TRABAJO, EL MAESTRO CABANELLAS NOS DICE QUE: RESULTA INJUSTIFICADO EL DESPIDO -

DEL TRABAJADOR QUE SE CONCRETA A DEFENDERSE DE UNA AGRESIÓN OCASIONADA POR AL--

GÚN COMPAÑERO, O BIEN LIMITANOOSE A REPELER, LA MISMA DE QUE FUE OBJETO, 

Es NECESARIO PRECISAR QUE ESTE CONCEPTO NO DEBE PREVALECER CUANDO -

EL SUJETO ACTIVO DE LA CONDUCTA SEA UN REPRESENTANTE DEL PATRÓN, DE LOS QUE SE 

SEÑALAN EN EL ARTICULO 11 DE NUESTRA LEY, YA QUE ÉSTA TIENE APLICACIÓN TANTO AL 

OBRERO coro A DICHOS REPRESENTANTES, DEJEMOS MÁS CLARA ESTA FRACCIÓN AL ENUN-­

CIAR LA SIGUIENTE EJECUTORIA, 

DISCIPLINA, ALlERACION DE LA Y~ TRATO, -
GQPES LEVES CONTRA INFERIORES PARA APOYAR­
UNA ORDEN DE TRABAJO. LA CIRCUNSTANCIA DE 
USAR LAS FUNCIONES DE JEFE PARA APOYAR UNA­
ORDEN DE TRABAJO MED 1 ANTE UN GOLPE POR LEVE 
PUDIERA SER IMPLÍCA UNA ALTERACIÓN DE LA -­
DISCIPLINA LABORAL Y MAL TRATO INCUESTIONA­
BLE EN CONTRA DE LOS DEMÁS TRABAJADORES, TQ 



DO LO CUAL ACTUAL 1 ZA LA CAUSAL DE RESC 1 S 1 ÓN 
ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN 111 DEL ART(CULO 
47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, (rJ) 
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Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE DE HECHO LA DISCIPLINA SE ALTERA CUANDO -

EXISTE ALGUNA AGRESIÓN A UN COMPAÑERO Y QUE TAMBl~N SE CONSIDERA DENTRO DEL LAf. 

SO COMPRENDIDO PARA TOMAR ALIMENTOS O DESCANSO, EN QUE SE ENCUENTRAN INACTIVOS­

LOS TRABAJADORES, EN CUANTO SE REF !EREN A SUS LABORES, SIN DEJAR DE ESTAR SUBOR 

DINADOS AL PATRéN, TAN ES ASf. QUE EL PROPIO ARTfcULO 73 DE LA LEY, DISPONE QUE 

CUANDO UN TRABAJADOR NO PUEDA SALIR DEL LUGAR DONDE PRESTA SUS SERVICIOS DURAN­

TE LAS HORAS DE DESCANSO Y COMIDAS, EL TIEMPO CORRESPONDIENTE A DICHOS ACTOS LE 

SERA CONTADO C~ TIEMPO EFECTIVO DENTRO DE LA JORNADA DE TRABAJO, 

LA FRACCIÓN IV ESTABLECE: 

"COMETER EL TRABAJADOR, FUERA DEL SERV 1-
C IO, CONTRA EL PATRÓN SUS F AM 1 L1 MES o­
PERSONAL DIRECTIVO O ADMINISTRATIVO, Ah 
GUNO DE LOS ACTOS A QUE SE REFIRE LA -­
FRACCIÓN SEGUNDA, SI SON DE TAL MANERA­
GRAVES QUE HAGAN llMPOSIBLE EL CUMPLI -­
MIENTO DE LA REALIZACIÓN DEL TRABAJO, " 

(rl) /ln>ARO DIRECTO 4827 fi6, JUAN HERNÁNDEZ J1ART(NEZ. 24 DE ENERO DE 1977, --­
UNAMINIDAD DE 4 VOTOS. PONENTE MARIA CRISTINA SALMORÁN DE TAMAYO, SEMANARIO Ju­

DICIAL DE LA FEDERACIÓN, SÉPTIMA EPOCA, VOLÚMENES 97-102, Q\JINTA PARTE, ENERO-­

JUNIO DE 1977. CUARTA SALA. PÁGINA 15. 
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EN ESTA CUARTA FRACCIÓN EXISTEN DOS SITUACIONES IMPORTAN 

TE QUE MERECEN ESTUDIO, LA PRIMERA SERfA " FUERA DE SERVICIO "Y -

LA SEGUNDA " DE TAL MANERA GRAVES QUE HAGAN IMPOSIBLE EL CUMPLI -­

MIENTO DE LA RELACIÓN DE TRABAJO". 

¿ QUE DEBE ENTENDERSE POR FUERA DE SERVICIO ? ESTA INT~ 

RROGANTE SIGNIFICA " FUERA DE LAS LABORES 

C 1 R " FUERA DE LA JORNADA DE TRABAJO ", 

LO QUE EQUIVALE A DE-

LA SUPREMA CORTE SOSTJNE EL CRITERIO DE QUE",. .BASTA CON-

QUE EL OBRERO. AÚN FUERA DE su'JORNADA DE TRABAJO. INCURRA EN FA~ 

TA DE PROBIDAD Y HONRADEZ EN CONTRA DE SU PATRÓN, PARA QUE POR TAL 

MOTIVO, SE LE DESPIDA JUSTIFICADAMENTE, YA QUE NO SERÍA ADMISIBLE. 

JURÍDICAMENTE, QUE SOLO DURANTE EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES TUVIE­

RA QUE COMPORTARSE CON PROBIDAD Y HONRADEZ HACIA SU PATRÓN, Y AL -

CONCLUIR SU JORNADA ESTUVIERA FACULTADO PARA COMETER ACTOS DE ESA­

NATURALEZA EN SU CONTRA, " (38) 

ANALIZANDO ESTE CRITERIO ENCONTRAMOS QUE LAS FALTAS DE -

PROBIDAD Y HONRADEZ, YA SEA DENTRO DEL SERVJCJO, COMO QUEDÓ SEÑALA 

DO ANTERJORMENT[ O FUERA DE ÉSTE, DA COMO CONSECUENCIA UN DESPIDO­

JUSTJFICADO; POR LO QUE TOCA A LA EXPRESIÓN " DE TAL MANERA GRAVES 

QUE HAGAN IMPOSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE LA RELACIÓN DE TRABAJO " 

(38) AMPARO DIRECTO 6546/75 JOAQUÍN MEDINA S., 18 DE JUNIO DE 1976 
UNAMINIDAD DE VOTOS, SOSTIENE LA MISMA TESIS EL AMPARO DIRECTO' -
853/76. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 18 DE JUNIO DE 1976. 
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DEBEMOS CONS 1 DERAR QUE AÚN CUANDO LOS 1 NSUL TOS, O LA V 1OLENC1 A 

HAYAN SIDO MUY GRAVES NO CONSTITUYEN LA IMPOSIBILIDAD DE CONTI-

NUAR LABORANDO LO QUE EL LEGISLADOR INTENTÓ SUBRAYAR, ES EL 

IMPACTO DE LA CONDUCTA INDEBIDA DEL .TRABAJADOR, SIENDO DE TAL 

NATURALEZA QUE RESULTA INCONVENIENTE LA REL'ACIÓN LllÍlQRAL, 

LA FRACCIÓN V INDICA: 

" OCASIONAR EL TRABAJADOR, INTENCIONAL 
MENTE, PERJUICIOS MATERIALES DURANTE 
EL DESEMPEÑO DE LAS LABORES O CON MO 
TIVO DE ELLAS, EN LOS EDIFICIOS, o:: 
BRAS, MAQUINARIA, INSTRUMENTOS, MATE 
RIAS PRIMAS Y DEMÁS OBJETOS RELACIO:: 
NADOS CON EL TRABAJO, " 

Lo QUE ESTABLECE ESTA FRACCIÓN, NO SOLO ES UNA CAUSAL 

MÁS DE DESPIDO, SINO POR EL DOLO CON QUE SE CONDUCE EL TRABAJADOR, 

AL' DAÑAR LA MAQUINARIA, HERRAMIENTAS, ETC, SE HACE ACREEDOR 

AL: DESPIDO JUSTO, EL PATRÓN PODRÁ SOLICITAR QUE LE SEAN REPARADOS 

LOS DAÑOS Y PERJU 1C1 OS, PUD 1 ENDO EJERC 1 TAR LA CORRESPOND 1 ENTE 

ACCIÓN PENAL, 

LA FRACCIÓN VI ESTABLECE : 

"OCASIONAR EL TRABAJADOR, LOS PERJUl-­
CIOS DE QUE HABLA LA FRACCIÓN ANTE--­
RIOR SIEMPRE QUE SEAN GRAVES, SIN DO­
LO, PERO CON NEGLIGENCIA TAL, QUE ELLA 
SEA LA CAUSA ÚNICA DEL PERJUICIO, " 
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No ES NECESARIO QUE EXISTA DOLO DEL TRABAJADOR EN 

LOS PERJU 1 C !OS QUE OCAS 1 ONE AL PATRÓN, YA QUE PUEDE PROCEDER 

EL DESPIDO JUSTIFICADO, SI HUBIESE NEGLIGENCIA TAL, QUE ELLA 

SEA LA CAUSA ÚNICA DEL PERJUICIO: SI APLICAMOS ESTE CONCEPTO 

A CONTRARIO SENSU, EL TRABAJADOR NEGLIGENTE OCASIONA PERJUICIOS 

GRAVES AL PATRÓN PERO SI SU NEGLIGENCIA NO ES LA ÚNICA CAUSA 

DEL PERJUICIO, EL DESPIDO RESULTARÁ INJUSTIFICAD0,(39) 

LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO, ESTIMAN QUE EL PATRÓN 

RESULTA CULPABLE DE LA FORMA EN QUE SE CONDUCE EL TRABAJADOR, 

POR NO HABERSE PREOCUPADO POR CAPAC l TAR O AD l ESTRAR ADECUADAMENTE 

A SUS OBREROS: ADEMÁS RESULTA MUY DIFÍCIL PROBAR EN JUICIO 

LA NEGLIGENCIA, NO SIENDO LA ÚNICA CAUSA DEL PERJUICIO YA QUE 

PUEDEN EXISTIR OTRAS MÁS, 

LA FRACCIÓN VII DISPONE: 

"COMETER EL TRABAJADOR, POR SU IMPRU-­
DENCIA O DESCUIDO INESCUSABLE, LA SE­
GURIDAD DEL ESTABLECIMIENTO, O DE LAS 
PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL, " 

ESTA CAUSAL CUANDO SE GENERA, ES l ND l SCUT l BELE QUE 

SE DE EL DESP l DO JUSTO, EN V 1 RTUD DE QUE POR LA l MPRUDENC l A 

DEL TRABAJADOR PONE EN PELIGRO LA SEGUR !DAD DEL ESTABLEC !MIENTO 

(39) c,F,R. CAVAZOS FLORES BALTASAR, OB, CIT. PÁGINA q1, 
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Y DE LAS PERSONAS QUE ESTAN EN ~L. A MAYOR ABUNDAMIENTO EL 

MAESTRO RAMIR~Z FoNSECA OPINA: EXISTEN DOS CUESTIONES QUE 

ANALIZAR AL RESPECTO DE ESTA FRACCIÓN, EL BIEN JURfDICO foTELADO 

Y LA CONDUCTA DEL TRABAJADOR, LA PRIMERA ATAÑE TANTO AL PATRIMONIO 

COMO A LA 1NTEGR1 DAD F fs 1 CA Y A LA V 1 DA DE LAS PERSONAS: RESPECTO 

DEL BIEN JURfDICO DE CARÁCTER ~ATRIMOtilAL, SE ADVIERTE QUE EN 

EL FONDO, CONSTITUYE UNA MODALIDAD DE LAS CAUSALES ESTUDIADAS 

EN LAS FRACCIONES V Y V[. PRESUPONIENDOSE UN PERJUICIO MATERIAL 

OCASIONADO CON INTENSIÓN O CON NEGLIGENCIA, NAC 1 ENDO LA CAUSAL 

DE ESTUDIO CON LA SIMPLE ESPECTATIVA DE CAUSAR EL PERJUICIO 

MATERIAL: POR LO QUE HACE AL BIEN JURfDICO RELATIVO A LA 'INTEGRIDAD 

FfSICA Y A LA VIDA DE LAS PERSONAS LA LEY NO DISTINGUE A QUIENES 

DEBE PROTEGERSE, EN CONSECUENCIA• INCLUYE A TODAS LAS PERSONAS. 

QUE SE ENCUENTRAN EN DICHO LUGAR, COMO SON JEFES, COMPAÑEROS 

DE TRABAJO Y TODA PERSONA QUE SE ENCUENTRE EN EL MOMENTO DEL 

DAÑO, (40) 

POR LO QUE TOCA A LA CONDUCTA DEL TRABAJADOR. DEBE 

OBEDECER A LA IMPRUDENCIA, ESTA QUIERE DECIR. IMPREVISIÓN, 

IMPERICIA, FALTA DE REFLEXIÓN O DE ATENCIÓN, YA SEA QUE ESA 

CONDUCTA FUERA ASUMIDA DENTRO O FUERA DE LA JORNADA DE LABORES 

Y EN ACTIVIDADES AJENAS O PROPIAS DEL SERVICIO CONTRATADO, 

(40) c.F,Ro RAMIREZ FoNSECA FRANCISCO, n EL DESPIDO" OB, CIT. P& 

GINAS 87 Y 88, 
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SI LA CONDUCTA OCASIONA DAÑO PATRIMONIAL ESTAMOS EN LA HIPÓTESIS 

DE LA FRACCIÓN V, SI HUBO INTENSIÓN: EN LA FRACCIÓN VJ, SI 

HUBO NEGLIGENCIA, Y SI PROVOCA MENOSCABO EN LA SALUD O INTEGRIDAD 

FÍSICA O LA MUERTE DE PERSONAS, QUE SE ENCUENTREN EN EL ESTABLE-

CIMIENTO, NOS ENCONTRAMOS EN LA HIPÓTESIS EN ESTUDIO: AHORA 

BIEN, S 1 LOS SUJETOS PAS 1 VOS DE LA ACC l ÓN, SON TRABAJADORES 

DEL PATRÓN ÉSTE QUEDA OBLIGADO A INDEMNIZARLOS, CONFORME A 

LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO qgg DE LA LEY, EL QUE INDICA: 

" NO LIBERA AL PATRÓN DE RESPONSABILIDAD,,, {{j. QuE EL ACCIDENTE 

SEA CAUSADO POR 1 MPRUDENC IA O NEGLI GENC 1 A DE ALGÚN COMPAÑERO 

DE TRABAJO, , , " ( ql) 

QUE: 

( ql) IDEM 

LA CORTE HA ESTABLECIDO ESTE CRITERIO, AL SEÑALAR 

"CUANDO UN HECHO DELICTUOSO QUE SE REA 
LIZA EN LAS MISMAS CONDICIONES QUE SI 
PROVINIERA DE CUALQUIER FUERZA FfSJ-­
CA, PRODUCE LESIONES Y AÚN LA MUERTE­
DEL TRABAJADOR, TAL HECHO DEBE EST 1 -­
MARSE COMO ACCIDENTE DE TRABAJO, SI -
SE REUNEN LOS REQUISITOS PARA LA EXIS 
TENCIA DE ÉSTE, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE TENGA A LA VEZ, EL CARÁCTER DE Df 
LITO, SIENDO PROCEDENTE ESTABLECER,-



EN CONSECUENCIA, LA OBLIGACIÓN PARA -
EL PATRONO DE INDEMNIZAR A LA VICTIMA 
O A SUS DEUDOS, " (42 ) 

LA FRACCIÓN VIII APUNTA: 

"COMETER EL TRABAJADOR ACTOS 1 NMORA-­
LES EN EL ESTABLECIMIENTO O LUGAR DE 
TRABAJO, 11 
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PARA COMENZAR EL ANÁLISIS DE ESTA FRACCIÓN, TRATAREMOS 

DE DEFINIR A LA MORAL, PARA EL MAESTRO CAVAZOS FLORES LA MORAL 

ES: " INMUTABLE, INTERNA, UNILATERAL, E INCOERCIBLE, " (43) 

PARA RAMIR~Z FONSECA LA MORAL HA SIDO DEFINIDA COMO: 

" LA C 1ENC1 A QUE ENSEÑA A CONOCER EL B 1 EN Y EL MAL, O COMO 

LA CONDUCTA QUE VA DE ACUERDO CON LAS BUENAS COSTUMBRES, " ÜTRA -

DEF 1 NI C IÓN QUE NOS DA NESTOR DE BUEN ES: ·" LA MORAL! DAD LO MISMO -

QUE EL ORDEN PÚBLICO SON ESTÁNDARES JURÍDICOS, CUYA APRECIACIÓN 

ES SIEMPRE RELATIVA Y CIRCUNSTANCIAL Y QUE, POR LO MISMO, PUEDEN 

CONDUCIR A UN PELIGROSO SUBJETIVISMO, " (qq) 

(42) JURISPRUDENCIA: AP~NDICE 1965,. QUINTA PARTE, CUARTA SALA, 

TESIS 5, PAGINAS 4 Y 5, 
(43) CAVAZOS FLORES BALTASAR, OB, CIT. PAGINA 43 

. (qqJRAMIREZ FONSECA, FRANCISCO,• EL DESPIDO", OB, CIT. PÁGINA 90. 
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LA LEY AL HABLAR DE ACTOS INMORALES. SE QUIERE REFERIR 

A LO QUE LOS TRABAJADORES NO DEBEN HACER CONTRARIO A LAS BUENAS 

COSTUMBRES, CONDUCTA QUE IMPONE LA FRACCIÓN VII EL ARTÍCULO 

13q DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN ÚLTIMA INSTANCIA CORRESPONDE 

A LA JUNTA DE (ONC 1LlAC1 ÓN Y ARB 1 TRAJE CAL! FICAR UN ACTO INMORAL 

DE UN TRABAJADOR: EL OTRO ELEMENTO DE ESTA FRACCIÓN SE REFIERE 

A QUE DICHOS ACTOS INMORALES SE COMETAN EN EL ESTAi;LECIMIENTO 

O LUGAR DE TRABAJO, AS( PUÉS, ES CAUSA DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

DE TRABAJO. LA CONDUCTA QUE LLEVA 1 MPL re 1 TO UN ACTO 1 NMORAL. 

QUE se COMETA EN EL CENTRO DE TRABAJO o EN CUALQU 1 ER OTRO LUGAR 

EN DONDE SE PRESTE EL SERVICIO, YA SEA DENTRO DE LA JORNADA 

DE TRABAJO O FUERA DE ELLA, 

LA FRACCIÓN IX DICE: 

"REVELAR EL TRABAJADOR LOS SECRETOS­
DE FABRICACIÓN O DAR A CONOCER ASUN 
TOS DE CARÁCTER RESERVADO, CON PER7 
JUICIO DE LA EMPRESA, " 

PARA QUE ESTA CAUSAL PROCEDA DEBE PROBARSE UNA DOBLE 

CIRCUNSTANCIA, LA PRIMERA ACREEDITAR QUE EL TRABAJADOR REVELÓ 

ASUNTOS DE CARÁCTER RESERVADO. Y LA SEGUNDA, QUE CON ESAS REVELA­

CIONES CAUSÓ PERJUICIO A LA EMPRESA, PERO ¿ QUÉ SUCEDE QUE 

A\lN REVELANDO ESOS SECRETOS NO SE CAUSE PERJUICIO A LA EMPRE-­

SI\?, ENTONCES NO SE DEBE APLICAR DICHA CAUSAL DE RESCISIÓN, INVO--



CANDO UN DESPIDO JUSTO, LO QUE EL PATRÓN PUEDE HACER PARA REFORZAR 

ESTA FRACCIÓN, ES ADICIONAR LAS FALTAS DE PROBIDAD Y HONRADEZ 

ESTIPULADAS EN LA FRACCIÓN [[ DEL ARTÍCULO EN ANÁLISIS, 

LA FRACCIÓN X A LA LETRA DltE: 

"TENER EL TRABAJADOR MÁS DE TRES FAL 
TAS DE ASISTENCIA EN UN PERÍODO DE 
TREINTA DÍAS, SIN PERMISO DEL PA--­
TRÓN O SIN CAUSA JUSTA; " 

PARA UTILIZAR CORRECTAMENTE ESTA FRACCIÓN, ES NECESARIO 

CONOCER CIERTAS CUESTIONES QUE SON PRIMORDIALES PARA SU ·PROCEDEN­

CIA, COMENCEMOS POR ANALIZAR LA INASISTENCIA, QUE ES LA FALTA 

DE ASISTENCIA, ES DECIR, LA AUSENCIA DEL TRABAJADOR A SU TRABAJO:­

EL TRABAJADOR QUE LLEGUE TARDE A DESEMPEÑAR SU LABOR, O DESPUÉS 

DE INICIAR LA JORNADA, NO FALTA A SU TRABAJO, TAMPOCO TIENE 

OBLJ GAC IÓN EL PATRÓN DE RECIBIRLO S 1 LLEGA TARDE, D PAGARLE 

UN SALARIO POR UN DÍA NO LABORADO, PERO NO DEBE TOMARSE EN 

CUENTA COMO f.ALTA INJUSTIFICADA, AL NO SER QUE ASÍ SE ESTIPULE 

EN EL REGLAMENTO [NTERIOR DE TRABAJO, 

AHORA BIEN, ESTA FRACCIÓN ESTABLECE MÁS DE TRES 

FALTAS, EN UN PERÍODO DE TREINTA DÍAS, ¿QUÉ QUIERE DECIR ESTO?, 

SE DEJA ABIERTA LA POSIBILIDAD DE INTERPRETACIÓN, SOBRE SI 

MÁS DE TRES FALTAS SON CUATRO O TRES Y MEDIA, LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SOSTUVO EN EL AMPARO DIRECTO 5379/69 

DE LA RADIO DIFUSORA X.E,f,[, QUE: "CUANDO LA JORNADA SE DESARRO-
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LLA EN ETAPAS DISCONTINUAS, LA FALTA DE ASISTENCIA A UNAS 

DE ESTAS PARTES, DEBE COMPUTARSE COMO MEDIA FALTA, QUE PUEDE 

SER SUMADA A OTRAS 'IEDIAS FALTAS O CON OTRAS ENTERAS, PARA 

INTEGRAR LA CAUSAL DE RESCISIÓN," 

A ESTE RESPECTO EL DR. BALTASAR CAVAZOS FLORES COMENTA: 

n SEMÁNTICAMENTE MÁS DE TRES FALTAS SON TRES FALTAS Y MEDIA• 

YA QUE EL TRABAJADOR QUE SÓLO ASISTE A UNA DE LOS DOS TURNOS 

QUEBRADOS, INCURRE EN MEDIA FALTA DE ASISTENCIA, QUE DESDE 

LUEGO LE TIENE QUE AFECTAR, YA QUE NO SERÍA JUSTO QUE FUERA 

IRRELEVANTE Y QUE EL TRABAJADOR NO TUVIERA NINGUNA SANCIÓN 

POR DICHA INASISTENCIA." (45) 

PARA REAL l ZAR SE EL COMPUTO DEBEMOS TOMAR EN CUENTA, 

COMO SE PACTO LA JORNADA DE TRABAJO Y PARA EVITAR CONFUSIONES 

DEBE ESPEC(FlCARSE EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, O 

EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, CUANDO SE DA LA Fl\LTA 

1NJUSTIF1 CADA, 

CONSIDERANDO LOS DOS ASPECTOS DE NUESTRA FRACCIÓN 

EN ESTUDIO SIErrno A) SIN PERMISO DEL PATRÓN, y B) SIN CAUSA 

JUSTIFICADA: SIN PERMISO DEL PATRÓN, QUIERE DECIR, CUANDO 

EL TRABAJADOR P 1 DA PERMISO DE AUSENTARSE DE SU TRABAJO, Y 

EL PATRÓN NIEGA EL PERMISO, SE CONSIDERA COMO FALTA INJUSTIFICADA 

(q5) CAVAZOS FLORES BALTASAR. LOC, CIT. PÁGINA q5, 



98 

Y SI SON MÁS DE TRES, DA LUGAR AL DESPIDO SIN RESPONSABILIDAD 

PARA EL PATRÓN, YA QUE AQUI, SÍ SE ESTÁ APLICANDO CORRECTAMENTE 

LA CAUSAL DE RESCISIÓN, EL OTRO ASPECTO, SIN CAUSA JUSTIFICADA, 

SIGNIFICA, QUE EL TRABAJADOR NO JUSTIFIQUE DEBIDAMENTE SUS 

FALTAS CON DOCUMENTOS IDÓNEOS PARA ELLO, SIENDO ÉSTE LA INCAPACI­

DAD CORRESPONDIENTE DEL ! ,M.S.S., O EN ALGUNOS CASOS DOCUMENTOS 

ANÁLOGOS, 

ÜESDE .LUEGO, DEBEMOS TOMAR EN CUENTA QUE LAS FALTAS 

POSTERIORES AL DESPIDO, NO PUEDEN CONSIDERARSE COMO FALTAS 

INJUSTIFICADAS POR RAZONES OBVIAS, 

PARA DEJAR MÁS CLARO LO ANTERIORMENTE ASENTADO, 

PONGAMOS EL EJEMPLO DE UN TRABAJADOR, QUE FALTA A SU EMPLEO 

EL DÍA PRIMERO DE "X" MES, Y LUEGO SE PRESENTA A LABORAR EL 

DÍA DOS DE ESE MISMO MES, SIN HABER JUSTIFICADO SU. FALTA ANTE­

RIOR, EL PATRÓN COMO CASTIGO LO REGRESA A SU CASA, ARGUMENTANDO 

QUE ASÍ FUE ESTIPULADO EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, 

POSTERIORMENTE, POR OTRAS CIRCUNSTANCIAS DICHO TRABAJADOR 

FALTA AL DESEMPEÑO DE su TRABAJO, LOS DIAS TRES y CUATRO DE 

ESE MISMO MES, EN REALIDAD TI ENE DOS FALTAS, LA DEL DÍA PRIMERO, 

YA NO SE PUEDE COMPUTAR, POR QUE EL PATRÓN, YA SANCIONO ESA 

FALTA, y LA DEL DÍA DOS, COMO NO JUSTIFICÓ LA ANTERIOR FUE 

UN CASTIGO IMPUESTO POR EL PATRÓN REGRESANDOLO A su CASA, 



99 

POR LO TANTO, SE COMPUTARÁN ÚNICAMENTE LAS FALTAS DE LOS DÍAS 

TRES Y CUATRO, 

LA DEMOSTRACIÓN DE LA CAUSA JUSTIFICADA DE LA INASIS­

TENCIA, DEBE HACERLA EL TRABAJADOR ANTE EL PATRÓN AL REGRESAR 

AL TRABAJO Y ANTES QUE LO DESPIDA, CARECIENDO DE EFICACIA 

LA COMPROBAC l ÓN POSTER 1 OR ANTE LA AUTOR 1 DAD CORRESPOND 1 ENTE, 

A CONTINUACIÓN HAREMOS CITA, DE LAS EJECUTORIAS 

DE LA CORTE, ASÍ COMO DE LAS JURISPRUDENCIAS Y TESIS SOBRESALIEN­

TES 1980-1981. CONCLUYENDO CON ESTA FRACCIÓN, 

"t1SISTENCIA, FALTAS DL SIN JUST!Fl­
CACION NI PERMISO, INSPECCION DE -­
LAS NOMINAS COMO PRUEBA. CUANDO LAS 
FALTAS DE ASISTENCIAS AL TRABAJO -­
TENGAN LUGAR SIN PERMISO DEL PATRÓN 
Y SIN CAUSA JUSTIFICADA, LA INSPEC­
CIÓN QUE SE PRACTIQUE EN LAS NÓMI-­
NAS DE PAGO DE LOS TRABAJADORES EN 
LAS QUE CONSTE EL CONTROL DE LAS -­
AS l STENC l AS A SUS LABORES, CONSTITU 
YE UNA PRUEBA EN RELACIÓN CON LA -~ 
CAUSAL DE RESCISIÓN A QUE SE REFIE­
RE LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 47 -­
DEL CóD 1 GO LABORAL.'' ( 46) 

(46) AMPARO DIRECTO 245/79. EMILIO RODRÍGUEZ IGLESIAS. 2 DE 

ABRIL DE 1979, 5 VOTOS. PONENTE ALFONSO LóPEZ APARICIO. SECRETA-­

RÍO: JEStls LUNA GúZMAN, INFORME 1979. CUARTA. SALA, NúM. 44, 
PÁGINA 39. 



"FALTAS DE ASISTENCIAS COMO CAUSAL -
DE RESCJSION DEL CONTRATO DE TRABA­
JO, COMPUTO DE LAS. EN RELACIÓN CON 
LA CAUSAL DE RESCISIÓN A QUE SE RE­
FIERE EL ARTÍCULO 122 FRACCIÓN X DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE 1931 
(ARTÍCULO q7 FRACCIÓN X DE LA LEY -
VIGENTE), NO ES NECESARIO QUE LAS -
FALTAS DE ASISTENCIA DEL TRABAJADOR 
OCURRAN DURANTE UN SÓLO MES DE CA-­
LENDAR 10 SINO QUE PARA HACER EL COM 
PUTO DE ELLAS, DEBE ENTENDERSE POR= 
UN MES UN LAPSO CUALQUIERA DE TRE!N 
TA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA PRI 
MERA FALTA," -

"FALTAS DE ASISTENCIA COMO CAUSAL 
DE RESCISJON DEL CONTRATO DE TRABA­
JO, Es JUSTIFICADA LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO, CUANDO EL TRABAJADOR FAL­
TE MÁS DE TRES DÍAS EN UN MES SIN -
CAUSA JUSTIFICADA Y NO ES V!OLATO-­
RlO DE GARANTÍAS EL LAUDO QUE AB -­
SUELVA AL PATRONO DE LA DEMANDA FOR 
MULADA EN SU CONTRA POR ESE MOTI -= 
va." 

LA FRACCIÓN XI DICE: 

"DESOBEDECER EL TRABAJADOR AL PATRÓN 
O A SUS REPRESENTANTES, SIN CAUSA -
JUSTIFICADA, SIEMPRE QUE SE TRATE -
DE TRABAJO CONTRATADO," 
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PARA QUE ESTA CAUSAL OPERE EN FORMA SATISFACTORIA• ES -­

MENESTER PROBAR LA DESOl!EDÍ•ENCJ'A DEL TRABAJADOR EN RELACIÓN 

A UNA ORDEN DADA POR EL PATRÓN, ADUCIENDO QUE LA !JESOBEDIENClA 
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DEBE IR LIGADA AL TRABAJO CONTRATADO, ES DECIR, DENTRO DE LAS 

LABORES CONTRATADAS EL TRABAJADOR TIENE OBLIGACIÓN DE OBEDECER 

ESA ORDEN. Asf LO SEÑALA LA CORTE AL INDICAR CUE: 

"DESOBEDIENCIA, RESCISION DEL CONTRA 
TO DE TRABAJO POR. LA ORDEN YA DADA 
POR EL PATRÓN A UN TRABAJADOR PARA­
EJECUTAR, DENTRO DE LAS LABORES CON 
TRATADAS, DETERMINADAS INDICACIO -= 
NES• NO LESIONA LOS DERECHOS DEL -­
TRABAJADOR; V CUANDO ÉSTE INCURRE -
EN INCUMPLIMIENTO Y POR TANTO EN DE 
SOBEDIENCIA, SE CONSTITUYE UNA CAU= 
SAL DE RESCISIÓN Y POR ENDE, EL DES 
PIDO EN CUESTIÓN ES JUSTIFICADO," -

JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES, 1980-1981, 
PÁGINA 146, 

LA FRACCIÓN XII ESTABLECE: 

"NEGARSE EL TRABAJADOR A ADOPTAR LAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS O A SEGUIR LOS­
PROCEDIMIENTOS INDICADOS PARA EVl-­
TAR ACCIDENTES O ENFERMEDADES," 

COMO PRIORIDAD PARA PRESERVAR LA VIDA Y LA SALUD, 

AS ( COMO LA INTEGR !DAD DEL TRABAJADOR, DEBEN OBSERVARSE LAS 

MEDIDAS PREVENTIVAS CUE ES TEN AL ALCANCE DE LOS TRABAJADORES, 

VIGILANDO EL PATRÓN, QUE SE SIGAN ESCRUPULÓSAMENTE TODOS LOS 

PROCEDIMIENTOS INDICADOS PARA ELLO, LA NEGATIVA DEL TRABAJADOR 

PARA CUMPLIR ESAS MEDIDAS ES LO QUE INTEGRA LA CAUSAL DEL DESPIDO. 
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EN LAS FRACCIONES XVI. XVII. y XVIII DEL ARTÍCULO 

132 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SEÑALA COMO YA HEMOS APUNTADO 

AL HABLAR DE OBLIGACIONES DE LOS PATRONES, QUE DEBEN PROPORCIONAR 

A LOS TRABAJADORES MEDIDAS ADECUADAS Y DE SEGUR !DAD E HIGIENE 

PARA PREVENIR ACCIDENTES EN EL USO DE MMU!NAR!A• INSTRUMENTOS 

O MATERIAL DE TRABAJO, ASf COMO DISPONER DE MEDICAMENTOS Y 

MATERIAL DE CURACIÓN INDISPENSABLES PARA QUE DE MANERA EFICAZ 

SE PRESTEN LOS PRIMEROS AUXILIOS: ASf MISMO EN LA FRACCIÓN 

XV DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL EL PATRÓN ESTA OBLIGADO 

A OBSERVAR DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE SU NEGOCIACIÓN, 

LOS PRECEPTOS LEGALES SOBRE HIGIENE Y SEGURIDAD EN LAS INSTALA-

CIONES DE SU ESTABLECIMIENTO Y ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 

PARA PREVENIR ACCIDENTES: AHORA BIEN Sl EL PATRÓN TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE OBSERVAR ESTAS MEDIDAS TIENE A SU VEZ EL OERECHO 

DE EXIGIR A SUS TRABAJADORES IGUAL OBSERVANCIA, 

LA FRACCIÓN XI!! INDICA: 

"CONCURR l R EL TRABAJADOR A SUS LABO­
RES EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO­
LA INFLUENCIA DE ALGÚN NARCÓTICO o­
DROGA ENERVANTE, SALVO QUE ESTE ÚL­
TIMO CASO, EXISTA PRESCRIPCIÓN M~DI 
CA, ANTES DE lN!ClAR SU SERVICIO,~ 
EL TRABAJADOR DEBERÁ PONER EL HECHO 
EN CONOCIMIENTO DEL PATRÓN Y PRESEN 
TAR LA PRESCRIPCIÓN SUSCRITA POR EL 
M~DICO, " 
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LA REGLA GENERAL PARA QUE OPERE ESTA CAUSAL DE RESCI­

SIÓN.ES QUE EL TRABAJADOR CONCURRA A SUS LABORES EN ESTADO 

DE EMBRIAGUEZ o BAJO LA 1 NFLUENC IA DE ALGÚN NARCÓT 1 ca o DROGA 

ENERVANTE Y LA IJNICAE'ExtEPCÍÓN ·QUE ACEPTA ES QUE CUANDO SE TRATE 

DE DROGAS ENERVANTES DEBERÁ SER POR PRESCRIPCIÓN M~DICA, PERO 

PARA QUE NO SE CONFIGURE ESTA CAUSAL ES NECESARIO HACERLO SABER 

AL PATRÓN AL INICIAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 

ÜTRA. DE LAS JURISPRUDENCIAS DE LA CORTE, EN RELACIÓN 

CON El ESTADO DE EMBRIAGUEZ, LA ENCONTRAMOS EN JURISPRUDENCIAS 

Y TESIS SOBRESALIENTES 1980-1981 PÁGINA 177 QUE A CONTINUACIÓN 

TRANSCRIBIMOS: 

nEMBRIAGUEZ, APRECIACION DEL ESTADO­
DE. LA EMBRIAGUEZ ES UN ESTADO QUE­
PUEDE SER APRECIADO A TRAV~S DE LOS 
SENTIDOS CON LA SOLA OBSERVACIÓN -­
DEL HECHO: ESTO ES, ES POSIBLE PER 
CATARSE QUE UNA PERSONA SE ENCUEN-= 
TRA INTOXICADA POR HABER CONSUMIDO­
BEBIDAS ALCÓHOLICAS, CUANDO SU AS-­
PECTO Y SU CONDUCTA SON DISTINTAS -
DE LAS QUE NORMALMENTE SIGUEN LAS -
DEMÁS PERSONAS: Y PARA LO CUAL NO -
SON NECESARIOS CONOCIMIENTOS ESPE-­
CIALES, COMO TAMPOCO ES NECESARIO -
QUE SE DETALLEN TODOS LOS SfNTOMAS­
QUE PRESENTE ESTE ESTADO PARA LLE-­
GAR A ES~ CONCLUSIÓN, " 
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POR LO QUE RESPECTA A DROGAS ENERVANTES CITAMOS 

OTRA JURISPRUDENCIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, COMENTADA 

POR JUAN B. CLIMENT BELTRAN, LA QUE A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS: 

"DROGAS ENERVANTES. SU USO EN RELA-­
C!ON CON EL TRABAJO, EL SÓLO HECHO­
DE QUE EL TRABAJADOR SEA ACISTO A -
LAS DROGAS ENERVANTES, NO ES MOTIVO 
JUSTIFICADO PARA RESCINDIR SU CON-­
TRATO DE TRABAJO, Si EL USO DE 
ELLAS NO LO HACE DURANTE LAS HORAS-

~~ O~~~O~~s MgD~N Q~~S L! N~~~6~i~~C~~~~ 
SE PRESENTE MIENTRAS TRABAJA~ PUES­
LAS CAUSAS QUE PUEDEN INVOCARSE PA­
RA RESCINDIR SIN RESPONSABILIDAD Dl 
CHO CONTRATO SON LAS QUE DE MODO U­
OTRO TIENEN RELACIÓN CON LA PRESTA­
CIÓN DE LOS SERVICIOS. MÁS NO LAS -
QUE SON TOTALMENTE AJENAS AL TRABA­
JO, "(47) 

LA FRACCIÓN XIV ESTABLECE: 

"LA SENTENCIA EJECUTORIADA QUE IMPOli 
GA AL TRABAJADOR UNA PENA DE PRI -­
SIÓN, QUE LE IMPIDA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA RELACIÓN DE TRABAJO," 

(47) LEY FEDERAL DEL TRABAJO, COMENTADA POR CLIMENT BELTRAN 
JUAN B. 4A. EDICIÓN. EDITORIAL ESFINGE. S.A. DE c.v .. M~x1co. 

1990. PÁGINA 113. 
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ESTA FRACCIÓN SE REFIERE EN EL CASO DE QUE UN TRABAJADOR 

AL OBTENER UNA SENTENCIA DICTADA POR AUTORIDAD QUE LE IMPONGA PRI-

SIÓN SE VE IMPOSIBILITADO DE SEGUIR PRESTANDO EL SERVICIO, 

DEBIENDO SER D 1 CHA SENTENC 1 A EJECUTOR 1 ADA, ES DEC 1 R, DECLARADA 

FIRME POR MINISTERIO DE LEY O QUE NO FUE IMPUGNADA EN TIEMPO 

O BIEN QUE FUE EMITIDA EN ÚLTIMA INSTANCIA YA SEA POR EL TRIBUNAL 

COLEGIADO O POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN ESTE CASO ÚNICAMENTE SE DA LUGAR A LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO 

DE ACUERDO A LO YA MANIFESTADO AL HABLAR EN RELACIÓN A LO 

QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO ~2 DE LA LEY FEDERAL, 

POR ÚLTIMO LA FRACCIÓN XV SE REFIERE: 

"LAS ANÁLOGAS A LAS ESTABLECIDAS EN -
LAS FRACC JONE S ANTER 1 ORES DE 1 GUAL -
MANERA GRAVES Y DE CONSECUENCIAS SI 
MEJANTES EN LO QUE AL TRABAJO SE RE­
F 1 ERE, " 

LA ANALOGÍA ES UNA FORMA DE INTERPRETACIÓN DE LAS 

LEYES CONSISTENTES EN EXTENDER A UN CASO NO PREVISTO, LA REGULA-

CIÓN ESTABLEC 1 DA PARA OTRO, POR RAZONES SEMEJANTES, PARA ESTABLE­

CER LA ANALOGÍA CORRESPOND 1 ENTE, ES MENESTER 1 NVOCAR LA FRACCIÓN 

CON LA QUE SE RELACIONA EL CASO ANÁLOGO, 



"RESC!SION DE LA RELAC!ON DE TRABAJO, 
CAUSAS ANALOGAS. LA FRACCIÓN XV DEL­
ARTfCULO 47 DE LA LEY fEDERAL DEL -­
TRABAJO, ESTABLECE COMO CAUSAS DE 
RESCISIÓN DE LA RESCISIÓN DE TRABAJO 
SIN RESPONSABILIDAD PARA EL PATRÓN,­
"LAS ANALOGAS A LAS ESTABLECIDAS EN­
LAS FRACCIONES ANTE~IORES, DE IGUAL­
MANERA QUE EL DEMANDADO AL INVOCAR -
ESTA DISPOSICIÓN LEGAL COMO CAUSAL -
DE RESCISIÓN, DEBE RELACIONARLA CON­
ALGUNA DE AQUELLAS CONTENIDAS EN LAS 
FRACCIONES PRECEDENTES A FIN DE ES-­
TAR EN APTITUD DE COMPARAR Y DETERMl 
NAR SI LOS HECHOS MOTIVADORES DEL -­
DESPIDO SON IGUALMENTE GRAVES Y DE -
CONSECUENClA SEMEJA~TE EN LO REFEREN 
TE AL TRABAJO, ADEMAS DE NO HACERSE­
AS f, SE PRIVA AL ACTOR DE LA OPORTU­
N l DAD DE PREPARAR SU DEFENSA Y APO!l. 

Á~~L~~~E~~~R~~~~N~~~~i~.~f45~USAL --

(48) IB!DEM. PAGlNA 114, 
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2. EL AVISO OC RESCIS!ON A QUE SE REFIERE EL ULTil"O 

PARRAFO OCL ARTICULO 47 OC LA LEY 

FEIJEIW.. DEL TRABA..Kl. 
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EN EL AÑO DE 1970, CON l'YJT! VO DE LA REESTRUCTURAC 1 ÓNDE NUESTRA 

lEGlstACIÓN, SE AGREGÓ UN ULTll'YJ PÁRRAFO AL ART(CULO 47 EN EL QUE SE ESTABLEC(A 

CCMl OBLIGACIÓN DEL PATRÓN EL DAR AVISO AL TRABAJADOR POR ESCRITO DE LA 

FECHA Y CAUSAS DE LA RESCISIÓN DE SU CONTRATO, SIENDO OMISA LA LEY HASTA 

ENTONCES, DE QUE SUCEDERÍA, SI EL PATRÓN NO DIERA ESE AVISO, 

EL lJR, JlAt..TASAR CAVl(ZOS FLORES, AL CITAR AL MAESTRO TRUEBA URBINA 

QUl~N AL C<M:NTAR LA NUEVA LEY DIJO QUE: " LA FALTA DE DICHO AVISO, TRAfA 

C<Ml CONSECUENCIA QUE EL DESPIDO FUERA INJUSTIFICADO, PERO LA SECRETARÍA 

DE TRABAJO Y PREVISIÓN Soc!AL ACLARÓ QUE DICHA OPINIÓN ERA UNA SIMPLE OPINIÓN 

DOCTRINARÍA, SUJETA A LO QUE EN DEFINITIVA, RESOLVIERAN LAS AUTORIDADES 

JURISDICCIONALES, "(49) 

POR SU PARTE LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES, DETERMINARON QUE 

LA FALTA DEL AVISO DE RESCISIÓN AL TRABAJADOR TRAÍA COMO CONSECUENCIA LA 

APLICACIÓN DE ALGUNA SANCIÓN AL PATRÓN PERO NO QUE EL DESPIDO FUERA INJUSTIFI­

CADO POR ESE SÓLO !:ECHO, 

TAMB!~N EN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PREVALECIÓ 

EL CRÍTERIO SOSTENIDO JURISPRUDENCIALMENTE, DE QUE EL SECTOR PATRONAL ALEGABA 

(49) CAV/lll.QS FLORES ilAt..T!(ZAR, OB. CIT. PÁGINA 60. 
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QUE EN MUCHOS CASOS LOS TRABAJADORES DESPEDIDOS, SE NEGABAN A RECIBIR EL 

AVISO DEL DESPIOO Y EN OTROS MÁS POR EL SIMPLE HECHO DE ABANIXJNAR EL EMPLEO, 

O AL CAMBIARSE DE DOMICILIO ERA IMPOSIBLE ENTREGARLO, ASÍ SE ENFOCÓ DURANTE 

DIEZ AÑOS ESTE CRITERIO, Y NO ES SINO HASTA LAS REFORMAS DE MAYO DE 198(), 

QUE SE ADICIONÓ A ESTE ÚLTWO PÁRRAFO, LA SANCIÓN PLENAMENTE ESTABLECIDA 

AL PATRÓN, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: " EL AVISO DEBERÁ HACERSE DEL 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJADOR, Y EN CASO DE QUE ÉSTE SE NEGASÉ A RECIBIRLO, 

EL PATRÓN, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, 

DEBERÁ HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE LA JUNTA RESPECTIVA, PROPORCIONANOO A 

ÉSTA EL DOMICILIO QUE TENGA REGISTRADO Y SOL!CITANOO SU NOTIFICACIÓN AL 

TRABAJADOR," Y LUEGO SE AGREGÓ: " LA FALTA DE ESTE AVISO Al TRABAJADOR O 

A LA .JuNTA, POR SÍ SOLA BASTARÁ PARA CONSIDERAR QUE EL DESPIOO FUE INJUSTIFICA-

oo." 
PARA COMENZAR CON EL ANÁLISIS DE LOS PÁRRAFOS ANTES CITAOOS, DIREMOS 

QUE EL PATRÓN TIENE EL DERECHO AL DESPIDO¡ QUE SE TRADUCE EN LA FACULTAD 

QUE TIENE ÉSTE PARA IMPEDIR QUE EL TRABAJADOR LE SIGA PRESTANOO SUS SERVICIOS, 

CON EL F ÍN DE DISOLVER EL VÍNCULO LABORAL, CUAMXJ EL TRABAJADOR INCURRA 

EN ALGUNA DE LAS CAUSALES YA ENUMERADAS, 

ESTE DERECHO DE DESPIDO PRESENTA CIERTAS CARACTERÍSTICAS: 

A) EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO COMO FACULTAD­

DEL PATRÓN, ES POTESTATIVO, 

B) Es INRRENUNCIABLE, 

c) Es PRESCRIPTIBLE. 
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CUANDO SE DICE QUE EL EJERCICIO DEL DERECHO DEL DESPIDO COMO FACULTAD 

DEL PATRÓN, ES POTESTATIVO, ESTO QUIERE DECIR QUE ÉSTE FRENTE AL TRABAJADOR 

QUE HAYA INCURRIDO EN ALGUNA CAUSAL DE RESCISIÓN O DESPIDO, PUEDA OPTAR, 

A SU LIBRE ELECCIÓN POR SEPARARLO O CONSERVARLO. ES UNA FACULTAD Y NO UNA 

OBLIGACIÓN, 

IRRENUNCIABLE. ESTA CARACTERÍSTICA DEL EJERCICIO DEL DERECHO DEL 

PATRÓN AL DESPIDO, QUIERE DECIR QUE NO PUEDE RENUNCIAR EN FORMA GENERAL 

A ESE DERECHO DE DESPEDIR A LOS TRABAJADORES QUE COMETAN O INCURRAN E'! UNA 

CAUSAL DE SEPARACIÓN. ASÍ LO HA SOSTENIDO LA SUPREMA CORTE DE JusTICJA DE 

LA NACIÓN. AL SEMTAR JURISPRUDENCIA FIRME EN ESE SENTIDO• AL RESOLVER QUE 

EL DERECHO DE DESPIDO CONSAGRADO EN LA FRACCIÓN )()(J DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU­

CIONAL " NO PUEDE ESTIPULARSE DEROGADO POR ACUERDO DE LAS PARTES, YA QUE 

ES DE ORDEN PÚBLICO DEBIDO A QUE SE INSPIRA TANTO EN LA IDEA DE PROTEGER 

AL TRABAJADOR COl'O EN LA NECESIDAD DE ARMONIZAR EL EQUILIBRIO DE LOS FACTORES 

DE LA PRODUCCIÓN, EN BENEFICIO DEL PROPIO TRABAJADOR, DE LA INDUSTRIA. DE 

LA CONVENIENCIA SOCIAL Y DE LA PROSPERIDAD DEL PAÍS," (SQ) 

POR ÚLTJf'O, EL DERECHO DEL DESPIDO ES PRESCRIPTIBLE, ENTENDJENDOSE 

POR ÉSTE CONCEPTO QUE TIENE TÉRMINO PARA EJERCITAR EL DERECHO DEL DESPIDO, 

(SQ} TESIS JURISPRUDENCJAL 73, SEXTA EPOCA. CUARTA SALA, QuJNTA PARTE. APÉNDICE 

1917-1975. PÁGINA 81. 
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Y ~STE SE ENCUENTRA REGULADO EN LA FRACCIÓN DEL ARTICULO 517 DE LA LEY 

LABORAL DEL TRABAJO, DEBIENDO EJERCITARLO DENTRO DE UN MES, Y NO HACl~NDOLO 

EQUIVALE AL OTORGAMIENTO DEL PERDÓN: EL PERÍODO SE INICIA AL D(A SIGUIENTE 

EN QUE SE TENGA CONOCIMIENTO DE LA FALTA GRAVE. EN QUE INCURRIÓ EL TRABAJADOR. 

Y EN LOS CASOS DE COMPROBACIÓN DE LA CAUSAL• COMO ES EL ROBO, A PARTIR DEL 

DIA SIGUIENTE EN QUE EL PATRÓN TENGA CONOCIMIENTO DE LA COMPROBACIÓN DEL 

HECHO, 

AHORA BIEN EL ACTO DEL DESPIOO, ES LA MANIFESTACIÓN UNILATERAL 

DE LA VOLUNTAD DEL PATRÓN, POR MEDIO DE LA CUAL. COMUNICA AL TRABAJADOR 

POR ESCRITO QUE POR HABER INCURRIDO EN LAS CAUSALES DEL DESPIDO A PARTIR 

DE UNA FECHA ESPECÍFICA. DEJA DE PRESENTARSE A SU SERVICIO, Y POR LO TANTO 

DE PRESTARLE SERVICIOS SUBORDINADOS, (51) 

ESTE ACTO DE DESPIDO• ES UNILATERAL Y FORMAL; EL PRIMER ASPECTO 

SE REFIERE A QUE ES UNA MANIFESTACIÓN UNILATERAL DEL PATRÓN, SIN REQUERIRSE 

LA ACEPTACIÓN DEL TRABAJADOR, CON LA SIMPLE MANIFESTACIÓN DEL PATRONO. EL 

TRABAJADOR DEBE ABSTENERSE DE SEGUIR LABORANDO: Y FORMAL. POR QUE DEBE SER 

POR ESCRITO. " EL PATRÓN DEBERÁ DAR AL TRABAJADOR AVISO ESCRITO DE LA FECHA 

Y CAUSA O CAUSAS DE LA RESCISIÓN ": AS( LO ESTABLECE EL PRECEPTO LEGAL EN 

ESTUDIO. ADEMÁS PARA SATISFACER ESTE REQUISITO DE FORMA, EL ESCRITO DE AVISO 

DEBE CONTENER LA FECHA Y CAUSA O CAUSAS DE LA RESCISIÓN, 

(51) c.F,R, MUÑOZ RAl'llN ROBERTO, OB, CIT. PÁGINA 353. 
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LA OMISIÓN DE ESTOS DATOS EQUIVALE A LA FALTA DEL AVISO, TODA 

VEZ QUE NO ES ÚNICAMENTE VÁLIDA LA COMUNICACIÓN DEL AVISO POR ESCRITO; ASÍ 

MISMO DEBERÁ CONTENER LA DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS QUE DIERON ORIGEN A LA 

APLICACIÓN DE LA CAUSAL O CAUSALES, COl'D POR EJEl'l'LO AL INVOCAR LA CAUSAL 

DE FALTAS INJUSTIFICADAS, DEBERÁN PRECISARSE LOS DÍAS NO LABORADOS; EN EL 

CASO DE DESOBEDIENCIA DEL TRABAJADOR A UNA ORDEN DADA POR EL PATRÓN, DEBE 

ESPECÍFICARSE LA FECHA EN QUE SE DIÓ LA ORDrn. QUIÉN LA DIÓ y EN QUE CONSISTIÓ. 

LA FINALIDAD DE DAR EL AVISO AL TRABAJADOR, ES PARA NO DEJARLO 

EN ESTADO DE INDEFENSIÓN, POR LO CUAL EN EL JUICIO NO PODRÁN HACERSE POR 

PRECLUSIÓN, CAUSALES DE DESPIDO NO INVOCADAS EN EL PROP 10 AVISO, HABIENDO 

SIDO " COMPROBADA EN JUICIO UNA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN, DE VARIAS 

QUE SON ALEGADAS, ELLO BASTA PARA CONSIDERAR A ÉSTA FUNDADA, SIN QUE SEA 

NECESARIO LA COMPROBACIÓN DE LAS DEMÁS," (52) 

EL PATRÓN DEBE HACER DEL CONOCIMIENTO DEL TRABAJADOR EL AVISO; 

¿ SERÍA IGUAL SI EL AVISO SE HACE POR CONDUCTO DE REPRESENTANTES DEL -­

PATRÓN?, 

EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NOS INDICA: " LOS 

DIRECTORES, ADMINISTRADORES, GERENTES Y DEMÁS PERSONAS QUE EJERZAN FUNCIONES 

DE DIRECCIÓN O ADMINISTRACIÓN EN LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO, SERÁN CONSI-

(52) A.0.2782/70 MARCOS LóPEZ CABRERA, A.O. 5810/71 i'IARíA GUADALUPE VILLAREAL 

DE ToLEDO, A,0, 6276/71 JSABEL 0ROZCO VALENCIA, A.O, 4074/72 FEDERICO GONZÁLEZ 

HUERTA. A.O. 25/73 VELIA OíAZ O'SANDY DE AVALA, 



112 

DERAOOS REPRESENTANTES DEL PATRÓN Y EN TAL CONCEPTO LO OBLIGAN EN SUS RE­

LACIONES CON LOS TRABAJADORES; " DE LA LECTURA DE ESTE ARTfCULO PODEl"OS 

OBSERVAR QUE SON REPRESENTANTES DEL PATRÓN AQUELLOS SUJETOS QUE ADMINIS­

TRAN, PLANEAN, ORGANIZAN, DIRIGEN, MANDAN Y CONTROLAtl LAS ACTIVIDADES -

LABORALES DE LOS TRABAJADORES Y LOS BIENES EMPRESARIALES, 

lo ANTERIOR SIGNIFICA QUE EXISTE LA POSIBILIDAD DE LA REPRESEN­

TACIÓN SIN MANDATO, YA QUE ESOS SUJETOS TIENEN LA FACULTAD DE ADMINISTRAR 

Y DE DIRIGIR PRECISAMENTE POR TENER ESAS FACULTADES SON REPRESENTANTES -

DEL PATRÓN POR MINISTERIO DE LEY Y LO OBLIGAN EN SUS RELACIONES CON LOS 

TRABAJADORES, (53) 

ESTE ARTfCULO AL REFERIRSE A LOS REPRESENTANTES DEL PATRÓN, COMO 

LOS DIRECTORES, ADMINISTRADORES Y GERENTES, NO ENCUADRA SbLAMENTE A ESTAS 

PERSONAS QUE OCUPAN ESOS PUESTOS, SINO QUE ESTIPULA: " Y DEMÁS PERSONAS 

QUE EJERZAN FUNCIONES DE ADMINISTRACIÓN O DIRECCIÓN EN LA EMPRESA O ESTA­

BLECIMIENTO ": POR LO TANTO CONCLUIMOS QUE EL REPRESENTANTE DEL PATRÓN -

PUEDE SER CUALQUIER PERSONA A QUl.~N CORRESPONDA Etl TODO O EN PARTE LA ADMI­

NISTRACIÓN O. DIRECCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA NEGOCIACIÓN, POR CONSIGUIENTE ES 

TAN VÁLIDO QUE DICHO REPRESENTANTE DEL PATRÓN, ENTREGUE EL AVISO DE RESCI­

SIÓN AL TRABAJADOR, COl"O EL PROPIO PATRÓN, 

(53) C,F,R, MIJÑOZ RAf.'óN ROBERTO, LOC, CIT, PÁGINAS 26 Y 27. 
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CONFORME A LA LETRA DEL ÚLTIMO PÁRRAFO EN ESTUDIO, EL PATRÓN EN 

CASO DE QUE EL TRABAJADOR SE NIEGUE A RECIBIR EL AVISO, DENTRO DE LOS CINCO 

DfAS SIGUIENTES A LA FECHA PE LA RESClS!ÓN, DEBERÁ HACERLO DEL CONOCIMIENTO 

DE LA JuNTA RESPECTIVA! ES DIFICIL A VECES HACER ENTREGA A LOS TRABAJAIJORES 

DEL AVISO DE RESCISIÓN, ALGUNOS SE NIEGAN A RECIBIRLO Y NO DARSE POR ENTERADOS 

OTROS AL ACUMULAR SUS FALTAS Y YA NO PRESENTARSE AL TRABAJO, NO DAN OPORTUNIDAD 

PARA ELLO, ABANDONANDO EL EMPLEO Y OTROS K'ÍS LO RECIBEN, PERO SE NIEGAN 

A FIRMAR: EN EL PRIMER CASO, ESTOS TRABAJADORES QUE NO RECIBEN EL AVISO, 

POR REGLA GENERAL DEMANDAN EL DESPIDO INJUSTIFICADO ARGUMENTANIJO QUE FUERON 

CORRllJOS DE SU TRABAJO, EN EL SEGUNDO CASO SIMPLEMENTE ABANIJONAN SU TRABAJO 

SIN IMPORTAR LAS CONSECUENCIAS, YA SEA POR QUE ENCUENTRAN OTRO MEJOR O C/\.'IBIAN 

DE RESIDENCIA, LOS QUE SI RECIBEN Y SE NIEGAN A FIRMAR, SON EN ~A MAYORfA 

DE LOS CASOS,LOS QUE ACEPTAN QUE INCURRl(RON EN ALGUNA CAUSAL SIN COMPROMETERSE 

CON SU F lRMA: EN LOS DOS PRIMEROS SUPUESTOS EL PATRÓN DEBE PRESENTAR EL 

AVISO DE LA JuNTA COMPETENTE SOLICITANDO SU NOTIFICACIÓN AL TRABAJADOR Y 

EN EL ÚLT!f'Kl CASO NO ES NECESARIO QUE PRESENTE EL AVISO, YA QUE SI ES DEMANDADO 

POR DESPIDO INJUST!F!CADQ, DEBE DE PROBAR EN JUICIO LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 

ACONTECIERON AL ENTREGAR EL AVISO AL TRABAJADOR Y QUE ÉSTE SE NEGó A FIRMAR: 

EN TOIJOS ESTOS CASOS EL PATRÓN DEBE PROPORCIONAR TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS 

PARA LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, COf'Kl SON: 

A) ACREEDJTAR PERSONALIDAD, 

B) PROPORCIONAR EL DOMICILIO DEL TRABAJADOR. 

C) AcOMPAÑAR ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LOS ---



DICE: 

HECHOS QUE MOTIVARÓN LA RESCISIÓN, MANl-­

FESTANDO QUE EL TRABAJADOR SE NEGÓ AL RE­

CIBIR EL AVISO, 

D) SOLICITAR SE NOTIFIQUE POR CONDUCTO DE LA 

AUTORIDAD, 

Así LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 991 DE NUESTRA LEY, QUE A LA LETRA 

" EN LOS CASOS DE RESCISIÓN PREVISTOS EN EL PÁRRAFO FINAL DEL 

ARTÍCULO 47 EL PATRÓN PODRÁ ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN O DE CONCILIA­

CIÓN Y ARBITRAJE CCM'ETENTE, A SOLICITAR SE NOTIFIQUE AL TRABAJADOR, POR 

CONDUCTO DEL ACTUARIO DE LA JuNTA EL AVISO A QUE EL CITADO PRECEPTO SE REFIERE, 

LA JuNTA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES AL RECIBO DE LA PROMOCIÓN, 

DEBERÁ PROCEDER A LA NOTI F 1 CAC l ÓN, 

EL ACTUARIO LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA," 

POR LO QUE SE REFIERE A LA PARTE FINAL DEL .PÁRRAFO EN ESTUDIO, 

QUE INDICA " LA FALTA DE ~STE AVISO AL TRABAJADOR O A LA JUNTA BASTARÁ PARA 

CONSIDERAR QUE EL DESPIDO FUE INJUSTIFICADO," 

EL CRITERIO ACTUAL, TANTO DE LAS JuNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

CCMJ DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS Y DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA - -­

NACIÓN, ES EN EL SENTIDO DE QUE LA FALTA DEL AVISO DE DESPIDO O RESCISIÓN 

POR CAUSAS 11'1'1.lTABLES AL TRABAJADOR, TRAE CO'IO CONSECUENCIA, POR ESE SÓLO 

HECHO, QUE EL DESPIDO SEA AUTOMÁT!CN'ENTE INJUSTIFICADO: ES POR ESO QUE MUCHOS 



115 

DE LOS PATRONOS QUE HAN DESPEDIDO JUSTIFICADAMENTE A SU TRABAJADOR, OMITIENDO 

DAR EL AVISO POR ESCRITO, OPTAN POR NEGAR EL DESPIDO, OFRECIENDO EL TRABAJO 

EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE LO VENIA DESEMPEÑANDO REVIRTIENDO 

LA CARGA DE LA PRUEBA AL TRABAJADOR, ES DECIR A ESTE LE TOCA DEMOSTRAR QUE 

EFECTIVAMENTE FUÉ DESPEDIDO INJUSTIFICADAMENTE DEL TRABAJO Y QUE NO FUÉ 

NOTIFICADO DEL AVISO DE RESCISIÓN CORRESPONDIENTE DEJÁNDOLO EN ESTADO DE 

INDEFESIÓN, 

A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIREMOS ALGUNAS TESIS JuR ISPRUDBICIALES 

QUE NOS DEJARÁN MÁS CLARO TODO LO EXPUESTO CON ANTERIORIDAD: 

AVISO OC LA CAUSA O CAUSAS OC LA RESC!SION­
DEL NEXO U\llOR!\l, ÜE LA DISPOSICIÓN DEL AR­
TICULO ~7, INFIERE, DE LA LEY FEDERAL DEL -
TRABAJO, SE ADVIERTE CLARAMENTE QUE EL PRO­
PÓSITO DEL LEGISLADOR FUÉ QUE LOS TRABAJA-­
DORES QUE SEAN SEPARADOS POR CUALESQUIERA -
DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE ENU~ERA EL -
CITADO PRECEPTO, TENGA PLENO CONOCIMIENTO -
DE ELLAS PARA ASI ESTAR EN CONDICIONES DE -
DEFENDERSE Y PREPARll.q LAS PRUEBAS DIRIGIDAS 
A ACREEDITAR QUE LA RESCISIÓN FUÉ INDEBIDA, 
EN CONSECUENCIA ES EVIDENTE QUE LA FALTA DEL 
AVISO AL TRABAJADOR DIRECTAMENTE O POR 
CONDUCTO D€ LA JuNTA IMPIDE QUE ÁQUEL FOR-­
l>lJLE ADECUADAMENTE SU DEMANDA Y AS 1 MISMO -
QUE PREPARE, PARA PROPONERLE, EL MATERIAL -
PROBATOR 10 PERTINENTE, LO QUE CONDUCE A --­
CONS 1 DERAR QUE EL LEGISLADOR QUISO TAMBIÉN­
QUE LA SANCIÓN QUE ESTABLECE LA DISPOSICIÓN 
LEGAL EN REFERENCIA, SEA DETERMINANTE PERO­
QUE LA FALTA DE DICHO AVISO, POR si SOLO, -
BASTE PARA CONCLUIR QUE EL DESPIDO FUE 
INJUSTIFICADO, (5lj) 

(St¡) l\MPARO DIRECTO 1655/81. AGENTES DE RADIO Y TELEVISIÓN, S.A. lº DE DICIEM-­

BRE 1981. UNAMINIDAD DE VOTOS, PONENTE HORACIO CARDOSO UGARTE. SECRETARfo V1c-­

TOR E' MAi.DONADO lARA' 



AVISO DE RESCISION SIN ESPECIFICAR LAS CAU­
SAS QUE LA f"OTIVAN. CONFORME AL ARTÍCULO 47 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL AVISO DE­
RESCIS!ÓN DEBE CONTENER LA FECHA Y CAUSA --
0 CAUSAS QUE LA l'IJTIVAN A FIN DE QUE EL -­
TRABAJADOR TENGA CONOC 1M1 ENTO DE ELLA O -­
ELLAS, Y PUEDA PREPARAR SU DEFENSA, SIENDO­
INDISPENSABLE LA ESPECIFICACIÓN DE LOS HE-­
CHOS QUE SE IMPUTAN PARA QUE NO SE l'IJDIFl-­
QUEN LAS CAUSAS DEL DESPIDO DEJÁNDOLO EN -­
ESTADO DE INDEFENSIÓN Y VÍCTIMA DE LA INSE­
GURIDAD JllllDICA, PUÉS DE ACUERDO CON LOS -
ARTÍCULOS 873 Y 875 DE LA LEY FEDERAL DEL -
TRABAJO, SOLO EXISTE UNA AUDIENCIA CON TRES 
ETAPAS: DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP--­
CIONES Y OFRECIMIENTO. Y ADMISIÓN DE PRUE­
BAS, Y, DE NO CONOCER EL TRABAJADOR LOS HE­
CHOS DE LA CAUSAL DE RESCISIÓN CON LA DEBI­
DA OPORTUNIDAD, QUEDA IMPOSIBILITADO DE -­
PREPARAR LAS ADECUADAS PROBANZAS PARA DE -
I'líSTRAi( SU ACCIÓN, (55) 

AVISO DE LA CAUSA DE LA HESCISION POR EL -­
PATRON, FALTA DE. SI EL PATRÓN. AL RESCIN-­
DIR EL CONTRJITO INDIVIDUAL DE TRABAJO, NO -
CUMPLE CON LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO Fl-­
NAL DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL -
TRABAJO, DICHO DESPIDO ESTA AFECTANDO LA -
NUL JDAD, POR LO QUE CARECE DE EFECTOS LA -­
EXCEPCIÓN QUE EL PATRÓN PUDIERA ADUCIR AL -
CONTESTAR LA DEMANDA, (56) 
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(55) SÉPTIMA EPOCA. Q\JINTA PARTE: VoLUMENEs 169 - 174, PÁGINA 11. A.D. 4820/82 
EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA " MINERA CARBONIFERA R10 EscoNDI­

DIDO," S.A. UNAMINIDAD DE 4 Veros. 

(56) SÉPTIMA EPOCA, QuJNTA PARTE: VOLUMENES 163-168, PÁGINA 11. A.D. 3395/82 
MARIA DE LOS ANGELES LEAL MARTINEZ, 5 Voros. 



DESPIDO, INYESTIGACION PREVIA Al. PRESCRIP­
CION DEL DERECHO DEL PATRON PARA EFECTUMLO. 
FALTAS ·DE ASISTENC !AS. S1 DE CONFORMIDAD -­
CON LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS O CON­
TRACTUALES CORRESPONDIENTES, SE DEBE PRÁC-­
TICAR UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA PARA 
COMPROBAR LOS HECHOS QUE SE IMPUTAN A UN -­
TRABAJADOR COMO CONSTITUTIVOS DE UNA CAUSAL 
DE RESCISIÓN DE SU CONTRATO INDIVIDUAL DE -
TRABAJO, EL TÉRMINO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN RESPECTIVA QUE CORRESPONDE AL PA­
TRÓN DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE LA CONCLU­
SIÓN DE ESA INVESTIGACIÓN: PERO ESTE CRITE­
RIO SOLO ES APLICABLE CUANDO SE TRATA DE -­
FALTAS QUE POR SU PROPIA NATURALEZA O POR -
LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES QUE CONCURRAN 
EN EL CASO NO PUEDEN SER CONOCIDOS POR EL -
PATRÓN EN EL MOMENTO QUE ACONTECEN, SINO -­
QUE SE REQUIERE DE UNA INVESTIGACIÓN PREVIA 
A F 1 N DE QUE EL PATRÓN REUNA LOS l'ED! OS DE­
CONV l CC l ÓN INDISPENSABLES PARA LA INDIVI--­
DUALIZACIÓN DEL HECHO Y AS! TEHER UN CONO-­
CIMIENTO EXACTO DE LA CONDUCTA DEL TRABAJA­
DOR Y ESTAR EN CONDICIONES DE PODER EJERCI­
TAR LA FACULTAD RESCISORIA, No.SUCEDE LO­
MISMO EN LOS CASOS EN Ql,E ESTÁ INDIVIDUA-­
LIZADO EL HECHO, YA QUE POR SU PROPIA NATU­
RALEZA LAS FALTAS COMETIDAS POR EL TRABAJA­
DOR SON CONOCIDAS EN EL MISJ'D 1-'0MONTO EN -­
QUE SE REALICEN V SE OBJETIVA SU RESPONSA-­
BILIDAD COMO LAS FALTAS DE ASISTENCIA, EN -
CUYO CASO EL T~RM!NO PRESCR IPTIVO CORRES-­
PONDIENTE EMPIEZA A CORRER A PARTIR DE LA -
IÍ.TIMA INASISTENCIA QUE CONFORME A LA LEY O 
CONTRATO COLECT! va PUEDA DAR LUGAR A LA -­
RESCISIÓN DEL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABA­
JO, (57) 
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(57) SÉPTIMA EPOCA, QunrrA PARTE: VoLUMENES 121-126, PÁGINA 27. A.D. 682179 
GUSTAW HINOJOSA REYNOSA. UNAMIN!DAD DE 4 Varas. 
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SI EL PATRÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN LA PARTE FlNAl DEL 

ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA.JO, DA CUl'l'LIMIENTO CON ESTA OBLIGACIÓN. 

QUEDA EXIMIDO DE LA NECESIDAD DE SEGUIMIENTO DEL ASUNTO, PARA CERCIORARSE 

SI LA JUNTA AL RECIBIR El AVISO NOTIFICÓ Al TRABAJADOR SU RESCISIÓN, TODA 

VEZ QUE SI LA AUTORIDAD FUE OMISA, ESTA OMISIÓN. NO TIENE NINGUNA TRANSCENDEN­

CIA PARA EL PATRÓN Y POR LO QUE A ÉL RESPECTA, NO PUEDE PENSARSE QUE LA 

FALTA DE NOTIFICACIÓN NO REALIZADA POR LA JuNTA TRAIGA APAREJADA LA CONSECUEN­

CIA DE CONSIDERAR EL DESPIDO INJUSTIFICADO, ÉSTE CRITERIO ESTA SUSTENTADO 

POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL ÜCTAVO CIRCUITO, QUE A CONTINUACIÓN TRANSCRIBI­

MOS: 

AVISO DE LA RESCISION DE LA RELACION LABO-­
RAL O'llSION DE LA NOT!FICACION DEL. POR -­
PARTE [f LA JUNTA. LA PARTE PATRONAL cuM-­
PLE CON LA OBLJGACIÓN QUE LE IMPONE LA PAR­
TE FINAL DEL ARTICULO 47 DE LA LEY fEDERAL­
DEL TRABAJO, AL SOLICITAR DE LA JuNTA DE -­
UNCILIACIÓN Y Í\RB!TRAJE NOTIFIQUE Al TRA­
BAJADOR EL AVISO DE RESCISIÓN ANTE LA NEGA­
TIVA DE ESTE ÚLTIMO A RECIBIRLO, NO OBSTNl­
TE QUE LA JuNTA NO LO REALICE, YA QUE TAL -
OM!SlÓN NO ES IMPUTABLE Al PATRÓN. (58) 

( 58) INFORME 1983. TRIBUNAL COLEGIADO DEL 0cTAVO CIRCUITO, NUM, 2, PÁGINA 

299, AMPARO DIRECTO 18/83 AlSLANTES Y RECUBRIMIENTOS TÉCNICOS DE CHIHUAHUA, 

S.A. 2 DE SEPTIEMlRE DE 1983. UNAMIN!DAD DE 4 Varas. PONENTE GUSTAVO GARCIA 

ROMERO, kRETARfo Juuo J, PoNcE lAM1ilo. 



119 

!\HORA BIEN LA CUARTA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE J:JSTICIA DE LA NA-­

CIÓN HA SUSTENTADO EL CRITERIO DE QUE ESA LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL -­

PATRÓN, OBRA ÚNICAMENTE EN EL CASO DE QUE ÉSTE COMPRUEBE EN JUICIO QUE EL TRA­

BAJADOR SE NEGÓ A RECIBIR EL AVISO DE DESPIDO, NO HABIENDOLO ENTREGADO POR ESA 

NEGATIVA A RECIBIRLO,POR LO QUE LA CoRTE EXPRESA: 

AVISO OC RESCISICN OC LA RELAC!ON LABORAL. NO­
T!FICACION POR l'ED!O OC LA JUNTA !EL. SOLO PRO 
DUCE EFECTOS CUANDO EL TRAPJ\JADOR SE tf:GO PRE= 
VIJIJ'ENTE A RECIBIRLO. PARA QUE TENGA EFECTO -
EN TODOS SUS ASPECTOS, INCLUSO EN CUANTO A LA­
PRESCRIPCIÓN, EL CONOCIMIENTO QUE EL PATRÓN HA 
GA POR ESCRl-0 A LA JUNTA RESPECTIVA DENTRO DE 
DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES AL DESPIDO DE UN­
TRABAJADOR, DE LAFECHA Y CAUSA O CAUSAS DE LA­
RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, SO..ICITANDO­
LA NOTIFICACIÓN AL TRABAJADOR EN EL llOMICILIO­
QUE TENGA REGISTRADO, COl'O LO ORDENA LA PARTE­
RELATIVA DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRAB.\JO, SE REQUIERE QUE EN EL JUICIO LABORAL­
ACREEDITE QUE PREVIAMENTE DIÓ A CONOCER EL AVI 
SO AL TRABAJADOR Y ÉSTE SE NEGÓ A REC !BIRLO, =:. 
(59) 

ts 11'/'0RTANTE ANALIZAR ESTE CRITERIO SUSTENTADO POR LA CUARTA SALA, CO.t:! 

SIDERAMOS QUE EN LA LEY EXISlE UNA LAGUNA AL INDICAR QUE " LA FALTA DE ESTE AVI­

SO AL TIJ\BAJADOR O A LA JUNTA BASTARÁ PARA CONSIDERAR QUE EL DESPIDO FUE INJU5 --

( 59) INFORME 1983, CUARTA SALA. NúM, 25. PÁGINA 30. A. D. 4820/82. EMPR.ESA DE i?llB. 
TICIPACICÍ~ EXTATAL MAYORITARIA " MINERA CARBONIFERA R10 EscoNDIDO. S.A." 6 DE Ju­

NIO 1983. 5 VOTOS. PONENTE MARIA CRISTINA SALMORAN DE TAMAYO, SECRETARIO HECTOR­

SANTACRUZ fERNÁNDEZ, 



120 

TIFICAOO ", TODA VEZ QUE EL PATRÓN PARA QUE SE LIBERE DE ESTA RESPONSABILIDAD -

DEBERÁ PROBAR QUE HIZO EL INTENTO DE ENTREGAR EL AVISO. Y LA NEGATIVA POR PARTE 

DEL TRABAJADOR A RECIBIRLO, EN EFECTO, DECIR QUE OPERA LA IRRESPONSABILIDAD -

DEL PATRÓN, CUANDO EL TRABAJADOR SE NEGÓ A RECIBIR EL AVISO EQUIVALE A FINCAR -

RESPONSABILIDAD AL M!Sf'IJ, SIEMPRE QUE NO ACREEDITE TAL EXTREM'.J, Y EN LA MAYORIA 

DE LOS CASOS, NO ES QUE EL TRABAJADOR SE NI EGUE A RECIBIRLO, SINO QUE ANTE LA -­

AUSENCIA DE ~STE EL PATRÓN SE VE IMPOSIBILITADO A ENTREGARLO, POR ESO CONSIDER;'\ 

f'QS QUE PARA EL PATRÓN EXISTE UNA DOBLE CARGA PROBATORIA, PRIMERO ACREEDITAR LA 

NEGATIVA DEL TRABAJADOR A RECIBIR EL AVISO DE RESCISIÓN Y POSTERIORMENTE PROBAR 

EN JUICIO LA CAUSAL O CAUSALES QUE DIERON ORIGEN A LA APLICACIÓN DE ALGUNA DE -

!..AS FRACCIONES CONTENIDAS EN EL ARTICULO ~7 QUE CON ANTELACIÓN YA FUERON ENU­

MERADAS Y ANALIZADA:>, 

PARA PODER INTERPRETAR LO QUE SIGNIFICA UN DESPIDO INJUSTIFICADO, ES -

DECIR, IJN DESP 1 DO EN QUE S 1 N QUE MED 1 E N 1 NGUNA CAUSAL SEA APLICADO AL TRABAJA-­

OOR, TRANSCR l Bl REf'QS ALGUNAS JURISPRUDENCIAS EMITIDAS POR LA CORTE Y QUE NOS DAN 

UN CONCEPTO DE LA FIGURA QUE NOS OCUPA, 

"ll:SPIDO INJUSTIFICADO, BASTA QUE EL PATRÓN 
NO IMPJDA, POR CUALQUIRER MEDIO, QUE EL -­
OBRERO EJERCITE EL DERECHO QUE LE DA SU -­
CONTRATO A DESEMPEÑAR SU TRABAJO O QUE SE­
.~EltJS E A MINISTRARLE ~STE PARA QUE INCURRA 
EN LA SANCIÓN FIJADA POR LA LEY; SIN QUE -
SE REQUIERA QUE EL ASALARIADO SEA DESPEDI­
DO MATERIALMENTE, " (6()) 

(li()) JURISPRUDENCIAS y TESIS SoBRESALIENTES. 1980-1981. PÁGINA 1511. 



"DESPIDO INJUSTIFICADO. Qlf DE!I ENTENIERSE 
POR. AUNQUE EN LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚ­
BLICA Y EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO -
SE DA UNA OO'JNICJÓN DE LO QUE ES EL DESPI 
DO INJUSTIFICADO. LA MISMA PUEDE OBTENERSE 
POR EXCLUSIÓN SI SE ATIENDE A LO QUE DJSPO 
NEN LOS ARTÍCULOS . qG, 47, Y 48 DEL SEGUN-:: 
DO DE LOS ÜlDENAMIENTOS LEGALES CITADOS: O 
SEA QUE SIEMPRE QUE EL PATRÓN RESCINDA UNI­
LATERALMENTE EL CONTRATO DE TRABAJO, Y DEN 
TRO DEL JJ ICIO RESPECTIVO NO COMPRUEBE LA 
CAUSA DE LA RESCISIÓN, EXISTIRÁ LA FIGURA­
DE DESPIDO INJUSTJACADO Y DICHO PATRÓN SE 
HARÁ ACREEDOR A LAS SANCIONES QUE PARA TA­
LES CASOS S~ÑALA LA PROPIA CONSTITUCIÓN Y 
LA LEY. " (bl) 
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De LO ANTERIOR PODEMOS CONCLUIR QUE CUANDO EL PATRÓN DE POR RESQNDI-

DA LA RELACIÓN LABORAL SIN FUNDAMENTO ALGUNO, SE CONSIDERARÁ DESPIDO INJUSTI­

FICADO: PREVINIENDO ESTA SITUACIÓN PROTEGE AL TRABAJADOR DÁNDOLE LA FACULTAD O 

DERECHO DE DEMANDAR EL CUMPLIMIENTO DE SU CONTRATO DE TRABAJO, QUE PUEDE TRADU­

CIRSE EN DOS ACCIONES QUE TI ENE ÉSTE Y QUE PUEDEN SER LA REINSTALACIÓN O LA JN­

DEMNIZACJál CONSTITUCIONAL, ACCIONES QUE PROCEDERÁN, SI DESPUÉS DE HABER AGOTA-

00 LA INSTANCIA, EL PATRÓN NO DESVIRTÚA EL DICHO DEL TRABAJADOR, ESTO ES, QUE -

'FIÉ DESPEDIDO INJUSTIFICADAMENTE. 

( f?l ) IBJ!IM. PAGINA 156. 
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3. ASPECTOS DE PRlfBA EN LA RESCISION DE TRABAJO. 

ANTES DE INICIAR ESTE SUBTEMA AL REFERIRNOS AL ASPECTO PROBATORIO 

DE UN PROCESO LABORAL HAREMOS REFERENCIA A ALGUNAS FIGURAS BÁSICAS, ESTUDIANDO 

LA ACCIÓN,QUE ES CON LA QUE SE INICIA EL PROCESO: FRANCISCO RAMÍREZ FONSECA 

LA DEF 1 NE COl'IJ, " UN DERECHO AUTÓNOMO, D 1 STI NTO DEL DERECHO SUSTANTIVO 

QUE SE TRADUCE• YA COMO GARANTÍA INDIVIDUAL, EN LA OBLIGACIÓN QUE TIENE 

EL ESTADO DE ATENDER EN BREVE PLAZO. AL PETICIONARIO, " ( 62) 

ALSINA, AL SER CITADO POR ALBERTO TRUEBA URBINAo DICE: " LA FACULTAD 

QUE CORRESPONDE A UNA PERSONA PARA REQUERIR LA INTERVENSIÓN DEL ESTADO, 

A EFECTO DE TUTELAR UNA SITUACIÓN JURÍDICA. MATERIAL LA ACCIÓN PODRÁ O NO 

PROSPERAR, SEGÚN, LA PRETENSIÓN EST~ O NO FUNDADA EN UNA NORMA SUBSTANCIAL. 

PERO EN CUALQUIER CASO LA ACCIÓN SE HABRA EJERCHADO" Y LA ACTIVIDAD JURISDIC­

CIONAL SE HABRÁ PUESTO EN fo!JVIMIENTO." (63) 

POR CONSIGUIENTE CONSIDERAMJS QUE LA ACCIÓN ES U'l DERECHO POTESTATIVO 

QUE CORRESPONDE A LOS PARTICULARES. PARA ACUDIR ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

A SOLICITAR LA DEFENSA DE SUS INTERESES, DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE LA VOLUNTAD 

( 62) RJll'1!REZ FONSECA. FRANCISCO, " LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO h.ABORAL", 

7A. ED1c1á'l. EDITORIAL PAZ. l'ÉX1co. 1988. PÁGINA 57. 

(63) l\LSINA. AL SER CITADO POR TRUEBA ÜRBINA ALBERTO. " NUEVO DERECHO PROCESAi.­

DEL TRABAJO ", 5A, EDICIÓN. EDITORIAL PORRÚA. S.A., l'ÉXICO. 1980, PÁGINA 209. 
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DE QUIEN LO EJECUTA, AsI ENCOtllRAMOS QUE LA ACCIÓN ESTÁ INTEGRADA POR TRES ELE­

fo'ENTOS A SABER : 

Al Los SUJETOS. 

s) lA CAUSA, 

C) El. OBJETO, 

Los SUJETOS DE LA ACCIÓN. SON LAS PERSONAS QUE EJERCITAN ESE-

DERECffJ, SON EL ELEfo'ENTO ACTIVO O ACTOR PONIÉNOO EN f"OVIMIENTO AL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL• V EL ELEMENTO PÁSIVO ES EL DEMANDADO EN CONTRA DE QUIÉN 

EJECUTA ESA ACCIÓN, 

lA CAUSA EN SI, ES EL DERECHO VIOLADO V QUE SE HACE VALER EN 

LA DEMANDA CUANOO SE SEÑALAN ESOS DERECHlS LESIONAJDS, FUNDAl-ENTANOO LA 

ACCIÓN, V EL OBJETO, SERÁ DIRECTO CUAtlOO VA DIRIGIOO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL, -

PARA PONERLO EN ffiVIMIENTO, E INDIRECTO CUANOO SE :BUSCA LA SOLUCIÓN AL CONFLIJ;_ 

TO DE ·INTERESES POOQUE EL ACTOR BUSCA QUE EL DEMANDADO SEA CONDENAiDO V ÉSTE­

QUE SEA ABSUELTO, 

CON ANTELACIÓN MENCIONAMOS QUE LAS ACCIONES QUE TIENE EL TRABAJA-

DOR SON LA INDEMNIZACl!Íl O LA REINSTALACIÓN, EN BASE AL CUMPLIMIENTO DEL­

CONTRATO DE TRABAJO V CUYO FUNDAMENTO LO ENCONTRAl"OS EN EL ART[CULO 48-

DE NUESTRA LEY, 

SIN DEJAR DE OBSERVAR QUE EL TRABAJAOOR PUEDE SOLICITAR ANTE-

LA .lJNTA LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABOOAL POO CAl.Jif\S IMPUTABLES AL -
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PATRÓN CUANDO SE PRESENTA ALGUNA DE LAS CAUSALES QUE SE ENCUADRAN EN EL ART!cu­

LO 51 DE LA LEY LABORAL, Así MISMO PUEDE SOLICITAR LA MODIFICACIÓN DE LAS CON­

DICIONES DE TRABAJO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 57 DE LA LEY DE LA MATERIA, -­

SIENDO ESTOS CUANDO EL SALARIO NO SEA REtiJNERADOR O SEA EXCESIVA LA JORNADA DE­

TRABAJO O CONCURRAN CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS QUE LA JUSTIFIQUEN, PERO EN NIN-­

GUNO DE ESTOS SUPUESTOS PRODRÁN CONSIDERARSE COMO ACCIONES SIENDO ÚNICA Y EXCL!! 

SIVAMENTE LAS DE REINSTALACIÓN E INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, CONSISTENTE EN -

EL PAGO DE SALAR !OS, 

EJERCITADA LA ACCIÓN DEL ACTOR, PONIENDO EN ACTIVIDAD AL ORGANO JURl_l¡ 

DICCIONAL. NOTIFICADO Y EMPLAZADO A JUICIO EL DEMANDADO, DEBERÁ COMPARECER, CD!! 

TESTMOO LA DEMANDA Y OPONIENDO LAS DEFENSAS Y EXCEPCIONES EN EL MOMENTO PROCE­

SAL OPORTUNO, ESTO ES EN LA ETAPA CORRESPONDIENTE A DEMANDA Y EXCEPCIONES, PU-­

DIENOO ALLANARSE A LA MISMA,ES DECIR,ADMITIENDO LA ACCIÓN EJERCITADA POR EL AC­

TOR Y RECONOCIENDO QUE LOS HECHOS QUE LA·'MoTIVAN, Y EN LA PRÁCTICA RESULTA MUY­

DIFfCIL QUE EL PATRÓN SE ALLANE A LA DEMANDA DEL ACTOR, 

LA EXCEPCIÓN ATENDIENDO A SU RAfZ ETIMOLÓGICA PROVIENE DE EX 

Y ACTIO, QUE SIGNIFICA NEGACIÓN DE LA ACCIÓN, PARA EL Lle, BERMUDEZ C!SNEROS, -

LA DEF 1 NE COl'O: " LA OPOS 1C1 ÓN QUE. EL DEMANDADO FORMULA ANTE LA DEMANDA " , ( 64) 

( 64) l'ERMU!fZ CISNERos. MIGUEL. " DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO "' 2A. EDICIÓN. 

EDITORIAL TRILLAS. ~XICO, 1989, PÁGINA 93, 
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A TRAVÉS DE LA EXCEPCIÓN LAS PRETENCIONES DEL ACTOR, SE TRATAN 

DE DESVIRTUAR. YA SEA NEGANDO O ACEPTANDO CIERTOS HECHOS. PERO TODOS TENDIENTES 

A LA DESVALORIZACIÓN DE DICHAS PRETENSIONES SALVO EN LOS CASOS EN QUE EL 

DEMNlDADO NO COMPAREZCA, SE LE ACUSE LA REBELDÍA Y SE LE TENGA POR CONTESTADA 

LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO SALVO PRUEBA EN CONTRARIO. ( ARTÍCULO 879) 

PRESENTANDOSE EL CASO TAMBIÉN QUE EL DEMANDADO, ALLADANDOSE A LA DEMANDA. NIE-­

GUE SU PROCEDENCIA ARGUMENTANDO LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN POR NO ENCONTRARSE 

DENTRO DEL TÉRMINO QUE SEÑALA LA LEY. ( ARTÍCULO 518 ), 

EN EL DERECHO ROMANO LA EXCEPCIÓN SE DEFINÍA COl'IJ: " , , , EL 

DERECHO PROCESAL CONCEDIDO AL DEMANDADO. CON OBJETO DE HACER VALER SITUACIONES 

DE HECHO O DE DERECHO A EFECTO DE DIFERIR. DESTRUÍR O ENERVAR LA ACCIÓN," 

(65) 

lAs EXCEPCIONES DICE EL MAESTRO NESTOR DE BUEN " , , , ACEPTAN LA 

VERACIDAD DE LOS HECHOS INVOCADOS EN APOYO A LA PRETENSIÓN, PERO DAN AL 

DEMNlDAOO LA FACULTAD DE DESTRUIRLA MEDIANTE LA OPORTUNA ALEGACIÓN Y DEl'OSTRA­

CIÓN DE TALES HECHOS,,, "(66) 

LAS DEFENSAS SON MÁS AMPLIAS QUE LAS EXCEPCIONES. ESTAS ADQUIEREN 

VITAL IMPORTANCIA DENTRO DEL JUICIO, ARGUMENTANDO BIEN LAS DEFENSAS. HACIENDO 

USO DE ELLAS. SE PUEDE OBTENER UN LAUDO ABSOLUTORIO. AL RESPECTO EL MAESTRO 

(65) ROS$ GAMEs, FRANCISCO. " DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO ", 2A. EDICIÓN. 

EDITORIAL CARDENAS. f'ÉXICO, 1986, PÁGINA 198. 
(66) OC JllEN LOZANO.· NESTQR, " DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO ", S.E .. EDITORIAL 

PORRÚA. S.A •• f'ÉXICO. 1988, PÁGINA 262. 
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TRUEBA URBINA OPINA: " LA DEFENSA ES UNA OPOSICIÓN NO A LA ACTIVIDAD DEL 

ORGANO JURISDICCIONAL, SINO AL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO MATERIAL PRETENDIDO 

EN LA DEMANDA, " (67) 

flJ.. SURGIR UNA CONTROVERSIA ENTRE ACTOR Y DEMANDADO, DA LUGAR AL 

LITIGIO Y POR CONSIGUIENTE AL PROCESO, EN EL QUE AMBAS PARTES APORTAN ELEMENTOS 

AL JUZGADOR QUE VAN DIRIGIDOS A TRATAR DE DISMINUIR LA CONTROVERSIA SUCITADA: 

AL RESPECTO DE LITIGIO, CARNELUTTI DICE: " QUE ES EL CONFLICTO DE INTERESES 

CALIFICADO ~OR LA PRETENSIÓN DE UNO DE LOS INTERESADOS Y LA RESISTENCIA 

DEL OTRO. " (68) 

POR OTRO LADO EL PROCESO ES DEFINIDO POR DIVERSOS AUTORES QUE 

A CONTI NUAC l ÓN l'ENC 1 ONAREM'JS : 

CARNELUTTI DEFINE AL PROCESO COMO: " EL CONJUNTO DE TODOS LOS 

ACTOS QUE REALIZAN LAS PARTES PARA LA SOLUCIÓN DE UN LITIGIO, " (69) 

HuGO Rocco CONSIDERA AL PROCESO COMO: " EL CONJUNTO DE LAS ACTIVIDA­

DES DEL ESTADO Y DE LOS PARTICULARES CON LOS QUE SE REALIZAN LOS DERECHOS 

DE ÉSTOS Y DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS QUE HAN QUEDADO INSATISFECHOS POR LA 

FALTA DE ACTUACIÓN DE LA NORMA DE LA QUE DERIVAN, " (70) 

(67) TRlfBI\ URBINA, flJ..BERTO. OB, CIT., PÁGINA 456, 
(68) GCX'EZ lARA. CIPRIANO. " TEORIA GENERAL DEL PROCESO " 2A. EDICIÓN, 

UfWl,. f'ÉXICO. 1979. PÁGINA 17 
(69) ROSS GAMEZ, FRANCISCO. OB, CIT,, PÁGINA 212. 
(70> IIJEM. 
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Así CONSIDERAMOS POR NUESTRA PARTE QUE EL PROCESO ES EL CONJUNTO 

DE ACTOS QUE SE ENCUENTRAN PREVIAMENTE ESTABLECIDOS EN LA" LEY DE UNA MANERA 

GENERAL Y ABSTRACTA A TRAV~S DE LA CUAL SE PONE EN ACTIVIDAD AL ÓRGANO JURIS­

DICCIONAL CON EL OBJETO DE SOMETER ESE PROCESO A SU CONSIDERACIÓN. RESOLVER 

EL CONFLICTO DE INTERESES Y EMITIR LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA, 

LLEGAMOS AHORA AL PUNTO DE ANALIZAR COMO SE VENTILA UN JUICIO, 

ES DECIR, CUALES CON LAS ETAPAS EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, LOS CUALES 

SON A SABER: 

A) ETAPA DE CONCILIACIÓN, 

B) ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, 

C) ETAPA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN 

DE PRUEBAS, 

A) ESTA ETAPA DE CONCILIACIÓN A LA QUE CITA LA AUDIENCIA DE LEY 

SE ENCUENTRA REGULADA POR EL ARTÍCULO 876 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

ES UNA DE LAS MÁS IMPORTANTES PARA CONCLUIR CON LA CONTROVERSÍA SUCITADA, 

CONSISTE EN QUE LA AUTORIDAD LABORAL TRATA DE ARREGLAR Ó, CONCILIAR MEDIANTE 

PLÁTICAS, A LAS PARTES, QUE DEBEN COMPARECER EN FORMA PERSONAL A DICHA ETAPA, 

SIN ABOGADOS, PATRONOS, NI ASESORES, TAL COl'O LO ESTABLECE LA FRACCIÓN ! 

DEL ORDENAMIENTO LABORAL ANTES INDICADO, BUSCANDO LA POSIBILIDAD DE TERMINAR 

SATISFACTORIAMENTE EL CONFLICTO ANTE ELLA, MEDIANTE UN CONVENIO QUE CELEBRAN 

LAS PARTES DE LA FORMA MÁS EQUITATIVAMENTE POSIBLE. 

POR TAL MOTIVO ESTA FÍGURA ES UNA DE LAS QUE MÁS SE SUCITAN EN 
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LA PRÁCTICA, CUYO FIN, ES LA BUSQUEOA Y EL LOGRO DE LA ARt'ONÍA ·y EQUILIBRIO 

ENTRE LAS PARTES EN CONFLICTO, Si LAS PARTES NO LLEGAN A UN ARREGLO SE 

ORDENARÁ CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO, 

B) LA ETAPA DE ÜEMANOA Y EXCEPCIONES, SE DESARROLLA DE ACUEROC 

A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 878 DE LA LEY lABoRAL. Y QUE CONSISTE EN 

EXORTAR DE NUEVA CUENTA, POR CONDUCTO DEL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA, A 

LAS PARTES PARA LLEGAR A UN AREGLO CONCILIATORIO Y ANTE SU NEGATIVA. DARÁ 

EL USO DE LA PALABRA AL ACTOR, QUIÉN RATIFICAP.Á SU DEMANDA, t'OOIFICANOCLA 

O AMPLIANOCLA. EL DEMANOAOC POR SU PARTE. CONTESTARÁ LA DEMANDA ENTREGANOC 

COPIA SIMPLE AL ACTOR, OPONIENOC LAS DEFENSAS Y EXCEPCIONES EN RELACIÓN 

A TODOS Y CADA UNO DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA, AFIRMÁNDOLOS O NEGÁNDOLOS. 

PUDIENDO RECONVENIR AL ACTOR, ESTO ES DEMANDANDO AL ACTOR, IMPUTANDOLE ALGUNOS 

HECHOS Y QUIÉN DEBERÁ CONTESTAR DE INMEDIATO, O BIEN A SOLICITUD DEL MISMO 

SUSPENDER LA AUDIENCIA PARA CONTINUARLA DENTRO DE LOS CINCO OÍAS SIGUIENTES. 

A CONCLUIR ESTE PERÍODO SE PASARA INMEDIATl'l'\ENTE A LA ETAPA DE OFRECIMIENTO 

Y ADMISIÓN DE PRUEBAS; CABE SEÑALAR QUE AQUÍ ES DONDE SE FIJA LA LITIS Y 

CONFORME A ~STA, LAS CARGAS DE PRUEBAS PARA CADA UNA DE LAS PARTES. ASPECTO 

PRlt'OROIAL DE ESTA ETAPA. 

e) LA ETAPA DE OFRECIMIENTO y ADMISIÓN DE PRUEBAS. FIJADA LA LITIS 

LAS PARTES DEBEN OEWJSTRAR SEGÚN SUS CARGAS PROBATORÍAS LA PROCEDENCIA 

O IMPROCEDENCIA DE SUS ACCIONES Y EXCEPCIONES, ASÍ COMO SUS RESPECTIVAS DEFENSAS 

CON EL FIN DE QUE LA AUTORIDAD ANALICE LO ACTUADO Y ENCONTRARSE EN APTITUD 

DE EMITIR LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, DE LA HABILIDAD DE LAS PARTES DEPENDE 
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EL EXlTO DEL ASUNTO, Y LA CLARIDAD CON LA QUE APLIQUEN LA LEY, ASÍ COMO, 

DE LOS MEDIOS CON il\JE CUENTEN PARA PROBAR SUS ACCIONES Y EXCEPCIONES. 

PARA ETENDER LA CARGA PROBATORIA DEBEl'OS ANALIZAR DE MANERA BREVE 

LO QUE ES UNA PRUEBA, COMO SE OFRECE, CUAL ES SU OBJETO, CUAL ES EL MEDIO 

DE PRUEBA, COl'O SE DESAHOGAN: AS! LA AUTORIDAD PRODRÁ VALORAR LAS PRUEBAS 

QUE SE OFRECEN EN UN JUICIO, 

POR PRUEBA SE ENTIENDE. SEGÚN ALGUNOS AUTORES, PARTIENDO DE SU 

RA(Z " PROBE ", S!GN!F!CA HONRADEZ, PARA OTROS " PROBANDUM ", QUE QUIERE 

DECIR PATENTIZAR, HACER F~ DE ALGUNA COSA: EDUARDO (OUTURE INDICA QUE -

TOMADA EN SU SENTIDO PROCESAL LA PRUEBA ES, EN CONSECUENCIA, UN MEDIO 

DE CONTROLAR LAS PROPOSICIONES QUE LOS LITIGANTES FORMULAN EN JUICIO." --

(71) 

EL OBJETO DE LA PRUEBA CONSISTE FUNDAMENTALMENTE EN PROBAR LOS 

HECHOS, QUE SE ENCUENTREN CONTROVERTIDOS, O SOBRE LOS QUE EXISTA ALGUNA 

ALEGACIÓN, CCJ!'D LO ESTABLECE LA LEY, ADEMÁS LAS PRUEBAS QUE SE OFREZCAN 

DEBEN ESTAR RELACIONADA CON LA LITIS, 

No SERÁN OBJETO DE PRUEBA AQUELLOS HECHOS QUE NO HAN S ! DO ADUC l DOS, 

VA SEA EN LA DEMANDA O EN LA CONTESTACIÓN; AHORA BIEN ¿CUÁLES SON LOS MEDIOS 

DE PRUEBA?, EL PROFESOR RJ\M(REZ foNSECA NOS DICE: " LOS MEDIOS DE PRUEBA 

SON LOS INSTRUMENTOS DE QUE SE VALE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENER 

(71) !JE BUEN LOZANO, NESTOR, LOC, CIT. PÁGINA 395. 
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LOS ELEMENTOS LÓGICOS SUFICIENTES PARA ALCANZAR LA VERDAD. " (72) 

Los MEDIOS DE PRUEBA EN MATERIA LABORAL LOS CONTEMPLA EL ARTÍCULO 

776 DE NUESTRA LEY, Y QUE A LA LETRA DICE: 

"SON ADMISIBLES EN EL PROCESO TODOS LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE 

NO SEAN CONTRARIOS A LA f'DRAL Y AL DERECHO, Y EN ESPECIAL LOS SIGUIENTES: 

1 CONFESIONAL: 

11 i)(JCUMENT AL: 

1 II TEST!f'()N!ALI 

IV PERICIALI 

V INSPECCIÓN; 

VI PRESllNC!ONALI 

VII INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES; Y 

VIII FoTOGRAFfAS y, EN GENERAL, AQUELLOS MEDIOS APORTADOS POR LOS DESCUBRIMIENTOS 

DE LA CIENCIA, 

LA CONFESIONAL ES LA REYNA DE LAS PRUEBAS. ES EL RECONOCIMIENTO 

EXPRESO O TÁCITO, DE LOS HECHOS QUE SON PROPIOS Y RELATIVOS A LAS CUESTIONES 

CONTROVERTIDASI POR TAL POT!VO SE TRATA DE UN ACTO PERSONALÍSlf'() Y NO PODRÁ 

EL ABSOLVENTE DESIGNAR REPRESENTANTE, DEBIENDO RESPONDER POR S{ MIS!'(), TAL 

Y COMO LO ESTABLECE 7~ DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; ESTA PRUEBA PUEDE 

SER EXPRESA O TÁCITA O FICTA, ES DECIR, SI UN REPRESENTANTE DE UNA EMPRESA 

(72) RAMIREZ FONSECA, FRANCISCO, OB, CIT, PÁGINA 91. 
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COMPARESE PARA ABSOLVER POSICIONES, SERA CONFESIÓN EXPRESA Y SERÁ FÍCTA 

CUANDO NO COMPAREZCA AL DESAHOGO DE ESA PRUEBA CONFES 1 ONAL, 

lA DOCUMENTAL, SE TRATA DE LOS DOCUMENTOS QUE APORTAN LAS PARTES 

EN EL JUICIO, PUDIENDO SER PÚBLICOS Y PRIVADOS COl'íl LO ESTABLECE EL ARTfCULO 

795 QUE A LA LETRA D 1 CE: 

" SoN DOCUMENTOS PÚBLICOS AQUELLOS CUYA FORMULACIÓN ESTÁ ENCONMEN­

DADA POR LA LEY A UN FUNCIONARIO INVESTIDO DE F~ PÚBLICA, AS! COMO LOS QUE 

EXPIDA EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, 

Los DOCl.l'ENTOS PÚBLICOS EXPEDIDOS POR LAS AUTORIDADES DE LA FEDERA-

CIÓN. DE LOS ESTADOS, DEL DISTRITO FEDERAL O DE LOS MUNICIPIOS. HARÁN F~ 

EN EL JUICIO SIN NECESIDAD DE LEGALIZACIÓN." 

POR LO TANTO A CONTRARIO SENSU. SERÁN DOCUMENTOS PRIVADOS, AQUELLOS 

QUE SE ENCUENTREN ELABORADOS O SUSCRITOS POR PARTICULARES, 

TESTIMONIAL, PARA EL MAESTRO EouARDO PALLARES TESTIGO ES: " TODA 

PERSONA QUE TIENE CONOCIMIENTOS DE LOS HECHOS CONTROVERTIDOS Y QUE NO ES 

PARTE EN EL JUICIO RESPECTIVO, " (73) 

POR NUESTRA PARTE CONS 1 DERAMOS QUE TEST! GO ES LA PERSONA EXTRAÑA 

A JUICIO QUE DECLARA SOBRE LOS HECHOS QUE LE CONSTAN O QUE TUVO NOTICIAS 

DE ELLOS, DE AQUI SE DERIVAN DOS CLASES DE TESTIGOS, EL SINGULAR Y EL DE 

(73) PALLARES ElluARDO. " DICCIONARIO DE DEREC.HO PROCESAL CIVIL ". 5A. EDICIÓN. 

EDITORIAL PORRÚA S.A .. ~XICO 1983. PÁGINA 765. 
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OÍDAS. EL PRIMERO DE ELLOS. ES AQUEL QUE REUNE LOS ELEMENTOS DE f'ODO, TIEMPO 

Y LUGAR SUFICIENTE PARA PRODUCIR CONVICCIÓN EN EL JUZGADOR, POR SER LA ÚNICA 

PEROSNA QUE PRESENCIÓ LOS HECHOS, DEBIENDOSE HACER NOTAR DESDE EL INICIO 

DEL JUICIO, EL SEGUNDO DE ELLOS. ES AQUEL QUE NO LE CONSTAN LOS HECHOS QUE 

NARRA, SIN EMBARGO LOS RELATA POR HABERLOS OÍDOS DE OTRA PERSONA, EL JUZGADOR 

CON ESTE TIPO DE TESTIGOS NO TIENE NADA QUE VALORAR, YA QUE ESTE TESTIGO 

CARECE DE TODO VALOR PROBATORIO, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO REGULA ESTE MEDIO DE PRUEBA EN LOS 

ARTÍCULOS 813, Y SIGUIENTES ESTIPULANDO LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA ADMITIR 

ESTA PRUEBA. EL QUE INDICA: 

" LA PARTE QUE OFREZCA PRUEBA TESTll'ONIAL DEBERÁ CUMPLIR CON 

LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 

J, S6LO PODRÁN OFRECERSE UN MÁXll'O DE TRES TESTIGOS POR CADA 

HECHO CONTROVERTIDO QUE SE PRETENDA PROBAR, 

! J. INDICAR LOS NOMBRES Y DOMICILIOS DE LOS TESTIGOS: CUANDO-

EXISTA IMPEDIMENTO PARA PRESENTAR DIRECTA/>ENTE A LOS TESTIGOS, DEBERÁ SOLICI­

TARSE A LA JUNTA QUE LOS CITE, SEÑALANDO LA CAUSA O f'OTIVO JUSTIFICADOS 

QUE LE IMP !DAN PRESENTARLOS DIRECTAl-ENTE, 

l l J. SI EL TESTIGO RADICA FUERA DEL LUGAR DE RESIDENCIA DE LA 

JuNTA, EL OFERENTE DEBERÁ AL OFRECER LA PUEBA. AC<»IPAÑAR INTERROGATOR 10 

POR ESCRITO. AL TENOR DEL CUAL DEBERÁ SER EXAMINADO EL TESTIGO: DE NO HACERLO, 

SE DECLARARÁ DESIERTA, ASIMISf'O, EXHIBIRÁ COPIAS DEL INTERROGATORIO, LAS 

QUE SE PODRÁN A DISPOSICIÓN DE LAS DEMÁS PARTES, PARA QUE DENTRO DEL T~RMINO 

DE TRES DÍAS PRESENTEN SU PLIEGO DE REPREGUNTAS EN SOBRE CERRADO: Y 



133 

IV, CUANDO EL TESTIGO SEA ALTO FUNCIONARIO PÚBLICO, A JUICIO DE 

LA JuNTA, PODRÁ RENDIR SU DECLARACIÓN POR MEDIO DE OFICIO, OBSERVÁNDOSE 

LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO EN LO QUE SEA APLICABLE," 

PERICIAL, [STA PRUEBA ES UNA DE LAS MÁS OFRECIDAS EN JUICIO, SE 

TRATA DE LA OPINIÓN DE LOS EXPERTOS EN LA ML\TERIA LLAMADOS PERITOS, PUEDEN 

VERSAR SOBRE CUALQUIER MATERIA• CALIGRÁFICA, GRAFOSCÓPICA, GRAFOl'ÉTRICA, 

ETC,, EN LA QUE SE REQUIERA DE CONOCIMIENTOS ESPECIALES PARA SU JUSTA APRECIA­

CIÓN, 

LA lfy FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ARTÍCULO 822 ESTABLECE: 

" Los PERITOS DEBEN TENER CONOCIMIENTO EN LA CIENCIA. TÉCNICA. 

O ARTE SOBRE EL CUAL DEBE VERSAR SU DICTAMEN: SI LA PROFESIÓN O EL ARTE 

ESTUVIEREN LEGALMENTE REGLAMENTADOS, LOS PERITOS DEBERÁN ACREDITAR ESTAR 

AUTOR IZADOS CONFORl"E A LA LEY," 

ESTA PRUEBA TIENE COl'O OBJETO PRINCIPAL EL QUE LAS PERSONAS CAPACITA­

DAS PUEDAN ILUSTRAR A LAS JuNTAS, EN LAS CUESTIONES TÉCNICAS, DE LOS QUE 

ESTOS CAREZCAN DE CONOCIMIENTOS Y NO DE LA SUBSISTENCIA DE LA MATERIA DEL 

TRABAJO, PUÉS ESTA FACULTAD CORRESPONDE A LA JUNTA, (71¡) 

LA !NSPECCIÓN HA ADQUIRIDO UNA GRAN IMPORTANCIA EN EL CAMPO LABORAL 

AÚN CUANDO VARIOS AUTORES, SE CUESTIONAN SOBRE, SI LA NATURALEZA JURÍDICA 

(71¡) JlAl>llREZ fONSECA, FRANCISCO. LOC. CIT, PÁGINA 98. 



DE ESTE MEDIO DE PRUEBA ES VÁLIDO E INCLUSO LLEGAN A DUDAR SI ES UNA VERDADERA 

PRUEBA. 

EL CRITERIO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ES EN EL SENTIDO DE 

QUE " LA INSPECCIÓN JUDICIAL TIENE POR OBJETO PROBAR, ACLARAR O FIJAR HECHOS 

DE LA CONTIENDA, QUE NO REQUIERAN DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS ESPECIALES, 

( 75J. EL ARTÍCULO 827 SEÑALA QUE: 

" LA PARTE QUE OFREZCA LA INSPECCIÓN DEBERÁ PRECISAR EL OBJETO 

MATERIA DE LA MISMA; EL LUGAR DONDE DEBE PRACTICARSE; LOS PERÍODOS QUE ABARCARÁ 

Y LOS OBJETOS Y DOCUMENTOS QUE DEBEN SER EXAMINADOS, f>J.. OFRECERSE LA PRUEBA. 

DEBERÁ HACERSE EN SENTIDO AFIRMATIVO, FIJANDO LOS HECHOS O CUESTIONES QUE 

SE PRETENDEN ACREDITAR CON LA MISMA," 

PRESUNCIONAL, POR LO QUE RESPECTA A ESTA PRUEBA, EXISTEN ALGUNOS 

AUTORES, QUE CONSIDERAN QUE NO LLEGA, A SER UNA VERDADERA PRUEBA. AÚN CUANDO 

LAS PARTES NO LA OFREZCAN, LA AUTORIDAD TIENE OBLIGACIÓN DE VALORARLA AL 

EMITIR EL LALUDO, PUESTO QUE LA PRESUNCIÓN, NO ES fo\IÍS QUE UN RAZONAMIENTO 

LÓGICO Y HUMANO, ASÍ LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 830 QUE INDICA: 

LA PRESUNCIÓN PUEDE SER LEGAL Y .HUMANA, ES LEGAL CUANDO LA LEY 

EXPRESAMENTE LA ESTABLECE Y LA HUMANA DERIVA DEL RAZONAMIENTO LÓGICO DEL 

JUZGADOR, CONSIDERANDO COMO CIERTO O FALSO UN HECHO, LA LEY TAMBIÉN CONTEMPLA 

( 75) IDEM. PÁGINA g;¡, 
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ESTOS DOS ASPECTOS SEÑALANDO 1 GUALMENTE QUE EL QUE TI ENE A SU FAVOR UNA 

PRESUNCIÓN LEGAL ESTA OBLIGADO A PROBAR EL HECHO EN QUE SE FUNDA, INDICÁNDOLO 

ASÍ EL ARTÍCULO 83!J DE NUESTRA LEY AL EXPRESAR QUE: 

" LAS PARTES AL OFRECER LA PRUEBA PRESUNCIONAL, INDICARAN EN QUÉ CONSISTE 

Y LO QUE SE ACREDITA CON ELLA, 

LA INSTRUMENTAL, Es EL CONJUNTO DE ACTUACIONES QUE OBRAN EN EL 

EXPEDIENTE FORMADO CON MOTIVO DEL JUICIO ( ARTÍCULO 835 ) , ESTA PRUEBA POR 

SU NATURALEZA, EN EL MOMENTO DE EMITIR UN LAUDO, LA AUTORIDAD ESTA OBLIGADA 

A ESTUDIAR Y ANALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE CONFORMAN EL EXPEDIENTE: 

EN LA PRÁCTICA VEl'DS QUE LA MAYORÍA DE LOS LITIGANTES LA OFRECEN INVARIABLEMEN­

TE, ARGUMENTANDO QUE SE OFRECE EN TODO AQUELLO QUE BENEFICIE A LOS INTERESES 

QUE REPRESENTA, 

DESPUÉS DE HABER DADO UN PANORAMA DE LO QUE ES UNA PRUEBA, SU 

ACEPTACIÓN Y SUS OBJETIVOS ANALIZAREMOS LO QUE ES LA ÚLTIMA ETAPA DE LA 

AUDIENCIA DE LEY, QUE CONSISTE EN EL OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS 

EN ESTA FACE LAS PARTES APORTANDO LAS PRUEBAS EN QUE BASAN SUS EXCEPCIONES 

Y DEFENSAS, HAB 1 ENDO DESAHOGADO LAS MISMAS, LA AUTORIDAD LABORAL ESCLAREC 1 ENDO 

EL HECHO CONTROVERTIDO, Y ANALIZANDO LAS CARGAS PROBATORIAS DE CADA PARTE 

ADMITIRA LAS QUE CONFORME A LA LEY FUERON OFRECIDAS DESECHANDO LAS QUE NO 

SE ENCUENTREN AJUSTADAS A DERECHO O NO TENGAN RELACIÓN CON LA LITIS ORDENANDO 

SU DESAHOGO CONFORME FUERON OFRECIDAS POR LAS PARTES, 

DESPUÉS DE ANALIZAR LOS MEDIOS DE PRUEBA PASAREMOS AL ESTUDIO 
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DE LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y LA CARGA PROBATORIA EN MATERIA 'LABORAL: 

DESAHOGADAS TODAS LAS PRUEBAS TOCA A LA AUTORIDAD SU VALORACIÓN Y ESTUDIO 

LOS SISTEMAS DE VALORACIÓN DE PRUEBA SON: 

A) S 1 STEMA DE PRUEBA L 1 BRE , 

B) SISTEMA DE PRUEBA LEGAL O TASADA, 

e) SISTEMA MIXTO. 

EL PRIMERO CONSISTE EN QUE EL JUZGADOR UTILIZANDO LA FACULTADA 

DE APRECIAR LAS PRUEBAS SIN TRABA LEGAL ALGUNA. SE BASA EN LA LIBERTAD DE 

APRECIACIÓN Y DE EXPERIENCIA. ESTE PRINCIPIO SE ENCUEMTRA FUNDAlJO EN EL 

ARTÍCULO 841 QUE A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS: 

" Los LAUDOS SE DICTARAN A VERDAD SABIDA y BUENA FÉ GUARDADA. y APRECIANDO 

LOS HECHOS EN CONCIENCIA. SIN NECESIDAD DE SUJETARSE A REGLAS O FORMULISMOS 

SOBRE ESTIMACIÓN DE LAS PRUEBAS, PERO EXPRESARÁN LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS 

LEGALES EN QUE SE APOYEN, 

LA EXPOSICIÓN DE f'oTIVOS DE LAS REFORMAS PROCESALES DE 1980. SEÑALA: 

LA APRECIACIÓN DE LA PRUEBA EN CONCIENCIA• SIGNIFICA QUE EL APRECIARLA 

NO SE HAGA CON UN CRITERIO ESTRICTO Y LEGAL SINO QUE SE ANALICE LA PRUEBA 

RENDIDA CON UN CR ITER 10 LÓGICO Y JUSTO COMO LO HARÍA EL COMÚN DE LOS HOMBRES. 

PARA CONCLUIR Y DECLARAR DESPUÉS DE ESTE ANÁLISIS. QUE SE HA FORMADO EN 

• NUESTRO ESPÍRITU UNA CONVICCIÓN SOBRE LA VERDAD DE LOS HECHOS PLANTEADO 

A NUESTRO JUICIO, "(76) 

(76l!'ERMUDEZ CISNEROS. MIGUEL, "LA CARGA DE LA PRUEBA EN EL DERECHO DEL TRABA-­

Jo", 3A, EDICIÓN, CARDENAS EDITOR Y DISTRIBUIDOR, f"ÉXICO, 1983, PÁGINA 103. 
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EL SEGUNDO SISTEMA CONSISTE EN QUE EL VALOR PROBATORIO QUE SE 

OTORGUE A CADA UNO DE LOS MEDIOS DE PRUEBA DEBE SUJETARSE A LO QUE EXTRICTAMENTE 

SEÑALA LA LEY O LA JURISPRUDENCIA, 

EL TERCER S 1 STEMA ES EL M 1 XTO Y CONS 1 STE EN QUE EL JUZGADOR S 1 N 

DEJAR DE ACTUAR CONFORME A LO QUE ESTABLECE LA LEY VA A VALORAR LAS PRUEBAS 

CON CIERTA DISCRECIONALIDAD, APLICANDO SU CRITERIO, VALORANDO CADA PRUEBA, 

DE ACUERDO AL CONVENCIMIENTO QUE PRODUJO CADA PARTE, SIENDO UNA CONVJNACJÓN 

DE LOS DOS S 1 STEMAS ANTER 1 ORES, 

LA LEY SEÑALA ALGUNOS CASOS EN QUE EL JUZGADOR DEBE APEGARSE A 

LO EXTRICTAMENTE ESTABLECIDO POR ÉSTA, POR EJEMPLO, CUANDO SE DECLARA CONFESO 

A UN ALSOLVENTE, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 789, O LO QUE 

.DISPONE EL ARTÍCULO 7'J2, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE SE TENDRÁ POR 

CONFESIÓN EXPRESA Y ESPONTÁNEA LAS AFIRMACIONES CONTENIDAS EN LAS POSICIONES 

QUE SE FORMULEN AL ARTICULANTE, ENTONCES EN ESTOS CASOS EL JUZGADOR DEBE 

APEGARSE A LO SEÑALADO POR LA LEY Y NO VALORAR LAS PRUEBAS A SU LIBRE ALBEDRÍO: 

POR LO QUE SE CONCLUYE QUE EL SISTEMA DE VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS ESTABLECIDO 

EN NUESTRA Ley, ES EL MIXTO. 

POR LO QUE RESPECTA A LA CARGA PROCESAL DE LAS PRUEBAS, TENEMOS 

QUE EL MAESTRO TRUEBA LIRBINA LA PRECISA COMO: " LA CARGA DE LA PRUEBA ES 

LA NECESIDAD DE JUSTIFICAR LAS ASEVERACIONES O HECHOS EN EL PROCESO POR 

SU PROPIO INTERES Y NO POR UN DEBER," (77) 

cm IB!DEM. PÁGINA 113. 



138 

ÜTRA DEFINICIÓN DE ÉSTA, ES LA QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN: 

" CON LA EXPRESIÓN DE CARGA DE LA PRUEBA, SE QUIERE INDICAR LA ·ACTIVIDAD 

CORRESPONDIENTE A CADA UNA DE LAS PARTES. EN LA TAREA DE HACER CONOCIDOS 

DEL JUEZ, LOS HECHOS EN QUE SE BASAN LAS AF JRMAC 1 ONES DE LA DEMANDA O DE 

LA DEFENSA," (78) 

DE LO ANTERIOR PODEl"OS CONCLUIR. QUE LA CARGA DE LA PRUEBA, ES 

UNA REGLA DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA, TANTO DE LAS PARTES COMO DEL JUZGADOR, 

DE LAS PARTES: EN EL SENTIDO DE QUE INDICARÁN CUALES HECHOS DEBEN PROBAR. 

PARA OBTENER UN LAUDO FAVORABLE, DEL JUZGADOR: SERÁ EN EL SENTIDO QUE DEBE 

TOMAR EN CUENTA LOS ELEMENTOS APORTADOS Y PROBADOS POR CADA PARTE, LLEGANDO 

A UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA, DE LO ANTERIOR CONSJDERAl"OS QUE ESTÁ OBLIGADO 

A PROBAR EL QUE TIENE LA CARGA PROBATORIA, Y QUE SI NO LO HACE EN EL l"QMENTO 

PROCESAL OPORTUNO, NO PROBARÁ .LO ASEVERADO DENTRO DEL JUICIO; POR LO TANTO, 

LAS PARTES ESTAN OBLIGADAS A COMPROBAR LOS HECHOS ALEGADOS EN QUE FUNDEN 

SUS ACCIONES O EXCEPCIONES Y DEFENSAS, 

/\HORA BIEN• POR LO QUE SE REFIERE A LA CARGA PROBATORIA EN LA 

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL TRABAJADOR, 

DIREMOS QUE ESTI( OBLIGADO A PROBAR EL QUE ESTÉ, EN l'GJOR APTITUD DE HACERLO: 

AL PATRÓN SE LE IMPONE UNA DOBLE CARGA PROBATORIA, POR QUE EN PRIMER TÉRMINO 

DEBE PROBAR QUE EL TRABAJADOR SE NEGÓ A RECIBIR EL AVISO DE RESCISIÓN, Y 

ACREEDITAR EN JUICIO LAS CAUSALES QUE DIERON ORIGEN A DICHA RESCISIÓN, NO 

(78) IDEM. 
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OBSTANTE QUE EL PATRÓN DURANTE EL PROCEDIMIENTO, POR HABER RESCINDIDO LA 

RELACIÓN TENDRÁ QUE PROBAR LA CAUSA QUE JUSTIFICÓ LA MISMA, SIN RESPONSABILIDAD 

PARA ÉSTE, POR SU PARTE EL TRABAJADOR TENDRÁ LA CARGA PROBATORIA DE ACREDITAR 

QUE NO LE FUÉ ENTREGADO EL AVISO DE RESCISIÓN, DEJÁNDOLO EN ESTADO DE INDE­

FENSIÓN, AL NO SABER ÉSTE, CUAL FUÉ LA CAUSA QUE ORIGINÓ EL DESPIDO, EN 

LA PRÁCTICA LA MAYORIA DE LAS DEMANDAS QUE SE PRESENTAN ANTE LAS JUNTAS 

DE (ONS 1LIAC1 ÓN Y AAB 1 TRAJE, SE ARGUMENTA EN EL HECHO DEL DESP 1 DO, QUE LA 

DEMANDADA NO ENTREGÓ DEL CORRESPONDIENTE AVISO DE RESCISIÓN AL TRABAJADOR, 

EN LOS TÉRMINOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

4. CONSECUENCIAS DE LA RESCJSION DE LA RELACJON DE TRABAJO 

PARA INICIAR ESTE TEMA, HAREMOS REFERENCIA A LO QUE PARTICULARMENTE 

EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL FRACCIÓN )()(JJ APARTADO "A" SEÑALA COl'll DESPIDO: 

" AL ACTO DEL PATRÓN QUE SEPARA INJUSTIFICADAMENTE AL TRABAJADOR " O -

" POR HABER INGRESADO A UNA ASOCIACIÓN O SINDICATO, O POR HABER TOMADO PARTE 

EN UNA HUELGA LÍCITA ", SIN EMBARGO LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PREFIERE 

UTILIZAR EL TÉRMINO DE " RESCISIÓN " Y LA REFIERE A DOS SITUACIONES DIFERENTES, 

TANTO AL ACTO PATRONAL DE SEPARACIÓN DEL TRABAJADOR, COMO AL ACTO DEL TRABAJA­

DOR QUE SE SEPARA VOLUNTARIAMENTE DE SU TRABAJO, ARGUMENTANDO UNA CAUSA 

JUSTA, IMPUTABLE AL PATRÓN, SITUACIÓN QUE LA DOCTRINA HA DENOMINADO " DESPIDO 

INDIRECTO ", 

los EFECTOS DE AMBAS RESCISIONES. ES DECIR, TANTO DEL PATRÓN COl'll 
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DEL TRABAJADOR SON IGUALES EN AMBOS CAOS, EL EFECTO INMEDIATO ES LA SEPA­

RACIÓN MATERIAL DEL TRABAJADOR Y LA SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGA­

CIONES NACIDAS DE LA PROPIA RELACIÓN DE TRABAJO; EL TRABAJADOR PUEDE 

SOLICITAR ANTE LA JUNTA LA RE INSTALACIÓN O LA INDEl'WIZACIÓN, EN EL PR!MER­

CASO EL DESPIDO NO ROMPE CON LA RELACIÓN LABORAL CONS!DERANDOSE SUB JUDJCE 

ES DECIR QUE SUBSISTE, HASTA EN TANTO NO SE RESUELVA EL CONCL!CTO, DEJANDO 

SUJETAS A JUICIO LAS PRESTACIONES QUE POR LEY LE CORRESPONDEN AL TRABAJADOR, 

Sl ~STE, OBTIENE UN LAUDO DEFINITIVO, RENACERÁ CON TODOS SUS EFECTOS LA 

RELACIÓN SUSPENDIDA, POR EL CONTRARIO, Sl OPTA POR LA !NDEMN!ZAC!ÓN, ROM­

PE EN DEF l N lT l VA CON LA RELAC l ÓN DE TRABAJO, 

EL TRABAJADOR PUEDE RESCINDIR A SU PATRÓN, LA RELACIÓN DE TRA­

BAJO, POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, COMO POR EJEMPLO LA FALTA DE PAGO DE -

SALARIOS, TENIENDO IGUAL EFECTO QUE EL SEÑALADO CON ANTELACIÓN, lA SIGUIENTE 

TESIS PRONUNCIADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN foltlTER!A DE TRABAJO 

DEL PRIMER CtRCUITO, REAF!Rf'A LO ASENTADO CON ArlTERlORlDAD, 

RESCIS!OO DE LA RELACION LABORAL POR FALTA 
JE PAGO OC SAL.ARIOS Y EXCEPCION II ABANDO­
NO. CARGA JE LA PRUEBA. DE ACUERDO CON LA­
JUR!SPRUDENC!A DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS, -
VISIBLE EN LA PÁGINA DOSCIENTOS C!NCUENTA­
y CUATRO, DE LA QUINTA PARTE DEL ÚLT!f'IJ -­
APÉNDICE AL SEMINARIO JUDICIAL DE LA FEDE­
RACIÓN, CUYO RUBRO ES: " SALARIOS, RESCt-­
SlÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO POR FALTA DE­
PAGO DE, BASE DE LA ACCIÓN "; PARA QUE LA­
RESC! S!ÓN DE UN CONTRATO DE TRABAJO POR -­
FALTA DE PAGO SEA PROCEDENTE, ES NECESARIO 
QUE EL TRABAJADOR DEMUESTRE QUE REAL l ZÓ --

~~~ ~E~~~º~~s P~i~a~~~A~E~~ ~~~~~~~~º~g 



PERO ESTA CARGA DE LA PRUEBA NO ES PARA EL 
TRABAJADOR CUANDO EL PATRÓN DEMANDADO ADU­
CE QUE EL ACTOR ABANDONÓ SUS LABORES Y QUE 
POR ESA RAZÓN NO LE HA PAGADO PUÉS EN ESTA 
HIPÓTESIS CORRESPONDE A DICHO PATRÓN ---­
ACREED!TAR LA EXCEPCIÓN DE ABANDONO DEL 
TRABAJO, ( 79) 
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EL TRABAJADOR QUE SE DICE DESPEDIDO, TIENE COMO OPCIÓN DEMANDAR 

LA REINSTALACIÓN EN SU EMPLEO O BIEN LA INDEl'NIZACIÓN, COMO YA QUEDÓ ANTERIOR­

MENTE ASENTADO, LA FRACCIÓN XX!! DEL APARTADO "A" DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIO­

NAL INDICA: " LOS TRABAJADORES QUE HUBIESEN SIDO DESPEDIDOS SIN CAUSA JUSTIFI­

CADA, TIENEN DERECHO A RECLAMAR A SU CONVENIENCIA EL CUMPLIMIENTO DE LA 

RELACIÓN LABORAL Y CON ELLO SU REINSTALACIÓN EN EL EMPLEO O LA INDEMNIZACIÓN 

DE TRES MESES DE SALARIOS, EN AMBOS CASOS PUEDEN EXIGIR EL PAGO DE LOS 

SALARIOS QUE SE VENZAN DURANTE EL PROCEDIMIENTO. SI LA DEMANDA ES DE RE INSTA­

LACIÓN SE INCREMENTARÁN EN LA MISMA MEDIDA EN QUE HUBIESE SUBSISTIDO LA 

RELAC l ÓN LABORAL," (80) 

EXISTEN CONTEMPLADOS EN LA LEY, LOS CASOS DE EXCEPCIÓN, EN QUE 

EL PATRÓN PUEDE OPONERSE A LA REINSTALACIÓN, SUSTITUYENDOLA POR UNA INDEMNIZA­

CIÓN, EN LA QUE SE TOMARA EN CUENTA LA ANTIGUEDAD DEL TRABAJADOR: ESTAS 

EXCEPCIONES LEGALES A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, SE ENCUENTRAN ESTIPULADAS 

<79) AMPARO DIRECTO 2283/9(), JAVIER AAISPE DEL ÜLMO, 18 DE ABRIL 19'XJ, UNANIMI­

DAD DE VOTOS, PONENTE: JosE MANUEL HERNÁNDEZ SALDAÑA, SECRETARÍO JoRGE DIMAS 

ARIAS VÁZQUEZ, SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ENERO-JUNIO DE 1990, 
SEGUNDA PARTE, TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, PÁGINA 435. 
(80) WAGNER D. GIGLIO, ETAL. "LA EXTHICIÓN !JE LA RELACIÓN DE TRABAJO", S,E., -­

EDITORIAL ALE, LIMA, 1987' PÁGINA 149. 
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EN EL ARTÍCULO 49 DE NUESTRA LEY, QUE AL HABLAR DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 

DE TRABAJO SE TRANSCRIBIÓ. AHORA BIEN EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO COMENTADA 

POR EL TRATADISTA flAMíREZ fONSECA DICE: " , , , LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO 

ES, PUES, UNO DE LOS MEDIOS DE LOS QUE LA LEY SE VALE PARA QUE LOS TRABAJADORES 

SIENTAN TRANQUILIDAD ECONÓMICA Y Ei'IJCIOtlALI COMO SE VE ESTE ARTÍCULO AUTORIZA 

AL PATRÓN A QUEBRANTAR DE WINERA VIOLENTA EL DERECHO DE ESTABILIDAD, EL 

DERECHO DE TRABAJO, PERO A CONDICIÓN DE QUE INDEMNICE EN ESTOS CASOS EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5(), O SEA: SI EL CONTRATO ES TEMPORAL CON DURACIÓN 

MENOR DE UN AÑO CON TRES MESES DE SALARIO Y EL SALARIO EQUIVALENTE A LA 

MITAD DEL TIEMPO DE SERVICIOS PRESTADOS,,," ",,, SI EL CONTRATO TEMPORAL 

HA TENIDO UNA DURACIÓN DE Ml\S DE UN AÑO, EL TRABAJADOR TENDRÁ DERECHO . AL 

PAGO DE TRES MESES• MÁS SEIS MESES POR EL PRIMER AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS, 

MÁS VEINTE DfAS POR AÑO A PARTIR DEL SEGUNDO Afio ... " " ... Es DE ADVERTIR. 

SIN EMBARGO, QUE PARA QUE EL PATRÓN PUEDA DESPEDIR AUNQUE EL TRABAJADOR 

QUIERA SU TRABAJO, ES NECESARIO QUE PRUEBE ESTAR EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 

QUE ESTE ARTÍCULO l'éNCIONA, SI EL CONTRATO ES DE PLANTA. EL TRABAJADOR 

TENDRÁ DERECHO A TRES MESES. MAS VEINTE DÍAS POR AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS, 

A PARTIR DEL PRIMER AÑO,,," (81) 

(81) LEY FEDERAL DEL TRABAJO, COMENTADA PQR, flAMfREZ FONSECA FRANCISCO, 8A, EDl 

CIÓN, EDITORIAL PAC, S.A. DE C.V .. ~XICO, 1991. PÁGINA 31. 
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EL DR. HUGO [TALO fobRALES, PROPORCIONA UNA DEFINICIÓN DE LA ESTABILI­

DAD EN EL EMPLEO, MANIFESTANDO: " ES UN DERECHO QUE SE CONCEDE A LOS ASALARIA­

DOS EL CUAL SE TRADUCE EN LA CONSERVACIÓN DEL EMPLEO, SIEMPRE QUE SUBSISTAN 

LAS CONDICIONES INICIALES EN QUE SE PRODUJO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y 

SE CUMPLAN LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN EL CONTRAT0."(82) 

EN LA FRACCIÓN )()([ [ DEL APARTADO "A" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

EN C<X-lENTO, DICE QUE LOS TRABAJADORES EN AMBOS CASOS, ( DEMANDANDO REINSTALA­

CIÓN O INDEMNIZACIÓN ) PODRÁN EXIGIR EL PAGO DE SALARIO CAÍDOS, TANTO AS( 

LOS TRABAJADORES EVENTUALES O TEMPORALES, A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS TESIS 

JuRJSPRUDENCIAL AL RESPECTO: 

SALARIOS CAIDOS PAGO II, A TRABAJOJXJRES -­
TEl1'ffi.ALES: CUANDO LOS SERVICIOS PRESTADOS 
POR UN TRABAJADOR NO SON INTERRUMPIDOS, -­
SINO QUE LABORA POR TEMPORADA, EL PATRÓN -
SÓLO ESTA OBLIGADO A PAGARLE EN CASO DE -­
QUE NO LO DESPIDA INJUSTIFICADAMENTE DE SU 
TRABAJO, LOS SALARIOS CORRESPONDIENTES A -
LAS TEfo'PORADAS QUE DEJE DE LABORAR, PUÉS -
SER(A LÓGICO, INJUSTO E ll'l'OSIBLE ECONÓMJ­

. CJ\MENTE, IMPONERLE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR­
LE TAMBIÉN SALARIOS QUE DEJÓ DE PERCIBIR -
POR CAUSAS NO IMPUTABLES A DICHO PATRÓN, 

( SÉPTIMA EPOCA, Qu1NTA PARTE, VOLUMEN 42, PAGINA 8L AMPA­
RO DIRECTO 5879/71, GJLBERTO ESTRADA COAGRAV ) (83) 

(82) !TALO fobRALES, Hueo. " l.A ESTABILIDAD EN EL EMPLEO ", EDITORIAL TRI­

LLAS, S.A. DE C.V., r'ÉXICO, 1987, PÁGINA 19, 

(83) LEY FEDERAL DEL TRABAJO COMENTADA, POR RAMfREZ FoNSECA, FRANCISCO, 

LOC, CIT,, PÁGINA 150. 
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EN ESTOS CASOS DE TRABAJADORES EVENTUALES LOS SALARIOS CAÍOOS, 

NO PODRÁN EXCEDER DE LA DURACIÓN ESTIMADA DE LA RELACIÓN LABORAL. 

EN PÁGINAS ANTERIORES HABLAMOS DEL DESPIDO INDIRECTO, O RETIRO, 

LA FRACCIÓN XXI i DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INDICA QUE " IGUALMENTE 

TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE INDEl'l'llZAR AL TRABAJADOR CON. EL IMPORTE DE TRES 

MESES DE SALARIO, CUANDO SE RETIRE DEL SERVICIO POR FALTA DE PROBIDAD DEL 

PATRONO O POR RECIBIR DE ÉL MALOS TRATAMIENTOS, YA SEA EN SU PERSONA O EN 

LA DE SU CONYUGUE, PADRES, HIJOS O HERMANOS, EL PATRONO NO PODRÁ ÉXIMIRSE 

DE ESTA RESPONSABILIDAD, CUANDO LOS MALOS TRATAMIENTOS PROVENGAN DE DEPENDIEN­

TES O FAMILIARES QUE OBREN CON EL CONSENTIMIENTO O TOLERANCIA DE ÉL,"(84) 

ESTE " RETIRO ", PUEDE SER ARGUMENTADO POR LOS TRABAJADORES QUE 

POR CAUSAS IMPUTABLES AL PATRÓN DECIDEN RESCINDIR SU CONTRATO DE TRABAJO, 

ESTAS CAUSAS SE ENCUENTRAN SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, ARTÍCULO TRANSCRITO AL HABLAR DE LA TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES 

DE TRABAJO, 

CONSIDERAMOS QUE ESTE DESPIDO " INDIRECTO ", DE LOS SUPUESTOS 

QUE ESTABLECE EL PRECEPTO LEGAL ANTES MENCIONADO, DEBE DARSE CON LA SANCIÓN 

QUE ESTABLECE LA LEY AL RESPECTO, ES DECIR, EL TRABAJADOR PODRÁ RESCINDIR 

SU CONTRATO DE TRABAJO POR CAUSAS IMPUTABLES A SU PATRÓN, SIN RESPONSABILIDAD 

PARA ÉSTE. 

(84) WAGtf:R D. GIGLIO, OB, CIT. PÁGINA 151. 
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" EL PATRÓN DEBE AJUSTARSE A LA PROBIDAD EN EL TRATO CON SUS TRABAJA­

DORES, POR ELLO, SU FALTA DE PROBIDAD QUE ESTA INCLUIDA EN TODAS LAS FRACCIONES 

DE ESTE ARTÍCULO, DA LUGAR A QUE EL TRABAJADOR RESCINDA EL CONTRATO CON 

DERECHO A LAS INDEMNIZACIONES QUE DETERMINA EL ARTÍCULO 50. Asf PU~S, SI 

EL PATRÓN DESPIDE Y EL TRABAJADOR DEMANDA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, EL 

PATRÓN PUEDE SER CONDENADO AL PAGO DE TRES MESES Y SALARIOS CAÍDOS, PERO 

SI EL TRABAJADOR RESCINDE POR CULPA DEL PATRÓN TENDRÁ DERECHO A LA INDEMNIZA­

CIÓN QUE ESTABLECE EL CITADO ARTICULO SQ, O LO QUE ES LO MISl'íJ, A UNA INDEMNI­

ZACIÓN CUANTIOSA." (85) 

EL ~RMINO QUE ESTABLECE LA LEY PARA QUE EL TRABAJADOR, PUEDA 

RESCINDIR POR CAUSAS IMPUTABLES AL PATRÓN SERÁ DE TREINTA DfAS, AS( LO ESTIPULA 

EL ARTICULO 52 QUE A LA LETRA DICE: 

" EL TRABAJADOR PODRÁ SEPARARSE DE SU TRABAJO DENTRO DE LOS TREINTA 

DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE DE CUALQUIERA DE LAS CAUSAS MENCIONADAS 

EN EL ARTÍCULO ANTERIOR Y TENDRÁ DERECHO A QUE EL PATRÓN LO INDEMNICE EN 

LOS ~RMINOS DEL ARTICULO SQ," 

EN AMBOS CASOS LA CONSECUENCIA DE LA RESCISIÓN DE TRABAJO, ES 

LA EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, SI EL PATRÓN COMPRUEBA DURANTE EL JUICIO, 

QUE EL TRABAJADOR, SE NEGÓ A RECIBIR EL AVISO DE RESCISIÓN Y LAS CAUSAS QUE 

DIERÓN ORIGEN A LA MISMA, NO TENDRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD, PERO, 

(85) LEY FEDERAL DEL TRABAJO Üll'ENTADA, POR RAMíREZ FONSECA, FRANCISCO. OB, 

CIT, PÁGINA 31. 



SÍ ES EL TRABAJADOR EL QUE PRUEBA DURANTE EL JUICIO QUE EL PATRÓN NO LE 

ENTREGó EL AVISO DE RESCISIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO q? DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, TIP(FICANDOSE UN DESPIDO INJUSTO, LA RESPONSABILIDAD 

DE ESE DESPIDO, ES TOTAL PARA EL PATRÓN, Y COl'O CONSECUENCIA TENDRÁ Uf'/ -

LAUDO, EN EL QUE SE ESTIPULE COMO SANCIÓN, PAGAR AL TRABAJADOR LA INDEl'l'HZACIÓN 

QUE LE HAYA RECLAMADO, 

ANALIZANDO LO ANTERIORMENTE EXPRESADO, TENDRÍAMOS LA INQUIETUD 

DE PREGUNTARNOS ¿ TERMINA LA RESPONSABILIDAD DE ALGUNA DE LAS PARTES AL 

INCURRIR EN DETERMINADA CAUSAL DE RESCISIÓN, SÓLAMENTE CON LA EXTINCIÓN 

DE LA RELACIÓN LABORAL ? , PARA DAR CONTESTACIÓN A ESTA CUESTIÓN, TENDREf>'OS 

QUE REMITIRNOS A LAS CAUSALES DE RESCISIÓN QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 

q7 Y 51 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, MANIFESTANDO QUE A PARTE DE LAS CONSE­

CUENCIAS LABORALES EXISTEN LAS PENALES, CIVILES, MERCANTILES, ETC,, Y LAS 

MÁS DIFÍCILES PARA LOS TRABAJADORES ES ENFRENTARSE A LA CORRESPONDIENTE 

CONSECUENCIA PENAL, POR EJEMPLO UN TRABAJADOR QUE INCURRE EN EL DELITO DE 

ROBO, SE ENCUADRA Caf>'O FALTA DE PROBIDAD Y HONRADEZ, O BIEN COMO LO ESTABLECE 

LA FRACCIÓN J J DEL REFERIDO ARTÍCULO ",.. SALVO QUE MEDIARE PROVOCACIÓN 

Y OBRE EN DEFENSA PROPIA," AQUÍ TAMBIÉN SE CONTEMPLA LA POSIBILIDAD DE INCURRIR 

EN DELITO CUANDO EL TRABAJADOR PROVOQUE RIÑA, CAUSE PERJUICIOS AL ESTABLECI­

MIENTO O A SUS PROPIOS COMPAÑEROS SE SEGUIRÁ LA CORRESPONDIENTE CAUSA PENAL, 

OTROS CASOS MÁS SERÍAN LA VIOLENCIA, LOS AMAGOS, LAS INJURIAS,. QUE POR LA 

CONDUCTA DEL TRABAJADOR DA LUGAR,A QUE EN SU CONTRA SE SIGAN YA SEA DE OFICIO 

O A INSTRUCIA DE PARTE EL DELITO QUE SE HAYA COMETIDO: VICEVERSA EL PATRÓN 
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TAMBIÉN DA LUGAR A QUE SE TIPIFIQUEN EN SU CONTRA LOS DELITOS QUE POR SU 

CONDUCTA LES RECLAMEN LOS TRABAJADORES, ACUDIENDO A LAS AUTORIDADES, COMPETEN­

TES, SEGÚN EL CASO, 

DE LO ANTER 1 OR PODEMOS DEDUC 1 R, QUE LOS PR 1NC1 P IOS JUR Í D 1 COS DE . 

UNA DETERMINADA RAMA DEL DERECHO, PUEDEN APLICARSE POR ANALOGÍA A OTRAS 

DISCIPLINAS JURÍDICAS; EN EL DERECHO DEL TRABAJO LA JUSTICIA APLICABLE ES 

LA SOCIAL, EXISTIENDO NORMAS JURÍDICAS QUE PROCURAN AL TRABAJADOR CONSERVE 

SU EMPLEO, PROPORCIONÁNDOLE ESTABILIDAD, PARA QUE EL PATRÓN DEJE DE ESTAR 

OBLIGADO A SEGUIR DANDO TRABAJO AL EMPLEADO, DEBE EXISTIR UNA CAUSA GRAVE 

QUE HAGA INCONVENIENTE LA RELACIÓN Y POR LO TANTO SE HARÁ ACREEDOR AL DESPIDO 

JUSTO, SIN EMBARGO NO HAY QUE PERDER DE VISTA QUE TODA CONDUCTA YA SEA DEL 

TRABAJADOR O DEL PATRÓN, TRAERÁ COMO CONSECUENCIA LA CORRESPONDIENTE SANCIÓN 

PENAL, CIVIL, O DE CUALQUIER ÍNDOLE, EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS JURISPRU­

DENCIALES TENEf'OSI QUE LA CUARTA SALA DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, HA PRONUNCIADO SOLAMENTE TRES TESIS AL RESPECTO, Y QUE A LA 

LETRA DICEN: 

" S1 LOS TRABAJADORES ADMITEN QUE COMETIERON LAS FALTAS DE PROBIDAD, 

QUE LES IMPUTA LA El1'RESA, LA CIRCUNSTANCIA DE QUE HAYAN EXPRESADO QUE ELLO 

LO HICIERON POR UN CASO DE EXTREMA NECESIDAD Y CON LA FINALIDAD DE REPONER 

POSTERIORMENTE LAS CANTIDADES SUSTRAÍDAS EN COMBINACIÓN CON UN EMPLEADO 

DE CONFIANZA, POR HABER SIDO ÉSTE QUIÉN LES SUGIRIÓ ESE MEDIO PARA APOYARLOS 

EN SUS PROBLEMAS ECÓNOMICOS, EN NADA DISMINUYE SU RESPONDABILIDAD PARA LOS 

EFECTOS DE LA RESCISIÓN DE SU CONTRATO DE TRABAJO, l'ÁXIME SI QUEDÓ DEMOSTRADO -
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QUE TALES FALTAS YA LAS HABÍAN COMETIDO ANTERIORMENTE, ( A. 0, 5257/1961. 

ISIDRO GoNZÁLEZ i3ELTRAN Y SAMUEL AlVAREZ LEAL, RESULTO EL 16 DE AGOSTO DE 

1962, POR UNAMINIDAD DE 4 VOTOS ) , " (86) 

" Los HECHOS QUE REALICE EL TRABAJO OUE SEAN CONTRARIOS A LA PROBIDAD 

Y AL CUMPLIMIENTO DEL DEBER, NO SE JUSTIFICAN PORQUE AFIRME QUE TALES HECHOS 

LOS REALIZÓ POR ÓRDENES DE SU JEFE INMEDIATO Y QUE ÉSTE NO LO HAYA RECONOCIDO 

ASÍ, PORQUE AÚN ADMITIENDO QUE ASÍ SEA, ESTO NO NULIFICA LA FALTA DE PROBIDAD 

U HONRADEZ EN QUE INCURRIÓ EL TRABAJADOR, YA QUE NORMALMENTE UN TRABAJADOR 

ESTÁ OBLIGADO A ACATAR LAS ÓRDENES DE SU JEFE INMEDIATO SUPERIOR, COMPATIBLES 

O CONDUCENTES CON EL C\N'IPLIMIENTO DE LAS LABORES QUE TENGAN ENCOMENDADAS, 

( A. 0. 5024/1963, VICTOR MEJÍA l'\ARTÍNEZ, RESUELTO EL 6 DE MARZO DE 1964, 

POR UNAMINIDAD DE 5 VOTOS)," (87) 

" EN EL CASO DE QUE SE ALEGUE TRASTORNO MENTAL, EN LA FECHA EN 

QUE LA TRABAJADORA DESOBEDECIÓ LA ORDEN DE SU PATRÓN LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 

DE TRABAJO QUE ÉSTE HAGA NO PUEDE CONSIDERARSE INJUSTIFICADA, POR LO QUE 

INTERESA ES EL HECHO OBJETIVO DE LA DESOBEDIENCIA, PUES NO SERÍA CORRECTO 

IMPONER AL PATRÓN LA OBLIGACIÓN DE SEGUIR TOLERANDO A UN TRABAJADOR AL QUE 

PUEDE RESC 1 ND IRLE SU CONTRA TO DE ACUERDO A LA LEY , ( A, 0, 3782/1972, V 1RG1N1 A 

(86) RU!Z VERZUNZA, CARLOS ANTONIO, " CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES DE RESPONSABI­

LIDAD DE LOS TRABAJADORES EN EL DESPIDO,", EDITORIAL TRILLAS, fo'ÉXICO, 1985, 
PÁGINA 163. 
(87) IOCM. 
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FLORIDA ÜROZCO POSADA, DICIEMBRE 4 DE 1972, 5 Veros, PONENTE: MTRA. MARÍA 

CRISTINA SALl>'IJRÁN DE TAMAYO, CUARTA SALA, SÉPTIMA EPOCA, VOLUMEN 48, Q.JINTA 

PARTE, PÁGINA 15). "(88) 

Com PODEMOS OBSERVAR TODAS ESTAS CONDUCTAS QUE SE ESTUDIARON 

AL RESOLVERSE ESTOS AMPAROS, TRAJERON COMO CONSECUENCIA EM PRIMER TÉRMINO 

LA CORRESPONDIENTE RESCISIÓN LABORAL, TANTO EL PATRÓN COl>'IJ EL TRABAJADORES 

CONTINUAR CON OTRO TIPO DE ACCIONES QUE SE TIPIFICAN EN OTRAS RAMAS JURÍDICAS, 

(88) IBJDEM. PÁGl~A 164. 



CAPITULO CUARTO 

ANÁLISIS DEL Aviso DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. 

l. NATURALEZA JURÍDICA DEL Aviso DE RESCISIÓN. 

1.1 EL PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL, 

1.2 PARTES EN EL PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL Y 

REQUISITOS DEL MISMO. 

2. SUPUESTOS IMPORTANTES Y CASOS PRÁCTICOS QUE SE 

PRESENTAN. CON l'bnvo DEL lNCUMPL!M!ENTO DE LA 

ÜBL!GAC!ÓN DE DAR EL Aviso y TESIS QUE T!ENEM­

APL!CAC!ÓN. 

3. CRITICA A LA ÜBL!GAC!ÓN QUE IMPONE LA LEY DE -

DAR POR ESCRITO EL Aviso DE RESCISIÓN. 
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ANALISIS DEL AVISO DE RESCISION OC LA RELAClON DE TRABAJO. 

EN ÉSTE CUARTO Y ÚLTIMO CAPÍTULO, ANAL!ZARE/>US LA NATURALEZA JURÍDICA 

DEL AVISO DE RESCISIÓN, El PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL Y LAS PARTES EN EL, 

ASÍ COl'O LOS SUPUESTOS ll'J'ORTANTES Y CASOS PRÁCTICOS QUE SE PRESENTAN Y 

PARA FINALIZAR HAREMOS UNA CRÍTICA A LA OBLIGACIÓN QUE IMPONE LA L~Y DE 

DAR POR ESCRITO EL AVISO DE RESCISIÓN, 

l. NATURALEZA JURIDICA llEL AVISO OC RESC!SION. 

los PRINCIPALES PROPÓSITOS Y OBJETIVOS QUE DÁN ÓR!GEN A LA CREACIÓN 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SE ENCUENTRAN EN LO QUE SE CONOCE com LA 

EXPOSICIÓN DE l'OTIVOS DE LA LEY; EN LOS CUALES SE SEÑALAN LAS NECESIDADES 

QUE SE PRETENDEN SATISFACER CON LA REFORMA DE LA CITADA LEY, 

Es ASf CQ'l'.l ENCONTRAMOS EN LA EXPOSICIÓN DE l"JTIVOS DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO 0E 1980, UNA NECESIDAD IMPORTANTÍSIMA DE CREAR LA OBLIGA­

CIÓN DEL PATRÓN, DE HACER SABER AL TRABAJADOR EN FORMA ESCRITA, LAS CAUSAS 

QUE DIERON ORIGEN A LA TERMINACIÓN DE SU CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, 

Y PARA EL CASO QUE ÉSTE SE NIEGUE A RECIBIRLO, SERÁ OBLIGACIÓN DEL PATRÓN 

LA DE RECURRIR ANTE LA JuNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CORRESPONDIENTE 

DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE DE LA RESCISIÓN, 

PARA DAR AVISO A LA MISMA, A FfN DE QUE POR SU CONDUCTO Sé Lé HAGA LLEGAR 

AL TRABAJADOR, 

SIN EMBAR9<J PARA QUE ESTO NO QUEDARA EN FORMA VAGA Y POTESTATIVA 
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PARA EL PATRÓN, SE INCLUYE EL APERCIBIMIENTO DE QUE, A FALTA DE ESE AVISO 

A LA JUNTA, SE CONSIDERARÁ QUE EL DESPIDO FUE INJUSTIFICADO ASÍ LO DETERMINA 

EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

Es PUÉS ESTA UNA !NOVACIÓN INCLUIDA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

DE SUMA IMPORTANCIA, FACULTANDO A LA AUTORIDAD LABORAL DE CONSIDERAR UN 

DESPIDO INJUSTIF !CADO POR FALTA DE CIERTAS FORMALIDADES, CREANDOSE LO QUE 

SE CONOCE COl'O PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL O VOLUNTARIO, EN LOS QUE NO SE 

PROMUEVE NINGÚN CONFLICTO ENTRE LAS PARTES, Y POR LOS CUALES SE REGULAN 

TODOS AQUELLOS ASUNTOS QUE POR MANDATO DE LEY, POR SU NATURALEZA O A PETICIÓN 

DE LA PARTE INTERESADA, SE SOLICITA LA INTERVENCIÓN DE LA JUNTA SIN QUE 

ESTÉ PROl'OV!DO JURÍSDICC!ONALMENTE CONFLICTO ALGUNO, 

EL 18 DE DICIEMBRE DE 1979 EL Lic. JosE LóPEZ PORTILLO, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS l'lsXICANOS, EN FUNCIONES, PRESENTÓ AL 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN UN PROYECTO DE ÜECRETO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE OTORGA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE. LOS ESTADOS UNIDOS f'eXlCANOS, 

CONCRETAMENTE EN LA FRACCIÓN J DEL AATÍCULO 71, EL QUE SEÑALA CLARAMENTE 

QUIENES SON LAS AUTORIDADES FACULTADAS PARA PRESENTAR INICIATIVAS, EN ESE 

PROYECTO SE CONTENÍAN LAS MODIFICACIONES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y 

LA CITADA INICIATIVA, FUÉ APROBADA TANTO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, COl'O 

LA CÁMARA DE SENADORES, QUE CONSTITUYEN EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, LOS 

DÍAS 27 Y 30 DE DICIEMBRE DE 1979 Y ENTRÓ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA PRIMERO 

DE MAYO DE 1980. 

DE LAS PRINCIPALES APORTACIONES DE ESTA INICIATIVA NOS ENCONTRAMOS 
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CON UNA CONCENTRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. CON LA FINALIDAD DE OBTENER MAYOR 

PRONTITUD EN SU TRÁMITE. Y POR ELLO. ES QUE PROPONE QUE EN UNA SOLA AUDIENCIA 

SE DESAHOGUE LA CONCILIACIÓN. DEMANDA Y EXCEPCIONES. OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN 

DE PRUEBAS. TEMA QUE HA QUEDADO EXPUESTO EN PÁGINAS ANTERIORES. 

As1 MISMO. ESTA INICIATIVA HABLA DE LA ADICIÓN DEL ARTICULO 47. 

QUE EN RELACIÓN CON EL 991 DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJO TRATA DE DAR SOLUCIÓN 

AL PROBLEMA QUE EN LA PRÁCTICA SE PRESENTA Y QUE CONSISTE EN AQUEL PROCEDIMIEN­

TO QUE DEBE SEGUIR EL PATRÓN PARA DAR POR TÉRMINADA LA RELACIÓN LABORAL 

SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉLI Y LA ADICIÓN ES LA CONSECUENCIA LEGAL QUE TENDRÁ 

EL PATRÓN QUE ASUMIR EN CASO DE QUE NO CUMPLA CON AVISAR AL TRABAJADOR EL 

MOTIVO Y CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A SU DESPIDO JUSTO O RESCISIÓN DE SU CONTRATO 

DE TRABAJO, 

SIENDO ESTA LA FORMA EN QUE LA INICIATIVA SE REFIERE A LOS PROCEDI­

MIENTOS PARAPROCESALES Y A LA ADICIÓN A ÉSTE ARTICULO, ENCONTRAMOS LA FORMA 

O LINEAMIENTO A SEGUIR PARA LLEVAR A CABO LA NOTIFICACIÓN DEL AVISO. ENCUADRADO 

EN EL ARTICULO 991 QUE YA HEf'OS MENCIONADO Y QUE A LA LETRA DICE: 

" EN LOS CASOS DE RESCISIÓN PREVISTOS EN EL PÁRRAFO FINAL DEL 

ARTICULO 47. EL PATRÓN PODRÁ ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN O DE CONCI­

LIACIÓN Y AABITRAJE Clll'l'ETENTE• A SOLICITAR SE NOTIFIQUE AL TRABAJADOR. 

POR CONDUCTO DEL ACTUARIO DE LA JUNTA. EL AVISO A QUE EL CITADO PRECEPTO 

SE REFIERE, LA JUNTA. DENTRO DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES AL RECIBO DE LA 

PROMOCIÓN. DEBERÁ PROCEDER A LA NOTIFICACIÓN, 

EL ACTUARIO LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA," 
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l. l. EL PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL, 

POR LO QUE RESPECTA A LA DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL, 

ENCONTFWl'.JS QUE EXISTEN MUY POCAS, EL MAESTRO (JPRIANO GóMEZ l.ARA, EN SU 

LIBRO" TEORIA GENERAL DEL PROCESO ", SEÑALA: " LA PREPOSICIÓN INSEPARABLE, 

PARA, ANTEPUESTA A LA PALABRA PROCESAL, NOS DA EL VOCABLO PARAPROCESAL, 

DEBIENDO ÉSTE SIGNIFICAR LO QUE ESTÁ JUNTO A, O A UN LADO DEL .PROCESO." 

(89) 

POR SU PARTE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN CONCORDANCIA CON LO 

DISPUESTO A LA INICIATIVA QUE LA MODIFICÓ, SEÑALA EN SU ARTÍCULO 982, QUE 

A LA LETRA DICE: 

" SE TRAMITARÁ CONFORl'E A LAS DISPOSICIONES DE ESTE CAPÍTULO, 

TODOS AQUELLOS ASUNTOS QUE, POR MANDATO DE LA LEY, POR SU NATURALEZA O A 

SOLICITUD DE PARTE INTERESADA, REQUIERAN LA INTERVENCIÓN DE LA JUNTA, SIN 

QUE ESTÉ PROMOVIDO JURISDICCIONALMENTE CONFLICTO ALGUNO ENTRE PARTES DETERMI­

NADAS, /1 

PARA LLEGAR AL PUNTO DE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL AVISO DE RESCI­

SIÓN, ES NECESARIO HACER LA SIGUIENTE CUESTIÓN: /, Es UN HECHO O UN ACTO 

JURÍDICO ? , PARA DAR RESPUESTA A ESTA INTERROGANTE DIREMOS QUE ES UN ACTO 

JURÍDICO EL CUAL SE ENCUENTRA REGULADO POR LAS NORMAS DE DERECHO DEL TRABAJO, 

( 89) GCT'tl l.ARA, CIPRIANO. " TEORIA GENERAL DEL PROCESO ", UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE Í"lfXICO. forros UNIVERSITARIOS. ~XICO, 1980, PÁGINA 438. 



155 

V SIENDO ESTE,PARTE DEL DERECHO SocIAL, CDl'O LO EXPRESA CARLOS GARCÍA ÜVJE!JO, 

" LO RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEBE DENOMINARSE DERECHO SOCIAL, 

PUÉS EL GRUPO DE TRABAJADORES ENGENDRA PROBLEMAS DE CARÁCTER SOCIAL," -

(9J). 

POR LO QUE PODEMOS DEDUCIR QUE LAS RELACIONES QUE REGUL.~ EL DERECHO 

DEL TRABAJO, SON ACTOS JURÍDICOS, EN LOS QUE SE IMPONEN DERECHOS Y OBLIGACIO­

NES, Y ESTE CASO CONCRETO DEL AVISO DE RESCISIÓN, LA LEY IMPONE AL PATRÓN 

LA OBLIGACIÓN DE DAR POR ESCRITO ESTE AVISO, A SU TRABAJADOR, 

POR LO QUE PODEMOS CONCLUIR QUE LOS PROCEDIMIENTOS PARAPROCESALES, 

SIENDO EL MEDIO IDONEO PARA TRAMITAR EL AVISO DE RESCISIÓN POR PARTE DEL 

PATRÓN, SON AQUELLOS PROCEDIMIENTOS EN LOS CUALES NO EXISTE CONFLICTO ALGUNO 

ENTRE PARTES DETERMINADAS, V CUYO OBJETIVO ES EL DE DAR VALIDEZ A UNA SERIE 

DE ACTOS QUE SE REALIZAN POR LOS LIGANTES ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE, 

1.2 PARTES EN EL PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL y REQUISITOS DEL M1sro. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO, SE LE DA EL NOMBRE DE PARTE, 

A TODA PERSONA QUE INTERVIENE EN UN JUICIO, VA SEA QUE MANIFIESTE SU INTERES 

J~!Rfn1co EN EL, o !JIEM QUE PUEDA RESULTAR AFECTADA CON LA RESOLUCIÓN GUE 

SE DÉ AL JUICIO AL DICTAR LAUDO, 

(9JJ DAVALOS José. os. cIT. PÁGINA 27. 
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Así PUÉS TENEMOS QUE EN UN PROCESO LABORAL SON PARTES EN UN JUICIO 

TODO ESTE QUE SEA SUSCEPTIBLE DE ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, ACTOR 

ES LA PARTE QUE RECLAMA EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN Y EL DEMANDADO 

ES LA PERSONA FÍSICA O MORAL A LA QUE SE LE RECLAMA EL CUMPLIMIENTO DE ESA 

OBLIGACIÓN, 

Así MISMO EXISTE EL LLAMADO TERCERO INTERESADO, DEFINIDO POR LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ARTÍCULO 6~. EL QUE INDICA: 

" LAS PERSONAS QUE PUEDAN SER AFECTADAS POR UNA RESOLUCIÓN QUE 

SE PRONUNCIA EN UN CONFLICTO PODRÁN INTERVENIR EN ÉL, COMPROBANDO SU INTERES 

JURÍDICO EN EL MISMO. O SEAN LLAMADOS A JUICIO POR LA JUNTA," 

POR LO QUE TENEMOS QUE EN TODO PROCESO SE SUPONE LA EXISTENCIA 

DE TRES PARTES. LAS CONTENDIENTES, ACTOR Y DEMANDADO Y EL TERCERO ES EL 

QUE DECIDE LA CONTROVERS 1 A u ÓRGANO JUR 1 SDI ce 1 ONAL; TOMANDO EN CONS IDERAC 1 ÓN 

LO SEÑALADO CON ANTELACIÓN Y EN ESPECIAL DE LA DEFINICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PARAPROCESAL O VOLUNTARIO, EN ESTOS, NO EXISTE CONTROVERSIA O CONFLICTO 

ALGUNO, POR LO QUE NO EXISTEN PARTES DETERMINADOS, YA QUE NO SE INTENTA 

ACCIÓN ALGUNA, ASÍ COMO TAMPOCO SE OPONE EXCEPCIÓ DE NfNGUNA ÍNDOLE EN CONSE­

CUENCIA AL NO SER PARTE DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL, SE LES 

DENOMINARÁ i'ROMOVENTE,EN VIRTUD DE QUE ESTO ES LO ÚNICO QUE REALIZAN AL 

PROMOVER, QUE SE LES TENGA POR PRESENTADOS SIN INTENTAR ACCIÓN U OPONER 

EXCEPCIONES, SOLICITAN UNA NOTIFICACIÓN, REITERANDO QUE ESTE TIPO DE PROCEDI­

MIENTO SON DE ALGUNA FORMA ESPECIALES, 
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POR LO QUE RESPECTA A LOS REQUISITOS FORMALES PARA QUE UN PROCEDI-

MIENTO PARAPROCESAL TENGA VALIDEZ V SE LE DE EL CORRESPONDIENTE TRÁMITE 

DEBE LLEVAR LOS SIGUIENTES: 

Al EL PROMOVENTE DEBE ACREDITAR PERSONALIDAD TRATANDOSE DE PERSONAS 

f'ORALES, CON ESCRITURA PÚBLICA, V CUANDO ES PERSONA FÍSICA TAMBIÉN DEBERÁ 

A~REDITAR CON DOCUMENTO QUE ES PROPIETARIO DE LA NEGOCIACIÓN, ÉSTE PUEDE 

SER EL ALTA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO, ES DECIR EL 

PERMISO O LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, 

Bl SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR V RECIBIR NOTIFICACIONF.S, ASÍ COMO 

DOCUME~"TOS, 

el HACER UNA NARRACIÓN DE LOS HECHOS V DE LAS CAUSAS QUE f'OTIVARON 

LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, FUNDAMENTÁNDOLA, SEGÚN LA CAUSAL 

QUE SE INVOQUE DEL ARTÍCULO 47, AQUÍ, TRATÁNDOSE DE OTROS PROCEDIMIENTOS 

PARA PROCESALES, El. PROMOVENTE HARÁ TAMBIÉN UNA NARRACIÓN DE HECHOS, COMO 

POR EJEMPLO, y SUCEDE MUY FRECUENTE EN LA PRÁCTICA, QUE UN TRABAJADOR DE 

"X" EMPRESA, SOLICITA A LA JUNTA QUE POR SU CONDUCTO SE HAGA ENTREGA DE 

LLAVES DEL ESTABLECIMIENTO, O DE ALGÚN VEHÍCULO QUE OBRA EN SU PODER, COf'O 

HERRAMIENTA DE TRABAJO, Y QUE PERTENECE A LA EMPRESA, COf'O PUEDE OBSERVARSE, 

LOS TRABAJADORES TAMBIÉN SON PROf'OVENTES DE ESTE TIPO DE PROCEDIMIENTO CON 

EL OBJETO DE PREPARAR EL TERRENO PARA SU DEFENSA EN EL CASO DE QUE SU PATRÓN 

LE RESCINDA SU CONTRATO, 

Bl SoLICITAR A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE SU INTERVENCIÓN, CON 

EL OBJETO DE NOTIFICAR AL TRABAJADOR EL AVISO DE RESCISIÓN, QUE LE DIRIGE 
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EL PATRÓN POR HABER INCURRIDO EN ALGUNA CAUSAL DE LAS QUE SEÑALA EL ARTÍ­

CULO 47 EN COMENTO, 

2. SUPUESTOS Ifo'PORTANTES Y CASOS PRACTJCOS QUE SE PRESENTAN, 

CON l'OTJVO rt:L INCUt'l'LIMIENTO rt: LA OBLIGACJON a: DAR 

EL AVISO Y TESIS QUE TIENEN APLICACJON. 

CON FRECUENCIA, EN LA PRÁCTICA PODEmS OBSERVAR OUE LA MAYORÍA 

DE LOS CASOS, QUE SE PRESENTAN com AVISOS DE RESCISIÓN, GRAN PARTE DEL 

SECTOR PATRONAL, QUE NO ENCUENTRA JURÍDICAMENTE ASESORADOS, NO SABEN DIRIGIR 

UN AVISO DE RESCISIÓN, SOBRE TODO CUANDO PRO/'IJEVEN POR SU PROPIO DERECHO, 

INTERPRETANDO EL ARTÍCULO '17 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A SU LIBRE ALBE­

DRÍO, 

EN LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, A ESTE TIPO DE DOCUMENTOS 

O SIMPLES MANIFESTACIONES, NO SE LES DA EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE, YA SEA 

POR QUE EL PROmVENTE NO ACREDITA s~ PERSONALIDAD, NO OBSTANTE QUE AL RECIBIR 

SU PROMOCIÓN SE LE OTORGUE UN TÉRMINO PRUDENTE PARA HACERLO, O BIEN POR 

QUE A LOS PATRONES SE LES OLVIDA SOLICITAR A LA JUNTA LA NOTIFICACIÓN POR 

CONDUCTO DE ~STA, DEL AVISO QUE PRESTA, CONCRETÁNDOSE ÚNICAMENTE A COMUtllCAR 

A LA AUTORIDAD, QUE CON TAL FECHA, PROCEDIERON A RESCINDIR A SU TRABAJADOR, 

EL CONTRATO DE TRABAJO, ARGUMENTANDO FALTAS INJUSTIFICADAS, DE PROBIDAD 

U HONRADEZ, TIPIFICANDOLAS EN CUALQUIERA DE LAS FRACCIONES QUE MARCA EL 

CITADO ARTÍCULO/ OTROS, SOLAl'eNTE AVISAN QUE SU TRAHAJAOOR YA NO SE PRESENTÓ 
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A LABORAR, SIN PROPORCIONAR EL DOMICILIO PARA LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE; 

LAMENTABLEMENTE A ESTAS MANIFESTACIONES UNILATERALES, NO SE LES DA NINGÚN 

TRÁMITE Y ÚNICAMENTE SE ORDENA A TENER POR HECHAS SUS MANIFESTACIONES V 

ARCHIVAR EL EXPEDIENTE QUE SE FORl'Ó CON f'OTIVO DE SU PROl'OCIÓN, 

Es POR ESTO QUE SI UN PATRÓN, PRESENTA SU AVISO DE RESCISIÓN, 

SIN LAS FORMALIDADES QUE SE REQUIEREN PARA CUALQUIER ACTO JURÍDICO, Y SIENDO 

EL AVISO DE RESCISIÓN, UN !'ERO ACTO JURÍDICO, rlJ ES POSIBLE DARLE TRÁMITE 

A SU PROMJCIÓN, ORDENÁNDOSE ARCHIVAR IRREMEDIABLEl'ENTE, COMO ASUNTO TOTAL 

V DEFINITIVAl'ENTE CONCLUÍDO, 

TAfol'OCO PODRÁ ARGMNTAR PARA SER VÁLIDO ESE AVISO, QUE LO PRESENTÓ 

DENTRO DEL T~RMINO QUE LE CONCEDE LA Ley, V QUE ES DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 

SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE 

LA JuNTA, EN VIRTUD DE QUE A FALTA DE LAS FORMALIDADES QUE HAN QUEDADO EXPRESA­

DO EN PÁGINAS ANTERIORES, NO SE LE DARÁ TRÁMITE, SIN PODER NOTIFICAR AL 

TRABAJADOR, LAS CAUSAS QUE f'OTIVARON O QUE DIERON ORIGEN A LA RESCISIÓN 

DEL CONTRATO OE TRABAJO, DEJÁNDOLO EN UN VERDADERO ESTADO DE INDEFENSIÓN, 

EN EL MOMENTO OE LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, 

A CONTINUACIÓN MENCIONAREl'OS ALGUNOS AVISOS QUE SE TRAMITAN EN 

EL ARCHIVO DE LA JuNTA ESPECIAL No, 6 DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

DEL DISTRITO FEDERAL· TRANSCRIBIENDOLOS Y EN LOS QUE SE PUEDEN OBSERVAR 

LO ANTERIOR!i:NTE ASENTADO, 
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EL QUE SUSCRIBE ANTONIO ANGEL VELÁZQUEZ. GERENTE GENERAL DEL NEGOCIO 
UBICADO EN DR. ÜLVERA No. 151-B, COL. DocTORES, DELEGACIÓN CuAUHTÉf'OC DE 
LA CIUDAD DE ~XICO D.F., INFORl'O Y MANIFIESTO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
A QUE HAYA LUGAR QUE CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO PROCEDI A RESCINDIR 
EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO AL SR. IGNACIO PEDRO ANGELES SUÑIGA, CON 
DOMICILIO EN CALLE ESPIGA No. 80 COL. JUÁREZ NEZAHUALCOYOTL Eoo. Mex .. CON 
EL No. DE REGISTRO DEL JMSS 197558-8063 YA QUE ABANDONO EL TRABAJO QUE DESEMPE­
ÑABA COMO AGENTE DE VENTAS EN MI NEGOCIO EL D(A 23 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO 
SIN NOTIFICARME QUE YA NO LABORARfA MÁS BAJO MIS ORDENES, DE ACUERDO A LA 
FRACCIÓN X DEL ART(CULO 47 DE LA LEY DE LA MATERIA EN VIGOR, 

POR OTRO LADO DEBIDO A QUE DICHO TRABAJADOR AL PARECER YA NO SE 
PRESENTÓ EN SU DOMICILIO CONYUGAL NO SABEl'OS DONDE NOTIFICARLE DE LA RESCISIÓN 
DEL CENTRO DE TRABAJO, 

POR LO AJl!TERIORMENTE, SOLICITO A ESTA H. JUNTA. 
PRIMERO: TENERME POR PRESENTADO EN TIEMPO EL PRESENTE AVISO, 
SEGUNDO: SE TOME EN CUENTA y/ó SE SIRVA NOTIFICAR AL TRABAJADOR EL CONTENIDO 
DEL PRESENTE OFICIO, 

TESTIGO: 
SR ITA, MAGDALENA ÜROZCO, 

~XICO D.F. A 31 DE MAYO DE 1991. 

PROTESTO LO NECESARIO 
SR, ANTONIO ANGEL VELÁZQUEZ 
GERENTE GENERAL 

TESTIGO: 
SR, FELIPE PAREDEZ," 

EN ESTE PRIMER CASO, SE LE DIÓ Tr'.RMINO AL PROl'OVENTE PARA QUE 

ACREDITARA SU PERSONALIDAD CONFORME A DERECHO, PARA DAR TRÁMITE A SU SOLICITUD, 

PERO ES EL CASO QUE EL PROOOVENTE NO SE PRESENTÓ A CUMPLIR CON ESE REQUISITO 

FORMAL, NO OBSTANTE QUE SU AVISO DE RESCISIÓN SE ENCONTRABA FORMULADO Y 

FUNDAMENTADO CONFORME A DERECHO, 



161 

OTRO CASO SERÍA: 

" SALOMON ALBERTO HARARÍ, POR MI PROPIO DERECHO •• , 
Que EN VIRTUD DE QUE LAS e.e. DELFINA LóPEZ PINEDA y NORMA RODRÍGUEZ 

HERRERA SE NEGARON A OBEDECER LAS ORDENES QUE SE LES DIÓ EN EL DESEMPEÑO 
DE SU TRABAJO, INCURRIERON EN LAS CAUSALES EN LO QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
47 FRACCIÓN XI DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJO YA QUE EL DfA 12 DE 1.as CORRIENTES 
SE NEGARON A DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES, A LA HORA QUE DEBIAN DE JNICIAR. NO 
OBSTANTE DE ESTAR PRESENTES Y A PESAR DE QUE SE LES INVITÓ A REALIZAR DICHAS 
LABORES," 
FIRMAS ILEGIBLES, 

EN ESTE SUPUESTO SI EL PATRÓN HUBIESE DIRIGIDO EN FORMA CORRECTA 

SU AVISO, SOLICITANDO SE LES NOTIFICARA A LOS TRABAJADORES EL MISMO, MANIFES­

TANDC.QUEESTOS SE NEGARON A RECIBIRLO, TENDRfA APLICACIÓN LA SIGUIENTE TESIS: 

OTRO MÁS: 

DESOBEDIENCIA. RESCISION DEL CONTRATO DE -
TRABAJO. lNilEPENDIENTHENTE IlE LA GRA'vl:DAD 
DE LA FALTA. BASTA QUE UN TRABAJADOR DESO­
BEDEZCA SIN CAUSA JUSTIFICADA, LAS ÓRDENES 
DEL PATRÓN, EN RELACIÓN CON EL TRABAJO -­
CONTRATADO, INDEPENDltNTEMENTE DE QUE LA -
DESOBEDIENCIA EN QUE INCURRA DICHO TRABA-­
JAOOR PUEDA CONS 1 DERARSE O NO COMO GRAVE.­
PARA QUE JUSTIFICADAMENTE EL PATRÓN PUEDA­
RESCINDIR LAS RELACIONES LABORALES, 

AMPARO DIRECTO 780/80, CARLOS EDUARDO M. RAMíREZ, 

AMPARO DIRECTO 273/72, CARLOS DE LUNA NAVARRO. 

" CUAHUTEMOC DfAZ LEMUS, , • 

POR LA PRESENTE INFORMO A USTEDES QUE CON FECHA 10 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO SE SORPRENDIÓ AL TRABAJADOR HECTOR MAYA MDRADE DURMIENDO 
DURANTE SUS HORAS DE TRABAJO, POR LO SE PROCEDIÓ A RESCINDIR SU CONTRATO 
DE TRABAJO, , , 11 
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TAMBIÉN EN ESTE SUPUESTO COMO EN EL ANTERIOR. SI EL PATRÓN DIRIGE 

CORRECTAMENTE SU AVISO TENDRÍA APLICACIÓN LA SIGUIENTE TESIS: 

CONTRATO OC TRABAJO, RESC!SION ílL POR -
DORM l RSE EN EL TRABAJO DURANTE LA JORNADA, 
EL TRABAJADOR ESTÁ OBLIGADO A PERMANECER -
DESPIERTO Y A DISPOSICIÓN EFECTIVA DEL PA­
TRÓN, DURANTE LA JORNADA DE TRABAJO, INDE­
PENDIENTEMENTE DE QUE EN CIERTOS MOMENTOS­
DE ELLA: NO TENGA LABORES CONCRETAS POR -­
REALIZAR, PUES ES INDUDABLE QUE SI DURANTE 
SU JORNADA SE DUERME, DEJA DE PONER SU -­
FUERZA DE TRABAJO AL SERVICIO DEL PATRÓN -
Y NO CUMPLE CON LA OBLIGACIÓN FUNDAMENTAL­
DEL TRABAJADOR E INCURRE EN NOTORIA FALTA­
DE PROBIDAD EN CUANTO AL DESEMPEÑO DE SUS­
LABORES," 

APÉNDICE 1975, QUINTA PARTE, CUARTA SALA, TESIS 45, 
PÁGINAS 56 y 57' 

AHORA BIEN ANALIZAREMOS DE MANERA CONCRETA UN SUPUESTO QUE LLENE 

TODOS LOS REQUISITOS FORMALES Y LEGALES PARA QUE PROCEDA, 

" H. JUNTA ESPECIAL NúMERO 
DE LA LOCAL DE CONC 1 LI ACIÓN Y AAB 1 TRAJE 
DEL D 1 STR ITO FEDERAL , 

AHARON Y ABLON, EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE ELSCINT -
DE MÉXICO, $, DE R,L, DE C, V, PERSONALIDAD QUE ACREDITO, EN TÉRMINOS DEL 
TESTIMON.l.!l. NOTARIAL NÚMERO 22363, PASADO ANTE LA FÉ DEL NOTARIO ºÚBl ICO 
NÚMERO bj, LJC, JoRGE A, SÁNCHEZ CORDERO D., SOLICITAMDO LA DEVOLUCIÓN 
DEL MISMO PREVIA COPIA CERTIFICADA QUE QUEDE EN AUTOS, SEÑALANDO COMO DOMICILIO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, EL UBICADO EN CALLE DE l"oRELIA 81-A, 
COL, ROMA, C,P, 06700, CUAUHTÉMOC DE ESTA CIUDAD, AUTORIZANDO PARA LOS MISMOS 
EFECTOS A LOS L1cs. OSCAR F. QuJNTANILLA. JAVIER PÉREZ BELTRAN. CON EL DEBIDO 
RESPETO COMPAREZCO Y EXPONGO: 
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POR MEDIO DEL PRESENTE Y CON FUNDAMEMTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VENll'QS HACER DEL CONOCIMIENTO DE ESTA 
H, JUNTA QUE EN FECHA 24 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, MI REPRESENTADA POR 
CONDUCTO DEL SUSCRITO, PRETENDIÓ DAR A CONOCER AL SR. ING. PEDRO A. Ruíz 
DELGADO, EL AVISO DE RESCISIÓN DE SU CONTRATO QUE LO UNÍA CON LA EMPRESA 
ELSCINT DE México, s. DE R. L. DE c. v .. y DADO QUE DICHO TRABAJADOR SE NEGÓ 
A RECIBIRLO, SE SOLICITA A ESTA H, JUNTA REALICE LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIEN­
TE Y PARA TAL EFECTO SE PROPORCIONA EL DOMICILIO DE DICHO TRABAJADOR UBICADO 
EN Av •. HIDALGO No. 50, EDIF. Q-41: HACIENDO SABER A ESTA AUTORIDAD QUE MI 
REPRESENTADA HACE VALER LA CAUSAL CONTENIDA EN LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 
47 DE LA CITADA LEY, LA CUAL SEÑALA " TENER EL TRABAJADOR MÁS DE TRES FALTAS 
DE ASISTENCIA EN UN PERÍODO DE TREINTA DÍAS, SIN PERMISO DEL PATRÓN O SIN 
CAUSA JUSTIFICADA " Y CONCRETAMENTE EL TRABAJADOR FALTÓ LOS DÍAS 18, 19, 
20 Y 21 DE FEBRERO DE 1992, SIN PERMISO DEL PATRÓN Y SIN CAUSA JUSTA, 

Así MISMO SE ANEXA A ESTE ESCRITO, EL AVISO DE RESCISIÓN DE FECHA 
24 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, Y ACTA ADMINISTRATIVA DE LA MISMA Y EN LA 
CUAL SE HACE CONSTAR QUE EL TRABAJADOR SE NEGÓ A RECIBIR EL CITADO AVISO," 

AQUÍ NOS ENCONTRAMOS CON OTRO ELEMENTO, EL ACTA ADMINISTRATIVA 

LEVANTADA EN LA PROPIA EMPRESA, POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA Y 

CON DOS TESTIGOS, LA MAYORÍA DE LOS AVISOS DE RESCISIÓN CARECEN DE ESTA 

ACTA ADMINISTRATIVA, QUE AUNQUE NO LA MENCIONA LA LEY ES IMPORTANTE QUE 

POR SEPARADO DEL ESCRITO EN LA QUE SE DA POR RESCINDIDO EL CONTRATO DE TRABAJO, 

SE ANEXE: YA QUE EN ÉSTA SE HARÁ LA NARRACIÓN DE LOS HECHOS QUE ACONTECIERON 

Y LAS C 1RCUNSTANC1 AS DE CADA CASO CONCRETO A CONT 1NUAC1 ÓN MENC 1 ONAREMOS 

LA FORMA EN QUE DEBE DELINEARSE ESTE TIPO DE ACTOS: 

" SR' PEDRO A. Ruíz DELGADO. 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, SE LE HACE SABER QUE ESTA EMPRESA ELSCINT 
DE ~XICO, S, DE R,L, DE (,V,, LE RESCINDE EL CONTRATO DE TRABAJO EN EL 
PUESTO DE INGENIERO DE MANTENIMIENTO, DE APARATOS ELECTRODOf'ÉSTICOS COMPUTARI­
ZADOS, CELEBRADO ANTE USTED Y MI REPRESENTADA. CON FECHA 17 DE FEBRERO DE 
1992, LO ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE COMO ES DE SU CONOCIMIENTO, USTED FALTÓ 
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A SUS LABORES SIN PERMISO DEL PATRÓN, Y SIN NINGUNA CAUSA QUE LO JUSTIFIQUE 
LOS DÍAS 18, 19. 20 Y 21 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, POR LO QUE ATENTO 
AL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SE CONFIGURA LA 
CAUSAL DE RESCISIÓN IMPUTABLE A USTED Y SIN RESPONSABILIDAD PARA MI REPRESENTA­
DA, EN CONSECUENCIA CON ESTA FECHA QUEDA RESCINDIDO SU CONTRATO DE TRABAJO 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 

ATENTAMENTE. 

[NG. AHARON YABLON F. 

TESTIGO 
GUADALUPE RAMÍREZ SALINAS 

TESTIGO 
SRITA. GUADALUPE SÁNCHEZ." 

COMO PODEMOS OBSERVAR TANTO DEL ESCRITO FORMAL QUE SE PRESENTA 

ACREDITANDO PERSONALIDAD, Y ARGUMENTANDO LA CAUSAL DE RESCISIÓN, COMO DEL 

ACTA ADMINISTRATIVA QUE POR SEPARADO SE PRESENTA. ANEXÁNDOLA AL AVISO DE 

RESCISIÓN, ENCONTRAMOS QUE ÉSTE SI REUNE LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA 

SU PROCEDENCIA, EN TAL VIRTUD A ÉSTE AVISO SI SE LE DARÁ EL TRÁMITE CORRESPON­

DIENTE POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y AABITRAJE, PROVEYENDO SU SOLICITUD 

Y COMISIONANDO AL C. ACTUARIO PARA REALIZAR LA DILIGENCIA RESPECTIVA. 

EN ESTE PUNTO TAMBIÉN ES IMPORTANTE ANALIZAR LAS SIGUIENTES CUESTIO­

NES ¿ QUÉ SUCEDE SI EL ACTUARIO NO ENCUENTRA EL DOMICILIO DEL TRABAJADOR? 

¿ QUÉ SUCEDE SI EL DOMICILIO SEÑALADO SE ENCUENTRA FUERA DE LA JURISDICCIÓN 

DE LA AUTORIDAD COMPETENTE ? ¿ QUÉ SUCEDE S 1 EL TRABAJADOR NO SE ENCUENTRA 

PRESENTE EN ESE DOMICILIO?. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS TRATAREMOS DE DAR RESPUESTA A ESTAS INTERRO­

GANTES, EN PRIMER LUGAR, SI EL ACTUARIO QUE REALIZA LA NOTIFICACIÓN, NO 

ENCUENTRA EL OOMICILIO. CON LA RAZÓN QUE ASIENTE EN AUTOS. SE LE DARÁ VISTA 

AL PROMOVENTE, EL CUÁL DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS. DEBE ACLARAR EL 
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MISMO. O SOLICITAR ACOMPAÑAR A DICHO FUNCIONARIO PARA REALIZAR LA NOTIFICACIÓN 

CORRESPOND 1 ENTE, 

EN LA SEGUNDA INTERROGANTE SI EL DOMICILIO QUE EL TRABAJADOR PROPOR­

CIONA A SU PATRÓN, AL SER CONTRATADO, Y ESTO PASA CON MUCHA FRECUENCIA, 

ES FALSO. EL PATRÓN NO INCURRE EN NINGUNA RESPONSABILIDAD POR QUE ÉSTE NO 

ES CULPABLE DE ESTA SITUACIÓN HABIENDO CUMPLIDO CON LA EXIGENCIA QUE ESTABLECE 

LA LEY• AL PRESENTAR EL AVISO, DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO DÍAS A PARTIR 

DE QUE LE RESCINDA EL CONTRATO A SU TRABAJADOR ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, 

AVISO QUE SE TOMARÁ EN CUENTA AL l'IJMENTO DE DICTAR LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

EN EL JUICIO QUE SE PROMUEVA EN CONTRA DEL PATRÓN Y QUE ÉSTE DEBE HACER 

VALER AL CONTESTAR LA DEMANDA AL MOMENTO DE OPONER SUS EXCEPCIONES Y DEFENSAS, 

EN LA TERCERA CUESTIÓN, ES OTRO ASPECTO QUE AL PATRÓN NO DEBE 

PREOCUPARLE. POR QUE SI EL DOMICILIO QUE LE PROPORCIONÓ EL TRABAJADOR NO 

SE ENCUENTRA DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD ANTE LA QUE ACUDA, 

ÉSTA AL RECIBIR EL AVISO Y DARLE EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE, DEBE NOTIFICAR 

DICHO AVISO l'EDIANTE UN EXHORTO QUE GIRE A LA AUTORIDAD QUE LE COMPETA EL 

IXY'!ICILIO l'ENCIONAOO POR EL PATRÓN Y LA AUTORIDAD EXHORTADA DEBE NOTIFICAR 

AL TRABAJADOR EL AVISO QUE SE LE SOLICITA, 

EN LA ÚLTIMA PREGUNTA. SI EL TRABAJADOR NO SE ENCUENTRA PRESENTE, 

EN EL DOMICILIO, HABIÉNDOSE CERCIORADO EL ACTUARIO QUE EL MISMO LE CORRESPON­

DE, PROCEDERÁ A HACER LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE CON LA PERSONA QUE 

LO ATIENDA O EN SU CASO OARÁ CUENTA A LA JuNTA QUE EL TRABAJADOR A NOTIFICAR 

YA NO TIENE SU DOMICILIO EN ESE LUGAR! LA JUNTA A SU VEZ DARÁ VISTA AL PROMO-
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VENTE PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SUS INTERESES CONVENGA, 

A CONTINUACIÓN MENCIONAREMOS ALGUNAS TESIS JURISPRUDENCIALES EN 

LOS QUE PODEMOS APOYAR ESTA CAUSAL: 

"FALTAS PREVIO AVISO. SIN PERMISO IH PA-­
TRON. EL HECHO DE QUE UN TRABAJAOOR FALTE­
A SUS LABORES, PREVIO AVISO, NO SIGNIFICA­
QUE ESA FALTA SEA JUSTIFICADA, YA QUE PARA 
QUE PUEnA CONSIDERARSE EN ESA FORMA ES ME­
NESTER QUE EL PATRÓN OTORGUE EL CORRESPON-­
Dl ENTE PERMISO," 

SEXTA EPOCA, Q\J! NTA PARTE: 
VOLUMEN XIV, PÁGINA 25. A.D. 6416/60 JosE MARIA f"oRALES 
RODRÍGUEZ Y CoAGS, UNAMINIDAD DE 4 VOTOS, 
VoLuMEN cxxiv. PÁGINA 2L A.n. 8631165 COMPAÑIA AzucARE 
RA DE LOS f"oCHIS, S.A., 5 VOTOS, -
VOLUMEN CXXXL PÁGINA 19, A.D. 4513/64 JEsus RuvALCABA­
I BARRA, 5 VOTOS, 
VOLUMEN CXXI L PÁGINA 43. A.D. 9294/66 RoGELIO GóMEZ -
MARTÍNEZ, UNAMINIDAD DE 4 VOTOS, 
VOLUMEN CXXXVL PAGINA 23. A.D. l~/68 EZEQUIEL HERNÁN 
DEZ TORRES. 5 VOTOS, (91) -

TESIS RELACIONADAS 

ASISTENCIA. FALTAS rf, SIN JUST!FICACION -
NI PERMISO. INSPECCION rt LAS NCtl!NAS C!ffi 
PRUEBA. CUANDO LAS FALTAS DE ASISTENCIA AL 
TRABAJO TENGAN LUGAR SIN PERMISO DEL PA--­
TRÓN Y SIN CAUSA JUSTIFICADA, LA INSPEC--­
CIÓN QUE SE PRACTIQUE EN LAS NÓMINAS DE -

( 91) APENDICE DE JURISPRUDENCIA LABORAL, 1917-1988, JUNTA FEDERAL DE CatlCILIA­

CIÓN Y AABITRAJE. TALLERES GRÁFICOS DE LA NACIÓN, MÉXICO, 1991. PÁGINA 101. 



PAGO DE LOS TRABAJADORES EN LOS QUE. CONSTE 
EL CONTROL DE LAS ASISTENCIAS A SUS LABO-­
RES, CONSTITUYE UNA PRUEBA EN RELACIÓN CON 
LA CAUSAL DE RESCISIÓN A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 47 DEL CÓDIGO LA-­
BORAL." 

SÉPTIMA EPOCA, QUINTA PARTE. VOLUMEN 121-126, PÁGINA -
13, A.O. 245/79, EMILIO RODRÍGUEZ IGLESIAS, 5 VOTOS, -
(92) 

FALTAS OC ASISTENCIA ANTE QUIEN DEEE HACER 
SE LA JUSTIFICAC ION oc LAS. PARA QUE LAS -
FALTAS AL TRABAJO EN QUE INCURRA UN TRABA­
JADOR NO DEN LUGAR AL DESP 1 DO, DEBE DAR -­
AV! SO AL PATRÓN DE LA CAUSA DE LAS MISMAS­
y ACREDITAR, CUANDO VUELVA AL TRABAJO, QUE 
EFECTIVAMENTE SE VIO !MPOS!B!LITADO PARA -
LABORAR, PUES DE NO HACERLO, LA RESC!SIÓN­
QUE DEL CONTRATO DE TRABAJO MAGA EL PATRÓN 
SERÁ JUSTIFICADA, Asf PUES, CARECERÁ DE -­
EFICACIA EN COMPROBACIÓN POSTERIOR DE TA-­
LES FALTAS ANTE LA JUNTA DE CONC!L!AC!ÓN Y 
AABITRAJE CORRESPONDIENTE, 

SEXTA EPOCA, {;AJINTA PARTE: 
VOLUMEN VII, PÁGINA 82, A.O. 2629/56, PLANTA PASTEUR!­
ZADORA, S.A., UNAl'l!N!DAD DE 4 VOTOS. 
VOLUMEN XXXIX. PÁGINA 20. A.D. 734/60, HOTEL CALETA -
AcAPULCO S, A., 5 VOTOS , 
VOLUMEN L!V, PÁGINA 23, A.D. 4884/60, HUMBERTO GARCÍA­
JuRADO, ÜNA/'\IN!DAD DE lJ VOTOS, 
VOLUMEN XLV, PÁGINA 25, A.D. 6416/60, Jase MARfA l'oRA­
LES RooofGUEZ. ÜNAl'llN!DAD DE 4 VOTOS. 
VOLUMEN LV-. PÁGINA 6L A.O. 4935/61, SERVANDO GAL!NDQ·, 
5 VOTQS,(9:>) 

(92) IBIDEM. PÁGINA 100. 

( 93) IDEM, PÁGINA 94. 
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TRABAJAIXJRES FALTA [E ASISTENCIA [E LOS. -
LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY -
FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, EXPRESA QUE -
EL PATRONO PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO DE­
TRABAJO " POR TENER EL TRABAJA!JOR MÁS DE -
TRES FALTAS DE ASISTENCIA EN UN MES, SIN -
PERMISO DEL PATRONO O SIN CAUSA JUSTIFICA­
DA", LO QUE QUIERE DECJR, ATENDIENDOSE A 
LA LETRA DE LA LEY, QUE EN ESTE CASO ES -­
CLARO Y NO NECESITA INTERPRETACIÓN ALGUNA, 
QUE TRES FALTAS DE ASISTENCIA NO DAN POR -
SI SOLO DERECHO AL PATRONO PARA RESCJNDJR­
EL CONTRATO, SINO QUE SE REQUIERE QUE SEAN 
MÁS DE TRES, ES DECIR DE CUATRO EN ADELAN­
TE, 

QuJNTA EPOCA, TOMO XLVIII. PÁGINA 2540. ESPEJEL MI.RÍA 
GUADALUPE, ( 94) 
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ÜTRO DE LOS CASOS MÁS COMUNES QUE ARGUMENTAN LOS PATRONOS COMO 

CAUSAL PARA RESCINDIR EL CONTRATO DE TRABAJO Y POR ENDE LA RELACIÓN LABORAL 

DE SUS TRABAJADORES ES AUNADA CON LA CAUSAL DE FALTAS DE ASISTENCIA. LOS 

DE FALTA DE PROBIDAD Y HONRADEZ COMO POR EJEMPLO EL SIGUIENTE AVISO DE RESCI­

SIÓN, 

" ) SAAC RAMíREZ )LLAN PERSONAL 1 DAD QUE ACREDITO, , , COMO REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA LA COMERCIAL, S.A. SEÑALANDO COMO MIS APODERADOS,:. 
Y DOMICILIO PARA OÍR . Y RECIBIR NOTIFICACIONES,., ANTE USTEDES COMPAREZCO 
A EXPONER, 

POR r-EDIO DEL PRESENTE Y CON FUNDAMENTO EN LAS FRACCIONES J J Y 
X DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VENGO HACER DE SU CONOCI­
MIENTO QUE EL TRABAJADOR Ki\Rcos QJVEROS. QUJ~N FUNGÍA COMO GERENTE DE VENTAS . 
EN LA EMPRESA,,, SE HA PROCEDIDO LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL QUE 
LO UNÍA CON MI REPRESENTADA EN VIRTUD DE QUE HA COMETIDO FALTAS DE PROBIDAD 
Y HONRADEZ EN CONTRA DEL PATRÓN CONSISTENTE EN QUE SUSTRAJO DE ESTA EMPRESA 

(94) Il:fM. 
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EL AUTCl'6VIL MARCA,,, QUE ES PROPIEDAD DE LA MISMA SIN PERMISO Y PARA SU 
USO PERSONAL, NO OBSTANTE HABERSE LO ENTREGADO PARA LOS FINES DE TRABAJO 
DE DICHA EMPRESA, Y A MAYOR ABUNDAMIENTO, DESDE LA FECHA EN QUE SE LLEVÓ 
EL AUTC/'6VIL, ES DECIR, 5 DE AGOSTO DE 1991. NO SE HA PRESENT!)!Xl A, LABORAR, 
EN UN PERÍODO DE 30 DÍAS POR ~S DE TRES VECES CONSECUTIVAS, EN VIRTUD, 
QUE EL CITADO TRABAJADOR NO SE PRESENTÓ A LABORAR DESPUÉS DE HABERSE LLEVADO 
EL VEHÍCULO, MOTIVO POR EL CUAL NO FUÉ POSIBLE HACERLE ENTREGA DEL REFERIDO 
AVISO DE RESCISIÓN, SOLICITANDO A ESTA AUTORIDAD, SE LE NOTIFIQUE EN SU 
DOMICILIO UBICADO EN TONALA No. 93 COL. ROMA DE ESTA CIUDAD." 

EN ESTE SUPUESTO, PODEMOS OBSERVAR QUE EL PATRÓN RESCINDE EL CONTRATO 

EN PRIMER TÉRMINO POR LA FALTA DE PROBIDAD Y HONRADEZ CONSISTENTE EN QUE 

EL TRABAJADOR SE LLEVÓ UN VEHÍCULO PROPIEDAD DE LA EMPRESA, SIN PERMISO 

DEL PATRÓN O SUS REPRESENTANTES. Y LAS FALTAS INJUSTIFICADAS POSTERIORES 

A LA SUBSTRACCIÓN DEL BIEN, EN SEGUNDO TÉRMINO YA NO SE PRESENTÓ DESPUÉS 

DE ESTE HECHO, AQUÍ TIENE APLICACIÓN LAS SIGUIENTES TESIS JURISPRUDENCIALES, 

PROBIDAD U HONRAIH. FALTA OC CONCEPTO. -­
PoR FALTA DE PROBIDAD U HONRADEZ SE ENTIE.t!. 
DE EL NO PROCEDER RECTAMENTE EN LAS FUNCIQ 
NES ENCOMENDADAS. CON MENGUA DE RECTITUD -
DE ÁNIMO, O SEA• APORTARSE DE LAS OBLIGACIO 
NESQUE SE TIENEN A CARGO PROCEDIENDO EN -­
CONTRA DE LAS MISMAS, DEJANDO DE HACERLO -
QUE SE TIENE ENCOMENDADO, O HACIÉNDOLO EN­
CONTRA: DEBE ESTIMARSE QUE NO ES NECESARIO 
PARA QUE SE INTEGRE LA FALTA DE PROBIDAD -
U HONRADEZ QUE EXISTA UN DAÑO PATRIMONIAL-
0 UN LUCRO INDEBIDO, SINO SÓLO QUE SE OB-­
SERVE UNA CONDUCTA AJENA A UN RECTO PROCE­
DER, 

SÉPTIMA EPOCA. Qu1NTA PARTE: 
VOLUMEN 59, PÁGINA 21. A.D. 2817/73, TRANSPORTES PAPAN 
TLA, S.A. DE C.V. UNAMINIDAD DE 4 VOTOS, 
VOLUMEN 86, PÁGINA 19, A.D. 4009/75. FERROCARRILES NA­
CIONALES DE ~XICO, UNAMINIDAD DE 4 VOTOS. 
VOLUMEN 127-132, PÁGINA 56, A.D. 3181/79, HUMBERTO H1-
POLITO AlVARADO, 5 VOTOS, 



VOLUMEN 127-132, PÁGINA 56, A. D. 3991/79, LORETÓ GAR-­
CÍA ISLAS, 5 VOTOS, 
VOLUMEN 133-138, PÁGINA 53, A.D. 2910/79, JosE ENRIQUE 
GoNZÁLEZ RUB10 0LAN. 5 VOTOS,(95) 

TESIS RELACIONADAS 

PROBIDAD. FALTA OC. POR EL TRABAJo\OOR. 
TRATÁNIJOSE DE LA CAUSAL DE RESCISlÓN DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO SIN RESPONSABILIDAD -
PARA EL PATRÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU­
LO 47, FRACCIÓN \1 EN RELACIÓN CON EL 46 -
DE LA LEY FEDERAL DEL .TRABAJO, EL PATRÓN -
NO ESTA OBLIGADO ACREDITAR LA PROPIEDAD, -
PREEXISTENCIA Y FALTA POSTERIOR DE LOS -­
BIENES DE QUE HAYA DISPUESTO UN TRABAJA--­
DOR, PARA PODER DEDUCIR SI ÉSTE INCURRIÓ -
EN LA FALTA DE PROBIDAD QUE SE LE ATRIBU-­
YA, PORQUE TALES CIRCUNSTANCIAS SON IRRE-­
LEVANTES, PUESTO QUE LA JuNTA DE CONCILIA­
CIÓN Y ARBITRAJE ESTA LEGALMENTE FACULTADA 
PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA DE LA CAUSAL 
APUNTADA, SIN QUE SEA NECESARIO ESTABLECER 
TALES REQUISITOS, TODA VEZ QUE NO SE TRATA 
DE UNA DENUNCIA DE CARÁCTER PENAL, 
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Si!PT!MA EPOCA. QJINTA PARTE, VOLUMENES 109-114, PÁGINA-
25, A.D. 3400177, INSTITUTO ~X!CANO DEL SEGURO SoclAL. 
5 voTos, Vou.Jl'ENEs LS2-156, PÁGINA 39. A.D. 3383/81. 
IW'óN GARCÍA RoooíGUEZ. 5 VOTOS, (llj} 

PROBIDAD. FALTA OC. OCSTINAR EL TRABl\JAOOR 
VEHICULO IR PATRON A Fltf:S PARTICULARES -
LA COOSTITUYE. EL TRABAJADOR QUE TIENE A -
SU CARGO UN VEHÍCULO PROPIEDAD DEL PATRÓN-

(95) IBIDEM. PÁGINA 204. 
(<Ji} IBIDEM. PÁGINAS 20ll y 205. 



Y DESTINA EL MISl'D A FINES PARTICULARES, -
SIN ESTAR AUTORIZADO PARA ELLO, INCURRE EN 
FALTAS DE PROBIDAD Y HONRADE:Z, 

SÉPTIMA EcPocA. OtJINTA PARTE: 
VOLUMEN 25. PÁGINA 65, A.O, 4127/70, MANUEL AGUILAR -­
AGU 1 LAR • 5 VOTOS , 
VOLUMEN 32, PÁGINA 43, A.O. 26/71. DANIEL TOVAR GALLAR 
DO, 5 VOTOS, -
VOLUMEN 37, PÁGINA 43, A.O. 2921/70, LEONARDO llARRERA­
Rm:lN, 5 VOTOS, 
VOLUMEN 44, PÁGINA 5(), A, 0, '}fJ'§:,/72, SERGIO HEREDIA --
0oMINGUEZ, 5 VOTOS, 
VOLUMENES 103-108, PÁGINA 107, A.O. 5346/76, JESÚS Ló­
PÉZ LIZÁRRAGA, UNAMINIDAD DE 4 VOTOS, (97) 
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COf'O PUEDE OBSERVARSE EN ESTA TESIS, COf'O EN LA ANTERIOR, CONSTITUYE 

EL HECHO DE DISPONER DE BIENES DEL PATRÓN, SIN SU PERMISO, EN FALTAS DE 

PROBIDAD Y HONRADEZ. TIPIFICADAS EN EL ARTÍCULO 47 DE NUESTRA LEY, 

3. CRlTICA A LA OBLIGACJON Qlf Ji"f'ONE LA LEY 

OC DAR POO ESCRITO EL AVISO OC RESCISION 

CoN LAS REFORMAS Y ADICIONES QUE SE HICIERON AL ARTÍCULO 47 DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CONSISTENTE EN LAOBLIGACIÓN QUE SE LE IMPONE AL 

PATRÓN DE DAR POR ESCRITO EL AVISO DE RESCISIÓN, AL TRABAJADOR QUE HAYA 

INCURRIDO EN ALGUNA CAUSAL O CAUSALES DE LAS QUE SE ESTABLECEN EN ESTE PRECEP­

TO, CONFIGURANDOSE EL DESPIDO JUSTO, A PARTE DE SER INCONSTITUCIONALES, 

POR CONSIDERAR DE ENTRADA A UN DESPIDO COMO INJUSTIFICADO, POR FALTA DE 

CIERTAS FORMALIDADE:S; IMPONE PARA EL PATRÓN UNA DOBLE CARGA PROBATORÍA, 

PUES LE OBLIGAN NO SÓLO A PROBAR LAS EXTREMOS CONSTITUTIVAS DE SU EXCEPCIÓN, 

(97) IBIOCM. PÁGINAS 203 y 204. 
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CUANOO EL TRABAJAOOR LE DEMANDE ARGUMENTANDO LA RESCISIÓN, QUE ES UNA CUESTIÓN 

DE FONDO, SINO QUE LE CONSTRIÑE A DEf'OSTRAR QUE LA RESCISJÓN' SE EFECTÚO 

CON LAS DIVERSAS FORMALIDADES DE LEY, ES DECIR, QUE SE DIÓ POR ESCRITO AL 

TRABAJAOOR, O BIEN ANTE LA NEGATIVA A RECIBIRLO, SE DEPOSITÓ ANTE LA AUTORIDAD 

CORRESPONDIENTE, ES DECIR, A LA JUNTA D€ CONCILIACIÓN Y AABITRAJE, DENTRO 

DEL TÉRMINO QUE LA PROPIA LEY SEÑALA Y QUE ES DE CINCO D(AS HÁBILES, SIGUIENTES 

A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, PARA QUE POR SU CONDUCTO SE LE NOTIFIQUE, CUESTIÓN 

DE FORMA, SO PENA DE A LA FALTA DE ESTE AVISO, YA SEA AL TRABAJAOOR O A 

LA JUNTA, BASTARÁ PARA CONSIDERAR QUE EL DESPIDO FUE lNJUSTIFICAOO, POR 

ESO CONSIDERAmS QUE EL PATRÓN SE ENCUENTRA EN UN PLANO DESVENTAJOSO CON 

RELACIÓN AL TRABAJPJlOR, YA QUE EN EL JUICIO AÚN CUANDO CONTESTE DEBIDAMENTE 

PROPORCIONE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA ACREDITAR SU EXCEPCIÓN Y PRUEBE 

QUE VERDADERAMENTE EL TRABAJAOOR INCURRIÓ EN LA CAUSAL, PERO NO COMPRUEBA 

QUE DIÓ AVISO POR ESCRITO AL TRABAJADO Y QUE ~STE SE NEGÓ A RECIBIRLO, O 

QUE LO PRESENTÓ EN T!Ef'PO A LA JUNTA, TODO LO QUE HAYA P.ROBAIJO, POR ~STE 

SÓLO HECHO SE DESVIRTUA, Y EL DESPIDO QUE ALEGÓ SE CONSIDERA iNJUSTIFICADO. 

EN CASO CONTRARIO DE QUE EL PATRÓN DIÓ EL AVISO RESPECTIVO, PERÓ 

NO COMPRUEBA LA CAUSAL INVOCADA PARA RESCINDIR, TAMBl~N POR ESE HECHO, EL DESPl 

DO SE CONSIDERA INJUSTIFICADO, POR LO ANTES EXPUESTO PODEl'OS AFIRMAR QUE 

NO SÓLO EXISTE UNA INEQUIDAD PROCESAL SINO TAMBl~N COl'O YA DIJIMOS UNA DOBLE 

CARGA PROBATORIA PARA EL PATRÓN QUE DEBE ACREDITAR EN JUICIO, LAS CUESTIOtlES 

DE FONDO Y FORMA, 
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LA JUSTIFICACIÓN O LA INJUSTIFICACIÓN DE UN DESPflxJ NO PUEDE DERIVAR­

SE DE UN SIWLE ACTO ADMINISTRATIVO DE NOTIFICACIÓN, EN VIRTUD DE QUE LOS 

DESPIDOS SERÁN O NO JUSTIFICADOS POR SU PROPIA NATURALEZA INDEPENDIENTEMENTE 

DE QUE SE DE O NO EL AVISO DE RESCISIÓN,. 

EL MAESTRO CAVAZOS FLORES DICE: " SOSTENER DICHO CRITERIO, EXPRESA­

f'OS, EQUIVALDRÍA A DEJAR ABIERTA LA POSIBILIDAD QUE SE CONDENARA A UN PATRÓN 

QUE HUBIESE DESPEDIDO A UN TRABAJADOR POR ROBO, A INDEMNIZAR O REINSTALAR 

A ~STE POR NO HABERLE DADO EL AVISO DE DESPIDO, AUNQUE EL TRABAJADOR HUBIESE 

CONFESADO SU DELITO, "(97) 

EL CR ITER 1 O DE CONS 1 DERAR UN DESP 1 DO 1NJUSTIF1 CADO POR LA FALTA 

DE ESTAS FORMALIDADES, ES SOSTENIDO POR LAS AUTORIDADES LABORALES, ASÍ COl'O 

EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN f'IATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, 

RESOLVIÓ EL AMPARO DIRECTO 1655/81, EL l º DE DICIEMBRE DE 1981. QUE AUNQUE 

EL TRABAJADOR JUAN f'IARTíNEZ 6ALICIA HABÍA RECONOCIDO QUE FALTÓ A SUS LABORES 

INJUSTIFICADAMENTE A SU TRABAJO, SEIS DÍAS CONSECUTIVOS, COl'O EL PATRÓN 

RECONOCIÓ NO HABER DADO AL TRABAJADOR EL CORRESPONDIENTE AVISO, " EL PATRÓN 

ESTABA IMPEDIDO PARA OPONER EXCEPCIONES " Y PORQUE " LA ADMISIÓN DE LAS 

INASISTENCIAS POR PARTE DEL TRABAJADOR, SÓLO EVIDENCIÓ QUE EL DEMANDADO 

ESTUVIERA EN APTITUD DE RESCINDIR LA RELACIÓN DE TRABAJO, LO CUAL HIZO POR 

LA FALTA DEL AVISO RESPECTIVO, "(98) 

(97) CAVfil.OS FLORES, ilALTASAR. os. CIT. PÁGINA 62. 
(98) C.F.R. IBJDEM, PÁGINA 63. 
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POR ESTO CUANDO LOS PATRONES, SE ABSTIENEN DE DAR EL AVISO DE 

RESCISIÓN POR ESCRITO, DESPIDIENDO CON CAUSA JUSTA, A SUS TRABAJADORES, 

OPTAN POR NEGAR EL DESPIDO Y OFRECEN EL TRABAJO, ARROJANDO LA CARGA PRO­

BATOR l A A SU CONTRA PARTE, 

EL TRATADISTA RAMfREZ FoNSECA, POR SU PARTE, OPINA QUE LA 

INTERPRETACIÓN DE LAS AUTORIDADES LABORALES, QUE HAN VENIDO DANDO AL CONTE­

NIDO DE LA REFORMA, ES INCONSTITUCIONAL, PUÉS RESULTA EVIDENTE QUE CONSI­

DERAR INJUSTIFICADO UN DESPIDO, POR LA SÓLA FALTA DE AVISO AL TRABAJADOR, 

SIN OÍR EN DEFENSA AL PATRÓN DEMANDADO, CONCULCA EN PERJUICIO DE ÉSTE LA 

GARANT (AS DE LEGAL l DAD Y DE AuD l ENC 1 A, CONSAGRADAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS f'EX!CANOS, "(99) 

Nos ADHERlt'IJS A LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR ESTOS AUTORES, -

ESTANDO EN CONCORDANCIA CON ELLOS, EXPRESANJXJ QUE LA FALTA DE CIERTAS -

FORMALIDADES, NO DEBEN SER SUFICIENTES PARA CONSIDERAR QUE EL DESPIDO -

FUE INJUSTIFICADO, PARA TRATAR DE ALIGERAR LA CARGA PROBATORIA QUE TIENE 

EL PATRÓN AL RESPECTO, PROPONEMOS QUE AL CONTRATAR A UN TRABAJADOR SE IN­

VESTIGUE SU DOM!ClL!O Y SE MANTENGA ACTUAL!SAlJO, Y QUE LA SANCIÓN ESTABLE­

C'lDA EN EL PRECEPTO EN ESTUDIO, NO SEA TAN DRÁSTICA, DEBIENDO EN SU LUGAR 

UNA MULTA DE LAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 944 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA­

BAJO, CCJl'D SE VENIA MANEJANDO HASTA ANTES DE LAS REFORMAS DE 1980, Y ESTO 

(99) c,F,R. IW'\IREZ: foNSECA, FRANCISCO, " EL DESPIDO " OB, C!T, PÁGINAS 

170 y 171. 
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NO SIGNIFICA QUE SE ESTÉ RETROCEDIENDO EN ALGO QUE YA FUE ESTUDIADO Y ANA­

LIZADO, SINO QUE RESULTA QUE EL EXCESO DE PROTECCIÓN, CONDUCE A LA DESPRO­

TECCIÓN, SANCIONANDO INJUSTAMENTE AL PATRÓN, 

REITERANDO NUEVAMENTE QUE LA CARGA PROBATORIA PARA EL PATRÓN ES 

POR PARTIDA DOBLE, DEBIENDO ACREDITAR LA CUESTIÓN DE FONDO COMO LA DE FOR­

MA, CONCLUYENDO QUE LA TENDENCIA PROTECCIONISTA A LA CLASE TRABAJADORA -

ES UNA CONSECUENCIA LÓGICA A LAS REFORMAS QUE COMENTAMOS Y EN ESPECIAL -

AL dLTll'll PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
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CONCLUS O N E S 

l. LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, ES UNA FORMA 

DE CONCLUIR UN CONTRATO DE TRABAJO, 

2, LA FALTA DE ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD POR' PARTE DEL 

PROMOVENTE DE LA RESCISIÓN DE TRABAJO, DEBE CONSIDERARSE 

EXTEMPORÁNEA, 

3, LA EXTEMPORANE 1 DAD JUR fDICAMENTE HABLANDO IMPLICA QUE EL 

PROMOVENTE PROMOVENTE DE CUALQUIER ACTO LO HA HECHO FUERA 

DEL T~RMINO LEGAL, 

4, CUANDO ES EL PATRÓN EL QUE RESCINDE LA RELACIÓN DE TRABAJO, 

SE CONOCE COMO DESPIDO, 

5, LA SANCIÓN A QUE SE HACE ACREEDOR EL PATRÓN AL NO DAR EL 

AVISO DE RESCISIÓN ES LA DE CONSIDERAR QUE EL DESPIDO ES INJUSTI­

FICADO, 

6, LA RESCISIÓN QUE SE PRESENTE EXTEMPORÁNEA, TRAE APAREJADA 

EL NO CUMPLIMIENTO DE FORMALIDADES DE AQUELLA, 
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7, LA CARGA DE LA PRUEBA, SON LAS AFIRMACIONES QUE DEBEN ACREDI­

TAR LAS PARTES DENTRO DEL JUICIO, DEPENDIENDO DE LOS HECHOS 

CONTROVERTIDOS, 

8, Es INJUSTO QUE AL PATRÓN SE LE IMPONGA UNA DOBLE CARGA 

PROBATORIA AL RESCINDIR LA RELACIÓN DE TRABAJO, POR CAUSAS 

IMPUTABLES AL TRABAJADOR, 

9, DEBE DESPREOCUPARSE EL PATRÓN, AL DEPOSITAR EN TIEMPO SU 

AVISO, DE LOS TRÁMITES QUE LA AUTORIDAD REALICE, PARA NOTIFICAR 

EL AVISO DE RESCISIÓN, 

10, EL PATRÓN AL DEMOSTRAR SÓLO ALGUNA DE LAS CAUSALES HECHAS 

VALER, EN EL AVISO DE RESCISIÓN, DEBE SER SUFICIENTE PARA 

CONSIDERAR LA PROCEDENCIA DEL PARAPROCESAL, 
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